










ejercicio f’sico no han sido considerados como algo
positivo hasta nuestros d’as, pero han calado hondo
entre las personas mayores.

Otras actividades, tambiŽn de gran importancia en la
vida de los mayores, son: reunirse con amigos fuera
del hogar y salir a Çtomar algoÈ con la pareja o la
familia. La cantidad de contactos que las personas
mayores mantienen es un indicador importante de su
integraci—n dentro de la familia y tambiŽn del poten-
cial de asistencia y apoyo material y emocional del
que disponen. Durante los d’as laborables un 16,0%
dice reunirse con amigos fuera de casa y un 8,3%
sale a Çtomar algoÈ con su pareja o familia. Los fines
de semana y d’as festivos estos porcentajes se elevan
significativamente, rondando la cifra de uno de cada
cuatro mayores (Tabla 6.06).

Otra cuesti—n importante a la hora de estudiar los h‡-
bitos de la poblaci—n mayor con respecto a su uso del
tiempo libre son los cambios en la rutina, es decir, las
diferencias en la realizaci—n de actividades ya sean
d’as laborables o fines de semana y festivos. La pr‡cti-
ca comœn es que las actividades que se realizan fuera
del hogar aumentan durante los festivos, mientras que
las realizadas dentro de Žl se reducen. Ver la televisi—n,
por ejemplo, pasa de un 80,2% de asiduos entre sema-
na al 71,9% de consumidores los fines de semana. En
comparaci—n con la poblaci—n total se puede decir que
entre las personas mayores existe una mayor perma-
nencia en las actividades realizadas durante todos los
d’as, es decir, que la rutina es semejante entre fines de
semana y d’as laborables. Para la poblaci—n general el
cambio en las actividades es m‡s considerable. En la
vejez los h‡bitos diarios suelen mantenerse todos los
d’as de la semana, por lo que existe poca diferencia
entre los d’as considerados laborables y los festivos.
Una de las mayores causas de este cambio en la rutina,
con respecto a otros grupos de edad, es la salida del
mercado de trabajo. El trabajo diario limita los hora-
rios y estructura el tiempo de la poblaci—n. Por tanto
en la vejez, cuando se ha abandonado el empleo re-
munerado, se percibe un cambio sustancial en las cos-
tumbres cotidianas y los d’as pasan a repetirse e igua-
larse durante todo el per’odo semanal (Gr‡fico 6.05).

Entre las personas mayores y el resto de grupos de
edad existe tambiŽn otra diferencia en cuanto al uso
del tiempo: la planificaci—n. Las personas de edad
prefieren vivir el d’a a d’a y no planificar el futuro.
Para las personas mayores el futuro se transforma en
incierto y limitado, no existen expectativas en el por-

venir, la planificaci—n se acota en el d’a a d’a. En una
escala de 0 a 10, en la que 0 significa intentar planifi-
car el futuro al m‡ximo y 10 se limita a vivir el d’a a
d’a, el grupo de m‡s edad se sitœa en una media de
6,6, el resto de edades se localiza siempre en un cifra
que ronda el 5 (Tabla 6.07).

Nivel de instrucci—n y actividades de formaci—n. ÐEl
nivel de instrucci—n es un factor sociocultural que
delimita las capacidades y posibilidades de actuaci—n
de la persona. Poseer un elevado nivel de formaci—n
incide directamente en la pr‡ctica diaria de un deter-
minado tipo de actividades, en el supuesto contrario
supone un h‡ndicap imposible de superar para la rea-
lizaci—n de otras. El nivel de instrucci—n, junto a otros
componentes sociales, influye directamente en las
actividades de ocio y tiempo libre practicadas por los
individuos. La formaci—n y el aprendizaje a lo largo de
la vida son un objetivo pol’tico prioritario, ya que su-
ponen un recurso estratŽgico para poder desenvol-
verse en los complejos entornos sociales que se con-
figuran en las sociedades modernas actuales.

El nivel de formaci—n de las personas mayores actua-
les sigue siendo bajo. Existe un 7,4% de tasa de anal-
fabetismo, porcentaje que ha ido en descenso duran-
te estos œltimos a–os ya que en 2001 se situaba en el
10,8% de los mayores. En tŽrminos absolutos la cifra
de personas analfabetas supera al medio mill—n de
mayores. Importante es destacar que la mayor parte
de esta poblaci—n son mujeres (10,1% de ellas, frente
al 4,5% de los varones). Entre los l’mites de la educa-
ci—n primaria se encuentran la mayor’a de las perso-
nas: un 31,1% con los estudios primarios incomple-
tos y un 42,5% con ellos terminados. A la educaci—n
superior han accedido s—lo un 7,4% de la poblaci—n,
distribuida en un 11,4% de hombres y s—lo un 4,4%
de mujeres (Tabla 6.08y Gr‡fico 6.06).

Aunque estos son los niveles de instrucci—n entre las
personas mayores, existe un grupo importante de Žs-
tas que sigue participando en actividades de forma-
ci—n. Este tipo de actividades est‡n clasificadas den-
tro del ep’grafe de tiempo libreya que para las
personas mayores la participaci—n en actividades
de formaci—n no tiene como objetivo la bœsqueda
de empleo, sino que son unas actividades que se
desarrollan como parte del ocio y cuyo objetivo est‡
m‡s cerca del desarrollo y de la satisfacci—n personal.

La primera Encuesta realizada por el INE durante el
a–o 2007 sobre la Participaci—n de la Poblaci—n
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Adulta en las Actividades de Aprendizaje (en adelan-
te EADA-07) recoge información sobre el grupo de
mayores de 65 a 74 años y destaca que un 8,0% de
éstos ha participado en actividades educativas du-
rante el año anterior. El porcentaje de mujeres dupli-
ca al de varones en este momento, siendo el 10,5%
de ellas frente al 5,1% de los hombres. La mayor par-
te de esta población, que participa en actividades
educativas, lo hace en cursos de educación no regla-
da (actividades educativas organizadas y sostenidas
que no conducen a la obtención de un título oficial),
con una media de horas de 116,4 durante los últimos
doce meses. Un 14,4% de los mayores continúa su
formación en actividades de aprendizaje informal
o autodidacta, es decir, aquellas actividades que se
realizan con la intención exclusiva de aprender (Ta-
bla 6.09).

La Encuesta de Hábitos y Prácticas Culturales en Es-
paña (Ministerio de Cultura, 2006-2007) también al-
berga información sobre actividades de formación,
en este caso sobre la realización de cursos de forma-
ción complementaria. Un 5,6% de las personas ma-
yores ha realizado algún curso de este tipo, con una
media de 82,25 horas. Existen grandes diferencias
entre los grupos de edad que componen el colectivo
de personas mayores; entre los más jóvenes (de 65 a
74 años) se encuentra la mayor parte de población
mayor que participa en estas actividades (4,0%) (Ta-
bla 6.10).

Siguiendo con los datos de la EADA-07 y respecto al
conocimiento de idiomas se concluye que casi tres de
cada diez mayores (28,3%) pueden utilizar algún
idioma aparte de su lengua materna. Es interesante
observar cómo existe un 20,9% de mayores que co-
noce y puede utilizar un idioma extranjero y un 7,4%
dos o más (Tabla 6.11).

Pero la realidad, respecto al aprendizaje en estas eda-
des, es que sólo un 5,5% de las personas de entre 65
a 74 años dicen tener intención de aprender o seguir
aprendiendo en el futuro. La gran mayoría (88,7%)
declara no haber participado y no tener la intención
de participar en actividades educativas (Tabla 6.12).

Por último, merece la pena destacar la posición de los
españoles en Europa sobre su accesibilidad al apren-
dizaje. En una escala en la que 0 significa que nunca
tiene ocasión para aprender cosas nuevas y 6 es muy
a menudo, España se sitúa en el 3, muy cerca de la
media de todos los países. Francia, Dinamarca y Sue-

cia son los países en los que las personas mayores de-
claran tener más oportunidades de aprendizaje. En el
lado opuesto se encuentran Polonia, Hungría y Bul-
garia (Gráfico 6.07).

Uso de las nuevas tecnologías. – La creciente utiliza-
ción de las nuevas tecnologías en la vida cotidiana de
las personas mayores supone un aumento en su cali-
dad de vida, su salud y su autonomía. Las Tecnologías
de la Información y la Comunicación (TIC) también
permiten a las personas de edad seguir activas en el
trabajo y en su comunidad participando de su entor-
no. En los últimos años el fomento del uso de las TIC
por parte de las Administraciones públicas ha inclui-
do de manera expresa al grupo poblacional de más
edad ya que son amplios los beneficios que pueden
aplicársele.

Según los últimos datos de la Encuesta sobre equipa-
mientos y Uso de Tecnologías de la Información y Co-
municación en los hogares (INE, 2007) la mitad de la
población de más edad (grupo de entre 65 a 74 años)
utiliza el teléfono móvil de manera habitual, un
12,8% declara haber utilizado alguna vez el ordena-
dor y un 7,9% internet. Cuando el periodo de tiempo
se reduce a los últimos tres meses estas cifras dismi-
nuyen a un 7,5% que dice haber utilizado el ordena-
dor y un 6,4% internet. El uso de las TIC está más ex-
tendido entre los varones que entre las mujeres
mayores, situación de desigualdad que procede de su
menor nivel de instrucción y la menor disponibilidad
de tiempo libre (Gráfico 6.08 y Tabla 6.13).

En los últimos tres años el uso de las TICs entre las
personas mayores ha ido en aumento. En 2004 un
5,5% de mayores declaraba utilizar el ordenador,
mientras que en 2007 la cifra asciende al 7,5%. El uso
de internet se ha duplicado en términos porcentuales
pasando del 3,0% en 2004 al 6.4% en 2007. Las ac-
tuaciones políticas a favor del acercamiento y fo-
mento del uso de las nuevas tecnologías han sido
parte fundamental del gran impulso que han sufrido
durante este período (Gráfico 6.09).

Las Comunidades Autónomas que hacen uso en ma-
yor medida de las nuevas tecnologías son Cataluña
(un 13,6% utiliza el ordenador y un 12,7% internet) y
Madrid (con un 12,8% y un 11,0%). En la situación
contraria se encuentran las Comunidades de Extre-
madura, La Rioja y Galicia, con tasas menores al 3%
en el uso del ordenador, y las Ciudades Autónomas de
Ceuta y Melilla, que no superan el 1% (Tabla 6.14).
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La mayoría de las personas mayores que utilizan el
ordenador se califican como usuarios básicos (9,2%)
y sólo un 2,1% como usuarios avanzados. Porcenta-
jes aún más bajos, el 1,4%, declara utilizarlo sólo
para navegar por internet. Respecto a la frecuencia
en el uso, la mitad de la población mayor lo hace de
manera habitual, casi diariamente, y uno de cada
cuatro con una frecuencia semanal. Estos porcenta-
jes son muy similares tanto en el uso del ordenador
como en el de internet (Tabla 6.15 y Gráfico 6.10).
Las personas mayores que utilizan internet manejan
los servicios más comunes utilizados también por el
resto de la población. Entre los más usados se en-
cuentran: la búsqueda de información sobre bienes
y servicios, el correo electrónico y la utilización de
servicios relacionados con viajes y alojamiento (Grá-
fico 6.11).

El aprendizaje autónomo a través de la práctica es la
forma más habitual de adquisición de conocimientos
informáticos o de internet. El ejercicio autodidacta es
el más extendido, con un 75,5% de implicados. Le
sigue el aprendizaje informal a través de otras per-
sonas, con un 60,6%, y la formación en los centros de
educación de adultos, en los que se instruyen un
27,3% (Gráfico 6.12).

La situación de los mayores españoles en el uso de in-
ternet respecto a otros países europeos se establece
por encima de la media. Los resultados de la ESS-06
muestran que un 36,0% de los mayores en nuestro
país tiene acceso a internet, la media del total de paí-
ses estudiados se sitúa en un 28,7%. Los países con
mayor porcentaje de población en el acceso a inter-
net son Eslovenia, Finlandia y Holanda, con cifras su-
periores al 50% (Tabla 6.16).

Hábitos y prácticas culturales. – Los hábitos cultura-
les vienen determinados por características sociales y
de historia de vida. El nivel de instrucción, el estatus
económico-social y las costumbres adquiridas duran-
te toda la vida inciden directamente en el consumo
vigente de cultura. Las generaciones actuales de ma-
yores vivieron una época joven-adulta en la que la
cultura se situaba en un segundo plano. Con la Gue-
rra Civil de por medio, la crisis económica y la elevada
jornada de trabajo, las prácticas culturales pertene-
cían mayoritariamente a personas de un estatus so-
cial elevado. Estas vivencias, en conjunción con el
perfil económico-social de las personas mayores de
hoy, conducen a una baja participación en algunas de
estas prácticas.

Entre las actividades culturales realizadas por las
personas mayores se encuentran: asistir al cine, con
un 21,7% durante el último año; ir al teatro, con un
15,6% en la misma situación; visitar museos, con un
28,0%; leer libros, con un 57,6%, y escuchar música
a diario, con un 75,5%. La música y la lectura, activi-
dades realizadas dentro del hogar, son las más habi-
tuales entre un mayor número de personas. Asistir al
cine es la actividad realizada fuera del hogar que tie-
ne más adeptos. Existen diferencias significativas en-
tre los distintos grupos de edad, siendo los mayores
más jóvenes los más asiduos en la realización de es-
tas prácticas culturales (Tabla 6.17).

Mientras que la asistencia al cine se realiza con una
frecuencia superior a una vez al mes, la realización
de otras actividades culturales (artes escénicas y mu-
seos) se reduce a dos veces al trimestre. La lectura de
libros, por su parte, rebasa el uno mensual (Tabla
6.18, Gráficos 6.13 y 6.14).

Entre los motivos que ellos mismos declaran por los
que no asisten al cine o al teatro destacan: la falta de
interés en primer lugar, con unos porcentajes que so-
brepasan al 30%, el precio elevado de las actividades
y la falta de tiempo. Entre las personas de 75 y más
años también predominan las dificultades que entra-
ña para ellos salir de casa (Tabla 6.19).

Turismo y Vacaciones. – Según los últimos datos de
Eurostat en el año 2007 hubo más de dos millones y
medio de mayores turistas en nuestro país, cifra que
supone el 34,0% de la población de más edad. El tu-
rismo es una de las prácticas de ocio activo más ex-
tendidas entre la población mayor. Un tercio de este
grupo ha realizado algún viaje vacacional de al me-
nos cuatro noches de duración (Tabla 6.20).

Los datos del Barómetro de Junio de 2007 del CIS
muestran cifras semejantes. Aquí el 33,3% de las
personas mayores declara haber pasado algunos días
de vacaciones fuera de su residencia habitual en el
año anterior. Esta cifra es la más reducida en compa-
ración con el resto de grupos de edades, aunque las
diferencias no son muy grandes. Sólo hay un 17,3%
más de personas jóvenes (de entre 25 a 34 años)
que responde haber disfrutado de vacaciones (Gráfi-
co 6.15).

Ocho de cada diez de las personas que se marchan de
vacaciones elige disfrutarlas en un lugar fijo de Espa-
ña (Tabla 6.21). El destino que suelen preferir para
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esos días es, en un 40,0% de los casos, un pueblo de la
costa o cercano a ella, en un 21,2% un pueblo en el
campo o la montaña, en un 18,8% una ciudad costera
y en un 15,2% una ciudad del interior (Gráfico 6.16).
El número medio de días de vacaciones al año es de
24,8, esta media es superior a la del resto de grupos
de edad. Sin embargo, el gasto medio que suelen ha-
cer las personas mayores en esos días es inferior,
1.070 euros. La media de todas las edades se sitúa en
los 1.300 euros (Tabla 6.22). Respecto a la compañía
con la que disfruta de esos días, la mayoría, un 61,6%,
dice hacerlo con su familia con la que convive habi-
tualmente. Sólo un 12,2% lo hace con su familia con
la que no convive y un 3,4% con un grupo de amigos.
La mayor parte de la población mayor que durante un
periodo del año se marcha de vacaciones son perso-
nas que conviven con familiares. Un aspecto destaca-
ble respecto al acompañamiento en esta actividad es
que el grupo de mayores contiene el mayor porcentaje
de población que viaja en soledad. Un 6,9% de las
personas mayores que se marcha de vacaciones lo
hace en solitario. Esta cifra duplica a la media nacio-
nal respecto a todos los grupos de edades. Hay que te-
ner en cuenta que casi la mitad (47,4%) de las perso-
nas que viven solas en nuestro país son personas que
han superado el umbral de los 65 años (Tabla 6.23).

Del 66,7% de los mayores que no se marchan de va-
caciones fuera de su residencia habitual a lo largo
del año, un 32,4% dice que el motivo de no hacerlo
es por problemas de salud, ya sean propios o familia-
res. La segunda causa, con un 31,6% de los casos, es
su situación económica. Sólo un 15,6% declara que
el motivo principal de no disfrutar de vacaciones
fuera del hogar es porque no le gusta salir de casa
(Gráfico 6.17).

Participación social y voluntariado. – Casi cuatro de
cada diez mayores han participado en algún tipo de
actividad social en el año anterior, cifra muy pareci-
da a los porcentajes del resto de grupos de edad. La
mujeres mayores tienen una mayor tasa de partici-
pación, con un 41,9% de éstas y un 35,6% de los va-
rones (Tabla 6.24). El tipo de actividades sociales en
las que participan son: organizaciones religiosas
(24,4%), organizaciones benéficas o voluntariado in-
formal (13,1%) y organizaciones en grupos recreati-
vos (12,4%). Existen diferencias de género a este res-
pecto. Las mujeres colaboran en mayor grado en
confesiones religiosas (30,2% de ellas frente a un
17,7% de varones), y en organizaciones benéficas
(15,2% frente al 10,6%). Los varones, por su parte,

son más habituales en asociaciones políticas o sin-
dicales (3,6% frente al 1,9%), y en asociaciones pro-
fesionales (4,6% frente al 1,1%). Las actividades
de participación social en la que se encuentran ma-
yores porcentajes de población de edad suelen en-
marcarse en entornos de carácter religioso o social
(Tabla 6.25).

La participación en actividades de voluntariado por
parte de los mayores es, siguiendo los datos de la
ESS-06, del 34,3% (proporción de personas que han
participado durante el último año en actividades de
este tipo). El segmento que tiene mayores tasas de
participación en actividades voluntarias es el consti-
tuido por el grupo de edad anterior al de los mayores,
las personas de entre 45 a 64 años, con un 44,7%. Los
que menos participan son los jóvenes de entre 15 a
29 años. La frecuencia en la realización de estas la-
bores es relativamente baja; un 53,8% con frecuen-
cia menor a una vez cada seis meses. Un 11,4% lo
hace de manera habitual, al menos una vez a la se-
mana, y casi dos de cada diez una vez al mes. La par-
ticipación es por tanto de baja intensidad respecto a
la frecuencia, aunque no en el número de implicados
(Tabla 6.26).

España, en comparación con el resto de países euro-
peos recogidos en la ESS-06, se sitúa entre los países
con porcentajes medios respecto a la participación
en voluntariado. Los países en los que hay una mayor
proporción de personas implicadas son: Noruega,
Austria, Finlandia y Suiza, con porcentajes superiores
al 45%. A la cola se sitúan: Bulgaria, Polonia, Hungría
y la Federación Rusa, no superando en ninguno de los
casos el 12% de la población. Algunas investigacio-
nes evidencian que existe una mayor participación en
actividades de voluntariado entre los países donde el
trabajo voluntario está dedicado al ámbito cultural o
recreativo y hay una menor participación entre los
países en los que el voluntariado está orientado al
«servicio» en el ámbito social (Tabla 6.27).

Incluidas como participación social también se en-
cuentran las actividades desempeñadas en el área lo-
cal, actividades realizadas en el entorno más cercano
y por o para el propio municipio, distrito o barrio; la
participación ciudadana. Del total del mayores un
46,4% ha participado en el último año en alguna ta-
reas englobadas en este tipo. La ayuda, al igual que en
la participación en organizaciones de voluntariado, es
de baja intensidad; el 52.8% lo hace con menos fre-
cuencia de una vez cada seis meses. España, en este
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momento, se sitúa cerca de los países en los que hay
una mayor proporción de personas mayores implica-
das en estas actividades. Austria, Irlanda, Suiza y Nor-
uega son los países con mayores tasas de participa-
ción entre los mayores. En el lado opuesto se
encuentran Polonia, Ucrania, Hungría y Bulgaria (Ta-
blas 6.28 y 6.29).

Los movimientos sociales son agrupaciones no for-
males de individuos u organizaciones dedicadas a
cuestiones político-sociales que tienen como finali-
dad el cambio social. Son una forma de participación
en el ámbito político de una sociedad. En el grupo de
mayores la participación en estas actividades es tam-
bién importante. Los movimientos que mueven a un
mayor grupo de mayores son los relacionados con te-
mas laborales (36,3%), seguidos de los actos en con-
tra del terrorismo (36,5%) o la guerra de Irak (26,0%)
y a favor de la educación (11,5%) o del medio am-
biente (9,9%). En una escala del 0 al 10, las organiza-
ciones o movimientos por los que las personas mayo-
res profesan una mayor simpatía son: pro derechos
humanos (7,5), de protección de animales (6,9) y los
ecologistas (6,0) (Gráficos 6.18 y 6.19).

El fomento de la participación social en todos sus
ámbitos, desde la ciudadana, al voluntariado o el apo-
yo informal, resulta muy importante para el desarro-
llo de nuestras sociedades. Todos los segmentos de
población deben estar implicados en estas funciones,
pero sobre todo la población mayor, población con
más tiempo disponible y con unas capacidades ines-
timables gracias a la experiencia de vida que acarre-
an. Las personas mayores son un recurso social im-
prescindible y necesario.

Consumo de medios de comunicación. – Existe el es-
tereotipo muy extendido de que las personas mayo-
res dedican gran parte de su tiempo a ver la televi-
sión. El hábito de ver la televisión no tiene, por el
contrario, tanto que ver con la edad como con un
perfil sociodemográfico específico. La afición a ver la
televisión es superior, en general, entre las personas
que viven solas o las que integran núcleos familiares
reducidos. Unido al factor de la soledad figuran otros
no menos determinantes, como el nivel educativo, la
relación con la actividad, el estado de salud y, natu-
ralmente, la clase social de adscripción. Obviamente,
al tratarse del medio de comunicación que requiere
un esfuerzo de comprensión más limitado, resulta
ideal para las personas cuyo nivel de instrucción es
bajo, algo que, en la actualidad, sigue siendo más ca-

racterístico entre las personas de edad avanzada. El
perfil sociodemográfico del consumidor de televisión
es, por tanto, muy similar al del grupo de mayores en
nuestro país. Afirmar que las personas mayores son
las que más ven la televisión es una conclusión par-
cial y superficial donde se hace necesaria una aclara-
ción extracronológica (Tabla 6.30).

Entre todos los grupos poblacionales los que no ven
la televisión constituyen una minoría. Actualmente la
televisión es, más que un medio de comunicación, la
acompañante fidelísima de nueve de cada diez espa-
ñoles. Aunque en términos porcentuales no existen
diferencias reseñables entre los diferentes grupos de
edad, sí que existen en el tiempo diario dedicado a
este tipo de actividad. Las personas mayores son las
que utilizan una mayor parte de su tiempo para ver la
televisión (222,4 minutos de media diaria total, casi
una hora más que la población total). Además de to-
das las causas sociodemográficas, anteriormente es-
pecificadas, que hacen que el grupo de mayores sea
el que más utilice este medio, hay que tener en consi-
deración su mayor disponibilidad de tiempo libre a lo
largo del día, algo que se refleja en la comparación
entre los días laborables y los fines de semana. Mien-
tras que entre la población de otros grupos de edad el
consumo de televisión se eleva los fines de semana,
éste se reduce entre las personas mayores. Cuando
los individuos disponen de más tiempo libre utilizan
este tipo de ocio durante más minutos a lo largo del
día (Tabla 6.31).

En la ESS-06 se recoge, además, el sentimiento de
frustración percibido por los individuos al haber dedi-
cado demasiado tiempo a ver la televisión. Es intere-
sante destacar que en las personas mayores este senti-
miento es menor que en el resto de grupos. Sólo un
9,0% de los mayores declara sentirse frustrado a me-
nudo o algunas veces por ocupar demasiado tiempo
viendo la televisión. Entre el grupo de jóvenes, de entre
15 a 29 años, este porcentaje se eleva al 19,3%. Aun-
que el grupo de mayores es el que más tiempo dedica a
este medio, éstos no tienen la percepción de malgastar
su tiempo. Es muy posible que la causa de esta contra-
dicción sea que son personas que disponen de más
tiempo libre y que, a su vez, consideran menos posibili-
dades de ocio. Es una generación crecida fuera de la
cultura del ocio, lo que puede incidir en detentar me-
nos posibilidades de distracción o disfrute; no perciben
poder haber dedicado el tiempo que les ocupa la tele-
visión a otras actividades ya que en muchos casos ni
siquiera llegan a considerarlas (Tabla 6.32).

IN
FO

RM
E

20
08

 / 
LA

S 
PE

RS
O

N
A

S 
M

AY
O

RE
S 

EN
 E

SP
A

Ñ
A

278

15 cap6 texto  31/8/56  10:10  Página 278



En los diferentes países europeos el uso de la televi-
sión como parte del ocio también está muy difundido,
sólo en Ucrania el porcentaje de población mayor que
usa este medio desciende del 90% (ver Tabla 6.30).

Los programas emitidos preferidos por las personas
mayores son los noticiarios o informativos (28,4%),
las películas (11,6%), y las telenovelas, concursos y
documentales o programas educativos que rondan el
porcentaje del 9%. La programación que menos gus-
ta son los llamados «realities» y los programas de «co-
tilleos» (Gráfico 6.20).

Muchas personas mayores utilizan los medios de co-
municación (especialmente los audiovisuales y sobre
todo la televisión) como pura y simple distracción o
como compañía, apreciadísima entre quienes viven
solos o se sienten así. Es por esto que un porcentaje
elevado de personas mayores declara simultanear
esta actividad con otras de variada tipología. La ocu-
pación que más se realiza viendo la televisión es co-
mer o cenar, con un 42,5% de personas que compati-
biliza estas actividades; le sigue la realización de
tareas domésticas, con un 23,3% (Tabla 6.33).

Otro medio de comunicación también muy empleado
entre el grupo de mayores es la radio. Un 70,7% es-
cucha la radio y casi uno de cada dos con una fre-
cuencia diaria. El tiempo medio dedicado en un día
asciende a los 128,6 minutos, muy cerca de la media
del total de la población (Tabla 6.34). Escuchar la ra-
dio es una práctica también muy habitual entre las
personas mayores de otros países europeos y, en mu-
chos casos, más frecuente que en España. Siguiendo
los datos del la ESS-06 los españoles se sitúan por
debajo de la media del total de países en población
que sintoniza la radio. Irlanda, Noruega y Austria son
los países en los que mayor porcentaje de población
mayor la escucha, superando en todo momento el
85% (ver Tabla 6.30).

La lectura de prensa diaria también es una práctica
frecuente entre las personas de más edad. Más de
una de cada cuatro (26,5%) lee todos o casi todos los
días y un 54,7% lo hace al menos una vez al mes. Este
hábito tiene mayor incidencia entre las personas de
65 a 74 años; las personas de edad avanzada con
peor nivel educativo y más dificultades o limitaciones
físicas realizan en un menor porcentaje este tipo
de actividad (Tabla 6.35). Los datos de comparación
europea en la lectura de prensa durante los días la-
borables dejan a España en una de las posiciones más

bajas. España y Portugal son los países con menores
porcentajes de población mayor que lee la prensa
(36,7% y 36,6%, respectivamente). Noruega, Austria
y Suecia contienen cifras que superan al 9 de cada 10
de los mayores (ver Tabla 6.30).

2. VALORES, ACTITUDES Y EMOCIONES
EN LA VEJEZ

2.1. Religión y religiosidad

En nuestro país existe un alto grado de religiosidad,
sobre todo entre las personas mayores. Nueve de
cada diez mayores pertenecen a alguna religión,
siendo el grupo de edad en el que se engloba un ma-
yor porcentaje de personas. Parece existir una clara
relación entre el grado de religiosidad y la edad, de
tal manera que con el aumento de la edad incremen-
ta el porcentaje de personas que declara ser partida-
ria de una determinada religión. Entre las personas
de 65 y más años un 91,0% se cataloga como inte-
grante de alguna religión, mientras que esta cifra
desciende al 51,3% entre los más jóvenes (de 15 a 29
años). En la escala (0-10) de autoubicación del grado
de religiosidad se observan datos similares; entre los
mayores el grado de religiosidad casi duplica al de los
más jóvenes (6,3 los primeros y 3,5 los segundos).
Este aumento gradual de los porcentajes y las me-
dias, cuando se ponen en relación estas dos variables,
no significa, sin embargo, que la religiosidad sea un
aspecto relativo a la edad de la persona. El momento
vital de la persona no determina su tendencia religio-
sa. No se trata de algo que pudiera formar parte del
ciclo vital humano: cuanto mayor se hace la persona,
más religiosa se vuelve. Este hecho viene de la mano
de un proceso de cambio cultural amplio y generali-
zado. Antes la religión era un aspecto muy importan-
te para la vida cotidiana de las personas. La Iglesia
estaba en el centro de los asuntos locales y era una
fuerte influencia en la vida familiar y privada. El cam-
bio generacional existente entre las personas mayo-
res y las más jóvenes supone una transformación en
los valores postulados, por unas y por otras, yendo de
los valores predominantemente tradicionales a los
modernos (Gráfico 6.21).

Pero este cambio generacional no es sólo la causa del
mayor o menor grado de religiosidad de un país. Hay
que tener en cuenta los acontecimientos ocurridos
en un momento determinado. El desarrollo económi-
co tiende a favorecer el cambio de unos valores a
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otros. Las sociedades más ricas habitualmente ponen
el énfasis en los valores seculares racionales y de ex-
presividad personal. A medida que las sociedades se
modernizan y confían más en la ciencia y la tecnolo-
gía para controlar y explicar el mundo social, tiende a
producirse un proceso de secularización; proceso por
el que la religión pierde su influencia en las distintas
esferas de la vida social. Aunque este proceso pueda
considerarse palpable en muchos países, hay que te-
ner en consideración que a medida que las religiones
tradicionales pierden peso, la espiritualidad adopta
nuevos procesos y movimientos religiosos. La religión
no desaparece. La herencia cultural de una sociedad
influye en los valores contemporáneos de ésta. La
Europa protestante es diferente de la Europa católi-
ca. En el norte de Europa, en países como Suecia, los
índices de asistencia a la iglesia son muy bajos. Po-
dría decirse que estos países son en cierto modo 
ex protestantes, pero siguen siendo protestantes en
cuanto a su sistema básico de valores. La Europa ca-
tólica, constituye, por su parte, una zona cultural por
sí misma, donde los valores más tradicionales tienen
una gran influencia y rigen, todavía hoy, el día a día
de su población. Estos aspectos son muy relevantes a
la hora de comparar las sociedades de los diferentes
países europeos analizados en la ESS-06. Los países
en los que hay los porcentajes más bajos de perte-
nencia a una religión son Estonia (36,5%), Suecia
(41,7%) y Holanda (58,3%). En el lado opuesto se si-
túan Chipre (98,4%), Polonia (97,9%), Portugal (93,9%)
y España (91,3%). España es, además, uno de los paí-
ses en los que más se practica la religión, siendo la
asistencia a ceremonias religiosas habitual (todas las
semanas) entre el 40,5% de los mayores y la práctica
de rezos entre el 63,4% (Tablas 6.36 y 6.37).

La religión española por excelencia es la católica. Un
99,3% de las personas mayores pertenecen a esta
creencia. Sólo un 0,7% se declaran seguidores de
otras religiones, que se reparten con un 0,3% en la
protestante y un 0,4% en la musulmana. España es
un país de tradición religiosa católica. El catolicismo
fue la religión oficial del país hasta 1931 y, posterior-
mente, durante la Dictadura, entre 1939 y 1978. Es
además la única doctrina que aparece mencionada
expresamente en la Constitución (ver Tabla 6.36).

2.2. Valores y actitudes

Los hábitos y modos de vida de las personas vienen
determinados por el sistema de valores y creencias
compartidas por los individuos. Los valores son ideas

que los individuos o grupos de personas tienen sobre
lo que es deseable, apropiado bueno o malo. El siste-
ma de valores surge de la cultura y del momento
histórico vivido por el individuo, la generación. Son
creencias compartidas entre los grupos, denomina-
das como fenómenos colectivos. Los valores de los
individuos se plasman directamente en la conducta
individual, en ideas que predisponen al individuo a
actuar de una forma determinada ante situaciones
concretas, son actitudes o disposiciones previas a la
actuación.

Aunque los valores y actitudes suelen ser comparti-
das dentro de un mismo grupo, esto no significa que,
en nuestro contexto, el grupo poblacional de mayo-
res posea un determinado sistema de valores concre-
to y único. El grupo de mayores, al igual que otros
grupos de edad, está compuesto por personas muy
dispares, personas con diferentes niveles educativos,
socioeconómicos e historias de vida. El caso de la ge-
neración o cohorte es muy relevante a la hora de es-
tablecer el sistema de valores perteneciente a un
grupo poblacional. Las diferentes generaciones que
componen el grupo de personas mayores suponen
una estructura diversificada de valores y creencias, al
igual que constituyen diferentes estilos de vida y há-
bitos cotidianos. La utilización de fuentes cuantitati-
vas en la investigación genera la creación de perfiles
demasiado homogéneos de personas mayores. Pero
hay que dejar constancia que la realidad dista mucho
de este perfil, que aunque cierto no es exclusivo.

Los valores sociales que rigen las actitudes de los in-
dividuos son sistemas, que al igual que la cultura y
las sociedades, evolucionan y cambian de orienta-
ción. Las diferentes sociedades han evolucionado a lo
largo de la Historia de la misma manera que han evo-
lucionado sus sistemas de valores. El sistema de valo-
res tradicional estaba basado en aspectos relativos a
la seguridad económica y física de los individuos, va-
lores basados en aplacar las necesidades básicas, as-
pectos que en esos momentos no estaban cubiertos
entre la mayoría de la población. El postmaterialis-
mo, o sistema de valores moderno, surge como con-
secuencia de mayores niveles de seguridad económi-
ca y la ausencia de guerras mundiales. En una
sociedad en la que las necesidades básicas han sido
cubiertas los horizontes valorativos se abren a aspec-
tos más subjetivos e individuales. El cambio de valo-
res determinado por el paso de unas sociedades tra-
dicionales a otras modernas supone un cambio en los
hábitos y modos de vida.
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Para todos los grupos la familia es el aspecto vital
más valorado, pero son los mayores los que más la es-
timan. En una escala de 0 a 10, las personas mayores
puntúan a la familia con el 9,72. Después de la fami-
lia se sitúa el trabajo, con un 8,03, y los amigos con
un 7,84. Estos dos últimos aspectos, aunque son muy
valorados por las personas mayores, se sitúan por de-
bajo de la puntuación media del resto de edades.
También valoran mucho el tiempo libre (7,23), pero
con cifras algo alejadas de los otros segmentos. Una
causa de esta minusvaloración puede venir dada por
la mayor disponibilidad de este tiempo entre los de
más edad. La religión es el siguiente aspecto más im-
portante en la vida de los mayores con un 6,52 de
media. Aquí es donde se encuentran más diferencias
entre el grupo de mayores y el resto. El aprecio de la
religión como algo importante incrementa con el au-
mento de la edad. Como ya se comentó en el epígrafe
Religión y religiosidad, esta incidencia tiene más que
ver con la generación e historia de vida de los dife-
rentes grupos que con la variable edad. Los aspectos
menos valorados en el grupo de mayores, sin superar
el 5, son las asociaciones, con un 4,83 y la política,
con un 3,77 (Tabla 6.38).

Medio ambiente. – El interés y la preocupación por el
medio ambiente son valores surgidos en la edad mo-
derna, valores asociados al postmaterialismo y a las
sociedades complejas. Esta es la principal causa del
menor interés de los mayores por estos temas, con
casi cuatro de cada 10 mayores con poco o ningún
interés. Aún así, es un asunto que tienen en conside-
ración un 62,7% (Gráfico 6.22). Entre los mayores
existe una baja percepción respecto al cuidado del
medio ambiente individual. Para seis de cada diez
personas mayores las actitudes positivas deben ser
compartidas por toda la población para que sean
efectivas, de tal manera que, si el resto de ciudada-
nos no tienen hábitos para cuidar el medio ambiente,
el impacto de lo que una persona puede hacer es mí-
nimo. El porcentaje en esta opinión se eleva a casi
siete de cada 10 mayores cuando se sustituye el pa-
pel del resto de ciudadanos por el de las empresas o
industrias contaminantes (Tabla 6.39). Un 37,7% dice
tener cosas más importantes en qué pensar y un
16,5% no piensa que el medio ambiente esté en peli-
gro. Sin embargo, las personas mayores comparten
algunos hábitos calificados a favor del medio am-
biente: un 33,0% dice utilizar bombillas de bajo con-
sumo habitualmente, más de la mitad separa las ba-
suras con asiduidad, un 42,0% recicla el papel usado,
casi siete de cada 10 apaga los electrodomésticos

cuando no los está usando, más de la mitad va a pie o
en bicicleta para desplazarse en su localidad y un
44,8% llena la lavadora y utiliza un programa en cor-
to y con agua fría. Los hábitos a favor del medio am-
biente que menos realizan son: la utilización de agua
fría para lavar, fregar o ducharse; el uso de escaleras
en vez de ascensor (en este caso hay que tener en
cuenta el peor estado de salud y la menor capacidad
física de este grupo), la compra de electrodomésticos
de bajo consumo y la utilización de transporte públi-
co para desplazarse en su localidad (Tabla 6.40).

Inmigración. – En la ESS-06 se recoge una batería de
preguntas que intenta medir el grado de tolerancia
existente entre la población de un país. En España el
24,1% de la población mayor es contraria a la acogi-
da de inmigrantes de distinta raza. Este porcentaje
desciende al 19,0% en el supuesto de una persona
inmigrante perteneciente a la misma raza o grupo ét-
nico. En el caso de inmigrantes procedentes de un
país en desarrollo la cifra asciende al 21,9%. Entre las
personas mayores el rechazo a la inmigración predo-
mina ante grupos de diferentes razas y personas en
situación de pobreza, particularidades que en mu-
chos casos se consideran equivalentes. La percepción
que existe sobre las personas inmigrantes de otras
razas es que tienen un escaso poder adquisitivo.
Cuando se habla en estos momentos de inmigración
no se ven reflejados los grupos de personas mayores
extranjeras llegadas de otros países para disfrutar
aquí de su jubilación. Este perfil de inmigrantes con
elevado poder adquisitivo, en edades maduras, y cuyo
objetivo en nuestro país es opuesto a la búsqueda de
empleo, está fuera de este tipo de estadísticas (Tablas
6.41 y 6.42).

En el caso de la inmigración es la tolerancia el valor
que se tiene en consideración. La tolerancia es tam-
bién un valor asociado a las sociedades modernas y a
la cultura postmaterialista. El grado de tolerancia,
por tanto, difiere entre los diferentes grupos de edad;
para los grupos más jóvenes existen porcentajes de
población más elevados en opiniones permisivas res-
pecto a la inmigración.

Igualdad de género. – La igualdad, del mismo modo
que la tolerancia y el medio ambiente, es un valor de
la modernidad. En las sociedades tradicionales la
desigualdad entre hombres y mujeres estaba consi-
derada propia de la naturaleza humana; los varones y
las mujeres, además de ser diferentes biológicamen-
te, eran considerados diferentes socialmente. Las
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mujeres debían ocupar unos roles para los que la Na-
turaleza les había dotado (la reproducción) y los va-
rones otros (el ámbito público y social). Con la flora-
ción de los nuevos movimientos sociales, en los años
60, surgió también el feminismo. El movimiento fe-
minista español, emergido en el marco de la lucha
antifranquista, eclosionaría justo después de la
muerte de dictador. La ideología, por tanto, adquirida
por las personas mayores en su infancia y juventud se
sitúa lejos de los valores de igualdad de oportunida-
des para hombres y mujeres.

En la escala de autoubicación en la que 0 supone ser
una persona machista y 10 feminista, el grupo de per-
sonas mayores se sitúa en la media del 5,5. Todos los
grupos de edad se posicionan cercanos a esta media,
pero es el grupo de mayores el que se instala en cifras
algo menores, es decir, más cercanas al machismo
(Gráfico 6.23). Cuando se les pregunta sobre su posi-
ción al respecto a la igualdad de género, las personas
de más edad responden en un 91,8% de los casos en
estar muy y bastante a favor. Sólo un 5,8% se encuadra
en la posición contraria. Dentro de este grupo, en con-
tra de la igualdad de género, son las personas que han
superado el umbral de los 65 años las que en mayor
proporción se encuentran (Gráfico 6.24, Tabla 6.43).

Aunque en las preguntas más directas sobre la igual-
dad de género la mayoría de las personas se posi-
cionan en lugares permisivos donde opera la desea-
bilidad social, lo que es socialmente correcto, al
preguntar concretamente sobre el rol que el hombre
y la mujer deben desempeñar en una familia apare-
cen las desigualdades. Si bien todos los grupos de
edad, en una muestra exclusivamente de mujeres, se
sitúan con mayores porcentajes en la opinión de que
a la hora de repartir las tareas del cuidado de hijos y
del hogar se debería hacer de manera igualitaria, es
decir, siendo lo ideal que los dos padres compatibili-
cen sus trabajos, cuiden de los hijos/as y se ocupen de
las labores del hogar; entre el grupo de mayores des-
taca la respuesta en la que la familia ideal se debería
configurar con el hombre trabajando y la mujer con
dedicación exclusiva a la casa y los hijos/as en un
29,9% de los casos. En el grupo de población total
sólo un 13,9% se sitúa en esta respuesta. Las cohor-
tes generacionales se expresan muy explícitamente
en estas opiniones sobre el reparto de tareas en el
hogar; entre las más jóvenes predominan posiciones
de igualdad en más de ocho de cada diez, mientras
que entre las más mayores estas cifras descienden a
la mitad, hasta el 40,0% (Tabla 6.44).

2.3. Comportamientos y actitudes
políticas 
(Lourdes Pérez Ortiz. Universidad Autónoma 
de Madrid)

A medida que la sociedad española envejece, los ma-
yores van ganando peso en el censo electoral: en las
pasadas elecciones generales de marzo de 2008 más
de la quinta parte de las personas con derecho al voto
fueron personas de 65 o más años. Esto significa, por
ejemplo, que los mayores tienen ya más peso entre
los votantes potenciales que los menores de 30 años.
En términos absolutos, los mayores de 65 años son
unos siete millones y medio de personas con derecho
al voto, la mitad de ellos son mayores de 75 años.
Para obtener una idea de la importancia de esta cifra
se puede comparar con algunos resultados del proce-
so electoral: por ejemplo, la candidatura más votada
(el Partido Socialista Obrero Español) obtuvo 11,3 mi-
llones de votos; el número de mayores con derecho al
sufragio equivale aproximadamente a las dos terce-
ras partes de esta cifra. Pero la importancia de los
mayores adquiere proporciones mucho más notorias
si la comparamos con otras magnitudes del proceso,
por ejemplo, con la diferencia en votos entre los dos
grandes partidos nacionales, que fue de un millón de
votos. Está claro que si todas las personas mayores o
aún una mayoría significativa de ellos decidieran vo-
tar a uno de estos partidos o a cualquier otro de los
existentes o de nueva creación, cambiarían de una
manera muy sustancial el panorama político del país.
La distribución territorial del censo electoral muestra
algunas diferencias destacables, como reflejo de la
desigual dinámica demográfica que han experimen-
tado las regiones españolas en los años recientes. En
cuatro Comunidades Autónomas (Castilla-La Man-
cha, Aragón, Galicia y el Principado de Asturias) más
de la cuarta parte de los votantes potenciales son
personas mayores, mientras aquellas en las que los
mayores tienen menor presencia son las dos Ciuda-
des Autónomas y las dos Comunidades insulares. Se
ha calculado un «indicador de estructura del censo
electoral» que relaciona el número de votantes ma-
yores en relación con el de menores de 30 años. El va-
lor agregado del indicador para toda España es de
1,24 votantes potenciales mayores por cada joven, es
decir, unos cinco votantes mayores por cada cuatro
jóvenes. El indicador presenta valores inferiores a la
unidad, indicativos de que los menores de 30 años
son más abundantes en su censo electoral que los
mayores, en Andalucía y en Murcia, además de Ceu-
ta, Melilla, Baleares y Canarias. Aún la Comunidad
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Valenciana y la Comunidad de Madrid obtienen valo-
res inferiores al agregado de todo el país. El valor má-
ximo corresponde a Castilla-La Mancha que, junto
con otras cinco Comunidades (Principado de Astu-
rias, Aragón, Galicia, La Rioja y el País Vasco), superan
el valor de 1,5 votantes mayores por cada menor de
30 años, o lo que es lo mismo, tienen tres mayores
por cada dos jóvenes en el censo electoral (Gráfico
6.25, Tabla 6.45).

El potencial político que podría derivarse de esta ex-
traordinaria presencia de los mayores en el censo
electoral contrasta, sin embargo, con algunas actitu-
des y opiniones manifiestas de los mayores hacia este
ámbito de nuestra vida colectiva. La encuesta que
tradicionalmente realiza el Centro de Investigaciones
Sociológicas tras la celebración de elecciones gene-
rales aporta una información muy valiosa sobre
estas cuestiones (CIS, Estudio 2.757, Postelectoral
Elecciones Generales y al Parlamento de Andalucía,
Marzo-Mayo 2008). En el ámbito de las inclinaciones
generales hacia la política y, según esta fuente, más
de la mitad de las personas de 65 o más años (63%)
consideran que la política es un asunto demasiado
complejo («la política es tan complicada que la gente
como yo no puede entender lo que pasa»). En general
esta es una opinión bastante extendida entre la po-
blación española con derecho al voto (44% de los
mayores de 18 años apoyan esta afirmación), pero su
respaldo aumenta con la edad y con el sexo femeni-
no, de tal manera que entre las mujeres de 75 o más
años el porcentaje de quienes contestan afirmativa-
mente alcanza ya al 74%. Las diferencias entre las
actitudes de los mayores y el conjunto del censo
electoral parecen menos pronunciadas en otros as-
pectos, por ejemplo, la idea de que los políticos persi-
guen sobre todo sus intereses personales es compar-
tida por el 62% de todos los mayores de 18 años y no
aumenta de forma significativa entre los mayores de
65 años, aunque las mujeres más veteranas vuelven a
manifestar su especificidad, esta vez con un juicio
relativamente más generoso. Tampoco parece que los
mayores se sientan especialmente ignorados por los
políticos: la opinión de que los políticos no se preo-
cupan mucho de los intereses de las personas de sus
características la apoya el 63% de todos los votantes
y el 68% de los mayores (Tabla 6.46).

A pesar de la idea de complejidad que rodea a la polí-
tica, los mayores no están, en general, menos infor-
mados sobre asuntos políticos que las personas de
otras edades, sin embargo, la distinción por sexos in-

troduce algunas diferencias destacables. Aproxima-
damente la cuarta parte de los españoles en edad de
votar se considera especialmente informado sobre
estas cuestiones («más informados sobre política que
el resto de las personas»). Entre los mayores, los hom-
bres de 65 a 74 años manifiestan un grado de infor-
mación más alto (30,5%) que el conjunto de la po-
blación con derecho a voto. Todavía por encima de
los 75 años el grado de información de los hombres
es muy parecido al del agregado de la población es-
pañola mayor de edad (22,5%). Las mujeres, sin em-
bargo, tienen un grado de información sustancial-
mente menor: del 22,5% para las mujeres de 65 a 74
años y del 15,3% para las más veteranas. Una de las
formas de obtener información sobre política la
constituye la vía informal de la conversación con fa-
miliares, amigos u otros grupos de pares. En general,
entre la población española, la familia y las relacio-
nes de amistad son medios habituales para la conver-
sación política, no así los vecinos. Entre los mayores,
casi la mitad de ellos habla de política con sus fami-
liares al menos de vez en cuando y casi un tercio hace
lo mismo con sus amigos. Existen algunas diferencias
en este comportamiento con respecto a los menores
de 64 años, en general, los más jóvenes suelen con-
versar con mayor frecuencia de estos asuntos, ade-
más, suelen hablar de ellos prácticamente en la mis-
ma medida con los familiares que con los amigos.
Pero también existen diferencias internas significati-
vas, en general, los hombres mayores hablan más de
política que las mujeres, especialmente con amigos;
en las conversaciones familiares las diferencias no
son tan acusadas (Gráfico 6.26, Tabla 6.47).

Los indicadores presentados hasta ahora no nos de-
vuelven precisamente el retrato de unas personas
mayores al margen de la actividad política, pero los
indicadores de participación más formalizada des-
mienten todavía más esa imagen tópica. Entre las
modalidades de participación propuestas en la en-
cuesta postelectoral la más frecuente consiste en
acudir a manifestaciones autorizadas, lo han hecho
el 57% de los menores de 65 años y el 25% de los
mayores de esa edad y aún el 19% de los mayores de
75 años. La segunda es participar en una huelga, lo
que ha hecho el 43% de los menores de 65 años y el
14% de los mayores de 65 años. En niveles de partici-
pación similares se encuentra la adquisición de bien-
es con fines políticos: se ha implicado en esta activi-
dad, 41% de los menores de 65 años y el 15% de los
mayores. La fórmula de ocupación de edificios es la
modalidad que cuenta con menos partidarios (10%

CA
PÍ

TU
LO

 S
EX

TO
 /

VI
DA

 C
O

TI
DI

A
N

A
, A

CT
IT

U
DE

S,
 V

A
LO

RE
S 

Y 
EM

O
CI

O
N

ES
 E

N
 L

A
 V

EJ
EZ

283

15 cap6 texto  31/8/56  10:10  Página 283



de los menores de 65 años y 4% de los mayores de
65). En general estos datos muestran una notable vi-
vacidad política entre los mayores. La edad y el sexo
femenino suelen reducir la implicación en estas acti-
vidades, con una excepción, la de las compras políti-
cas, en las que han participado sobre todo las muje-
res (Tabla 6.48).

La forma de participación política más formalizada
es la participación electoral, la encuesta postelecto-
ral mide algunas valoraciones de la población espa-
ñola con respecto a este acto. Los españoles parecen
apoyar sin fisuras la idea de que votar es importante
para el mantenimiento del sistema democrático, y
así sucede también entre los mayores; sólo entre las
mujeres de 75 y más años decae en alguna medida
este apoyo que, sin embargo, aún entre ellas sigue
siendo rotundo (78%). En cuanto a opiniones más
próximas a las razones para votar la que tiene más
sustento entre mayores y menores de 65 años es la
hipótesis de que el partido por el que simpatizan per-
diese las elecciones por un solo sufragio. Esta razón
parece actuar como motor de la votación para el
57% de los menores de 65 años y para el 62% de los
mayores de 65, de nuevo la fuerza de esta motiva-
ción decae ligeramente entre las mujeres de 75 y
más años (54%). En mucha menor medida debe ac-
tuar como motor de la participación electoral las
opiniones del entorno, es decir, el hecho de que la fa-
milia, los amigos o los simples conocidos pudieran
ver mal que una persona no votara; en este caso, la
cuarta parte de los mayores apoya esta afirmación
sin que existan diferencias significativas por sexo y
edad. En contra del voto actuarían la consideración
sobre la escasa importancia que puede tener un voto
ante lo numeroso del censo electoral: de nuevo la
cuarta parte de los mayores sustentan esta afirma-
ción, algo más que entre los menores de 65 años
(20%) la edad aumenta esta creencia entre las muje-
res, pero la reduce entre los varones. Menos aún ac-
túa como freno la consideración del coste de votar
en términos de tiempo y esfuerzo, que es algo mayor
entre los votantes de 65 y más años, pero todavía
baja (11%); la consideración, como parece lógico,
aumenta con la edad, especialmente entre las muje-
res: el 19% de las mujeres de 75 y más años contes-
tan que votar les cuesta mucho tiempo y esfuerzo. En
la literatura especializada sobre el comportamiento
político de las personas mayores se ha destacado la
importancia de considerar la participación electoral
más como una obligación cívica que como un dere-
cho. La consideración del voto como un derecho legi-

tima el acto de no votar, mientras que la considera-
ción como obligación implica un mayor compromiso,
que se traduciría en una mayor participación electo-
ral. Según la encuesta postelectoral, la mayor parte
de la población española considera que el voto es un
derecho (59%), sin embargo, al analizar la distribu-
ción de las respuestas por grupos de edades se com-
prueba que esta valoración corresponde sobre todo a
las personas más jóvenes. Con la edad, el voto em-
pieza a valorarse más como una obligación, marcan-
do el máximo precisamente entre los 65 y los 74
años, y de una forma más acusada entre las mujeres.
La consideración del voto como obligación más que
como derecho se refuerza con el interés con el que
las personas mayores han seguido la información re-
lativa a las pasadas elecciones generales. Más o me-
nos la mitad de los españoles siguieron con mucho o
bastante interés los acontecimientos que precedie-
ron a la jornada electoral, especialmente los hombres
de 65 a 74 años (57%), pero incluso por encima de
los 75 años todavía el porcentaje de interesados
iguala al del conjunto de los votantes de 18 y más
años (50%). Una vez más, la intensidad del interés
decae entre las mujeres mayores y, sobre todo, entre
las más veteranas; aun así todavía el 36% de las mu-
jeres con 75 o más años manifiestan haber seguido la
campaña electoral con mucho o bastante interés
(Tablas 6.49, 6.50 y 6.51).

Como no podría ser de otra forma, el interés por la
campaña y las opiniones y actitudes con respecto al
voto obtienen su reflejo en el comportamiento elec-
toral. Según la encuesta postelectoral, la participa-
ción de los mayores fue aún más elevada que para el
conjunto de la población con derecho al voto. Tan
sólo entre las mujeres de 75 o más años se reduce de
forma significativa. Hay que tener en cuenta que so-
bre este grupo no pesa tan sólo la condición de ser
mujeres, sino que existe un efecto de edades; la edad
media de las entrevistadas será sin duda más alta que
la de los varones, como consecuencia de sus mayores
probabilidades de supervivencia. Por otra parte, entre
los mayores que no votan predominan más bien las
personas que no han podido hacerlo, sobre quienes
no han querido. Los indicadores sobre el momento en
el que se adopta la decisión de votar muestran que la
mayoría de los españoles deciden a quién votar antes
de que se inicie la campaña electoral, pero entre los
mayores esta circunstancia se produce aún de mane-
ra más acusada. De tal manera que, en general, pare-
cen poco sensibles a los esfuerzos que realizan las
aparatos de los partidos políticos en las semanas pre-
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vias a la jornada electoral. En general, esto indicaría
que se trata de un voto bastante cristalizado, que re-
pite opción de unas a otras elecciones y que se pro-
duce fundamentalmente por cuestiones ideológicas y
no derivadas de la coyuntura del momento (Tablas
6.52 y 6.53).

Con respecto a los resultados electorales, los mayo-
res españoles votaron más al PSOE que otros parti-
dos, sobre todo los mayores de 75 años y, en espe-
cial, las mujeres. La encuesta dice que el 43,9% de
los mayores de 65 años votaron al Partido Socialista
Obrero Español y el 28,3% al Partido Popular. Si es-
tos datos reflejan fielmente la realidad, querría decir
que el PSOE ha obtenido cerca de 3.300.000 votos de
personas mayores y el PP unos 2.120.000 o, en tér-
minos relativos, que los mayores aportaron al PSOE
el 29,2% de sus votos y al PP el 20,6% de los suyos.
Con respecto a las demás candidaturas, los mayores
votan bastante menos que las personas más jóvenes
a otros partidos, entre ellos Izquierda Unida y, ade-
más, utilizan bastante menos el voto en blanco. A
pesar de que los mayores votaron sobre todo al
PSOE, en términos ideológicos y de manera agrega-
da, resultan algo más conservadores que los restan-
tes grupos que conforman el censo electoral. En la
escala de autoubicación ideológica que utiliza el
Centro de Investigaciones Sociológicas (la escala va
del uno al diez, la izquierda política se sitúa en los
valores más próximos al uno y la derecha en los más
próximos al diez y el valor central de la distribución
es 5,5), la puntuación media de los mayores de 65
años fue de 4,98 puntos, frente a los 4,56 de la po-
blación de 18 y más años. Las diferencias internas
son bastante sutiles, en cualquier caso, las mujeres
de 65 a 74 años resultan ser las más conservadoras
(5,08) y las de 75 y más años las menos (4,88) (Gráfi-
cos 6.27 y 6.28).

La autocalificación ideológica tiene su reflejo en la
inclinación de los mayores cuando se plantea la al-
ternativa entre servicios públicos e impuestos. En
principio, las personas más conservadoras se inclina-
rían por menos impuestos aun a costa de no mejorar
los servicios públicos y, al contrario, las menos con-
servadoras se inclinarían prioritariamente a la mejora
de los servicios aun a costa de tener que asumir un
incremento de los impuestos. Aunque en general ma-
yores y menores de 65 años están más próximos a la
alternativa de mejorar los servicios y prestaciones
públicas, los mayores son más sensibles a la necesi-
dad de reducir los impuestos. La escala propuesta va-

ría entre uno que significa mejorar los servicios pú-
blicos y cinco que representa la alterativa contraria,
la reducción de los impuestos; el valor central de la
escala es el tres. El valor agregado para la población
española mayor de edad es de 1,89 puntos, mientras
que la de los mayores de 65 años es de 2,13, más cer-
ca por tanto la reducción de los impuestos. En cuanto
a los destinatarios de esos servicios, los mayores es-
tán pensando sobre todo en sus propias carencias:
casi las tres cuartas partes de ellos opinan que la
atención política que reciben colectivamente los
pensionistas es poca o ninguna. Esta sensibilidad
pierde peso ligeramente con la edad y es considera-
blemente más alta entre las mujeres; por ejemplo los
hombres de 75 y más años son de esta opinión en un
66%, pero entre las mujeres de 65 a 74 años el apoyo
aumenta hasta el 81%. Los mayores también creen
que los jóvenes deberían recibir más atención (62%),
pero menos que otros grupos de edades, ya que por
debajo de los 65 años el 77% de los votantes reclama
más atención para los jóvenes. Por último, la cuarta
parte de los mayores también considera que debería
prestarse más atención por parte de las políticas pú-
blicas a los inmigrantes, una proporción inferior a la
de los menores de 65 años (33%); dentro del colecti-
vo de los mayores no existen grandes variaciones por
edades, aunque los hombres son más partidarios que
las mujeres (Gráfico 6.29, Tabla 6.54).

2.4. Dimensiones subjetivas 
del envejecimiento

En este apartado se recogen algunos aspectos subje-
tivos que acompañan la experiencia de envejecer,
desde las expectativas, temores y satisfacciones has-
ta el contexto de las emociones. La experiencia de
envejecer cubre, en el ámbito subjetivo, una serie de
sensaciones, actitudes, percepciones y sentimientos
que también deben de ser abordados.

Expectativas y la experiencia de envejecer. – La mayo-
ría de las personas de edad perciben su vida pasada
de manera positiva. Para seis de cada diez mayores su
experiencia vital ha sido o se ha acercado bastante a
como le gustaría que fuese, es decir, sus expectativas
ante la vida han sido cumplidas para un 63,1% de los
casos. Un 12,7% se encuentra en la posición contra-
ria y un 22,8% en la intermedia. La percepción subje-
tiva respecto a las expectativas vitales pasadas influ-
ye con enorme insistencia en la forma de vida actual.
Percibir positivamente el modo de vida anterior su-
pone en la vejez enfrentarse a la realidad presente y
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futura con un apoyo emocional fuerte y consistente.
Uno de cada dos mayores también declara que con
normalidad logra lo que se propone en su día cotidia-
no. Las expectativas cumplidas día a día también su-
ponen una manera positiva de abordar el proceso de
envejecimiento (Gráfico 6.30).

En la actualidad, un 73,1% de las personas de edad
manifiestan poder tomar sus propias decisiones y te-
ner libertad para elegir cómo vivir su vida. Sólo un
9,0% dice no poder hacerlo. La condición de no de-
pender de nadie a la hora de decidir es, más allá de la
autonomía física, un desafío que en muchos casos se
encuentra enfrentado a las familias y a las Adminis-
traciones. En muchas ocasiones, la opinión de las
personas mayores respecto a su propia vida es dejada
de lado en pro de la familia o de otros agentes. La voz
de las personas mayores se silencia en favor de inte-
reses o temores ajenos. Que en nuestro país más de
siete de cada diez mayores declare ser autónomo en
la toma de decisiones es un buen indicador de auto-
suficiencia y respeto por parte del resto de la pobla-
ción a este grupo. Pero aunque elijan mayoritaria-
mente cómo vivir su vida esto no supone que realicen
las actividades que más les gustan. Existe un 23,2%
de personas mayores que declara no disfrutar de
tiempo para la realización de tareas que le agradan.
Aunque los datos de esta encuesta impiden profundi-
zar en el perfil de este grupo de personas sin disponi-
bilidad de tiempo, otras investigaciones han eviden-
ciado que se trata sobre todo de mujeres de entre 65
a 74 años que dedican la mayor parte de la jornada a
la realización de tareas domésticas y de cuidado.
También hay un porcentaje de mayores que dice dis-
poner de pocas oportunidades para demostrar sus
capacidades, un 34,0%. Los mayores deciden su
modo de vida, pero esto no se materializa en la reali-
zación de las actividades que más les gustan o en las
que están mejor capacitados; no perciben su autono-
mía como el desarrollo de sus aptitudes o con la
práctica de tareas satisfactorias.

Otro aspecto recogido en la ESS-06 es que para casi
nueve de cada diez mayores su estilo de vida no su-
pone actividad física, es decir, sus hábitos diarios no
conllevan un esfuerzo de este tipo. Aunque, como ya
se comentó, hay un porcentaje elevado que utiliza
parte de su tiempo libre para realizar ejercicio físico,
la cotidianidad, el día a día de los mayores, no supone
demasiada actividad física. El declive funcional del
cuerpo acarrea cambios en los hábitos y modos de
vida, de manera que la menor potencia física en per-

sonas de edad avanzada supone rebajar tanto los rit-
mos como la intensidad de las actividades.

La satisfacción con la vida es un elemento esencial
que también forma parte de las dimensiones subjeti-
vas del envejecimiento y que confluye con las emo-
ciones generalizadas por este grupo poblacional. En
la mayoría de los países analizados en la ESS-06 la
satisfacción en cuanto a su vida pasada (cómo le ha
ido en la vida) es superior a la satisfacción respecto a
su nivel de vida actual. En el caso de España la ten-
dencia es semejante; respecto a la satisfacción de
los mayores con su vida pasada la media asciende al
7,2 (escala de 0 a 10), mientras que con su situación
actual se mantienen en el 6,7. Las personas mayores
españolas se sienten por tanto satisfechas respecto
a sus vidas y se posicionan por encima de la media
del resto de países. Dinamarca, Suiza y Suecia son
los países con medias más elevadas, rondando el 8,
mientras que Ucrania, la Federación Rusa y Bulgaria
se posicionan a la cola con cifras entre el 3 y el 4 de
media (Gráfico 6.31). Para las personas de más edad
los aspectos que les producen más satisfacción en
sus vidas son, en orden descendente: su situación fa-
miliar (52,0%), su salud o forma física (32,1%), el
tiempo libre del que disponen (21,0%), su vivienda
(17,3%) y su forma o estilo de vida (16,5%). El traba-
jo, los ingresos, el salario y el nivel educativo rondan
porcentajes siempre menores del 5%. En compara-
ción con el resto de tramos de edad destaca la mi-
nusvaloración del trabajo y el nivel educativo, y la
mayor valoración el tiempo libre y de la vivienda (Ta-
bla 6.55).

Emociones en la vejez. – Diversos estudios destacan
que la vejez es un periodo vital en el que las emocio-
nes juegan un papel muy importante en favor de la
adaptación del individuo al proceso del envejecimien-
to. Entre las personas de edad avanzada los senti-
mientos positivos se generalizan frente a las pérdidas
que presiden este período. La denominada «paradoja
del envejecimiento», abordada por diversos autores,
señala cómo, a pesar de que durante la vejez se obser-
va un aumento de problemas de salud y pérdidas aso-
ciadas a diversos ámbitos de la vida (social, familiar,
esfera personal), las personas mayores muestran ni-
veles más altos de bienestar subjetivo.

En el repertorio de sentimientos recogidos por la
ESS-06 se evidencia esta teoría al existir una mayor
frecuencia de emociones positivas en la vida diaria de
los mayores. Entre estos afectos positivos destaca el
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sentimiento de felicidad; uno de cada cuatro mayo-
res declara sentirse feliz todo o casi todo el tiempo en
el período de la última semana, un 40,7% buena par-
te del tiempo, casi 3 de cada 10 se siente feliz en al-
gún momento y sólo un 5% dice no sentirse así nun-
ca o casi nunca. El grado de felicidad entre las
personas mayores es bastante elevado. En segundo
lugar se encuentra la tranquilidad, con un 18,1% de
mayores que se sienten relajados durante todo o casi
todo momento y un 45,2% buena parte del tiempo.
La tranquilidad es un sentimiento muy valorado entre
las personas de más edad, el disfrute de la serenidad
es en estos años uno de los aspectos más estimados.
Le sigue el sentirse descansado por las mañanas, con
un 18% de personas que dicen encontrarse siempre
de esta manera. El disfrute de la vida es para un
12,6% algo cotidiano y que afecta casi todo su tiem-
po. La sensación de tener energías rebosantes sólo
afecta todo o casi todo el tiempo a un 5,4% de la po-
blación de más edad, en este caso el porcentaje más
elevado se encuentra entre los que declaran no sen-
tirse así nunca o casi nunca (43,1%) (Gráfico 6.32).

Entre las emociones negativas recogidas en esta
encuesta destacan por su mayor incidencia en la fre-
cuencia: el cansancio (10,0% todo o casi todo el
tiempo y un 23,0% buena parte del tiempo), la sensa-
ción de dormir con inquietud (8,6% todo o casi todo
el tiempo) y la sensación de que le cuesta hacer
mucho hacer cualquier cosa (un 34,2 nunca o casi
nunca). Todas estas emociones o sensaciones están
relacionadas con el declive físico que supone el enve-
jecimiento. Lo que más perciben las personas mayo-
res es la fatiga, el agotamiento, la debilidad física,
características derivadas del momento vital en el que
se sitúan, periodo en el que se acentúan los proble-

mas de la salud. Otros sentimientos que experimen-
tan más de la mitad de la población mayor, aunque
no con demasiada frecuencia, son el sentirse sin áni-
mos y la tristeza. Un 59,2% de los mayores se siente
sin ánimos alguna vez a lo largo de la semana y un
57,4% triste. Pueden considerarse cifras elevadas,
pero hay que tener en cuenta que sólo un 4,1% se de-
clara sin ánimos todo o casi todo el tiempo y un 3,2%
triste. Los sentimientos que se perciben en menor
porcentaje son, en este orden, la ansiedad, la soledad,
el aburrimiento y la depresión, siempre con cifras
menores del 50%. Casi siete de cada diez mayores
dice no sentir nunca o casi nunca ansiedad, un 63,4%
soledad, un 55,5% aburrimiento y un 53,6% dice no
sentirse nunca o casi nunca deprimido (Gráfico 6.33).

Las emociones percibidas durante la vejez se confir-
man como mayoritariamente positivas. Entre los sen-
timientos experimentados por el grupo de mayores
destacan en frecuencia y porcentaje los sentimientos
favorables. Los efectos opuestos, los negativos, que
con mayor frecuencia perciben los mayores son los
relacionados con el declive físico de la persona, as-
pectos vinculados al proceso de envejecimiento y a la
vejez.

En una escala que mide grado de felicidad (de 0 a 10),
las personas mayores de nuestro país se sitúan en el
7,3, por encima de la media de todos los países reco-
gidos en la ESS-06. Los países con mayores índices de
felicidad son Dinamarca (8,4), Suiza (8,2) e Irlanda
(7,9). En el lado opuesto se encuentran Ucrania (4,6),
Bulgaria (4,8) y la Federación Rusa (5,1). Las personas
mayores españolas se consideran felices y se sienten
bien consigo mismas en casi un 80% de los casos
(Gráfico 6.34 y 6.35).
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Entrevistado/a Cónyuge Otros Ns/Nc Total (N)

Lavar la ropa

Total 49,6 29,5 20,4 0,6 3.507

Varones 12,1 67,6 19,9 0,4 1.480

Mujeres 76,9 1,8 20,6 0,7 2.027

Hacer pequeñas reparaciones en casa 
(no profesionales)

Total 36,4 15,2 47,5 1,0 3.507

Varones 64,6 4,9 29,9 0,6 1.480

Mujeres 15,8 22,7 60,4 1,1 2.027

Hacer la compra

Total 52,0 21,4 26,2 0,4 3.507

Varones 34,0 43,2 22,6 0,2 1.480

Mujeres 65,2 5,5 28,8 0,5 2.027

Hacer la limpieza

Total 42,0 26,0 31,5 0,5 3.507

Varones 13,1 59,7 26,8 0,4 1.480

Mujeres 63,1 1,4 34,8 0,7 2.027

Realizar gestiones

Total 51,3 17,4 30,4 0,9 3.507

Varones 69,0 12,0 18,1 0,9 1.480

Mujeres 38,3 21,4 39,3 1,0 2.027

Cocinar

Total 53,4 29,0 16,9 0,7 3.507

Varones 17,1 66,1 16,1 0,7 1.480

Mujeres 79,8 1,9 17,6 0,7 2.027

Cuidar de los miembros del hogar que 
están enfermos

Total 35,6 18,0 36,3 10,0 3.507

Varones 19,0 30,9 30,9 19,2 1.480

Mujeres 35,9 2,0 29,9 32,2 2.027

TABLA 6.1
Reparto de tareas en el hogar según sexo, 2006

Fuente: IMSERSO-CIS: Encuesta de condiciones de vida de las personas mayores, 2006.

GRÁFICO 6.1
Reparto de tareas en el hogar, 2006
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Fuente: IMSERSO-CIS: Encuesta de condiciones de vida de las personas mayores, 2006.
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% Horizontal

Sí No Ns/Nc

Total 30,7 69,3 –

Cuidado personal 11,1 88,2 0,7

Ayuda doméstica 13,7 85,6 0,7

Ayuda en trámites y gestiones 12,2 87,1 0,7

Hacerle compañía 26,4 72,8 0,7

TABLA 6.2
Apoyo informal prestado por personas mayores, 2006

Fuente: IMSERSO-CIS: Encuesta de condiciones de vida de las personas mayores, 2006.

GRÁFICO 6.2
Personas mayores según el cuidado de nietos y frecuencia, 2006
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Fuente: IMSERSO-CIS: Encuesta de condiciones de vida de las personas mayores, 2006.

GRÁFICO 6.3
Apoyo informal prestado por personas mayores según sexo, 2006
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Fuente: IMSERSO-CIS: Encuesta de condiciones de vida de las personas mayores, 2006.
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Al menos una
vez a la semana

Al menos una 
vez al mes

Al menos una vez 
cada tres meses

Al menos una vez 
cada seis meses

Con menor 
frecuencia Nunca Total (N)

Total 6,5 15,0 10,2 8,9 21,5 37,9 1.824

De 15 a 29 años 7,2 19,0 11,1 7,7 20,8 34,2 442

De 30 a 44 años 6,8 13,9 13,1 11,0 22,0 33,2 518

De 45 a 64 años 6,0 17,7 9,2 9,4 21,5 36,3 502

De 65 y más años 5,8 8,0 6,4 6,9 21,5 51,4 362

TABLA 6.3
Frecuencia de ayuda prestada a otros según edad, 2006

Fuente: European Social Survey, 2006.

Al menos una 
vez a la semana

Al menos una 
vez al mes

Al menos una vez 
cada tres meses

Al menos una vez 
cada seis meses

Con menos 
frecuencia Nunca Total (N)

Total 12,0 14,9 7,0 5,5 12,9 47,7 8.236

Alemania 20,7 25,4 7,6 3,3 15,7 27,2 640

Austria 19,0 19,8 8,6 9,2 24,7 18,7 247

Bélgica 15,2 17,4 10,3 4,9 13,9 38,3 368

Bulgaria 5,6 6,6 2,9 1,9 16,1 67,0 268

Chipre 4,1 13,9 14,0 4,1 21,8 42,2 138

Dinamarca 19,8 25,4 10,2 5,3 13,0 26,3 323

Eslovaquia 7,2 17,1 9,6 6,4 27,1 32,7 251

Eslovenia 20,2 19,9 8,7 9,9 9,6 31,7 312

España 5,5 8,2 6,0 7,3 21,6 51,5 378

Estonia 4,9 6,0 4,6 4,3 7,9 72,3 368

Federación Rusa 7,0 6,1 6,9 8,3 9,8 61,9 382

Finlandia 17,7 19,0 8,8 5,7 14,7 34,1 457

Francia 19,4 24,1 7,9 3,8 11,2 33,6 330

Holanda 16,1 18,9 6,5 2,9 12,0 43,6 332

Hungría 5,3 7,0 4,4 6,0 13,8 63,5 342

Irlanda 17,3 19,2 9,0 7,1 10,0 37,4 266

Noruega 11,3 17,5 13,4 7,2 21,3 29,2 291

Polonia 3,6 9,0 4,2 6,6 12,5 64,1 286

Portugal 2,8 4,7 5,9 8,7 14,7 63,3 521

Reino Unido 15,3 19,9 8,0 4,2 8,6 43,9 504

Suecia 19,6 21,7 5,2 3,9 24,3 25,3 383

Suiza 21,3 20,7 8,9 5,2 16,1 27,7 373

Ucrania 5,9 9,9 6,1 4,3 8,8 64,9 478

TABLA 6.4
Frecuencia de la ayuda a otras personas según país europeo, 2006

Fuente: European Social Survey, 2006.

(No se incluye ayuda familiar, en el trabajo o en organizaciones voluntarias)
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 En España Su pueblo o ciudad

Muy buena 3,6 5,9

Buena 33,8 31,8

Regular 30,6 27,5

Mala 5,3 13,0

Muy mala 1,4 4,3

N.S. 24,9 17,0

N.C. 0,4 0,4

TABLA 6.5
Valoración de la oferta cultural, de ocio y tiempo libre, 2007

Fuente: CIS: Barómetro marzo 2007, Estudio 2681.

GRÁFICO 6.4
Opinión sobre la oferta cultural, de ocio y tiempo libre en España, 2007
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Fuente: CIS. Estudio 2.681. Barómetro marzo 2007.
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Días laborables Festivos y fi nes de semana 

Ver la televisión 80,2 71,9

Escuchar música 10,3 6,9

Escuchar la radio (no programas de música) 26,3 19,0

Leer (prensa, libros, etc.) 25,7 21,7

Hacer trabajos manuales 13,8 7,9

Asistir a espectáculos (cine, teatro, conciertos, etc.) 1,4 2,2

Ver alguna exposición (pintura, fotografía, etc.) 2,2 2,4

Jugar con el ordenador en casa 0,2 0,2

Jugar con la videoconsola 0,0 0,2

Navegar por Internet 1,6 1,0

Pasear, hacer ejercicio, deporte, gimnasia 50,0 47,6

Salir a «tomar algo» con pareja/familia 8,3 21,5

Reunirse con amigos fuera de casa 16,0 26,1

Jugar con los hijos 1,0 1,6

Otras actividades 12,8 13,4

N.S. 0,2 0,2

N.C. 0,4 1,2

TABLA 6.6
Actividades que realiza en su tiempo libre, 2007

Fuente: CIS: Barómetro marzo 2007, Estudio 2.681.

GRÁFICO 6.5
Cambios en la rutina de las personas mayores y la población total. 2007
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Fuente: CIS. Estudio 2.681. Barómetro marzo 2007.
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Unidades: Miles de personas y porcentajes verticales De 65 a 69 años De 70 y más años De 65 y más años

Ambos sexos 1.832,1 5.471,4 7.303,5

Analfabetos 4,7 8,7 7,7

Educación primaria 66,1 76,1 73,6

Estudios primarios incompletos 23,6 33,7 31,1

Estudios primarios completos* 42,6 42,5 42,5

Primera etapa de educación secundaria 10,0 4,5 5,8

Segunda etapa de educación secundaria** 8,3 4,4 5,4

Educación Superior 10,8 6,2 7,4

Varones 849,9 2.268,4 3.118,3

Analfabetos 2,9 5,1 4,5

Educación primaria 62,1 74,5 71,2

Estudios primarios incompletos 20,9 31,8 28,8

Estudios primarios completos* 41,3 42,8 42,4

Primera etapa de educación secundaria 10,5 4,9 6,4

Segunda etapa de educación secundaria** 9,1 5,4 6,4

Educación Superior 15,3 9,9 11,4

Mujeres 982,2 3.203,0 4.185,2

Analfabetos 6,2 11,3 10,1

Educación primaria 69,6 77,2 75,4

Estudios primarios incompletos 25,9 35,0 32,9

Estudios primarios completos* 43,8 42,2 42,6

Primera etapa de educación secundaria 9,6 4,2 5,4

Segunda etapa de educación secundaria** 7,5 3,7 4,6

Educación Superior 7,0 3,6 4,4

TABLA 6.8
Población de 65 y más años por nivel de formación alcanzado, sexo y grupo de edad, 2007

* Incluye Formación e inserción laboral que no precisa título de primera etapa de secundaria.
** Incluye Formación e inserción laboral que precisa título de primera etapa de secundaria.
Fuente: INE: INEBASE. Encuesta de Población Activa, 2007.

(Escala 0-10) Media

Total 5,6

De 15 a 29 años 5,4

De 30 a 44 años 5,3

De 45 a 64 años 5,4

De 65 y más años 6,6

TABLA 6.7
Planificación del tiempo en el día a día, 2006

Fuente: European Social Survey, 2006.
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GRÁFICO 6.6
Nivel de instrucción de las personas mayores según sexo, 2007

0%

20%

40%

60%

80%

100%

Mujeres

Analfabetos Educación primaria Educación secundaria Educación Superior

Varones

24,9%

41,3%

48,9%

65,7%

34,3%

51,1%

58,7%

75,1%

Fuente: INE: INEBASE: Encuesta de Población Activa, 2007.

Nota: Grupo de edad de 65 a 74 años.
(*) No incluye aprendizaje informal.
Educación formal: Educación proporcionada en el sistema de colegios, institutos, universidades y otras instituciones de educación que conducen a la obtención de un título oficial.
Educación no formal: Aquellas actividades educativas organizadas y sostenidas que no conducen a la obtención de un título oficial.
Aprendizaje informal: Aquellas actividades que se realizan con la intención de aprender, pero están menos organizadas y estructuradas que las actividades educativas.
Fuente: INE: INEBASE: Encuesta sobre la Participación de la Población Adulta en las Actividades de Aprendizaje (EADA). Año 2007.

Participan en actividades 
Educativas Educación No Formal Número medio de horas* Aprendizaje informal

Autodidactas

Total 8,0 7,4 116,4 14,4

Varones 5,1 4,9 101,8 14,1

Mujeres 10,5 9,6 122,5 14,7

TABLA 6.9
Participación en actividades de educación, 2007

Fuente: Ministerio de Cultura. Encuesta de Hábitos y Prácticas Culturales en España 2006-2007.

De 65 a 74 años De 75 y más años

Total realizaron 4,0 1,6

Un curso 3,2 1,2

Más de un curso 0,9 0,3

No realizaron cursos 96,0 98,5

Nº medio de horas 97,0 67,5

TABLA 6.10
Personas según la realización de cursos de formación complementaria en el último año y el número

medio de horas dedicadas, 2007
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Nota: Grupo de edad de 65 a 74 años.
Fuente: INE: INEBASE: Encuesta sobre la Participación de la Población Adulta en las Actividades de Aprendizaje (EADA). Año 2007.

Tiene intención de aprender
o de seguir aprendiendo

Ha participado en alguna 
actividad educativa pero no 

quiere participar en más

Ni ha participado ni quiere
participar en actividades

educativas

Total 5,5 5,8 88,7

Varones 3,8 4,0 92,2

Mujeres 6,8 7,3 85,9

TABLA 6.12
Personas según su intención de aprender, por sexo, 2007

Notas: 1) Se excluyen las lenguas maternas.
2) El símbolo « . » debe interpretarse como dato que no puede darse por poder estar afectado de errores de muestreo.
3) Grupo de edad de 65 a 74 años.

Fuente: INE: INEBASE: Encuesta sobre la Participación de la Población Adulta en las Actividades de Aprendizaje (EADA). Año 2007.

Ninguno Uno Dos Tres o más

AMBOS SEXOS

Total [25, 74 ] 49,8 33,6 12,6 4,1

Subtotal [25, 64] 46,6 35,4 13,6 4,4

De 25 a 34 años 33,0 44,6 17,2 5,2

De 35 a 44 años 41,6 38,9 14,7 4,8

De 45 a 54 años 54,7 30,1 11,5 3,7

De 55 a 64 años 66,1 22,0 8,8 3,1

De 65 a 74 años 71,7 20,9 5,4 2,0

VARONES

Total [25, 74 ] 48,8 33,9 12,6 4,7

Subtotal [25, 64] 46,1 35,5 13,5 4,9

De 25 a 34 años 34,5 44,3 15,9 5,3

De 35 a 44 años 42,0 38,3 14,6 5,1

De 45 a 54 años 53,5 29,7 11,7 5,1

De 55 a 64 años 63,3 23,3 9,8 3,5

De 65 a 74 años 68,5 21,9 6,3 3,2

MUJERES

Total [25, 74 ] 50,8 33,3 12,5 3,4

Subtotal [25, 64] 47,1 35,4 13,8 3,8

De 25 a 34 años 31,4 44,8 18,7 5,1

De 35 a 44 años 41,3 39,6 14,8 4,4

De 45 a 54 años 55,8 30,5 11,4 2,3

De 55 a 64 años 68,7 20,8 7,8 2,8

De 65 a 74 años 74,5 20,1 4,6 .

TABLA 6.11
Conocimiento lingüístico de las personas según el número de idiomas que pueden utilizar, 

por sexo y edad, 2007
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GRÁFICO 6.7
Ocasión para aprender nuevas cosas según país europeo, 2006
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Fuente: European Social Survey, 2006.

GRÁFICO 6.8
Uso de productos TIC entre las personas mayores, 2007

0 10 20 30 40 50 60

Personas que usan teléfono móvil 51,7

Personas que han utilizado
alguna vez el ordenador 12,8

Personas que han utilizado
alguna vez Internet 7,9

Personas que han comprado
alguna vez a través de Internet 2

Nota: Personas entre 65 y 74 años.
Fuente: INE: INEBASE: Encuesta sobre equipamiento y uso de tecnologías de la información  y comunicación en los hogares, 2007.

Nota: Personas de 65 a 74 años.
Fuente: INE: INEBASE. Encuesta sobre el equipamiento y uso de las tecnologías de la información y comunicación en los hogares, 2007.

Ordenador en los
últimos tres meses

Internet
Personas que usan 

teléfono móvilEn los últimos
tres meses

Al menos una vez por 
semana en los últimos 

tres meses

Comprar  en los 
últimos tres meses

Ambos sexos 7,5 6,4 5,2 1,3 51,7

Hombres 10,8 8,9 7,3 1,7 54,7

Mujeres 4,8 4,2 3,4 1,0 49,2

TABLA 6.13
Uso de las TIC frecuentemente, 2007
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GRÁFICO 6.9
Evolución en el uso de las TIC , 2004-2007
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Nota: Personas de 65 a74 años.
Fuente: INE. INEBASE: Encuesta sobre equipamiento y uso de tecnologías de la información y comunicación en los hogares, 2007.

Nota: Personas de 65 y 74 años.
Fuente: INE: INEBASE. Encuesta sobre el equipamiento y uso de las tecnologías de la información y comunicación en los hogares, 2007.

Ordenador en
los últimos

3 meses

Internet  
Personas que usan 

teléfono móvilEn los últimos
3 meses

Al menos una vez
por semana en los 
últimos 3 meses

Comprado en 
los últimos

3 meses
Total nacional 7,5 6,4 5,2 1,3 51,7
Andalucía 5,2 3,8 3,2 0,2 45,4

Aragón 11,9 6,9 6,4 0,8 52,3

Asturias (Principado de) 9,0 7,5 7,5 0,0 51,9

Balears (Illes) 6,6 6,6 2,6 0,0 48,7

Canarias 5,5 5,1 4,2 1,9 50,2

Cantabria 5,2 4,4 4,4 0,7 51,2

Castilla y León 3,6 3,6 3,6 0,4 46,8

Castilla-La Mancha 4,3 2,6 2,6 0,0 41,1

Cataluña 13,6 12,7 10,7 3,6 60,3

Comunitat Valenciana 5,5 4,2 3,3 0,2 59,6

Extremadura 2,4 0,7 0,0 0,0 43,0

Galicia 2,7 2,0 0,7 0,0 36,8

Madrid (Comunidad de) 12,8 11,0 9,0 4,4 62,1

Murcia (Región de) 4,2 3,4 3,4 0,0 46,2

Navarra (Comunidad Foral de) 8,8 7,4 6,2 0,2 51,8

País Vasco 8,0 8,0 6,5 0,0 56,2

Rioja (La) 2,5 2,5 1,5 0,0 34,8

Ceuta 0,0 0,0 0,0 0,0 22,0

Melilla 0,0 0,0 0,0 0,0 30,5

TABLA 6.14
Uso de las TIC según Comunidades Autónomas, 2007
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Notas: 1) El símbolo « . » debe interpretarse como dato que no puede darse por poder estar afectado de errores de muestreo.
2) Personas de entre 65 a 74 años.

Fuente: INE: INEBASE. Encuesta sobre el equipamiento y uso de las tecnologías de la información y comunicación en los hogares, 2007.

No sabe Sólo para navegar por internet Usuario básico Usuario avanzado Usuario experto

Total 87,0 1,4 9,2 2,1 .

Varones 82,5 1,5 12,1 3,3 .

Mujeres 90,9 1,4 6,6 . .

TABLA 6.15
Capacidad de uso del ordenador según sexo, 2007

GRÁFICO 6.10
Frecuencia de uso del ordenador e Internet, 2007

Internet

Ordenador

Diariamente, al menos cinco
días por semana

50,5

57

Todas las semanas, pero no
diariamente

31,5

27,5

Al menos una vez al mes, pero
no todas las semanas

8,3

9

No todos los meses
9,8

6,5

Nota: Personas de 65 a74 años.
Fuente: INE. INEBASE: Encuesta sobre equipamiento y uso de tecnologías de la información y comunicación en los hogares, 2007.
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GRÁFICO 6.11
Servicios de Internet utilizados por motivos particulares en los últimos tres meses, 2007

79,9Búsqueda de información sobre bienes y servicios

78,7Recibir o enviar correo electrónico

64,6Utilizar servicios relacionados con viajes y alojamiento

49,8Leer o descargar periódicos o revistas de actualidad on-line

37,9Buscar información sobre temas de salud

32,9Banca electrónica y actividades financieras

30,7Servicios de ocio, como jugar o descargar juegos, películas,
música, imágenes

30,1Obtener información de páginas web de la Administración

28,1Chats, Messenger, conversaciones

20,2 Compras de bienes y servicios

19,1Otros servicios vía internet de búsqueda de información

18,6Descargar software

16,8Descargar formularios oficiales

62,7Otros

Nota: Personas de 65 a74 años.
Fuente: INE. INEBASE: Encuesta sobre equipamiento y uso de tecnologías de la información y comunicación en los hogares, 2007.

GRÁFICO 6.12
Forma de adquisición de conocimientos informáticos o de Internet, 2007

75,5
Aprendiendo por su cuenta

mediante la práctica

Aprendiendo a través de otras
personas (amigos, familiares,

compañeros de trabajo)
60,6

30,9
Cursos de aprendizaje en centros

de educación de adultos (y no
organizados por la empresa)

27,3
Cursos de formación organizados

por la empresa

25,2
Estudio por su cuenta con libros,

manuales o cursos on-line

6,3Aprendizaje reglado

Algún otro medio 0,8

Nota: Personas de 65 a74 años.
Fuente: INE. INEBASE: Encuesta sobre equipamiento y uso de tecnologías de la información y comunicación en los hogares, 2007.
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Fuente: European Social Survey, 2006.

No tengo acceso

Frecuencia de uso

Total
Nunca Mensualmente

o menos Semanalmente Todos los 
días NS/NC

Total 71,3 17,8 2,4 3,7 4,5 0,4 8.414

Alemania 74,0 9,1 5,0 6,3 5,6 0,0 642

Austria 59,7 21,5 6,3 5,5 6,4 0,5 263

Bélgica 64,7 22,0 2,2 4,9 6,3 0,0 368

Bulgaria 69,7 28,4 0,3 0,0 0,4 1,2 283

Chipre 65,7 28,1 1,1 1,9 3,2 0,0 140

Dinamarca 46,2 20,4 3,3 11,7 18,0 0,3 333

Eslovaquia 55,7 39,2 1,2 1,6 1,6 0,8 255

Eslovenia 28,5 64,6 1,9 1,3 3,8 0,0 316

España 64,0 33,3 0,0 0,9 1,8 0,0 395

Estonia 52,8 36,1 2,7 2,4 5,6 0,5 377

Federación Rusa 90,1 7,3 0,6 0,5 0,1 1,4 417

Finlandia 44,9 35,7 4,2 6,6 8,8 0,0 457

Francia 69,4 13,9 2,3 4,6 9,9 0,0 332

Holanda 46,5 19,1 5,7 12,3 16,5 0,0 334

Hungría 91,9 3,1 1,6 1,2 1,9 0,3 343

Irlanda 55,3 28,1 4,5 7,1 5,0 0,0 267

Noruega 55,1 17,1 4,5 9,6 13,7 0,0 292

Polonia 70,2 27,6 1,2 0,3 0,8 0,0 295

Portugal 61,8 34,2 1,3 0,8 1,6 0,2 526

Reino Unido 49,8 26,5 5,5 9,0 9,2 0,0 507

Suecia 58,2 9,4 5,5 11,7 15,1 0,3 385

Suiza 58,2 14,4 2,7 13,3 11,4 0,0 374

Ucrania 78,2 21,5 0,1 0,0 0,0 0,2 512

TABLA 6.16
Acceso y utilización de Internet por parte de la población mayor según país europeo, 2006
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Fuente: Ministerio de Cultura. Encuesta de Hábitos y Prácticas Culturales en España, 2006-2007.

De 65 a 74 años De 75 y más años

Cine

Total han ido en el último año 15,8 5,9

En los últimos tres meses 10,3 3,5

Entre tres meses y un año 5,6 2,5

Hace más de un año 29,6 27,5

Nunca o casi nunca 54,6 66,6

Teatro

Total han ido en el último año 11,0 4,6

En los últimos tres meses 4,5 1,7

Entre tres meses y un año 6,5 2,9

Hace más de un año 23,4 23,4

Nunca o casi nunca 65,6 72,0

Lectura

Total han leído en el último año 34,6 23,0

En el último mes 24,6 17,3

Entre uno y tres meses 4,6 1,8

Entre tres meses y un año 5,4 3,8

Hace más de un año 14,0 16,0

Nunca o casi nunca 51,5 61,0

Museos

Total han visitado en el último año 20,4 7,6

En los últimos tres meses 9,3 3,1

Entre tres meses y un año 11,1 4,5

Hace más de un año 31,0 30,7

Nunca o casi nunca 48,6 61,7

Música

Suele escuchar todos los días 42,7 32,8

Al menos una vez a la semana 63,8 49,8

Al menos una vez al mes 69,1 53,3

Al menos una vez al trimestre 70,2 54

Al menos una vez al año 70,7 54,6

Con menor frecuencia 3,7 4,8

Nunca o casi nunca 25,6 40,6

TABLA 6.17
Frecuencia en la realización de diferentes prácticas culturales, 2007
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Fuente: Ministerio de Cultura. Encuesta de Hábitos y Prácticas Culturales en España, 2006-2007.

Porcentaje de población N.º medio de veces en trimestre

Cine

De 65 a 74 años 10,3 4,0

De 75 y más años 3,5 4,4

Artes Escénicas

De 65 a 74 años 4,5 1,9

De 75 y más años 1,7 1,5

Museos

De 65 a 74 años 9,3 2,1

De 75 y más años 3,1 1,9

Lectura de libros N.º medio de libros

De 65 a 74 años 29,2 3,4

De 75 y más años 19,2 3,3

Música Al menos una vez por semana Media minutos diarios

De 65 a 74 años 63,8 92,4

De 75 y más años 49,8 100,5

TABLA 6.18
Media de asistencia o uso de diferentes prácticas culturales, 2007

GRÁFICO 6.13
Interés por diferentes prácticas culturales, 2006-2007

4

Cine Teatro Lectura Museos Música

65-74 75 y + 65-74 75 y + 65-74 75 y + 65-74 75 y + 65-74 75 y +

5

6

7

3

2

1

0

4,6

3,8

4,6

3,8

5,3
4,8

4,1

3,5

5,8

5,2

Escala: 0 Ningún interés, 10 mucho interés.
Fuente: Ministerio de Cultura: Encuesta de Hábitos y Prácticas Culturales en España, 2006-2007.
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Fuente: Ministerio de Cultura. Encuesta de Hábitos y Prácticas Culturales en España, 2006-2007.

De 65 a 74 años De 75 y más años

Cine

Es caro 14,5 11,4

Hay poca oferta 8,4 5,9

Prefi ere verlo en televisión /vídeo /PC 17,2 13,9

Le resulta difícil salir de casa 8,2 16,8

No tiene tiempo 11,3 6,4

No tiene interés 32,5 36,9

No tiene con quien  ir 4,1 5,3

Otras 3,9 3,4

Teatro

Es caro 14,7 11,7

Es difícil conseguir entradas 1,7 1

Hay poca oferta 15,6 10,6

Hay poca información 3,3 1,8

Prefi ere verlo en televisión /video /radio 4,1 4,7

Le resulta difícil salir de casa 6,4 13,4

Le resulta difícil entender 2 3,2

No tiene tiempo 10,1 5,9

No tiene interés 38,1 42,4

No tiene con quien ir 3,9 5,4

TABLA 6.19
Motivos por los que no asiste al cine o al teatro, 2006-2007

GRÁFICO 6.14
Personas de 55 y más años que han realizado actividades artísticas en el último año, según tipo 

de actividad, por sexo, edad y situación personal, 2006-2007
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Fuente: Ministerio de Cultura. Encuesta de Hábitos y Prácticas Culturales en España, 2006-2007.
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Más de cuatro noches.
Fuente: Eurostat: Population and Social Conditions (http://epp.euroestat.ec.europa.eu/)

Total De 65 y más años Porcentaje

Austria 4.094.322 600.513 14,7

Bélgica 3.962.028 454.485 11,5

Chipre 1.135.506 44.052 3,9

Croacia 1.325.971 118.941 9,0

Dinamarca 2.755.798 318.540 11,6

Eslovenia 1.066.130 82.823 7,8

España 16.550.838 2.563.968 15,5

Finlandia 2.638.000 276.000 10,5

Francia 31.610.000 6.207.182 19,6

Grecia 4.040.329 529.142 13,1

Holanda 9.153.000 1.330.000 14,5

Letonia 364.930 43.027 11,8

Lituania 770.532 40.287 5,2

Luxemburgo 249.949 13.300 5,3

Noruega 2.730.680 307.670 11,3

Polonia 10.990.000 860.000 7,8

TABLA 6.20
Número de turistas según grupo de edad y porcentaje de turistas mayores sobre el total, 2007

GRÁFICO 6.15
Vacaciones fuera de su residencia habitual, 2007 

33,3

40,1

45,1

48,5
50,650,0

Po
rc

en
ta

je

De 18 a 24 años De 25 a 34 años De 35 a 44 años De 45 a 54 años De 55 a 64 años De 65 y más años

60

50

40

30

20

10

0

Fuente: CIS: Barómetro junio 2007, Estudio 2.724.
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GRÁFICO 6.16
Lugar de vacaciones habitual, 2007

0                      5                     10                    15                   20                    25                    30                    35                    40                    45

Porcentaje

15,2

Sin lugar fijo, recorriendo
algunas zonas de España

Otras respuestas

Una ciudad del interior

Una ciudad costera

Un pueblo en el campo
o la montaña

Un pueblo de la costa
o cercano a la costa

1,2

1,2

18,8

21,2

40,0

Fuente: CIS: Barómetro junio 2007, Estudio 2.724

Fuente: CIS:  Barómetro junio 2007, Estudio 2.724.

De 65 y más años TOTAL

En un lugar fi jo de España 79,4 52,3

La mayor parte en un lugar fi jo de España, más un viaje dentro del país 5,5 10,2

La mayor parte en un lugar fi jo de España, más un viaje al extranjero 3,0 6,7

Sin lugar fi jo, recorriendo algunas zonas de España 8,5 18,0

En un lugar fi jo del extranjero 0,6 4,3

En distintos lugares del extranjero 1,2 5,4

Otras respuestas 1,2 2,2

N.S. . 0,2

N.C. 0,6 0,7

TABLA 6.21
Lugar en el que pasa las vaciones habitualmente, 2007

Fuente: CIS:  Barómetro enero 2008, Estudio 2.749.

N.º medio de días Gasto medio

TOTAL 17,6 1.300,5

De 18 a 24 años 16,8 855,1

De 25 a 34 años 14,5 1.198,8

De 35 a 44 años 16,1 1.492,8

De 45 a 54 años 17,4 1.567,0

De 55 a 64 años 20,6 1.530,2

De 65 y más años 24,8 1.070,1

TABLA 6.22
Número medio de días y gasto medio en vacaciones, 2007
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Fuente: CIS:  Barómetro junio 2007, Estudio 2.724.

Solo 
Con su familia,

con la que vive el 
resto del año 

Con su familia,
con la que no vive
el resto del año 

Con un grupo
de amigos 

Con un grupo
organizado

(excursiones, tours) 

Otras 
respuestas N,C, 

TOTAL 3,7 68,3 8,5 10,6 0,9 4,1 3,9

De 18 a 24 años 1,7 48,5 10,8 29,9 0,4 6,2 2,5

De 25 a 34 años 4,5 60,2 7,4 20,7 0,2 6,0 1,0

De 35 a 44 años 1,8 81,8 7,0 5,2 0,2 2,5 1,6

De 45 a 54 años 3,2 78,2 7,4 4,0 0,6 4,0 2,6

De 55 a 64 años 2,9 75,0 7,0 2,9 1,5 3,3 7,4

De 65 y más años 6,9 61,6 12,2 3,4 2,9 2,9 10,1

TABLA 6.23
Personas con las que pasará las vacaciones, 2007

GRÁFICO 6.17
Motivos por los que no ha salido fuera de su residencia habitual de vacaciones, 2007

1,8

2,7

6,7

8,9

32,4

31,6

15,6

Por problemas de trabajo (propios,
familiares)

Porque vive en un lugar de veraneo

Otras razones

Porque se descansa mejor

No le gusta salir de casa

Por motivos económicos

Por problemas de salud (propios,
familiares)

Fuente: CIS. Barómetro junio 2007, Estudio 2.724.

Fuente: INE: INEBASE: Encuesta sobre la Participación de la Población Adulta en las Actividades de Aprendizaje (EADA). Año 2007.

Ambos sexos Varones Mujeres

Total [25, 74] 38,6 39,2 38,0

Subtotal [25, 64] 38,6 39,7 37,4

De 25 a 34 años 35,0 37,1 32,8

De 35 a 44 años 39,4 41,1 37,8

De 45 a 54 años 40,2 41,1 39,2

De 55 a 64 años 40,9 40,2 41,5

De 65 a 74 años 39,0 35,6 41,9

TABLA 6.24
Participación en actividades sociales según sexo y grupo de edad, 2007
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Fuente: INE: INEBASE: Encuesta sobre la Participación de la Población Adulta en las Actividades de Aprendizaje (EADA). Año 2007.

Partidos
políticos

o sindicatos

Asociaciones
profesionales

Confesiones
o de organizaciones

religiosas

Organizaciones
o de grupos
recreativos

Organizaciones
benéfi cas y

voluntariado
informal

Otros grupos
u organizaciones

AMBOS SEXOS

Total [25, 74] 6,2 8,1 15,2 13,0 12,8 8,2

Subtotal [25, 64] 6,7 8,8 13,8 13,1 12,7 8,5

De 65 a 74 años 2,7 2,7 24,4 12,4 13,1 6,5

VARONES

Total [25, 74] 7,9 10,5 12,1 15,2 10,9 8,4

Subtotal [25, 64] 8,4 11,3 11,3 15,5 11,0 8,6

De 65 a 74 años 3,6 4,6 17,7 13,5 10,6 7,2

MUJERES

Total [25, 74] 4,5 5,6 18,2 10,9 14,6 8,1

Subtotal [25, 64] 4,9 6,3 16,3 10,7 14,5 8,4

De 65 a 74 años 1,9 1,1 30,2 11,6 15,2 6,0

TABLA 6.25
Participación en actividades sociales según el tipo de actividad, sexo y edad, 2007

Fuente: European Social Survey, 2006.

Al menos una 
vez a la semana

Al menos una 
vez al mes

Al menos una vez 
cada tres meses

Al menos una vez 
cada seis meses

Con menor
frecuencia Nunca Total (N)

Total 2,3 8,6 4,9 5,8 17,4 61,0 1.865

De 15 a 29 años 2,0 4,9 3,6 3,1 17,6 68,9 450

De 30 a 44 años 1,9 9,4 7,1 6,9 18,5 56,3 524

De 45 a 64 años 1,7 12,6 6,2 8,5 15,5 55,3 515

De 65 y más años 4,0 6,4 1,6 4,0 18,4 65,7 376

TABLA 6.26
Frecuencia en la participación en actividades de voluntariado según edad, 2006
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Fuente: European Social Survey, 2006.

Al menos una vez
a la semana

Al menos una 
vez al mes

Al menos una vez 
cada tres meses

Al menos una vez 
cada seis meses

Con menos
frecuencia Nunca Total (N)

Total 7,2 6,3 2,9 2,8 6,8 74,0 8.320

Alemania 12,6 11,7 3,5 2,0 8,7 61,6 638

Austria 10,1 11,7 6,4 6,4 19,8 45,5 258

Bélgica 11,4 6,0 3,3 1,1 5,4 72,8 368

Bulgaria 0,4 0,7 0,8 0,3 2,6 95,2 279

Chipre 2,2 1,6 3,3 5,9 18,9 68,0 138

Dinamarca 11,9 9,1 2,4 1,5 7,0 68,0 328

Eslovaquia 1,2 2,8 1,6 4,0 8,0 82,3 249

Eslovenia 3,2 5,4 4,4 3,2 7,3 76,5 315

España 3,7 6,3 2,1 4,2 17,6 66,0 393

Estonia 3,2 1,9 0,8 1,9 5,1 87,2 375

Federación Rusa 1,5 2,3 1,6 2,2 4,3 88,2 395

Finlandia 6,6 9,8 7,9 8,1 13,3 54,3 457

Francia 14,7 12,1 3,2 3,4 2,8 63,7 332

Holanda 21,6 11,2 3,4 0,8 7,0 56,0 332

Hungría 1,1 2,0 1,2 1,6 5,2 88,9 343

Irlanda 14,5 9,8 2,4 6,2 7,6 59,5 267

Noruega 9,6 16,1 10,6 5,8 18,5 39,4 292

Polonia 0,8 0,8 1,9 0,3 2,9 93,4 290

Portugal 1,3 2,3 3,1 7,1 15,7 70,5 518

Reino Unido 12,3 7,8 4,3 3,5 5,7 66,3 507

Suecia 8,3 7,0 6,3 2,1 8,6 67,7 384

Suiza 16,5 9,9 4,7 5,4 8,6 55,0 373

Ucrania 1,9 2,0 2,1 3,4 3,4 87,3 490

TABLA 6.27
Participación y frecuencia en actividades de voluntariado según país europeo, 2006

Fuente: European Social Survey, 2006.

Al menos una vez
a la semana

Al menos una
vez al mes

Al menos una vez 
cada tres meses

Al menos una vez 
cada seis meses

Con menor
frecuencia Nunca Total (N)

Total 2,6 7,3 9,3 10,8 22,3 47,7 1.860

De 15 a 29 años 1,6 8,0 10,6 13,1 19,3 47,5 451

De 30 a 44 años 1,7 8,2 11,5 12,4 20,8 45,4 524

De 45 a 64 años 4,7 6,9 9,0 8,4 24,9 46,1 510

De 65 y más años 2,1 5,6 5,1 9,1 24,5 53,6 375

TABLA 6.28
Frecuencia de participación en actividades de área local según edad, 2006
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Fuente: European Social Survey, 2006.

Al menos una vez
a la semana

Al menos una 
vez al mes

Al menos una vez 
cada tres meses

Al menos una vez 
cada seis meses

Con menos 
frecuencia Nunca Total (N)

Total 4,8 6,4 4,9 6,2 11,9 65,8 8.308
Alemania 3,1 8,7 6,9 8,8 16,7 55,8 640
Austria 10,3 14,3 9,1 8,9 23,4 33,9 246
Bélgica 3,8 4,9 4,1 7,6 12,5 67,1 368
Bulgaria 0,3 2,3 0,8 3,8 11,9 80,9 281
Chipre 0,8 6,2 5,6 2,9 17,6 66,9 140
Dinamarca 12,5 11,0 8,5 7,6 14,6 45,7 328
Eslovaquia 2,4 4,8 4,4 4,4 23,0 61,1 252
Eslovenia 2,2 9,8 7,0 6,0 10,8 64,1 315
España 2,5 5,3 4,7 8,9 25,0 53,6 391
Estonia 1,6 4,6 5,1 4,0 8,4 76,3 371
Federación Rusa 2,8 3,6 2,3 5,4 8,6 77,4 398
Finlandia 2,6 5,0 3,3 8,3 12,5 68,3 457
Francia 10,3 11,6 9,3 6,4 8,9 53,5 331
Holanda 5,8 6,8 5,0 5,7 9,7 66,9 333
Hungría 1,7 2,8 1,4 2,5 8,8 82,7 343
Irlanda 13,1 12,9 11,0 8,1 15,7 39,1 267
Noruega 4,8 14,0 6,8 10,6 20,5 43,2 292
Polonia 1,1 2,0 1,3 1,6 9,1 84,9 289
Portugal 0,7 1,9 2,5 6,1 17,5 71,3 523
Reino Unido 13,9 11,4 7,4 4,4 7,2 55,6 506
Suecia 4,4 8,1 6,8 9,4 14,4 56,9 383
Suiza 3,8 9,2 11,2 14,1 18,7 42,9 374
Ucrania 2,5 2,4 2,4 4,2 5,4 83,1 480

TABLA 6.29
Participación y frecuencia en actividades de área local según país europeo, 2006

GRÁFICO 6.18
Participación en movimientos sociales según tipología, 2006
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Fuente: CIS: Encuesta de clases sociales y estructura social, febrero 2006, Estudio 2.634.
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GRÁFICO 6.19
Simpatía por algunos movimientos u organizaciones sociales, 2007
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Pro derechos humanos

Fuente: CIS: Barómetro septiembre 2007, Estudio 2.732.

Fuente: European Social Survey, 2006.

Televisión Radio Prensa Total (N)
Total 96,1 65,5 68,0 8.408
Austria 98,1 86,9 95,6 263
Alemania 98,8 84,5 88,3 642
Bélgica 98,4 76,6 62,0 368
Bulgaria 94,6 45,3 52,6 283
Chipre 96,5 75,9 52,1 140
Dinamarca 99,7 84,4 86,8 333
Eslovaquia 95,3 82,7 72,9 255
Eslovenia 93,0 85,4 79,7 316
España 98,4 56,2 36,7 395
Estonia 96,6 85,7 81,4 377
Federación Rusa 94,9 44,4 56,0 417
Finlandia 96,9 79,0 95,2 457
Francia 99,3 75,1 73,1 332
Holanda 98,1 68,0 84,2 334
Hungría 97,6 78,2 74,7 343
Irlanda 97,6 91,0 86,0 261
Noruega 98,6 88,0 96,9 292
Polonia 94,2 63,9 51,0 295
Portugal 97,6 44,9 36,6 526
Reino Unido 98,8 70,1 76,5 507
Suecia 98,2 82,9 95,3 385
Suiza 96,5 82,5 93,7 374
Ucrania 85,6 62,8 63,6 512

TABLA 6.30
Población mayor que realiza actividades relacionadas con los medios de comunicación 

durante días laborables según país europeo, 2006
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GRÁFICO 6.20
Programas de televisión que más le gustan, 2006
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TOTAL
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Porcentaje

Fuente: CIS: Encuesta de clases sociales y estructura social, febrero 2006, Estudio 2.634.

Fuente: Ministerio de Cultura. Encuesta de Hábitos y Prácticas Culturales en España, 2006-2007.

Total Lunes a viernes Sábados Domingos y festivos
Población

(%)
Media diaria
(minutos)

Población
(%)

Media diaria
(minutos)

Población
(%)

Media diaria
(minutos)

Población
(%)

Media diaria
(minutos)

TOTAL 98,2 162,5 97,7 162,3 93,9 171,4 93,3 174,7
De 15 a 19 años 98,4 149,2 97,3 149,7 92,7 159,3 92,1 163,9
De 20 a 24 años 96,5 138,2 95,6 139,4 89,4 146,2 89,5 152,4
De 25 a 34 años 97,9 143,1 97,4 138,3 93,8 161,4 93,0 167,5
De 35 a 44 años 97,7 139,4 97,2 134,5 93,8 158,7 92,3 163,5
De 45 a 54 años 98,6 153,6 98,0 154,1 94,0 160,8 94,7 162,4
De 55 a 64 años 98,7 169,0 98,4 170,6 94,1 174,0 93,8 175,6
De 65 a 74 años 99,0 209,2 99,0 214,0 96,0 205,5 94,6 204,8
De 75 y más años 98,4 235,6 98,2 243,4 96,2 222,6 95,5 223,8

TABLA 6.31
Personas según el hábito de ver la televisión por edad, 2006-2007

Fuente: European Social Survey, 2006.

 A menudo Algunas veces Pocas veces Nunca Nunca ve la TV

Total 2,3 12,0 15,0 69,9 0,8

De 15 a 29 años 2,9 14,9 19,3 61,6 1,3

De 30 a 44 años 2,6 12,9 17,2 66,7 0,6

De 45 a 64 años 2,1 11,8 13,2 72,1 0,8

De 65 y más años 1,6 7,4 9,3 81,2 0,5

TABLA 6.32
Frecuencia del sentimiento de frustración generado por haber dedicado demasiado tiempo 

a ver la televisión, 2006
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1) Respuesta múltiple.
Fuente: Ministerio de Cultura. Encuesta de Hábitos y Prácticas Culturales en España, 2006-2007.

Labores
domésticas 

Comer o 
cenar

Estar con la 
familia Estudiar Trabajar Leer Otras No realizan 

otra actividad 

TOTAL 23,7 49,6 27,2 1,1 1,4 5,4 7,9 31,9

De 15 a 19 años 6,4 52,4 26,1 6,5 0,5 5,0 7,2 36,1

De 20 a 24 años 13,1 57,1 31,8 3,7 0,9 5,2 8,8 30,0

De 25 a 34 años 23,7 54,1 28,3 1,1 2,2 5,9 7,0 28,5

De 35 a 44 años 27,4 51,5 31,8 0,6 1,6 6,3 6,0 29,1

De 45 a 54 años 27,7 47,6 28,3 0,5 1,9 6,7 8,7 30,3

De 55 a 64 años 28,0 46,8 26,3 0,3 1,7 5,6 9,4 31,6

De 65 a 74 años 25,5 43,7 21,8 0,0 0,4 3,7 9,9 35,4

De 75 y más años 21,1 41,3 18,4 - 0,1 2,7 7,5 43,0

TABLA 6.33
Personas que suelen ver televisión simultáneamente a realizar alguna actividad

según tipo por edad, 2006-2007

Fuente: Ministerio de Cultura. Encuesta de Hábitos y Prácticas Culturales en España, 2006-2007.

Total suelen
escuchar la radio

Todos
los días

Al menos una 
vez a la semana

Al menos una 
vez al mes

Con menos
frecuencia

No suelen
escuchar la radio

Media diaria
(minutos)

TOTAL 83,3 60,1 79,7 81,6 1,8 16,7 130,7

De 15 a 19 años 75,5 43,8 70,1 72,6 2,9 24,5 96,4

De 20 a 24 años 84,4 59,5 80,7 82,9 1,5 15,6 123,8

De 25 a 34 años 87,8 66,3 85,0 86,7 1,1 12,2 138,2

De 35 a 44 años 88,9 65,7 85,9 87,7 1,2 11,1 129,4

De 45 a 54 años 87,6 64,5 84,7 86,1 1,5 12,4 134,3

De 55 a 64 años 84,6 62,0 81,1 82,7 1,9 15,4 137,6

De 65 a 74 años 75,7 52,9 71,5 73,4 2,3 24,3 126,1

De 75 y más años 65,7 43,8 59,7 62,4 3,4 34,3 131,1

TABLA 6.34
Personas según la frecuencia del hábito de escuchar la radio, por sexo, edad y situación personal, 2006-2007

Fuente: Ministerio de Cultura. Encuesta de Hábitos y Prácticas Culturales en España, 2006-2007.

Total al
menos una
vez al mes

Todos o
casi todos
los días

3 ó 4 días
por semana

1 ó 2 días
por semana

Sólo los fi nes
de semana

De 1 a 3 
veces
al mes

Con menos
frecuencia

Nunca o
casi nunca

TOTAL 73,8 37,3 13,6 12,6 5,8 4,5 3,5 22,6

De 15 a 19 años 60,9 22,1 11,9 12,9 8,0 6,0 4,8 34,3

De 20 a 24 años 80,0 38,5 16,7 15,6 4,0 5,2 3,4 16,6

De 25 a 34 años 79,5 39,6 16,5 13,0 5,8 4,7 3,4 17,1

De 35 a 44 años 82,4 42,8 15,4 13,0 6,9 4,4 2,8 14,8

De 45 a 54 años 80,9 45,7 12,9 13,0 5,6 3,7 3,2 15,9

De 55 a 64 años 74,5 38,0 13,7 12,4 6,3 4,2 3,4 22,2

De 65 a 74 años 62,1 31,2 10,2 12,1 4,8 3,8 4,4 33,5

De 75 y más años 47,3 21,8 6,8 8,6 4,6 5,5 4,4 48,3

TABLA 6.35
Personas según la frecuencia del hábito de lectura de prensa diaria de información general,

por edad, 2006-2007
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Fuente: European Social Survey, 2006.

Pertenece
a alguna
religión 

Religión a la que pertenece

Católica Protestante Ortodoxa
Otras

confesiones
cristianas

Judía Musulmana Religiones
orientales

Otras
religiones

no cristianas

Total 74,9 46,4 21,2 25,2 3,5 0,1 3,1 0,3 0,1

Alemania 75,7 44,9 52,9 0,5 1,4 0,0 0,3 0,1 0,0

Austria 86,7 92,6 5,0 0,4 0,2 0,0 0,9 0,6 0,4

Bélgica 65,8 97,5 0,8 0,4 0,8 0,0 0,0 0,4 0,0

Bulgaria 79,9 . . . . . . . .

Chipre 98,4 . . . . . . . .

Dinamarca 69,6 0,4 98,7 0,0 0,9 0,0 0,0 0,0 0,0

Eslovaquia 88,6 79,0 16,1 1,8 3,1 0,0 0,0 0,0 0,0

Eslovenia 61,9 94,2 3,7 1,1 1,1 0,0 0,0 0,0 0,0

España 91,3 99,3 0,3 0,0 0,0 0,0 0,4 0,0 0,0

Estonia 36,5 3,7 44,8 47,8 3,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Federación Rusa 65,4 0,1 0,1 84,2 0,0 0,0 15,5 0,0 0,0

Finlandia 73,7 0,0 97,6 1,8 0,6 0,0 0,0 0,0 0,0

Francia 72,9 95,9 2,4 0,2 1,0 0,2 0,0 0,0 0,2

Holanda 58,3 47,6 47,4 0,0 4,4 0,0 0,0 0,3 0,3

Hungría 81,7 61,7 35,1 0,0 2,6 0,5 0,0 0,0 0,0

Irlanda 94,6 95,1 4,2 0,0 0,8 0,0 0,0 0,0 0,0

Noruega 68,8 0,5 95,0 0,0 3,5 0,0 0,0 0,0 1,0

Polonia 97,9 96,7 1,1 1,2 1,1 0,0 0,0 0,0 0,0

Portugal 93,9 97,6 0,3 0,0 1,5 0,0 0,0 0,4 0,2

Reino Unido 69,0 16,0 54,8 0,0 25,6 0,3 0,3 2,1 0,8

Suecia 41,7 0,0 95,6 0,0 3,8 0,0 0,6 0,0 0,0

Suiza 81,1 46,8 50,6 1,2 0,3 0,0 0,9 0,2 0,0

Ucrania 78,9 16,6 2,9 78,3 1,6 0,2 0,3 0,0 0,0

TABLA 6.36
Religión  a la que pertenece la población mayor según país europeo, 2006

GRÁFICO 6.21
Población que declara pertenecer a alguna religión y grado de religiosidad según edad, 2006
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Fuente: European Social Survey, 2006.
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Fuente: European Social Survey, 2006.

Religiosidad 

Frecuencia 

Asistencia a ceremonias
religiosas semanalmente Reza semanalmente

Total 5,5 21,2 50,1

Alemania 4,9 15,0 40,5

Austria 6,1 31,8 50,8

Bélgica 6,1 23,4 50,8

Bulgaria 4,7 6,9 19,8

Chipre 7,7 20,8 61,2

Dinamarca 4,6 5,7 24,9

Eslovaquia 7,0 45,1 71,8

Eslovenia 5,1 28,8 44,0

España 6,2 40,5 63,4

Estonia 4,3 3,2 21,8

Federación Rusa 5,0 8,0 41,1

Finlandia 6,1 8,5 52,7

Francia 5,0 18,6 37,1

Holanda 5,7 22,6 47,3

Hungría 5,7 20,7 53,5

Irlanda 6,5 79,3 85,7

Noruega 4,9 9,9 41,8

Polonia 7,7 64,5 88,0

Portugal 6,5 35,8 69,1

Reino Unido 5,2 20,9 47,3

Suecia 4,4 6,0 26,0

Suiza 6,1 51,9 78,7

Ucrania 5,7 19,4 55,6

TABLA 6.37
Grado de religiosidad de la población mayor y frecuencia en la realización de actos religiosos

según país europeo, 2006

Fuente: CIS:  Barómetro enero 2008, Estudio 2.749.

La familia Los amigos El tiempo
libre La política El trabajo La religión

Las asociaciones, clubes 
y otras actividades

asociativas

TOTAL 9,57 8,09 7,96 4,10 8,42 4,40 5,11

De 18 a 24 años 9,41 8,35 8,18 4,16 8,33 3,09 5,11

De 25 a 34 años 9,53 8,29 8,31 4,21 8,51 3,31 5,08

De 35 a 44 años 9,56 8,09 8,31 3,97 8,60 3,73 4,96

De 45 a 54 años 9,51 8,04 7,81 4,35 8,52 4,08 5,40

De 55 a 64 años 9,61 8,00 7,89 4,25 8,48 5,40 5,41

65 y más años 9,72 7,84 7,23 3,77 8,03 6,52 4,83

TABLA 6.38
Importancia de diferentes aspectos en sus vidas según edad, 2008
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Fuente: CIS:  Barómetro noviembre 2007, Estudio 2.742.

Más bien
de acuerdo 

Más bien en
desacuerdo N,S, N,C, 

Lo que yo haga no tiene impacto si el resto de ciudadanos no hacen lo mismo 61,5 29,5 8,8 0,2
El medio ambiente no me interesa 10,8 81,7 7,1 0,4

Lo que yo haga no tiene impacto si las empresas o industrias contaminantes 
no hacen más esfuerzos por proteger el medio ambiente 69,0 20,8 9,4 0,8

Tengo cosas más importantes en las que pensar que el medio ambiente 37,7 48,3 11,2 2,9
No pienso que el medio ambiente esté en peligro 16,5 65,2 17,3 1,0

TABLA 6.39
Actitudes sobre el medio ambiente, 2007

Fuente: CIS:  Barómetro noviembre 2007, Estudio 2.742.

Habitualmente Algunas
veces Nunca No procede o no es

posible en su localidad N.S. N.C. 

Utiliza bombillas de bajo consumo 33,0 23,2 39,5 2,0 1,6 0,6
Separa las basuras 56,6 22,4 17,9 2,4 0,4 0,2

Utiliza agua fría en vez de agua caliente para lavar, 
fregar o ducharse 14,9 48,1 34,2 1,2 0,4 1,2

Recicla el papel usado 42,0 16,3 35,6 4,5 1,0 0,6
Si puede, utiliza escaleras en lugar de ascensor 19,8 15,9 40,9 20,4 1,2 1,8

Apaga electrodomésticos cuando no se usan,
utilizando el interruptor 67,4 18,7 12,8 0,2 0,4 0,4

Compra electrodomésticos de bajo consumo 22,8 24,6 40,5 3,7 7,3 1,0
Llena la lavadora con un programa corto, en frío 44,8 30,1 13,2 1,0 10,2 0,6
Utiliza los puntos limpios 38,5 17,7 23,6 9,6 8,4 2,2
Va a pie o en bicicleta para desplazarse en su localidad 55,8 22,6 17,3 3,3 0,2 0,8

Utiliza el transporte público para desplazarse en su 
localidad 28,3 23,6 23,8 22,8 0,4 1,0

TABLA 6.40
Hábitos a favor del medio ambiente, 2007

GRÁFICO 6.22
Interés por el medio ambiente, 2007
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Fuente: CIS:  Barómetro noviembre 2007, Estudio 2.742.
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Fuente: European Social Survey, 2006.

Misma raza o grupo étnico Distinta raza o grupo étnico Países pobres de Europa

Total 13,1 15,2 14,6

De 15 a 29 años   9,1 11,2 11,7

De 30 a 44 años 11,8 12,5 12,4

De 45 a 64 años 12,7 13,9 13,3

De 65 y más años 19,9 25,5 23,0

TABLA 6.41
Población que opina que no se debería permitir la inmigración, según edad, 2006

(1) Escala: 0 La integración ya ha ido demasiado lejos, 10 la integración debería ir más lejos.
(2) Escala: 0 La inmigración es mala para la economía del país, 10 Buena para la economía.
(3) Escala: 0 La inmigración empobrece la vida cultural del país, 10 enriquece la vida cultural.
(4) Escala: 0 La inmigración contribuye a que el país sea un peor lugar para vivir, 10 un lugar mejor.
Fuente: European Social Survey, 2006.

La inmigración es positiva para…          
Medias (escala 0-10)

No se debería permitir que vinieran a vivir aquí
personas de… (% de población)

La economía La vida
cultural

Contribuir a
vivir mejor

La misma raza o
grupo étnico

Distinta raza o
grupo étnico

Países pobres fuera
de Europa

Total 4,3 4,5 3,9 12,2 23,6 28,4

Alemania 4,5 5,0 4,1 8,1 18,4 22,3

Austria 4,9 4,1 3,6 5,3 18,2 20,8

Bélgica 4,4 5,0 4,1 12,8 23,6 20,9

Bulgaria 4,7 5,2 4,9 14,1 25,6 29,6

Chipre 3,4 3,1 4,2 2,8 9,1 9,4

Dinamarca 4,9 5,4 5,1 4,5 18,3 18,3

Eslovaquia 4,2 4,8 4,5 12,5 21,6 16,9

Eslovenia 3,7 4,6 4,1 16,5 22,8 24,4

España 5,3 5,1 4,5 19,0 24,1 21,9

Estonia 4,0 4,3 3,4 13,5 35,5 42,4

Federación Rusa 3,3 3,2 2,7 13,0 29,5 35,1

Finlandia 5,1 6,6 5,2 4,4 19,0 21,4

Francia 4,2 4,3 3,6 7,4 16,1 22,7

Holanda 5,0 5,6 4,7 11,3 17,9 21,2

Hungría 3,2 4,5 3,4 16,6 43,3 51,6

Irlanda 6,1 5,9 5,8 9,1 13,4 10,5

Noruega 4,9 5,1 4,4 3,4 13,4 12,0

Polonia 4,6 5,6 5,2 11,4 19,4 14,6

Portugal 4,8 5,1 4,1 26,1 30,9 29,8

Reino Unido 4,1 4,1 3,9 14,3 23,7 29,2

Suecia 5,1 6,2 5,6 1,8 3,1 6,2

Suiza 5,7 5,5 5,2 15,5 30,3 34,8

Ucrania 3,8 4,2 3,9 9,5 18,4 29,6

TABLA 6.42
Valores de la población mayor sobre la inmigración según país europeo, 2006
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GRÁFICO 6.23
Autoubicación escala machista-feminista, 2006

5,7

5,8

5,7

5,8

5,9

5,7

5,5

5,2

5,3

5,4

5,5

5,6

5,7

5,8

5,9

TOTAL De 25 a 34 De 35 a 44 De 45 a 54 De 55 a 64De 19 a 24 De 65 y más años

Nota: Escala: 0 Machista, 10 Feminista.
Fuente: CIS: Encuesta de clases sociales y estructura social, febrero 2006 , Estudio 2.634.

GRÁFICO 6.24
Actitud sobre la igualdad entre hombres y mujeres, 2007

96,0 96,9 98,5 96,4 97,0 96,1
91,8

2,7 2,7 0,6 2,5 1,9 1,9
5,8

2,41,90,91,01,00,41,3

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

100%

Muy + Bastante a favor Poco + Nada a favor NS/NC

TOTAL 18-24 25-34 35-44 45-54 55-64 65 y +

Fuente: CIS: Barómetro septiembre 2007, Estudio 2.732.
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Fuente: CIS: Barómetro septiembre 2007, Estudio 2.732.

De 18 a 24 años De 25 a 34 años De 35 a 44 años De 45 a 54 años De 55 a 64 años 65 y más años

Muy grandes 6,8 8,6 10,1 9,2 8,3 8,9

Bastante grandes 40,9 44,3 43,6 41,8 41,3 37,6

Pequeñas 41,3 37,4 35,0 40,1 40,0 40,8

Casi inexistentes 10,6 8,8 10,3 7,2 7,9 7,8

N.S. 0,4 0,6 0,6 1,7 1,9 4,4

N.C. 0,0 0,4 0,4 0,0 0,6 0,4

TABLA 6.43
Percepción de desigualdad entre hombres y mujeres, 2007

Nota: Muestra de 9.737 mujeres de 15 y más años.
Fuente: CIS: Encuesta de fecundidad y valores en la España del siglo XXI, abril 2006, Estudio 2.639.

Una familia en la que...

Ninguno
de los
casos

anteriores 

N.S. N.C. 

Los dos
miembros de la 
pareja tienen un

trabajo con
parecida

dedicación y en
la que se reparten 

por igual el
cuidado de los 

hijos y de la casa 

La mujer
tiene un

trabajo con
algo menos de
dedicación que
el del hombre

y se ocupa algo 
más que éste

de cuidar de la 
casa y de los hijos 

El hombre
tiene un
trabajo

con algo menos 
de dedicación
que la mujer y
se ocupa algo

más que ésta de 
cuidar de la casa

y de los hijos 

Sólo
el hombre 

tiene
trabajo

y en la que 
la mujer se 
dedica a 
cuidar de
la casa y

de los hijos 

Sólo la
mujer tiene 
trabajo y
en la que 
el hombre 
se dedica a 
cuidar de
la casa y
de los
hijos 

TOTAL 64,0 16,2 1,2 13,9 0,5 1,1 2,4 0,6

De 15 a 17 años 84,4 8,6 1,2 3,6 1,1 , 0,9 0,4

De 18 a 24 años 83,6 10,2 0,5 3,1 0,6 0,5 1,0 0,4

De 25 a 34 años 76,0 14,7 0,7 5,6 0,5 1,0 1,1 0,3

De 35 a 44 años 70,3 15,9 1,2 9,0 0,5 1,3 1,3 0,5

De 45 a 54 años 69,0 15,6 1,4 10,4 0,4 1,5 1,2 0,5

De 55 a 64 años 52,3 20,8 1,8 20,6 0,5 1,1 2,0 0,9

65 y más años 40,0 19,7 1,4 29,9 0,4 1,4 6,1 1,0

TABLA 6.44
Opinión  acerca de cuál sería la situación ideal de una familia en el reparto de tareas en el hogar, 2006
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Fuente: INE. Actuaciones de la Oficina del Censo Electoral (http://www.ine.es), consulta en junio de 2008.

Comunidades Autónomas
Número de votantes Porcentaje con respecto al 

número total de votantes
Ratio de votantes

mayores por
cada votante menor

de 30 añosTotal De 65 y
más años

De 18 a 29
años

De 65 y más
años

De 18 a 29
años

España  33.867.077    7.517.084    6.060.713   22,2 17,9 1,24 
Andalucía  6.090.097    1.171.864    1.270.784   19,2 20,9 0,92 

Aragón  995.488    264.472    154.200   26,6 15,5 1,72 

Asturias (Principado de)    914.581    237.989    138.038   26,0 15,1 1,72 

Balears (Illes)  695.873    131.760    133.822   18,9 19,2 0,98 

Canarias  1.453.830    237.617    301.834   16,3 20,8 0,79 

Cantabria  467.924    108.220    78.308   23,1 16,7 1,38 

Castilla y León  1.503.648    366.642    277.770   24,4 18,5 1,32 

Castilla-La  Mancha  2.071.379    576.749    324.864   27,8 15,7 1,78 

Cataluña  5.210.783    1.196.422    849.629   23,0 16,3 1,41 

Comunitat Valenciana  3.448.057    739.238    630.112   21,4 18,3 1,17 

Extremadura  876.431    210.626    168.167   24,0 19,2 1,25 

Galicia  2.312.567    606.745    384.612   26,2 16,6 1,58 

Madrid (Comunidad de)  4.340.793    892.762    752.741   20,6 17,3 1,19 

Murcia (Región de)  952.260    188.964    196.158   19,8 20,6 0,96 

Navarra (Comunidad Foral de)  460.492    107.581    73.198   23,4 15,9 1,47 

País Vasco  1.738.666    406.066    264.345   23,4 15,2 1,54 

Rioja (La)  230.745    57.385    36.795   24,9 15,9 1,56 

Ceuta  55.802    8.606    13.588   15,4 24,4 0,63 

Melilla  47.661    7.376    11.748   15,5 24,6 0,63 

TABLA 6.45
Personas mayores en el censo electoral de las elecciones generales de marzo de 2008, 

por Comunidades Autónomas

GRÁFICO 6.25
Distribución del censo electoral de las elecciones generales de marzo de 2008, por sexo 

y grupos de edad

Tr
am
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Porcentajes
6 5 4 3 2 1 0 1 2 3 4 5 6

Hombres Mujeres

Fuente: INE. Actuaciones de la Oficina del Censo Electoral (http://www.ine.es), consulta en junio de 2008.
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Fuente: CIS, Estudio 2.757, Postelectoral Elecciones Generales y al Parlamento de Andalucía, marzo-mayo 2008 (microdatos).

Menos de 65 años De 65 y más años De 65 a 74 años De 75 y más años

% (N) % (N) % (N) % (N)

Esté quien esté en el poder, siempre busca sus intereses personales

Ambos sexos  62    4.806    63    1.278    66    729    58    549   

Hombres  60    2.399    62    529    63    301    61    228   

Mujeres  64    2.404    63    749    68    427    57    322   

Generalmente, la política es tan complicada que la gente como yo no puede entender lo que pasa

Ambos sexos  43    4.807    63    1.276    60    728    66    548   

Hombres  37    2.402    51    530    49    302    55    228   

Mujeres  49    2.403    71    750    68    427    74    323   

Los políticos no se preocupan mucho de la gente como yo

Ambos sexos  63    4.804    68    1.277    70    728    66    549   

Hombres  62    2.398    66    531    68    302    64    229   

Mujeres  64    2.400    70    748    71    427    68    321   

TABLA 6.46
Afirmaciones con respecto a la política por sexo y grupos de edad

(porcentaje de acuerdo o muy de acuerdo)

GRÁFICO 6.26
Personas que se consideran más informadas sobre política que el resto de las personas
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Fuente: CIS, Estudio 2.757, marzo 2008.
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Fuente: CIS, Estudio 2.757, Postelectoral Elecciones Generales y al Parlamento de Andalucía, marzo-mayo 2008 (microdatos).

De 65 o más años De 65-74 años De 75 y más años
Menos de 
65 añosAmbos

sexos Hombres Mujeres Ambos
sexos Hombres Mujeres Ambos

sexos Hombres Mujeres

En casa, con su familia

Habitualmente  14    15    13    16    18    15    11    11    11    21   

De vez en cuando  31    33    29    33    33    32    28    32    25    40   

Rara vez  23    25    22    23    26    21    23    24    23    21   

Nunca o casi nunca  29    24    33    26    22    29    34    28    39    17   

No procede  3    3    2    2    1    2    3    4    2    1   

N.C.  0    -    0    0    -    0    0    -    0    0   

N  1.280    529    749    730    302    427    550    227    322    2.400   

Con sus amigos

Habitualmente  8    9    7    9    10    8    6    7    6    17   

De vez en cuando  24    33    18    28    37    22    18    28    12    43   

Rara vez  22    27    19    22    29    18    22    25    21    22   

Nunca o casi nunca  45    32    55    40    25    52    52    41    60    18   

No procede  1    0    1    0    -    0    1    0    2    0   

N.C.  0    -    0    0    -    0    0    -    1    0   

N  1.278    529    748    728    301    427    550    228    321    2.400   

Con sus vecinos

Habitualmente  2    2    2    2    4    2    2    1    2    3   

De vez en cuando  9    10    8    9    10    9    8    10    7    12   

Rara vez  19    23    16    19    25    15    19    22    17    21   

Nunca o casi nunca  70    64    73    69    62    74    71    67    73    64   

No procede  0    -    0    0    -    0    -    -    -    0   

N.C.  0    -    0    0    -    0    0    -    1    0   

N  1.278    528    749    729    301    427    549    227    322    2.400   

Con sus compañeros de trabajo

Habitualmente  1    1    1    1    1    1    -    -    -    13   

De vez en cuando  1    2    1    2    3    1    0    1    -    30   

Rara vez  3    5    2    4    6    2    2    3    2    19   

Nunca o casi nunca  18    16    20    18    16    19    19    15    21    24   

No procede  76    77    76    75    74    76    77    80    75    14   

N.C.  1    1    1    1    0    1    1    1    1    0   

N  1.277    530    749    728    302    427    549    228    322    2.402   

TABLA 6.47
Frecuencia con la que se habla de política en distintos ámbitos, por sexo y edad
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Fuente: CIS, Estudio 2.757, Postelectoral Elecciones Generales y al Parlamento de Andalucía, marzo-mayo 2008 (microdatos).

Asistir a una
manifestación

autorizada

Comprar o dejar de
comprar productos

por razones
políticas, éticas o para

favorecer el medio 
ambiente 

Ocupar edifi cios,
participar en

encierros o bloquear el 
tráfi co 

Participar
en una huelga

% N % N % N % N

Ambos sexos
Menores de 65 años  57    4.805    41    4.805    10    4.806    43    4.804   
65 y más años  25    1.279    15    1.278    4    1.279    14    1.278   
65-74 años  30    729    19    728    4    729    17    729   
75 y más años  19    550    10    550    3    550    11    549   

Hombres
Menores de 65 años  59    2.399    40    2.399    12    2.401    49    2.402   
65 y más años  31    530    12    529    5    529    25    530   
65-74 años  35    302    17    301    6    301    29    302   
75 y más años  25    228    7    228    5    228    18    228   

Mujeres
Menores de 65 años  54    2.404    42    2.405    8    2.404    37    2.405   
65 y más años  21    748    17    749    3    750    7    749   
65-74 años  26    426    21    427    3    428    9    427   
75 y más años  15    322    12    322    2    322    6    322   

TABLA 6.48
Personas que han tomado parte en alguna forma de participación política, por sexo y edad

Fuente: CIS, Estudio 2.757, Postelectoral Elecciones Generales y al Parlamento de Andalucía, marzo-mayo 2008 (microdatos).

Vota tanta gente, 
que mi voto no 
infl uye en los

resultados

Mi familia,
amigos o

conocidos podrían 
ver con malos ojos 
que yo no votara

Votar me cuesta 
mucho tiempo y 

esfuerzo

Votar contribuye
a sostener la
democracia

Me habría sentido 
fatal si no hubiera 

votado y mi
partido preferido 
hubiera perdido
por un solo voto

% N % N % N % N % N

Ambos sexos
Menores de 65 años  20    4.808    21    4.805    7    4.805    88    4.805    57    4.805   
65 y más años  25    1.279    24    1.278    11    1.280    87    1.278    62    1.278   
65-74 años  25    729    24    728    8    730    90    729    64    728   
75 y más años  24    550    25    550    16    550    82    549    58    550   

Hombres
Menores de 65 años  21    2.402    21    2.399    7    2.400    88    2.402    56    2.399   
65 y más años  23    530    24    527    8    532    89    530    63    529   
65-74 años  25    302    23    300    5    303    90    301    62    301   
75 y más años  21    228    24    227    13    229    88    229    64    228   

Mujeres
Menores de 65 años  20    2.403    21    2.405    7    2.404    89    2.404    59    2.405   
65 y más años  26    748    25    751    14    749    85    750    60    748   
65-74 años  25    427    24    428    10    427    90    428    65    427   
75 y más años  27    321    25    323    19    322    78    322    54    321   

TABLA 6.49
Valoraciones sobre la trascendencia del voto por sexo y edad (porcentaje de acuerdo o muy de acuerdo)
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Fuente: CIS, Estudio 2.757, Postelectoral Elecciones Generales y al Parlamento de Andalucía, marzo-mayo 2008 (microdatos).

Un derecho Un deber N.S./N.C. N

Ambos sexos
Total  59    34    7    6.083   
18-24 años  69    25    6    600   
25-34  68    27    5    1.241   
35-44  63    31    6    1.195   
45-54  61    32    7    972   
55-64  53    40    7    795   
65-74  45    48    7    729   
75 y más años  46    43    11    551   

Hombres
Total  60    33    7    2.932   
18-24 años  67    27    5    317   
25-34  69    25    6    633   
35-44  62    32    6    598   
45-54  61    31    8    479   
55-64  53    40    7    376   
65-74  47    47    7    301   
75 y más años  46    43    11    228   

Mujeres
Total  59    34    7    3.152   
18-24 años  71    22    7    283   
25-34  68    28    4    608   
35-44  64    30    6    599   
45-54  61    32    7    494   
55-64  52    40    8    420   
65-74  44    49    8    427   
75 y más años  46    43    11    321   

TABLA 6.50
Valoraciones con respecto al carácter del voto, por sexo y grupos de edades

Fuente: CIS, Estudio 2.757, Postelectoral Elecciones Generales y al Parlamento de Andalucía, marzo-mayo 2008 (microdatos).

Con mucho interés Con bastante interés Con poco interés Con ningún interés N.S./N.C. N

Ambos sexos
65 y más años  11    34    34    20    1    1.279   
65-74  13    35    34    17    1    728   
75 y más años  9    32    33    25    0    551   

Hombres
65 y más años  13    41    32    14    1    529   
65-74  15    42    32    11    1    302   
75 y más años  10    40    33    17    0    227   

Mujeres
65 y más años  10    29    35    25    1    748   
65-74  11    31    36    21    1    427   
75 y más años  9    27    34    30    -    321   
Menores de 65 años  13    38    36    14    0    4.806   

TABLA 6.51
Interés por las elecciones generales de marzo de 2008, por sexo y edad
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Fuente: CIS, Estudio 2.757, Postelectoral Elecciones Generales y al Parlamento de Andalucía, marzo-mayo 2008 (microdatos).

65 y más años 65-74 años 75 y más años Menos de 65 años
Ambos sexos
No pude votar  4    2    7    3   
No quise ir a votar  5    5    5    9   
Normalmente voto, pero esta vez no quise hacerlo  0    0    0    1   
Sí que voté  89    92    86    86   
N.C.  1    1    1    0   
N  1.278    728    550    4.804   
Hombres
No pude votar  2    1    4    3   
No quise ir a votar  6    7    4    10   
Normalmente voto, pero esta vez no quise hacerlo  0    0    0    1   
Sí que voté  91    91    91    85   
N.C.  0    0    0    0   
N  529    302    227    2.402   
Mujeres
No pude votar  6    3    9    4   
No quise ir a votar  5    4    6    8   
Normalmente voto, pero esta vez no quise hacerlo  0    0    0    1   
Sí que voté  88    92    83    87   
N.C.  1    1    2    0   
N  747    427    320    2.402   

TABLA 6.52
Participación electoral y motivos de la abstención, por sexo y grupos de edades

Fuente: CIS, Estudio 2.757, Postelectoral Elecciones Generales y al Parlamento de Andalucía, marzo-mayo 2008 (microdatos).

Menos de 65 años 65 y más años 65-74 años 75 y más años
Ambos sexos
Lo tenía decidido antes de la campaña electoral  77    86    86    86   
Lo decidió al comienzo de la campaña electoral  6    3    3    4   
Lo decidió durante la última semana de la campaña  10    5    6    5   
Lo decidió el mismo día de la votación  5    3    3    3   
N.C.  2    2    2    3   
N  4.147    1.143    669    474   
Hombres
Lo tenía decidido antes de la campaña electoral  77    88    87    91   
Lo decidió al comienzo de la campaña electoral  7    2    2    1   
Lo decidió durante la última semana de la campaña  10    5    6    4   
Lo decidió el mismo día de la votación  4    3    3    3   
N.C.  2    1    2    0   
N  2.053    482    275    207   
Mujeres
Lo tenía decidido antes de la campaña electoral  77    85    86    82   
Lo decidió al comienzo de la campaña electoral  6    5    4    6   
Lo decidió durante la última semana de la campaña  10    5    6    5   
Lo decidió el mismo día de la votación  6    3    3    3   
N.C.  2    2    2    4   
N  2.093    657    392    265   

TABLA 6.53
Momento en el que se produjo la decisión de voto, por sexo y edad
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GRÁFICO 6.27
Voto a candidaturas en  las elecciones generales de marzo de 2008
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Fuente: CIS, Estudio 2.757, Postelectoral Elecciones Generales y al Parlamento de Andalucía, marzo-mayo 2008 (microdatos).

GRÁFICO 6.28
Escala de autoubicación ideológica
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Fuente: CIS, Estudio 2.757, Postelectoral Elecciones Generales y al Parlamento de Andalucía, marzo-mayo 2008 (microdatos).
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GRÁFICO 6.29
Valoración sobre la alternativa entre mejorar los servicios y prestaciones públicas  (1) 

o reducir los impuestos (5)

Media

N

1,0

0,5

0
Hombres Mujeres

65-74 años

Hombres Mujeres

75 y más años Menores de 65 años

2,14 2,06 2,02 2,31 1,89

286 371 197 260 4559

1,5

2,0

2,5

Fuente: CIS, Estudio 2.757, marzo 2008.

Fuente: CIS, Estudio 2.757, Postelectoral Elecciones Generales y al Parlamento de Andalucía, marzo-mayo 2008 (microdatos).

Pensionistas Jóvenes Inmigrantes

% Poca + Ninguna N % Poca + Ninguna N % Poca + Ninguna N

Ambos sexos

Menos de 65 años  64    4.806    77    4.807    33    4.806   

65 y más  74    1.278    62    1.276    24    1.278   

65-74  77    728    67    728    24    729   

75 y más años  71    550    54    548    24    549   

Hombres

Menos de 65 años  62    2.403    76    2.402    34    2.402   

65 y más  68    530    63    528    26    531   

65-74  70    301    68    300    25    302   

75 y más años  66    229    57    228    28    229   

Mujeres

Menos de 65 años  66    2.404    78    2.403    31    2.404   

65 y más  78    750    60    748    22    749   

65-74  81    427    67    426    22    427   

75 y más años  75    323    52    322    22    322   

TABLA 6.54
Valoración sobre la atención que reciben ciertos colectivos, por sexo y edad 

(porcentaje poca+ninguna atención)
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GRÁFICO 6.30
Experiencia de envejecer, 2006
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su vida
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lo que se propone

En conjunto, mi vida se acerca
bastante a como me gustaría
que fuese

Muy + De acuerdo

0 20 40 60 80 100

33,5 11,4

17,773,1

31,1

9,9

Ni de acuerdo ni en desacuerdo En desacuerdo + Muy

Fuente: European Social Survey, 2006.
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GRÁFICO 6.31
Satisfacción con la vida pasada y presente, 2006
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Fuente: European Social Survey, 2006.

Fuente: CIS: Barómetro diciembre 2006, Estudio 2.666.

El trabajo 
que realiza

Los
ingresos de 
su hogar

El tiempo 
libre de

que dispone

Su
vivienda

Su 
situación 
familiar

Su salud o 
forma física

Su forma 
o estilo de 

vida

Su 
salario

Su nivel 
educativo/ 
formación

N.S. N.C.

TOTAL 16,1 4,8 18,8 12,9 57,7 33,2 18,7 1,5 6,1 3,5 1,0

De 18 a 24 años 13,5 5,1 22,2 7,6 45,5 40,0 25,5 2,5 16,0 2,2 0,7

De 25 a 34 años 23,9 4,3 19,6 11,5 56,8 31,7 23,1 1,6 7,4 1,8 0,0

De 35 a 44 años 19,6 3,0 17,7 9,1 64,7 33,5 19,4 1,0 5,4 2,6 1,2

De 45 a 54 años 23,0 7,4 14,5 15,8 63,6 29,6 14,8 1,8 3,7 2,1 1,3

De 55 a 64 años 12,7 6,2 17,9 14,9 60,7 35,1 12,7 1,3 5,5 2,6 1,3

De 65 y más años 3,2 4,4 21,0 17,3 52,0 32,1 16,5 1,4 2,4 8,3 1,8

TABLA 6.55
Aspectos que le producen más satisfacción en sus vidas según edad, 2006
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GRÁFICO 6.32
Sentimientos generales ante la vida, 2006

Soy siempre optimista con
respecto al futuro

Por lo general me siento bien
conmigo mismo

Algunas veces me siento como
si fuera un fracasado/a

Muy + De acuerdo Ni de acuerdo ni en desacuerdo En desacuerdo + Muy

49,1 30,2 19,9

79,5 13,1 6,8

11,9 13,3 72,6

Fuente: European Social Survey, 2006.

GRÁFICO 6.33
Sentimientos negativos percibidos por la población mayor, 2006
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63,4 23,5 8,1 5,1

40,1 35,7 15,5 8,6

32,3 43,7 15,6 8,4

53,6 33,9 9,8 2,8

Fuente: European Social Survey, 2006.
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GRÁFICO 6.34
Sentimientos positivos percibidos por la población mayor, 2006
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Fuente: European Social Survey, 2006.

GRÁFICO 6.35
Grado de felicidad de la población mayor según país auropeo, 2006
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Fuente: European Social Survey, 2006.
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El Observatorio de Personas Mayores elabora anual-
mente los indicadores de Servicios Sociales para Per-
sonas Mayores en España. En este Capítulo se pre-
sentan los indicadores referidos a enero 2008. La
recogida de datos se inició en el año 1999, de forma
que actualmente se dispone de una serie homogénea
de datos nacionales y por Comunidades Autónomas
que comprende el período 1999-2008.

Los indicadores para los anteriores años (1999-2007)
se encuentran publicados en los Informes 2000,
2002, 2004 y 2006 Las Personas Mayores en España
así como en el Boletín sobre envejecimiento Perfiles y
Tendencias número 8 (junio 2003), número 22 (abril
2006) y número 32 (noviembre 2007), que edita el
propio Observatorio de Personas Mayores. Las publi-
caciones referidas se encuentran disponibles en la
web Portal Mayores www.imsersomayores.csic.es

Los servicios considerados se clasifican en Servicios
de Atención a Domicilio, Servicios de Atención Diur-
na y Servicios de Atención Residencial. Los indicado-
res que se presentan, de carácter cuantitativo, se re-
fieren a las siguientes variables: número de usuarios
de los servicios sociales, perfil del usuario, número de
plazas y distribución según titularidad y financiación,
índice de cobertura, precios unitarios y agentes fi-
nanciadores.

Los indicadores se elaboran para cada Comunidad
Autónoma y por agregación o promedio, según el in-
dicador, se obtienen los indicadores a nivel nacional.
La referencia temporal es enero de 2008 y se analiza
la evolución entre enero 2002 y 2008. La razón de no

remontarnos a enero de 1999 se encuentra es la dis-
ponibilidad de una serie más homogénea y completa
desde el año 2002.

Las fuentes utilizadas para la explotación de datos y
elaboración de indicadores son las siguientes: Infor-
mes 2000, 2002, 2004 y 2006 Las Personas Mayores
en España (MTAS-IMSERSO); Base de datos de Re-
sidencias de Portal Mayores (http://www.imserso
mayores.csic.es); Instituto Nacional de Estadística
(www.Ine.es) Datos de Población. Padrón Municipal.
(Varios años).

La recogida sistemática de la información sobre ser-
vicios sociales para personas mayores en España y la
elaboración de indicadores anuales, ha permitido dis-
poner de una información completa y desagregada
que sirve de herramienta para medir el peso de este
sector en el conjunto de la economía y de la sociedad.
Los indicadores que cada año se elaboran son la
fuente oficial que se utiliza en todos los ámbitos
(empresarial, académico, investigador, estadístico...)
para analizar, desde el punto de vista cuantitativo, el
sector de servicios sociales para personas mayores.

La difusión de esta información tan significativa es
posible gracias a la constante colaboración de las di-
ferentes entidades territoriales (Comunidades Autó-
nomas, Ciudades Autónomas, Diputaciones Forales y
demás Entidades Locales). Desde el Observatorio de
Personas Mayores queremos destacar su imprescindi-
ble trabajo y agradecer cuantas sugerencias nos rea-
lizan, siempre dirigidas a mejorar la valiosa informa-
ción que procesamos y difundimos.
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SERVICIOS SOCIALES PARA PERSONAS MAYORES
EN ESPAÑA. ENERO 2008
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La puesta en marcha del Sistema de Autonomía y
Atención a la Dependencia (SAAD) en enero de 2007
y el futuro funcionamiento del Sistema de Informa-
ción del SAAD contribuirá, indudablemente, a mejo-
rar la información relativa al sector de servicios de
atención a personas mayores.

1. SERVICIOS SOCIALES PARA PERSONAS
MAYORES EN ESPAÑA. PRINCIPALES
MAGNITUDES. ENERO 2008

Según los últimos datos del Instituto Nacional de Es-
tadística1 en España el 16,6% de la población total es
mayor de 64 años. De las 7.633.807 personas mayo-
res el 27,8% supera los ochenta años de edad.

Los servicios sociales disponibles para el grupo de
personas mayores que se incluyen en este Capítulo
son los siguientes:

• Servicios públicos de atención a domicilio: ayuda a
domicilio –SAD–, teleasistencia y otros servicios
de atención a domicilio.

• Servicios, públicos y privados, de atención diurna:
hogares y clubes para personas mayores y centros
de día para personas mayores dependientes.

• Servicios, públicos y privados, de atención residen-
cial: centros residenciales, viviendas tuteladas,
acogimiento familiar y apartamentos residenciales.

Los servicios públicos de atención domiciliaria aten-
dieron a un total de 753.995 personas mayores, el
9,4% de la población de 65 y más años. Del total,
358.078 usuarios corresponden al SAD y 395.917
fueron atendidos a través del servicio de teleasisten-
cia domiciliaria (Tabla 7.1).

Los servicios de atención diurna comprenden los Ho-
gares y Clubes para personas mayores, con un total
de 3.562.576 asociados, y los Centros de Día para
personas mayores dependientes, con una oferta de
plazas, públicas y privadas, de 63.446 distribuidas
entre 2.258 centros (Tablas 7.12 y 7.15).

La oferta de servicios de atención residencial existen-
te en enero de 2008 se traduce en 339.079 plazas pú-
blicas y privadas, de la cuales el 97% (329.311) son
plazas distribuidas entre 5.091 centros residenciales,
y las restantes 9.768, son plazas disponibles en siste-
mas alternativos de alojamiento (viviendas tuteladas

principalmente o acogimiento familiar y apartamen-
tos residenciales) (Tablas 7.22 y 7.30). Del conjunto
de plazas en centros residenciales un 72,24% son
plazas para personas mayores dependientes
(199.304) (Tabla 7.25). La dotación para estancias
temporales en residencias se oferta en 724 centros
que disponen de este servicio y tienen un total de
4.561 plazas (Tabla 7.28). La cobertura de los servi-
cios de atención residencial se sitúa en el 4,4% de la
población de 65 y más años (Tabla 7.1).

La distribución de los usuarios de los servicios socia-
les objeto de estudio, por género y edad, muestra un
predominio de usuarias mujeres en todos los servi-
cios. El 67% de los usuarios del servicio público de
ayuda domiciliaria son mujeres; el 76% en el caso del
servicio de teleasistencia; el 71% son mujeres usua-
rias de centros de día y un 66% en el caso de los cen-
tros residenciales. Solamente en los Hogares y Clubes
el porcentaje de mujeres usuarias, aunque es mayori-
tario, se sitúa en el 54%. (Tabla 7.2).

Respecto a la edad del usuario, los mayores de 80
años representan el 59% de los usuarios en centros
de día y teleasistencia, un 62% de los usuarios de
centros residenciales y en el caso del servicio de ayu-
da a domicilio uno de cada dos usuarios son mayores
de 80 años. Se observa un aumento de la edad media
del usuario institucionalizado, generalmente con
mayor necesidad de una atención integral, respecto
al usuario del SAD, donde la intensidad del servicio es
menor (Tabla 7.2).

A nivel nacional, como promedio, el precio mensual
del servicio de ayuda a domicilio para mayores es
213,29 euros (12,71 euros/hora); el precio del servicio
público de teleasistencia es de 21,16 euros mensua-
les. El precio público de una plaza en centro de día
para dependiente se sitúa en 656,11 euros mensua-
les. El precio de concertación de una plaza residencial
para personas que se valen por si mismas se sitúa,
como promedio, en 1.294,25 euros mensuales au-
mentando, a 1.441,3 euros mensuales, en el caso de
una plaza para dependiente (Tabla 7.3).

La financiación de los servicios sociales se realiza
aplicando el principio de corresponsabilidad, de for-
ma que existe una aportación de fondos públicos y
una aportación del usuario (copago) diferente, según
el tipo de servicio y competencia territorial donde se
preste el servicio (Tablas 7.19 y 7.26).
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1 www.ine.es Explotación estadística del Padrón Municipal. Avance del Padrón a 1 de enero de 2008 (20 de junio de 2008).
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La oferta de servicios sociales dirigidos a personas
mayores ha seguido una evolución creciente en res-
puesta a la mayor demanda de los mismos. Entre
enero de 2002 y 2008 el número de usuarios del SAD
ha aumentado en 160.772 usuarios más; los usuarios
atendidos por el servicio de telesistencia se han mul-
tiplicado más de tres veces, alcanzando un total de
291.604 usuarios más entre 2002 y 2008. En cuanto
a las plazas en centros de día también se han triplica-
do, aumentando en 44.627 plazas más, y se han crea-
do casi 90.000 plazas nuevas en centros residencia-
les, 14.925 plazas nuevas cada año del período
2002-2008. (Gráfico 7.1 y Tabla 7.37 - Evolución
2002-2008).

2. SERVICIOS DE ATENCIÓN A DOMICILIO

Los servicios de atención a domicilio para personas
mayores incluyen el servicio de ayuda a domicilio
(SAD), el servicio de teleasistencia y otros recursos
constituidos, en su mayoría, por prestaciones mo-
netarias de carácter público como son las prestacio-
nes para ayuda a domicilio, prestaciones para la
adecuación de la vivienda, ayudas a familias cuida-
doras, servicio de comidas a domicilio o ayudas téc-
nicas.

Respecto al carácter público o privado de estos servi-
cios, cabe decir que los datos que a continuación se
exponen se refieren a servicios ofrecidos desde el
sector público (con aportación pública en su finan-
ciación) gestionados, en su mayoría, por entidades de
carácter privado bajo el sistema de concertación.

2.1. Servicio público de ayuda a domicilio
(SAD)

El número de personas mayores atendidas por el SAD
a enero de 2008 era de 358.078 personas. Las Comu-
nidades Autónomas con mayor número de usuarios
son: Madrid (71.343), Cataluña (57.034) y Andalucía
(46.924), seguidas de Castilla-La Mancha y Castilla y
León con más de 28.000 y 27.000 usuarios, respecti-
vamente (Tabla 7.4).

El índice de cobertura, definido como porcentaje de
personas de 65 y más años usuarias del servicio, se si-
túa como promedio en 4,7. Las Comunidades con
mayor índice de cobertura en el SAD son Extremadu-
ra y Ceuta con índices superiores a 9, que doblan la
cobertura nacional. También destacan Castilla-La

Mancha, y Madrid con índices de cobertura del 7,7 y
7,9, respectivamente (Tabla 7.4).

El usuario del SAD es en el 67% de los casos mujer y
mayor de 80 años en el 51% de los casos. Algunas
Comunidades, sin embargo, tienen mayoría de usua-
rios menores de 80 años, como es el caso de Anda-
lucía (61%), Canarias (78%), Castilla-La Mancha
(63%), Galicia (64%), Ceuta (68%) y Melilla (64%)
(Tabla 7.5).

Respecto a la distribución del tiempo de atención a
domicilio entre tareas domésticas y cuidados perso-
nales, como promedio nacional, existe una ligera ma-
yoría en la proporción del tiempo dedicado a cuida-
dos personales (52%), frente al 48% de tiempo de
dedicado a tareas domésticas. En las Comunidades
Autónomas de las que se dispone de esta informa-
ción, en siete de ellas, el tiempo de atención en cui-
dados personales es mayor que en tareas domésticas:
Asturias (59%), Baleares (93%), Cataluña (72%), Ga-
licia (55%), Madrid (71%), Navarra (51%), País Vas-
co(68%), y las Ciudades Autónomas de Ceuta (58%) y
Melilla (60%) (Tabla 7.5).

La intensidad horaria, definida como número de ho-
ras de atención mensuales por usuario, se sitúa como
promedio en 16,94 horas/mes/usuario, aproximada-
mente cuatro horas semanales. Las Comunidades Au-
tónomas con mayor intensidad horaria son Canarias
(24 horas/mes/usuario), Galicia (28 horas/mes/usua-
rio), País Vasco (20,6 horas/mes/usuario) y las Ciuda-
des Autónomas de Ceuta y Melilla (26 y 24 ho-
ras/mes/usuario, respectivamente) (Tabla 7.6).

El precio público del SAD se sitúa como media nacio-
nal en 12,7 euros/hora/usuario. Existen importantes
oscilaciones entre Comunidades destacando Nava-
rra y Melilla con precios muy por encima del prome-
dio, 22,7 euros/hora y 20,6 euros/hora, respectiva-
mente. Por el contrario, Extremadura y Cantabria
son las Comunidades con un precio público más
bajo: 6,18 euros/hora y 7,81 euros/hora, respectiva-
mente (Tabla 7.7).

La evolución del servicio público de ayuda a domici-
lio durante el período 2002-2008 ha supuesto un in-
cremento de 26.795 nuevos usuarios cada año. Este
aumento de los usuarios atendidos se ha traducido
en un incremento de la cobertura que casi se ha du-
plicado pasando de 2,75 en 2002 a 4,69 en 2008 (Ta-
bla 7.8).
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2.2. Servicio público de teleasistencia

En enero de 2008 el número total de usuarios atendi-
dos por el servicio público de teleasistencia era de
395.917. Las Comunidades Autónomas que tienen un
mayor número de usuarios son Andalucía, Castilla-La
Mancha, Cataluña, Comunidad Valenciana y Madrid,
representando en su conjunto el 73,8% del total de
usuarios atendidos por teleasistencia (Tabla 7.9).

El índice de cobertura se sitúa, como promedio, en
4,72 usuarios por cada 100 personas mayores, desta-
cando la Comunidades de Madrid y Castilla-La Man-
cha, con un índice de 11,94 y 8,58%, respectivamen-
te. Entre las Comunidades Autónomas con índices de
cobertura más bajos se encuentran Canarias y Gali-
cia, con una cobertura de 1,2 en ambos casos, y La
Rioja, con 1,93%. (Tabla 7.9).

El usuario del servicio de teleasistencia es en el 76%
de los casos mujer, existiendo una ligera mayoría de
usuarios de 80 y más años, cuyo promedio a nivel na-
cional se sitúa en el 58%. Solamente Cataluña, Ceuta
y Melilla tienen una mayor proporción de usuarios
entre 65 y 79 años, representando este grupo de edad
el 65%, 55% y 61% del total de usuarios, respectiva-
mente. La edad media del usuario de teleasistencia se
sitúa alrededor de los 80 años y más de la mitad viven
solos (Tabla 7.9).

El precio público por usuario del servicio de teleasis-
tencia se sitúa en 253,9 euros anuales como prome-
dio nacional. Las Comunidades que superan signifi-
cativamente este precio medio son: La Rioja (465,8
euros/año), Cataluña (320,6 euros/año) y Cantabria
(306,54 euros/año). Entre las Comunidades con pre-
cios más bajos se encuentran Navarra (99,06 euros/
año), Aragón (180 euros/año) y Castilla-La Mancha
(174,76 euros/año) (Tabla 7.9).

El número de usuarios atendidos por el servicio públi-
co de teleasistencia se ha multiplicado más de tres
veces entre enero 2002 y enero 2008, registrando un
aumento interanual de 48.600 usuarios. La tasa de
cobertura ha aumentado en más de tres puntos por-
centuales, pasando de 1,45 a 4,72, lo que significa
que si en enero de 2002 por cada 100 personas de 65

y más años algo más de una utilizaba el servicio de
teleasitencia domiciliaria, en enero de 2008 se atien-
de a más de cuatro personas mayores por cada 100
(Tabla 7.10).

2.3. Otros servicios de atención
domiciliaria

La mayor parte de los servicios incluidos en este epí-
grafe son prestaciones económicas dirigidas a ade-
cuación de la vivienda, a familias cuidadoras y a fi-
nanciar parte de las ayudas técnicas que puedan
requerir las personas mayores dependientes y no de-
pendientes. También se incluyen prestaciones en for-
ma de servicios, como el servicio de comidas a domi-
cilio o de lavandería. La dispersión existente entre
Comunidades Autónomas no permite delimitar un
perfil genérico (Tabla 7.11).

Este tipo de prestaciones son muy importantes como
complemento a los principales servicios de atención
domiciliaria (SAD, teleasistencia y centros de día) y
de hecho se contemplan de forma específica en el
Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia
(SAAD).

3. SERVICIOS PÚBLICOS Y PRIVADOS 
DE ATENCIÓN DIURNA

Los servicios de atención diurna están constituidos
por Hogares y Clubes para personas mayores y Cen-
tros de Día para personas mayores dependientes, de-
nominados estancias diurnas en algunas Comunida-
des Autónomas.

3.1. Hogares y Clubes para personas
mayores

El número de Hogares y Clubes para personas mayo-
res existente en enero de 2008 era de 4.452, con un
total de 3.562.576 asociados. Esta cifra representa el
57,29% de la población de 65 y más años2. Las Co-
munidades que registran un mayor número de aso-
ciados son Andalucía (609.450), Madrid (503.814) y
Comunidad Valenciana (395.000). Las Comunidades
donde la cobertura de este servicio es más alta son:
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2 Conviene señalar que el cómputo del número de usuarios (asociados) de este recurso no es homogéneo debido a la complejidad de obtener informa-
ción sobre le número de asociados a centros privados, en algunos casos, o los relativos a Entidades Locales. Por otro lado, en el cómputo anual de asocia-
dos algunas Comunidades no dan de baja los fallecidos, por lo que el número aparece sobrestimado durante el tiempo en que no se realiza el recuento
real explicando las fuertes variaciones interanuales que se producen en algunos casos. Por tanto, el dato sobre usuarios de este servicio hay que tomarlo
con cierta cautela.
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La Rioja (95%), Ciudad Autónoma de Ceuta (89,1%),
Navarra (87,5%), Baleares (82,5%) Castilla-La Man-
cha, Extremadura y Murcia, con más del 70% (Ta-
bla 7.12).

El número de Hogares y Clubes para personas mayo-
res se ha duplicado entre enero de 2002 y enero
de 2008, en respuesta a la demanda creciente de
este tipo de servicio, cuyo número de asociados ha
aumentado en 877.942 en dicho período y se han
creado 2.337 centros nuevos (Tabla 7.13).

3.2. Centros de día para personas mayores
dependientes

En enero de 2008 el número de plazas, públicas y
privadas, en centros de día para personas mayores
ascendía a 63.446 distribuidas entre 2.258 centros,
lo que representa una cobertura del 0,83%. El 61,6%
de las plazas se encuentran distribuidas entre las
Comunidades Autónomas de Andalucía, Cataluña,
Comunidad Valenciana y Madrid. Asimismo, desta-
can por su cobertura Extremadura, Cataluña y Ma-
drid con un índice superior a la unidad en todas ellas
(Tabla 7.15).

La información disponible por Comunidades Autóno-
mas sobre el perfil del usuario permite destacar,
como en los otros recursos, un mayor peso de las
usuarias mujeres y una mayor proporción de perso-
nas mayores de 80 años (Tabla 7.14).

Respecto al peso del sector público y privado en la
gestión y financiación de este servicio podemos decir
que existe un mayor peso del sector privado en la
gestión de centros y plazas, si bien el sector público
predomina en la financiación del servicio (Gráficos
7.23 y 7.24).

El sector privado gestiona el 59% del total de plazas
en centros de día (36.834), bien a través de la oferta
de plazas en el mercado (financiadas a precio de
mercado) o bien a través de plazas concertadas con
las Administraciones Públicas (reciben financiación
pública a través de la tarifa concertada). Las prime-
ras, privadas puras, representan el 37% del total de
plazas (23.172); las segundas (plazas concertadas)
representan el 22% del total (13.662) (Gráfico 7.24 y
Tabla 7.17).

Los centros de titularidad privada (1.381) que dispo-
nen de estas plazas privadas y concertadas represen-
tan el 61% del total de centros. El resto de centros,
39%, son de titularidad pública (877) y gestionan el
41% del total de plazas, todas públicas (26.612)
(Gráficos 7.23 y 7.24 y Tablas 7.16 y 7.17).

Respecto a la financiación de las plazas, la participa-
ción del sector público es mayoritaria: 63 de cada
100 plazas reciben financiación pública, bajo el siste-
ma de concertación (plazas concertadas). El resto, 37
de cada 100, son plazas financiadas en su totalidad
por el usuario a precio de mercado y gestionadas por
entidades privadas (Gráfico 7.24).

La distribución de competencias (gestión-financia-
ción) entre el sector público y el sector privado des-
crita anteriormente, se mantiene para la mayoría de
las Comunidades Autónomas, si bien, en algunas de
ellas, el peso del sector público es predominante en la
gestión de centros y plazas. Tal es el caso de Asturias,
Baleares, Castilla-La Mancha, Extremadura y Murcia
(Tablas 7.16 y 7.17).

El precio público de una plaza para dependiente en
centro de día se sitúa, como promedio, en 7.873,27
euros anuales. Las Comunidades Autónomas con pre-
cios públicos más altos son Cantabria, donde la plaza
cuesta más de 11.000 euros anuales; también desta-
can Baleares, Madrid, País Vasco y Melilla, donde el
precio anual por plaza supera los 10.000 euros. Las
Comunidades Autónomas con precios más bajos son
Murcia y Navarra, donde no llega a 5.000 euros
anuales. En el resto de las Comunidades el precio pú-
blico de una plaza en centro de día, oscila entre algo
más de 5.000 euros anuales y menos de 9.000 euros
anuales (Tabla 7.19).

Respecto al precio de concertación, las Comunida-
des con un precio anual de concertación más alto
son País Vasco3 (14.151,4 euros/año/plaza) y Nava-
rra (11.393,2 euros/año/plaza). En Aragón y Comu-
nitat Valenciana el precio de concertación supera
los 9.000 euros anuales y Baleares y Murcia tienen
los precios de concertación más bajos (4.314,5 y
4.460,3 euros anuales). En el resto de Comunidades
el precio de concertación de una plaza en centro de
día se sitúa entre 5.000 y 8.976 euros anuales (Ta-
bla 7.19).
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3 En el caso del País Vasco el dato se refiere a precios de concertación de Guipúzcoa exclusivamente.
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La participación del usuario en la financiación (co-
pago) se sitúa entre un 20-30% en once Comunida-
des Autónomas, siendo el porcentaje máximo el del
50% en Baleares y Galicia y el 43% en Navarra (Ta-
bla 7.19).

La evolución de los centros de día para personas ma-
yores dependientes muestra un comportamiento muy
dinámico a lo largo del período 2002-2008, con un
aumento de 1.294 centros más y un total de 44.627
plazas nuevas, cifra que supone un crecimiento inter-
anual superior a 7.400 plazas, durante ese período
(Tabla 7.20).

Entre enero de 2002 y enero de 2008 se crearon 537
centros públicos y 757 centros privados, mantenién-
dose el incremento de los centros de titularidad pri-
vada sobre los públicos. Sin embargo, son los centros
públicos los que aumentan su participación en el to-
tal pasando de representar el 35,3%, en enero de
2002 al 41% en 2008, con un aumento de cerca de 6
puntos porcentuales (Gráfico 7.25 y Tabla 7.20).

En la evolución de las plazas puede observarse la im-
portancia de las plazas concertadas (gestión privada-
financiación pública) que aumenta en algo más de 6
puntos porcentuales pasando de representar el
15,8% en 2002 al 22% en 2008. El peso de las plazas
públicas se incrementa ligeramente pasando del 39,3%
en enero de 2002, al 41% en enero de 2008. Final-
mente, aunque el número de plazas privadas a precio
de mercado aumenta en 14.713 entre 2002 y 2008,
su peso en el conjunto de plazas en centros de día se
reduce significativamente en casi 8 puntos porcen-
tuales, pasando del 44,9% en 2002 al 37% en 2008.
El mayor peso del sistema de concertación se traduce
en un aumento de la cobertura de plazas financiadas
por el sector público, que pasa del 0,14% en 2002 al
0,53% en 2008, explicando el 68% de incremento del
índice total de cobertura (Gráficos 7.26 y 7.27 y Ta-
bla 7.20).

4. SERVICIOS DE ATENCIÓN
RESIDENCIAL

La atención residencial para personas mayores inclu-
ye los siguientes recursos: centros residenciales, ser-
vicio público de estancias temporales y sistemas al-
ternativos de alojamiento: viviendas tuteladas,
servicio público de acogimiento familiar, apartamen-
tos residenciales o cualquier otro recurso que tenga
carácter residencial.

4.1. Centros residenciales

El número total de plazas residenciales, públicas y
privadas, en enero 2008 era de 329.311 distribuidas
entre 5.091 centros. La cobertura de este servicio se
sitúa en un 4,31. El 69% de las plazas residenciales se
encuentran en las Comunidades de Andalucía, Casti-
lla y León, Castilla-La Mancha, Cataluña, Comunitat
Valenciana y Madrid. Algunas de estas Comunidades
tiene índices de cobertura muy por encima del pro-
medio nacional, como Castilla y León y Castilla-La
Mancha, con coberturas por encima del 6%, y Ma-
drid, con un 5,36%. También destacan por su elevado
índice de cobertura Aragón y Navarra, con una co-
bertura de 6,1 y 5,24%, respectivamente. Por el con-
trario, Andalucía, Galicia, Murcia, Ceuta y Melilla,
destacan por su bajo índice de cobertura, que oscila
entre 2,18 y 2,93%, muy por debajo del promedio de
4,25% a nivel nacional (Tablas 7.23 y 7.24).

Respecto a la financiación de la cobertura de plazas
residenciales, 2,2 de cada 4,3 son plazas privadas, fi-
nanciadas a precios de mercado y con una ocupación
inferior al 100%, y las dos restantes, son plazas que
reciben financiación pública (públicas y concerta-
das), para las que existe una alta competencia en la
demanda. Esta estructura de la cobertura residencial
varía en las distintas Comunidades Autónomas en
función del peso del sector público y privado en la fi-
nanciación de las plazas (Tabla 7.24).

El usuario que vive en una residencia es en el 66% de
los casos mujer y el 62% son usuarios de 80 y más
años, como promedio. Otra de las características a
destacar es que, como promedio, el 70% son personas
en situación de dependencia, si bien en algunas Co-
munidades, como Aragón, Asturias, Castilla y León,
Castilla-La Mancha, Madrid y País Vasco, la propor-
ción de mayores dependientes en residencias alcanza
o sobrepasa el 80% de los residentes. La información
disponible sobre la edad media y la de ingreso es algo
escasa, pudiendo establecerse, con la información
disponible, la edad media del residente en 83 años y la
edad de ingreso en 80 años. El ingreso se adelanta en
el caso de los hombres a los 77 años y en el caso de las
mujeres se retrasa, respecto a la de los hombres, alre-
dedor de cuatro años (81 años) (Tabla 7.21).

La distribución del peso del sector público y del sector
privado en los servicios residenciales se caracteriza
por un predominio del sector privado tanto en la ges-
tión, como en la financiación de plazas residenciales.
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El 80% de los centros residenciales (4.072) son de ti-
tularidad privada y gestionan el 76,7% de la oferta de
plazas residenciales (252.712). El 24% de las plazas
residenciales (78.828) corresponden a plazas concer-
tadas con el sector público y un 53% (173.884) son
plazas completamente privadas financiadas a precios
de mercado (Gráficos 7.34 y 7.36 y Tablas 7.22 y 7.24).

Los centros residenciales de titularidad pública
(1.019) representan el 20% del total de centros resi-
denciales lo que representa el 23% de la oferta resi-
dencial (76.599 plazas) (Gráficos 7.34 y 7.36). Asi-
mismo, el sector público aporta financiación al 47%
de las plazas residenciales (155.427). De ellas, apro-
ximadamente la mitad (76.599) son de gestión pú-
blica y la otra mitad (78.828), son gestionadas por el
sector privado y financiadas mediante concertación
(Tabla 7.24).

Esta estructura de gestión-financiación de las plazas
residenciales es la que presentan la mayoría de las
Comunidades Autónomas, si bien podemos señalar
las siguientes puntualizaciones: Extremadura pre-
senta una oferta residencial con peso predominante
del sector público, tanto en el número de centros de
titularidad pública, como en el número de plazas que
recibe financiación pública, representando el 66% de
los centros y el 51% de las plazas. Asimismo, el peso
del sector público en la financiación de plazas resi-
denciales (públicas y concertadas) es predominante
en la Comunitat Valenciana, Cantabria, País Vasco y
Melilla (Tabla 7.24).

Otra de las características del modelo residencial en
España es en cuanto al tamaño de los centros, el pre-
dominio de centros con menos de 50 plazas, que re-
presentan el 56%. Un 28% tiene entre 50 y 100 pla-
zas y los de mayor tamaño son menos frecuentes;
solo un 9% tiene entre 100 y 150 plazas y un 8% tie-
ne más de150 plazas (Gráfico 7.31 y Tabla 7.23).

El precio público de una plaza residencial para perso-
nas que se valen por si mismas se sitúa, como prome-
dio, en 17.581 euros anuales (48,16 euros/día), exis-
tiendo diferencias importantes entre Comunidades
Autónomas. Los precios más altos se sitúan en Madrid
(38.488,3 euros/año), Baleares (22.351 euros/año),
Galicia (20.680 euros/ año) y País Vasco (19.768 eu-
ros/año). Por el contrario, en Navarra y Extremadura el
precio público de una plaza residencial es de 8.122
euros/año y 10.830 euros/ año, respectivamente, dis-
tando mucho del precio medio (Tabla 7.26).

El precio de concertación de una plaza residencial
para personas que se valen por sí mismas es de
15.531 euros anuales (42,55 euros/día), como prome-
dio nacional, existiendo también diferencias entre
Comunidades Autónomas. En Vizcaya el precio/plaza
supera ampliamente la media, situándose en 25.915
euros/año, y en otras Comunidades, como Aragón,
Asturias y Madrid, se sitúa por debajo del promedio
(Tabla 7.26).

El precio de concertación de una plaza residencial
para una persona dependiente, se sitúa como media
en 17.295,6 euros anuales (47,38 euros/día). El pre-
cio de concertación de una plaza residencial psico-
geriátrica se sitúa como media en 21.185,4 euros
anuales (58 euros/día). Aragón, Cataluña, País Vasco
y La Rioja tienen un precio de concertación por plaza
psicogeriátrica por encima de la media, que oscila
entre 30.000 y 25.000 euros anuales (Tabla 7.26).

Plazas para dependientes y psicogeriátricas
en centros residenciales

El número de plazas para personas mayores en situación
de dependencia que se ofrece en centros residenciales
es de 199.304, cifra que representa el 72% del conjunto
de las plazas residenciales (329.311) (Tabla 7.25).

Respecto a su distribución entre plazas públicas, con-
certadas y privadas, podemos diferenciar tres grupos.
El primero está formado por aquellas Comunidades
Autónomas en las que la mayoría de plazas para per-
sonas en situación de dependencia son públicas, este
es el caso de Aragón, Asturias, Baleares, Canarias y
Extremadura. El segundo grupo está formado por las
Comunidades en las que la mayoría de estas plazas
son concertadas como en Andalucía, Cantabria, Co-
munidad Valenciana, Madrid, Murcia, País Vasco, La
Rioja y Melilla. Finalmente en Castilla y León, Castilla-
La Mancha, Cataluña, Galicia, Navarra y Ceuta predo-
mina la oferta privada de plazas residenciales para
dependientes, teniendo un fuerte peso el número de
plazas privadas que ofrece Cataluña (25.413). Aunque
la información disponible sobre plazas para depen-
dientes ha mejorado significativamente, la implanta-
ción del Sistema de Autonomía y Atención a la De-
pendencia (SAAD) mejorará, sin duda, la información
sobre de este recurso (Tabla 7.25).

En cuanto al número de plazas psicogeríátricas, a
enero 2008 había 30.388 plazas de esta tipología. Las
Comunidades que ofertan un mayor número de plazas
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son Cataluña (9.680), Castilla-La Mancha (3.200),
Comunitat Valenciana (3.103) y Galicia (5.535) (Tabla
7.25).

La oferta de plazas residenciales ha registrado un
crecimiento interanual de 14.925 plazas, entre enero
2002 y enero 2008, alcanzando un total de 89.550
plazas más y la creación de 291 nuevos centros. El
mayor crecimiento ha sido el registrado entre las pla-
zas concertadas, con un total de 40.973 plazas nue-
vas, que se traduce en un aumento interanual de
6.828 plazas concertadas. Asimismo, se han creado
15.225 plazas públicas y 33.352 privadas a lo largo
del período 2002-2008 (Tabla 7.27).

Esta evolución ha conducido a un aumento del peso
de las plazas concertadas en ocho puntos porcentua-
les, pasando de representar el 16% en enero de 2002
al 24% en enero de 2008. Recordemos que las plazas
concertadas son plazas creadas y gestionadas por el
sector privado que reciben financiación pública. Las
plazas públicas reducen su participación en tres pun-
tos porcentuales pasando del 26 al 23%. Las plazas
privadas a precio de mercado, aunque predominan en
el conjunto de la oferta residencial, son las que regis-
tran una mayor pérdida de participación bajando
hasta cinco puntos porcentuales y pasando de repre-
sentar el 58% en enero de 2002 al 53% en enero de
2008 (Gráficos 7.33 y 7.34).

En definitiva, a lo largo del período 2002-2008 se ha
producido un aumento de la gestión privada resi-
dencial y de la financiación pública, motivado por la
mayor tasa de crecimiento en el número de plazas
concertadas, aspecto que va adquiriendo mayor inci-
dencia.

Respecto a la distribución de centros residenciales, el
predominio de centros residenciales de titularidad
privada se mantiene a lo largo del período, aunque
registran una pérdida de peso de siete puntos por-
centuales que se compensa con el aumento de la par-
ticipación de los centros residenciales de titularidad
pública que pasan de representar 13% del total de
centros, en enero 2002, al 20% en enero 2008 (Gráfi-
cos 7.35 y 7.36).

4.2. Estancias temporales en centros
residenciales

El servicio de estancia temporal en centros residen-
ciales es un recurso que se dirige por un lado, a ofre-
cer un servicio de atención temporal en períodos de
enfermedad, situaciones de crisis, convalecencia de
enfermedades o accidentes y por otro, como un servi-
cio de respiro para los familiares cuidadores en perío-
do de vacaciones.

Según los datos facilitados, dieciséis Comunidades
Autónomas disponen de este servicio, ofreciendo
un total de 4.561 plazas de estancia temporal en
724 centros residenciales. Las Comunidades Autó-
nomas que ofrecen un mayor número de plazas
son: Castilla-La Mancha (2.852), Andalucía (494),
Madrid (400) y la Comunidad Valenciana (277) (Ta-
bla 7.28).

4.3. Sistemas alternativos de alojamiento

Dentro de los servicios residenciales incluimos bajo
este epígrafe el alojamiento de personas mayores en
viviendas tuteladas, bajo acogimiento familiar o en
apartamentos residenciales. Estas alternativas resi-
denciales o cualquier otra de características similares
presentan la ventaja, frente a los centros residencia-
les, de permanecer en un ambiente más familiar y, en
algunos casos, en el entorno físico habitual de la per-
sona mayor, con disponibilidad de determinados ser-
vicios, ayudas e infraestructuras adecuadas a las ne-
cesidades de las personas mayores.

La información que tenemos hasta el momento es
muy escasa debido, entre otras razones, a la diferente
implantación de estos recursos entre las distintas Co-
munidades Autónomas. Ello implica que no podemos
hacer aún una evaluación de la dimensión y caracte-
rísticas de los sistemas alternativos de alojamiento a
nivel nacional.

Casi todas las Comunidades Autónomas disponen de
viviendas tuteladas. En enero de 2008 existen 850 vi-
viendas tuteladas con un total de 7.285 plazas, de las
cuales el 78% corresponden a las Comunidades de
Castilla-La Mancha (1.504), Cataluña (2.065), Galicia
(943) y País Vasco (1.167)4. Del conjunto nacional so-
lamente seis Comunidades Autónomas ofrecen el
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4 El número de plazas corresponden a las computadas en Álava y Vizcaya.
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servicio de acogimiento familiar, destacando Galicia
por el número de hogares y plazas que ofrece (504 y
522, respectivamente). En cuanto al servicio de apar-
tamento residencial sólo cinco Comunidades dispo-
nen de información, siendo Galicia la Comunidad que
ofrece más recursos (148 apartamentos con 258 pla-
zas) (Tabla 7.29).

El hecho de que cuantitativamente, con la información
disponible, el peso de los sistemas alternativos de alo-
jamiento sea poco significativo, no debe restar impor-
tancia a éstos como recurso residencial. Este tipo de re-
cursos ha de experimentar una importante expansión
ante las nuevas demandas de las personas mayores en
relación con la forma y lugar de vida que prefieren.
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NÚMERO DE USUARIOS Y PLAZAS

Ámbito Territorial Usuarios
SAD

Usuarios
Teleasistencia

Plazas
Centros Día

Plazas(1)
 S. Residenciales

Andalucía  46.924      65.261      7.943     35.591 
Aragón  11.316      14.248      1.672     15.999 
Asturias (Principado de)  10.712      8.960      1.325     10.716 
Balears (Illes)  4.738      5.504      984     4.795 
Canarias  9.251      3.148      2.078     11.276 
Cantabria  3.826      6.233      738     4.896 
Castilla y León  27.624      20.218      3.306     38.789 
Castilla-La Mancha  28.111      31.078      2.486     24.465 
Cataluña  57.034      59.339      12.746     58.149 
C. Valenciana  22.305      29.537      6.929     26.321 
Extremadura  20.506      9.138      2.301     9.509 
Galicia  10.018      7.209      3.441     16.626 
Madrid (Comunidad de)  71.343      106.894      11.480     48.747 
Murcia (Región de)  4.699      6.500      1.354     5.572 
Navarra (C. Foral de)  3.660      6.303      614     6.386 
País Vasco  21.891      14.333      3.560     18.096 
Rioja (La)  3.001      1.103      394     2.751 
Ceuta  828      578      46     188 
Melilla  291      333      49     207 
España  358.078      395.917      63.446     339.079 

ÍNDICE DE COBERTURA

Ámbito Territorial Índice cobertura
SAD

Índice cobertura
Teleasistencia

Índice cobertura
Centros Día

Índice cobertura
 S. Residenciales

Andalucía 3,92 5,46 0,66 2,98 
Aragón 4,32 5,44 0,64 6,10 
Asturias (Principado de) 4,55 3,81 0,56 4,55 
Balears (Illes) 3,25 3,78 0,68 3,29 
Canarias+A78 3,52 1,20 0,79 4,29 
Cantabria 3,56 5,81 0,69 4,56 
Castilla y León 4,84 3,54 0,58 6,80 
Castilla-La Mancha 7,76 8,58 0,69 6,76 
Cataluña 4,77 4,96 1,07 4,86 
C. Valenciana 2,74 3,63 0,66 3,24 
Extremadura 9,90 4,41 1,11 4,59 
Galicia 1,66 1,20 0,57 2,76 
Madrid (Comunidad de) 7,97 11,94 1,28 5,44 
Murcia (Región de) 2,42 3,35 0,70 2,87 
Navarra (C. Foral de) 3,42 5,89 0,57 5,97 
País Vasco 5,45 3,57 0,89 4,51 
Rioja (La) 5,25 1,93 0,69 4,81 
Ceuta 9,58 6,69 0,53 2,18 
Melilla 3,87 4,42 0,65 2,75 
España 4,69 4,72 0,83 4,44 

TABLA 7.1
Número de usuarios y plazas de algunos Servicios Sociales para Personas Mayores

e índice de cobertura. Enero 2008

(1) Servicios Residenciales incluye: número de plazas en: centros residenciales,  viviendas tuteladas, acogimiento familiar  y apartamentos residenciales.
(2) Índice de cobertura: (Nº de usuarios o plazas / población>65)*100.
Fuente: Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y  Diputaciones Forales.

INE (2008). Datos de Población. Padrón Municipal 01/01/2008. Elaboración propia.
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GRÁFICO 7.1
Número de usuarios y plazas de algunos Servicios Sociales para Personas Mayores en España. 

Enero 2008

358.078

395.917

63.446

339.079

SAD Teleasistencia Centros Día Servicios Residenciales

GRÁFICO 7.2
Índice de cobertura de  algunos Servicios Sociales para Personas Mayores en España. Enero 2008

0,83

SAD Teleasistencia Centros Día Servicios Residenciales

4,69 4,72
4,44

Fuente: Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y  Diputaciones Forales.
INE (2008) Datos de Población. Padrón Municipal 01/01/2008; Elaboración propia.

Fuente: Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y  Diputaciones Forales.
INE (2008) Datos de Población. Padrón Municipal 01/01/2008; Elaboración propia.
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SAD TELEASISTENCIA HOGARES
Y CLUBES CENTROS DE DIA C. RESIDENCIALES

Ámbito Territorial % mujeres %>80 años % mujeres %>80 años % mujeres % mujeres %>80 años % mujeres %>80 años
Andalucía 52 39 84 57 —  —  — —  —
Aragón 65 48 — — —  —  — 70  —
Asturias (Principado de) 73 62 85 75 53 70 15 74 61
Balears (Illes) 69 64 66 67 55  —  — 63 60
Canarias 56 22 86 51 47  —  — 56 2
Cantabria —  — — — — 57 39  —  —
Castilla y León 64 59 73 65 —  —  — 68 71
Castilla-La Mancha 70 37 71 62 50 70 78 63 71
Cataluña 75 71 74 35 57 75 61 75 72
C. Valenciana  —  — 86 61 —  —  — 72 74
Extremadura 70 65 — 62 40  —  — 62 62
Galicia 72 36 51 60 60 78 80 71 60
Madrid (Comunidad de) 84 64 80 60 56 74 67 76 82
Murcia (Región de) 78  — — — — 56 33  —  —
Navarra (C. Foral de) 58 58 79 63 — 69 59 67 72
País Vasco 72 65 83 71 56 70 70 69 73
Rioja (La) 56  — 64 74 —  —  —  —  —
Ceuta 53 32 67 45 58 80 72 36 37
Melilla 78 36 86 39 58 80 75 73 69
España 67 51 76 59 54 71 59 66 62

TABLA 7.2
Perfil del usuario de algunos Servicios Sociales para Personas Mayores en España. Enero 2008

Fuente: Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y  Diputaciones Forales. Elaboración propia.

Ámbito Territorial
SAD

Precio público
(Euros/mes/usuario)

Servicio de Teleasistencia
Precio público

(Euros/mes/usuario)

Plaza Centro de Día
Dependiente

Precio. Pub. (Euros/mes)

Plaza Residencial
Dependiente

Pre. Conc. (Euros/mes)

Plaza Residencial
 No Dependiente

Prec. Conc. (Euros/mes)
Andalucía 97,49 9,74 —  1.359,02  1.359,02 
Aragón 104,72 15,00 —  1.375,42  759,17 
Asturias 157,30 22,84  422,27 —  1.021,44 
Balears (Illes) 194,82 23,64  874,84  946,93  1.141,09 
Canarias 264,00 23,02  723,33 — —
Cantabria 153,39 25,55  989,42 — —
Castilla y León 253,31 22,83 —  1.216,67  1.216,67 
Castilla-La Mancha 160,46 14,56 —  1.494,50  1.494,50 
Cataluña 223,76 26,72  564,04 — —
C. Valenciana 116,41 23,42  672,58  1.448,50  1.356,83 
Extremadura 104,69 20,90  508,33  1.277,50  1.277,50 
Galicia 252,56 23,64  429,12  1.450,27  1.450,27 
Madrid 261,71 21,37  896,64  1.672,61  1.073,10 
Murcia (Región de) 165,28 22,10  356,10  1.208,15  1.208,15 
Navarra (C. Foral de) 239,09 8,26  402,13  1.655,08 —
País Vasco 376,54 20,10  854,70  2.123,39  2.159,58 
Rioja (La) 146,53 38,82  623,09  1.642,20 —
Ceuta 286,00 18,63  625,00  1.307,92  1.307,92 
Melilla 494,40 20,87  900,00 — —
España 213,29 21,16  656,11  1.441,30  1.294,25 

TABLA 7.3
Servicios Sociales para Personas Mayores en España. Cuadro comparativo de precios 

de algunos Servicios Sociales. Enero 2008

Fuente: Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y  Diputaciones Forales. Elaboración propia.
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Ámbito Territorial Población>65
1/1/08

Nº usuarios
atendidos Índice de cobertura (1)

Andalucía  1.196.354      46.924     3,92 

Aragón  262.113      11.316     4,32 

Asturias (Principado de)  235.428      10.712     4,55 

Balears (Illes)  145.675      4.738     3,25 

Canarias  263.027      9.251     3,52 

Cantabria  107.342      3.826     3,56 

Castilla y León  570.559      27.624     4,84 

Castilla-La Mancha  362.087      28.111     7,76 

Cataluña *  1.196.294      57.034     4,77 

Comunitat Valenciana  813.214      22.305     2,74 

Extremadura  207.081      20.506     9,90 

Galicia  602.986      10.018     1,66 

Madrid (Comunidad de)  895.583      71.343     7,97 

Murcia (Región de)  194.003      4.699     2,42 

Navarra (Comunidad Foral de)  107.020      3.660     3,42 

País Vasco  401.688      21.891     5,45 

La Rioja (La)  57.187      3.001     5,25 

Ceuta  8.640      828     9,58 

Melilla  7.526      291     3,87 

España  7.633.807      358.078     4,69 

TABLA 7.4
Servicio Público de ayuda a domicilio en España. Número de usuarios atendidos 

e índice de cobertura (1). Enero 2008

(1) Indice de cobertura: (usuarios/población>65)x100.
* Cataluña: Datos referidos a enero 2007.
Fuente: Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y  Diputaciones Forales.

INE (2008). Datos de Población. Padrón Municipal 01/01/2008. Elaboración propia.

GRÁFICO 7.3
Servicio Público de Ayuda a Domicilio. Número de usuarios. Enero 2008
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Fuente: Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y  Diputaciones Forales.
INE (2008) Datos de Población. Padrón Municipal 01/01/2008; Elaboración propia.
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GRÁFICO 7.4
Servicio Público de Ayuda a Domicilio. Índice de cobertura. Enero 2008
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4,69

Ámbito Territorial  mujeres >80 años  mujeres>80 
años  Viven solos  Cuidados  Tareas

domésticas
Edad media

(años) 

Andalucía 52 39 26  — 41 59

Aragón 65 48  —  — 36 64  —

Asturias (Prin. de) 73 62 45 42 59 41  —

Balears (Illes) 69 64 44 — 93 7 79

Canarias 56 22 14 6 20 80 71

Cantabria  —  —  —  —  —  —  —

Castilla y León 64 59 67  —  —  — 76

Castilla-La Mancha 70 37 27  —  —  —  —

Cataluña* 75 71 55  — 72 28 84

C. Valenciana  —  —  — — 46 54  —

Extremadura 70 65 45  — 20 80 72

Galicia 72 36 58 60 55 45 82

Madrid (C. de) 84 64 51 53 71 29 80

Murcia (Región de) 78  —  —  — 43 57  —

Navarra (C. Foral de) 58 58 39 36 51 45 82

País Vasco* 72 65 46 67 68 32 82

Rioja (La) 56  —  —  — 43 57  —

Ceuta 53 32 17  — 58 42 70

Melilla 78 36 29  — 60 40 78

España 67 51 40 — 52 48 78

TABLA 7.5
Servicio Público de Ayuda a Domicilio en España. Otras características. Enero 2008

* País Vasco: Datos relativos a Álava y Guipúzcoa.
* Cataluña: Datos referidos a enero 2007.
Fuente: Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y  Diputaciones Forales. Elaboración propia.

Fuente: Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y  Diputaciones Forales.
INE (2008) Datos de Población. Padrón Municipal 01/01/2008; Elaboración propia.
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Ámbito Territorial Nº de horas
dispensadas (año)

Intensidad horaria (mes)
(tareas+cuidados) (1)

Intensidad horaria (mes)
en cuidados personales

Andalucía 4.985.655 8,39 3,4

Aragón 1.340.744 9,87 3,6

Asturias (Principado de) 1.651.450 13,00 7,6

Balears (Illes) 397.680 12,75 11,9

Canarias 2.169.792 24,00 4,8

Cantabria 901.787 19,64  ------

Castilla y León 4.278.878 18,25  ------

Castilla-La Mancha 4.665.257 16,89  ------

Cataluña* 5.689.700 15,40 11,1

Comunitat Valenciana 2.890.728 10,80 5,0

Extremadura 3.975.577 16,94 3,4

Galicia 3.366.000 28,00 15,4

Madrid (Comunidad de) 9.607.550 18,64 13,1

Murcia (Región de) 96.100 16,00 6,9

Navarra (Comunidad Foral de) 581.049 10,50 5,4

País Vasco 2.273.472 20,61 13,9

Rioja (La) 502.722 12,10 5,2

Ceuta 175.931 26,00 15,1

Melilla 66.000 24,00 14,4

España 49.616.071 16,94 8,76

TABLA 7.6
Servicio Público de Ayuda a Domicilio en España. Número de horas dispensadas e intensidad horaria. 

Enero 2008

* Cataluña: Datos referidos a enero 2007.
(1) Intensidad horaria: Número de horas de atención, al mes,  por usuario.
(2) Intensidad horaria: Número de horas de atención en cuidados personales, al mes, por usuario.
Fuente: Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y  Diputaciones Forales. Elaboración propia.

* Intensidad horaria: Horas / Mes / Usuario.
Fuente: Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y  Diputaciones Forales. Elaboración propia.

GRÁFICO 7.5
Servicio Público de Ayuda a Domicilio. Intensidad horaria*. Enero 2008
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Fuente: Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y  Diputaciones Forales. Elaboración propia.

GRÁFICO 7.6
Servicio Público de Ayuda a Domicilio. Precio público (euros/hora). Enero 2008
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12,71

Ámbito Territorial
Precio público (1)

hora/usuario
Euros

Precio público
mensual/usuario

Euros

Andalucía* 11,62  97,49 

Aragón 10,61  104,72 

Asturias (Principado de) 12,10  157,30 

Balears (Illes) 15,28  194,82 

Canarias 11,00  264,00 

Cantabria 7,81  153,39 

Castilla y León 13,88  253,31 

Castilla-La Mancha 9,50  160,46 

Cataluña* 14,53  223,76 

Comunitat Valenciana 10,78  116,41 

Extremadura 6,18  104,69 

Galicia 9,02  252,56 

Madrid (Comunidad de) 14,04  261,71 

Murcia (Región de) 10,33  165,28 

Navarra (Comunidad Foral de) 22,77  239,09 

País Vasco 18,27  376,54 

Rioja (La) 12,11  146,53 

Ceuta 11,00  286,00 

Melilla 20,60  494,40 

España 12,71 213,29

TABLA 7.7
Servicio Público de Ayuda a Domicilio en España. Precio público. Enero 2008

(1) Precio que se publica en las convocatorias públicas de Ayuda a Domicilio.
* Andalucía: Precio estimado a partir de datos enero 2007.
* Cataluña: Datos referidos a enero 2007*.
Fuente: Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y  Diputaciones Forales. Elaboración propia.
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Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2002). Las Personas Mayores en España. Informe 2002.
Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales.
INE (varios años). Datos de Población. Padrón Municipal 01/01/2002 y 01/01/2008. Elaboración propia.

GRÁFICO 7.7
Indicadores de Servicios Sociales para Personas Mayores. Servicio Público de Ayuda Domicilio. 

Número de usuarios. 2002 y 2008

197.306

358.078

 Enero 2002

 Enero 2008

Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2002). Las Personas Mayores en España. Informe 2002.
Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales.
INE (varios años). Datos de Población. Padrón Municipal 01/01/2002 y 01/01/2008. Elaboración propia.

GRÁFICO 7.8
Indicadores de Servicios Sociales para Personas Mayores. Servicio Público de Ayuda a Domicilio. 

Índice de cobertura. 2002 y 2008

2,75

4,69

2,75

 Enero 2002  Enero 2008 Var. 2008/2002

Población >65  7.169.439      7.633.807     464.368

Indicadores

Nº de usuarios  197.306      358.078     160.772

Índice de cobertura 2,75 4,69 1,94

Precio Púb./hora (Euros)  9,50 €  12,71 € 33,75%

TABLA 7.8
Indicadores de Servicios Sociales para Personas Mayores. Servicio Público de Ayuda a Domicilio. 

España 2002-2008

Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2002). Las Personas Mayores en España. Informe 2002.
Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales.
INE (varios años). Datos de Población. Padrón Municipal 01/01/2002 y 01/01/2008. Elaboración propia.

18 cap7 tabla-grafico globales  31/8/56  10:19  Página 349



IN
FO

RM
E

20
08

 / 
LA

S 
PE

RS
O

N
A

S 
M

AY
O

RE
S 

EN
 E

SP
A

Ñ
A

350

Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2002). Las Personas Mayores en España. Informe 2002.
Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales.
INE (varios años). Datos de Población. Padrón Municipal 01/01/2002 y 01/01/2008. Elaboración propia.

GRÁFICO 7.9
Indicadores de Servicios Sociales para Personas Mayores. Servicio Público de Ayuda Domicilio. 

Precio público (euros/hora). 2002 y 2008

9,50 € Enero 2002

 Enero 2008 12,71 €

Ámbito Territorial Población>65
1/1/08

Nº usuarios
atendidos

Índice de 
cobertura (1)  mujeres >80 años Viven solos

Edad media
(años)

Precio
 público

por usuario. 
Euros/año

Andalucía  1.196.354      65.261     5,46 84 57 77 80  116,93 

Aragón*  262.113      14.248     5,44  —  —  —  —  180,00 

Asturias (Prin. de)  235.428      8.960     3,81 85 75 72 83  274,08 

Balears (Illes)  145.675      5.504     3,78 66 67 71 82  283,73 

Canarias  263.027      3.148     1,20 86 51 80 76  276,24 

Cantabria  107.342      6.233     5,81  —  —  —  —  306,54 

Castilla y León  570.559      20.218     3,54 73 65  — 77  273,96 

Castilla-La Mancha  362.087      31.078     8,58 71 62 50 81  174,76 

Cataluña*  1.196.294      59.339     4,96 74 35  —  — 320,60

C. Valenciana  813.214      29.537     3,63 86 61  — 82  281,00 

Extremadura  207.081      9.138     4,41  — 62 78 79  250,76 

Galicia  602.986      7.209     1,20 51 60 80 82  283,67 

Madrid (C. de)  895.583      106.894     11,94 80 60 61 80  256,44 

Murcia (Región de)  194.003      6.500     3,35  —  —  —  —  265,20 

Navarra (C. F. de)  107.020      6.303     5,89 79 63  — 82  99,06 

País Vasco*  401.688      14.333     3,57 83 71 80 80  241,24 

Rioja (La)  57.187      1.103     1,93 64 74 23 82  465,80 

Ceuta  8.640      578     6,69 67 45 59 76  223,56 

Melilla  7.526      333     4,42 86 39  —  —  250,44 

España  7.633.807      395.917     4,72 76 58 54 80 253,90 

TABLA 7.9
Servicio Público de Teleasistencia en España. Número de usuarios atendidos, Índice de cobertura (1),

Perfil usuario y Precio unitario. Enero 2008

(1) Índice de cobertura: (usuarios/población>65)x100.
* País Vasco: Datos relativos a Álava y Guipúzcoa: %>80 años; % viven solos.
* Aragón y Cataluña: Precio público: dato enero 2007.
Fuente: Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales.

INE (2008). Datos de Población. Padrón Municipal 01/01/2008. Elaboración propia.
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Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2002). Las Personas Mayores en España. Informe 2002.
Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales.
INE (varios años). Datos de Población. Padrón Municipal 01/01/2002 y 01/01/2008. Elaboración propia.

GRÁFICO 7.10
Servicio Público de Teleasistencia. Número de usuarios. Enero 2008
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578 333

Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2002). Las Personas Mayores en España. Informe 2002.
Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales.
INE (varios años). Datos de Población. Padrón Municipal 01/01/2002 y 01/01/2008. Elaboración propia.

GRÁFICO 7.11
Servicio Público de Teleasistencia. Índice de cobertura. Enero 2008
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Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2002). Las Personas Mayores en España. Informe 2002.
Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales.
INE (varios años). Datos de Población. Padrón Municipal 01/01/2002 y 01/01/2008. Elaboración propia.

GRÁFICO 7.12
Servicio Público de Teleasistencia. Precio público (euros/año). Enero 2008
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 Enero 2002  Enero 2008 Var. 2008/2002

Población >65  7.169.439      7.633.807      464.368     

Indicadores

Nº de usuarios  104.313      395.917      291.604     

Índice de cobertura 1,45 4,72 3,27

Precio púb./año (euros)  244,21 €  253,90 € 3,97%

TABLA 7.10
Indicadores de Servicios Sociales para Personas Mayores. Servicio Público de Teleasistencia. 

España 2002-2008

Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2002). Las Personas Mayores en España. Informe 2002.
Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales.
INE (varios años). Datos de Población. Padrón Municipal 01/01/2002 y 01/01/2008. Elaboración propia.

Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2002). Las Personas Mayores en España. Informe 2002.
Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales.
INE (varios años). Datos de Población. Padrón Municipal 01/01/2002 y 01/01/2008. Elaboración propia.

GRÁFICO 7.13
Indicadores de Servicios Sociales para personas Mayores. Servicio Público de Teleasistencia. 

Número de usuarios. 2002 y 2008

 Enero 2002

 Enero 2008

104.313

395.917
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Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2002). Las Personas Mayores en España. Informe 2002.
Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales.
INE (varios años). Datos de Población. Padrón Municipal 01/01/2002 y 01/01/2008. Elaboración propia.

GRÁFICO 7.14
Indicadores de Servicios Sociales para Personas Mayores. Servicio Público de Teleasistencia. 

Índice de cobertura. 2002 y 2008

1,45

4,72

Enero 2002 Enero 2008

Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2002). Las Personas Mayores en España. Informe 2002.
Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales.
INE (varios años). Datos de Población. Padrón Municipal 01/01/2002 y 01/01/2008. Elaboración propia.

GRÁFICO 7.15
Indicadores de Servicios Sociales para Personas Mayores. Servicio Público de Teleasistencia. 

Precio público(euros/año). 2002 y 2008

Enero 2002 Enero 2008

244,21 €

253,90 €
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        Comidas Lavandería       Vivienda Familia
Cuidadora

Ayudas
Técnicas            Otros

Ámbito Territorial Nº. Usuar. €/año/usu Nº. Usuar. €/año/usu Nº. Usuar. €/año/usu Nº. Usuar. €/año/usu Nº. Usuar. €/año/usu Nº. Usuar. €/año/usu
Andalucía  —  —  —  —  —  —  —  —  —  —  —  —
Aragón  —  —  —  —  —  —  —  —  —  —  —  —
Asturias* (Prin. de) 157 4.525,46  —  — 41 1.277,92  —  — 263 466,09 2890  —
Balears (Illes)* 1.901 1.063,50 12  — 4 370,00 9  — 35 311,00 105  —
Canarias 50  —  —  —  —  — 998 806,66  —  —  —  —
Cantabria 171  —  —  — 107 244,57  —  — 228 975,00 144 1.099,00
Castilla y León* 89.209 5.517,00 2.446 6,07 491 1.105,71 727 2.694,64 544 333,27  —  —
Castilla-La Mancha 2.049 752,00  —  — 496 4.732,00 163 4.128,00 589 855,24  —  —
Cataluña* 1.890  —  —  — 445 2.634,00 46.406 2.885,00 196 1.188,00  —  —
C. Valenciana 4.540 1.775,00 540 449,00 155 1.148,00  —  — 1.385  — 283 901,00
Extremadura  —  —  —  —  —  —  —  —  —  —  —  —
Galicia* 631  — 103  — 89  — 590 6.726,00  —  — 2000 361,00
Madrid* (C. de) 2.451 1.986,00 397 629,74 2.038 978,39  —  — 467,0 199,30  —  —
Murcia* (Región de) 865 2.555,00  —  — 725 1.021,29 358 3.344,58 826 695,75 917 1.506,74
Navarra (C. F. de) 406 1.351,86 131 369,72 187 1.024,89 5.151 5.234,16 478 331,38  —  —
País Vasco* 240  —  —  —  —  — 152 3.384,00  —  — 93  —
Rioja (La)  —  —  —  —  —  — 494 2.596,61  —  —  —  —
Ceuta 59 3.402,54  —  — 69 1.500,00  —  — 173 144,00  —  —
Melilla 93 1.601,20 40 300,00 22  — 50 2.400,00  —  —  —  —

TABLA 7.11
Otros Servicios de Atención a Domicilio para Personas Mayores en España. Número de usuarios 

y gasto medio por usuario. Enero 2008

* Asturias: Otros programas de apoyo familiar y a la dependencia: Servicio de transporte adaptado (1.126 usuarios); Préstamos para ayudas técnicas (196 usuarios); Servicio de po-
dología ( 1.568 usuarios). Total otros: 2.890 usuarios.

* Baleares: Comidas a domicilio, 1.901 (1.660 públicas +241 privadas).
* Castilla y León: Comidas a domicilio: el dato se refiere a número de comidas en vez de número de usuarios.
* Galicia: Servicio de lavanderia a domicilio ( 66 usuarios del sector público y 37 usuarios del sector privado).
* Madrid: Comidas y Lavandería (datos del Ayto. Madrid); Vivienda ( Ayto. Madrid+Comunidad de Madrid); Ayudas Técnicas ( Ayto. Madrid).
* Murcia: Datos referidos a enero 2007, excepto Comidas a domicilio, que corresponde a enero 2008.
* País Vasco: Datos relativos a Álava.
* Cataluña: Datos referidos a enero 2007.
Fuente: Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales. Elaboración propia.

Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2002). Las Personas Mayores en España. Informe 2002.
Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales.
INE (varios años). Datos de Población. Padrón Municipal 01/01/2002 y 01/01/2008. Elaboración propia.

GRÁFICO 7.16
Hogares y Clubes para Personas Mayores. Número de asociados. Enero 2008
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Ámbito Territorial Población>65
1/1/07

Número
Asociados

% Mujeres
Asociadas

Índice 
Cobertura (1)

Número
Centros

Andalucía  1.196.354      609.450     — 50,94 915

Aragón  262.113      125.136     — 47,74 322

Asturias (Principado de)  235.428      141.613     53,2 60,15 128

Balears (Illes)  145.675      120.268     55,0 82,56 260

Canarias  263.027      35.630     47,2 13,55 321

Cantabria  107.342      37.430     — 34,87 19

Castilla y León  570.559      285.867     — 50,10 189

Castilla-La Mancha  362.087      255.341     49,9 70,52 162

Cataluña  1.196.294      210.404     57,0 17,59 538

Comunitat Valenciana  813.214      395.000     — 48,57 323

Extremadura  207.081      154.000     40,0 74,37 35

Galicia  602.986      240.000     60,0 39,80 100

Madrid (Comunidad de)  895.583      503.814     56,5 56,26 147

Murcia (Región de)  194.003      141.899     — 73,14 258

Navarra (C. Foral de)  107.020      93.706     — 87,56 121

País Vasco  401.688      146.448     56,1 36,46 453

Rioja (La)  57.187      54.335     — 95,01 154

Ceuta *  8.640      7.701     58,1 89,13 2

Melilla  7.526      4.534     57,9 60,24 5

España  7.633.807      3.562.576     57,29 4.452

TABLA 7.12
Hogares y Clubes para Personas Mayores en España. Número de asociados y número de Centros.

Enero 2008

(1) Índice de cobertura: (asociados/población>65)x100.
* Ceuta: Número de asociados, dato referido a enero 2007.
Fuente: Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales.

INE (2008). Datos de Población. Padrón Municipal 01/01/2008. Elaboración propia.

Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2002). Las Personas Mayores en España. Informe 2002.
Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales.
INE (varios años). Datos de Población. Padrón Municipal 01/01/2002 y 01/01/2008. Elaboración propia.

GRÁFICO 7.17
Hogares y Clubes para Personas Mayores. Índice de cobertura. Enero 2008
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 Enero 2002  Enero 2008 Var. 2008/2002

Población >65  7.169.439      7.633.807      464.368     

Indicadores

Número de asociados  2.684.634      3.562.576      877.942     

Índice de cobertura 37,45 57,29 19,84

Número de Centros* 2.115 4.452  2.337     

TABLA 7.13
Indicadores de Servicios Sociales para Personas Mayores. Hogares y Clubes. España, 2002-2008

* Número de centros 2002: se toma valor de 2003.
Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2002). Las Personas Mayores en España. Informe 2002.

Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales.
INE (varios años). Datos de Población. Padrón Municipal 01/01/2002 y 01/01/2008. Elaboración propia.

Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2002). Las Personas Mayores en España. Informe 2002.
Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales.
INE (varios años). Datos de Población. Padrón Municipal 01/01/2002 y 01/01/2008. Elaboración propia.

GRÁFICO 7.18
Indicadores de Servicios Sociales para Personas Mayores. Hogares y Clubes. 

Número de asociados, 2002 y 2008

2.684.634

3.562.576

 Enero 2002

 Enero 2008

Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2002). Las Personas Mayores en España. Informe 2002.
Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales.
INE (varios años). Datos de Población. Padrón Municipal 01/01/2002 y 01/01/2008. Elaboración propia.

GRÁFICO 7.19
Indicadores de Servicios Sociales para Personas Mayores. Hogares y Clubes. 

Índice de cobertura, 2002 y 2008

37,45

Enero 2002 Enero 2008

57,29

37,45
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Ámbito Territorial Total
Usuarios

% Usuarios
>80 años

% Usuarias
Mujeres

% Usuarias
Mujeres>80

% Usuarios
Psicogeriátricos

Edad media
Usuario

Andalucía 42.962  —  —  —  —  —

Aragón 1.672  —  —  —  —  —

Asturias (Principado de) 1.671 15 70 44 79 80

Balears (Illes) 454  —  —  —  —  —

Canarias 2.520  —  —  —  —  —

Cantabria 725 39 57 35 100 80

Castilla y León  —  —  —  —  —  —

Castilla-La Mancha 5.091 78 70 47 29 80

Cataluña* 7.388 61 75 64  — 81

Comunitat Valenciana 12.671  —  —  —  —  —

Extremadura 569  —  —  — 70  —

Galicia 2.925 80 78 56 62 81

Madrid* (Comunidad de) 12.092 67 74 53 30 80

Murcia* (Región de) 410 33 56 26 30 71-80

Navarra (C. Foral de) 257 59 69 45 65 79

País Vasco* 2.831 70 70 52 33 83

Rioja (La)  —  —  —  —  —  —

Ceuta 46 72 80 57 70 80

Melilla 51 75 80 45  — 75

España 94.335 — — — — —

TABLA 7.14
Centros de Día para Personas Mayores Dependientes en España. Perfil del usuario. Enero 2008

* Murcia y Cataluña: Datos referidos a enero 2007.
* País Vasco: Datos sobre perfil usuario referidos a Álava y Guipúzcoa; % usuarios psicogeriátricos (Álava).
* Madrid: % mujeres psicogeriátricos: Ayto. Madrid+ C. Madrid; %>80 años y mujeres>80 años (Ayto. Madrid).
Fuente: Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales. Elaboración propia.

* Número de centros 2002: se toma valor de 2003.
Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2002). Las Personas Mayores en España. Informe 2002.

Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales.
INE (varios años). Datos de Población. Padrón Municipal 01/01/2002 y 01/01/2008. Elaboración propia.

GRÁFICO 7.20
Indicadores de Servicios Sociales para Personas Mayores. Hogares y Clubes. 

Número de Centros, 2002 y 2008

2.115

4.452

Enero 2002 Enero 2008
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Ámbito Territorial Población>65
1/1/08

Nº de centros
Total

Nº plazas
Total

Índice de
Cobertura (1)

Andalucía  1.196.354     319  7.943     0,66 

Aragón  262.113     57  1.672     0,64 

Asturias (Principado de)  235.428     50  1.325     0,56 

Balears (Illes)  145.675     34  984     0,68 

Canarias  263.027     11  2.078     0,79 

Cantabria  107.342     35  738     0,69 

Castilla y León  570.559     155  3.306     0,58 

Castilla-La Mancha  362.087     110  2.486     0,69 

Cataluña  1.196.294     706  12.746     1,07 

Comunitat Valenciana  813.214     167  6.929     0,85 

Extremadura  207.081     116  2.301     1,11 

Galicia  602.986     97  3.441     0,57 

Madrid (Comunidad de)  895.583     238  11.480     1,28 

Murcia (Región de)  194.003     43  1.354     0,70 

Navarra (C. Foral de)  107.020     35  614     0,57 

País Vasco  401.688     64  3.560     0,89 

Rioja (La)  57.187     17  394     0,69 

Ceuta  8.640     2  46     0,53 

Melilla  7.526     2  49     0,65 

España  7.633.807     2.258  63.446     0,83 

TABLA 7.15
Centros de Día para Personas Dependientes en España. Número total de centros y plazas. Enero 2008

(1) Índice de Cobertura: (n.º plazas/población >65)x100.
* Murcia: Datos referidos a enero 2007.
Fuente: Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales.

INE (2008). Datos de Población. Padrón Municipal 01/01/2008. Elaboración propia.

Fuente: Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales.
INE (2008) Datos de Población. Padrón Municipal 01/01/2008. Elaboración propia.

GRÁFICO 7.21
Centros de Día para Personas Mayores Dependientes. Número de Centros. Enero 2008
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Ámbito Territorial Centros de Día
 Titularidad Pública

Centros de Día
 Titularidad Privada

Nº Total 
Centros de Día

Andalucía 98 221 319

Aragón 26 31 57

Asturias (Principado de) 34 16 50

Balears (Illes) 25 9 34

Canarias 6 5 11

Cantabria 4 31 35

Castilla y León 67 88 155

Castilla-La Mancha 81 29 110

Cataluña 166 540 706

Comunitat Valenciana 63 104 167

Extremadura 105 11 116

Galicia 29 68 97

Madrid (Comunidad de) 113 125 238

Murcia* (Región de) 29 14 43

Navarra (C. Foral de) 2 33 35

País Vasco 16 48 64

Rioja (La) 11 6 17

Ceuta 1 1 2

Melilla 1 1 2

España  877      1.381      2.258     

TABLA 7.16
Centros de Día para Personas Dependientes en España. Distribucion del número de Centros de Día 

según titularidad. Enero 2008

* Murcia: Datos referidos a enero 2007.
Fuente: Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales.

INE (2008) Datos de Población. Padrón Municipal 01/01/2008. Elaboración propia.

Fuente: Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales.
INE (2008) Datos de Población. Padrón Municipal 01/01/2008. Elaboración propia.

GRÁFICO 7.22
Centros de Día para Personas Mayores Dependientes. Número de plazas. Enero 2008
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Fuente: Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales.
INE (2008) Datos de Población. Padrón Municipal 01/01/2008. Elaboración propia.

GRÁFICO 7.23
Centros de Día para Personas Mayores Dependientes. Distribución de Centros según titularidad. 

Enero 2008

Centros de
Titularidad Pública

39%

Centros de
Titularidad Privada

61%

Ámbito Territorial Población>65
1/1/2008

Nº de plazas
Públicas

Nº de plazas
Concertadas

Nº de plazas
Privadas

Nº Total 
Plazas

Índice
de cobertura
Pl. Públicas+
Concertadas

In.
cobertura

Pl. Privadas

In.
Cobertura

Total plazas

Andalucía  1.196.354     2.187 2.923 2833 7.943 0,43 0,24 0,66
Aragón  262.113     503 185 984 1.672 0,26 0,38 0,64
Asturias (Prin. de)  235.428     1.015 0 310 1.325 0,43 0,13 0,56
Balears (Illes)  145.675     575 226 183 984 0,55 0,13 0,68
Canarias  263.027     1.698 84 296 2.078 0,68 0,11 0,79
Cantabria  107.342     150 588 0 738 0,69 0,00 0,69
Castilla y León  570.559     1.234 495 1.577 3.306 0,30 0,28 0,58
Castilla-La Mancha  362.087     1.714 297 475 2.486 0,56 0,13 0,69
Cataluña  1.196.294     3.835 1.939 6.972 12.746 0,48 0,58 1,07
C. Valenciana  813.214     3.392 1.602 1.935 6.929 0,42 0,24 0,66
Extremadura  207.081     2.010 0 291 2.301 0,97 0,14 1,11
Galicia  602.986     849 493 2.099 3.441 0,22 0,35 0,57
Madrid (C. de)  895.583     4.400 3.388 3692 11.480 0,87 0,41 1,28
Murcia* (Región de)  194.003     939 45 370 1.354 0,51 0,19 0,70
Navarra (C. F. de)  107.020     63 91 460 614 0,14 0,43 0,57
País Vasco*  401.688     1.858 1.133 569 3.560 0,74 0,14 0,89
Rioja (La)  57.187     140 135 119 394 0,48 0,21 0,69
Ceuta  8.640     26 20 0 46 0,53 0,00 0,53
Melilla  7.526     24 18 7 49 0,56 0,09 0,65
España  7.633.807     26.612 13.662 23.172 63.446 0,53 0,30 0,83

TABLA 7.17
Centros de Día para Personas Dependientes en España. Distribución del número de plazas e índice 

de cobertura (1). Enero 2008

(1) Índice de cobertura: (plazas/población>65)x100.
* Murcia: Datos referidos a enero 2007.
* País Vasco: Plazas concertadas: Dato referido a Guipúzcoa; Pl. privadas (Vizcaya y Guipúzcoa).
Fuente: Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales. 

INE (2008). Datos de Población. Padrón Municipal 01/01/2008. Elaboración propia.
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Fuente: Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales.
INE (2008) Datos de Población. Padrón Municipal 01/01/2008. Elaboración propia.

GRÁFICO 7.24
Centros de Día para Personas Mayores Dependientes. Distribución de plazas. Enero 2008

Plazas Privadas

37%

Plazas Concertadas

22%

Plazas Públicas

41%

Ámbito Territorial Nº Total de plazas
Centros de Día

Nº de plazas
Psicogeriátricas

(Pl. Psicogeriátricas/
Total plazas)

(%)

Andalucía 7.943   —   —

Aragón 1.672   —   —

Asturias*** (Principado de) 1.325 55 5

Balears (Illes) 984 227 49

Canarias 2.078 308 15

Cantabria 738 738 100

Castilla y León 3.306 504 15

Castilla-La Mancha* 2.486 494 25

Cataluña** 12.746 1.940 34

Comunitat Valenciana** 6.929 414 8

Extremadura 2.301 397 17

Galicia 3.441 2.191 64

Madrid** (Comunidad de) 11.480 2.623 34

Murcia (1) (Región de) 1.354 136 10

Navarra (C. Foral de) 614 290 47

País Vasco (2) 3.560 133 7

Rioja* (La) 394 65 26

Ceuta 46   — 100

Melilla 49   — —

España 63.446 10.515 —

TABLA 7.18
Centros de Día para Personas Dependientes en España. Número de  plazas psicogeriátricas. Enero 2008

* Porcentaje sobre total plazas concertadas +privadas.
** Porcentaje sobre total plazas públicas+concertadas.
(1) Murcia: datos refereidos a enero 2007.
(2) País Vasco: plazas psicogeriátricas: dato referido a Álava (% total públicos).
Fuente: Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales.  Elaboración propia.
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Ámbito Territorial
Precio público

Plaza Dependiente
Euros/año

% Copago
Precio concertado
Plaza dependiente

Euros/año

Precio concertado
Plaza Psicog.
Euros/año

Andalucía — 24,00  6.793,00 —

Aragón — 25,00  9.110,00 —

Asturias (Principado de)  5.067,24 20,00 — —

Balears (Illes) 10.498,03 49,00 4.314,50 4.314,50

Canarias  8.680,00 10,00 — —

Cantabria  11.873,00 0-100 —  11.873,00 

Castilla y León — 25,00 7.265,00  8.575,00 

Castilla-La Mancha — 30,00 6.990,00  8.065,00 

Cataluña 6.768,42 17,00 — 11.491,92

Comunitat Valenciana  8.071,00 28,00  9.045,00 —

Extremadura  6.100,00 25,00 — —

Galicia  5.149,44 50,00  5.149,44 —

Madrid (Comunidad de)  10.759,68 11,28  8.976,99  9.646,45 

Murcia* (Región de) 4.273,20 35,00 4.460,28 6.268,64

Navarra (C. Foral de)  4.825,56 43,00 11.393,16  10.987,80 

País Vasco*  10.256,41 23,00  14.151,42 —

Rioja (La)  7.477,13 28,00  8.936,65  8.936,65 

Ceuta 7.500,00 25,00 — —

Melilla  10.800,00 25,00 — —

España  7.873,27 

TABLA 7.19
Centros de Día para Personas Dependientes en España. Coste y financiacion de plazas. Enero 2008

* Murcia: Datos referidos a enero 2007.
* País Vasco: Datos sobre copago y precio concertación/plaza referidos a Guipúzcoa.
Fuente: Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales.  Elaboración propia.

 Enero 2002  Enero 2008 Var. 2008/2002

Población >65  7.169.439      7.633.807      464.368     

Indicadores

Nº Total Plazas  18.819      63.446      44.627     

Plazas Públicas  7.391     26.612  19.221     

Plazas Concertadas  2.969     13.662  10.693     

Plazas Privadas  8.459      23.172      14.713     

Nº total centros  964      2.258      1.294     

Centros Titularidad Pública 340 877  537     

Centros Titularidad Privada 624 1.381  757     

Índice de cobertura

Total Plazas 0,26 0,83 0,57 

Plazas Públicas+ Concertadas 0,14 0,53 0,38

Plazas Privadas 0,12 0,30 0,19

TABLA 7.20
Indicadores de Servicios Sociales para Personas Mayores. Centros de Día para Personas Dependientes.

España, 2002-2008

Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2002). Las Personas Mayores en España. Informe 2002.
Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales.
INE (varios años). Datos de Población. Padrón Municipal 01/01/2002 y 01/01/2008. Elaboración propia.
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Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2002). Las Personas Mayores en España. Informe 2002.
Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales.
INE (varios años). Datos de Población. Padrón Municipal 01/01/2002 y 01/01/2008. Elaboración propia.

GRÁFICO 7.25
Indicadores de Servicios Sociales para Personas Mayores. Centros de Día para Personas Dependientes.

Distribución de Centros según titularidad, 2002 y 2008

35,3% 64,7%

38,8% 61,2%

 Enero 2002

 Enero 2008

Centros Titularidad Pública Centros Titularidad Privada

Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2002). Las Personas Mayores en España. Informe 2002.
Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales.
INE (varios años). Datos de Población. Padrón Municipal 01/01/2002 y 01/01/2008. Elaboración propia.

GRÁFICO 7.26
Indicadores de Servicios Sociales para Personas Mayores. Centros de Día para Personas Dependientes.

Distribución de plazas, 2002 y 2008

Plazas ConcertadasPlazas Públicas Plazas Privadas

39,3% 15,8% 44,9%

41% 22% 37,0%

 Enero 2002

 Enero 2008

Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2002). Las Personas Mayores en España. Informe 2002.
Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales.
INE (varios años). Datos de Población. Padrón Municipal 01/01/2002 y 01/01/2008. Elaboración propia.

GRÁFICO 7.27
Indicadores de Servicios Sociales para Personas Mayores. Centros de Día para Personas Dependientes.

Índice de cobertura, 2002 y 2008
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Ámbito Territorial Total
Usuarios

% Usuarios
>80 años

% Usuarias
Mujeres

% Usuarias
Mujeres>80

% Usuarios
Dependientes

% Usuarios
Psicogeriát.

Edad media
Usuario

Edad de ingreso

Media Mujeres Hombres

Andalucía 35.000 — — — — — — — — —

Aragón* 15.985 — 70 — 80 50 83 — — —

Asturias (Prin. de) 4.959 61 74 71 79 — 82 81 83 78

Balears (Illes) 2.453 60 63 45 62 10 81 78 81 75

Canarias 13.531   2 56 35 66 — — — — —

Cantabria 3.216 — — — — — — — — —

Castilla y León 6.914 71 68 52 80   6 84 81 82 79

Castilla-La Mancha 10.569 71 63 47 80 29 — — — —

Cataluña 30.132 72 75 78 — — 84 82 84 79

C. Valenciana 26.587 74 72 56 — — 84 — — —

Extremadura 8.584 62 62 38 60 28 — 86 — —

Galicia 14.903 60 71 57 54 37 83 — — —

Madrid (C. de) 23.551 82 76 21 98 — 85 82 83 78

Murcia* (Región de) 1.853 — — — 77   7 — — — —

Navarra (C. F. de) 2.566 72 67 54 48   6 82 78 75 80

País Vasco* 11.254 73 69 58 86 37 85 82 84 80

Rioja (La)  — — — — — — — — — —

Ceuta 192 37 36 24 34 21 79 72 77 66

Melilla 226 69 73 55 73 — 82 80 80 79

España 212.475 62 66 49 70 23 83 80 81 77

TABLA 7.21
Centros Residenciales  en España. Número de usuarios (1) y perfil del usuario. España, enero 2008

(1) El dato sobre número total de usuarios en la mayoría de las Comunidades Autónomas se refiere usuarios de plazas públicas y concertadas, no coincidiendo por tanto con nú-
mero total de plazas.

* Cataluña y Murcia: Datos referidos a enero 2007; *Aragón: distribución del perfil usuario estimado a partir de datos de enro 2007.
* País Vasco: Datos sobre perfil referidos a Álava y Guipúzcoa. Datos sobre edad de ingreso (Guipúzcoa); datos sobre % psicogeriátricos (Álava).
Fuente: Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales. Elaboración propia.

Fuente: Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales. Elaboración propia.

GRÁFICO 7.28
Centros Residenciales. Número de Centros. Enero 2008
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Ámbito Territorial Centros Residenciales
 Titularidad Pública

Centros Residenciales
 Titularidad Privada

Nº Total 
Centros Residenciales

Andalucía  18      559     577

Aragón  76      225     301

Asturias (Principado de)  33      189     222

Balears (Illes)  20      24     44

Canarias  47      117     164

Cantabria  4      47     51

Castilla y León  153      467     620

Castilla-La Mancha  100      202     302

Cataluña  167      1.088     1.255

Comunitat Valenciana  60      272     332

Extremadura  133      68     201

Galicia  38      126     164

Madrid (Comunidad de)  60      398     458

Murcia* (Región de)  11      39     50

Navarra (C. Foral de)  22      51     73

País Vasco  65      178     243

Rioja (La)  10      19     29

Ceuta  1      2     3

Melilla  1      1     2

España 1.019 4.072 5.091

TABLA 7.22
Centros Residenciales en España. Distribucion del número de Centros residenciales según titularidad.

Enero 2008

* Murcia: Datos referidos a enero 2007.
Fuente: Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales. Elaboración propia.

Fuente: Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales. Elaboración propia.

GRÁFICO 7.29
Centros Residenciales. Número de plazas. Enero 2008
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Ámbito Territorial Nº Centros
<50 plazas

Nº Centros
50-100 plazas

Nº Centros
100-150 plazas

Nº Centros
>150 plazas

Nº Total 
Centros Residenciales

Andalucía*  362      153      38      23     577

Aragón 180 87 20 14 301

Asturias (Prin. de) 162 42 10 10 222

Balears (Illes)  24      18      6      7     44

Canarias 121 24 7 12 164

Cantabria 20 15 8 8 51

Castilla y León  370      140      56     54 620

Castilla-La Mancha 126 101 47 28 302

Cataluña  821      365      45     24 1.255

C. Valenciana 115 118 79 21 332

Extremadura 137 43 13 8 201

Galicia 40 60 21 34 164

Madrid (C. de) 188 103 56 112 458

Murcia* (Región de) 12 22 11 5 50

Navarra (C. F. de) 34 26 3 10 73

País Vasco 130 59 36 18 243

Rioja (La) 11 9 2 7 29

Ceuta — 3 — — 3

Melilla  1     1 — — 2

España 2.854 1.389 458 395 5.091

TABLA 7.23
Centros Residenciales en España. Distribución de Centros residenciales segun tamaño. Enero 2008

* Murcia: Datos referidos a enero 2007; * Andalucía: estimado a partir de datos de enero 2007.
Fuente: Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales. Elaboración propia.

Fuente: Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales. Elaboración propia.

GRÁFICO 7.30
Centros Residenciales. Índice de cobertura plazas residenciales. Enero 2008
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Ámbito Territorial Nº de plazas
Públicas

Nº de plazas
Concertadas

Nº de plazas
 Públ. + Concer.

Nº de plazas
Privadas

Nº Total 
Plazas

Andalucía 4.763 10.580 15.343 19.676 35.019

Aragón 4.637 1.383 6.020  9.965     15.985

Asturias (Principado de) 3.044 837 3.881  6.576     10.457

Balears (Illes) 2.476 48 2.524  2.231     4.755

Canarias 2.289 1.308 3.597  7.679     11.276

Cantabria 608 2.608 3.216  1.648     4.864

Castilla y León 10.609 2.217 12.826  25.963     38.789

Castilla-La Mancha 6.796 4.952 11.748  11.397     23.145

Cataluña 9.760 15.613 25.373  30.711     56.084

Comunitat Valenciana 5.227 12.035 17.262  8.995     26.257

Extremadura 4.875 841 5.716  3.793     9.509

Galicia 3.673 3.511 7.184  7.719     14.903

Madrid (Comunidad de) 9.751 12.583 22.334  25.653     47.987

Murcia (ene. 2007) 1.077 1.162 2.239  3.281     5.520

Navarra (C. Foral de) 1.376 891 2.267  3.343     5.610

País Vasco 5.023 7.459 12.482  3.533     16.015

Rioja (La) 469 675 1.144  1.597     2.741

Ceuta 56 35 91 97 188

Melilla 90 90 180 27 207

España 76.599 78.828 155.427 173.884 329.311

Ámbito Territorial Población>65
1/1/08

Índice cobertura
  Públ. + Concer.

Índice cobertura
Pl. Privadas

Índice cobertura
Total plazas

Andalucía  1.196.354     1,28 1,64 2,93

Aragón  262.113     2,30 3,80 6,10

Asturias (Principado de)  235.428     1,65 2,79 4,44

Balears (Illes)  145.675     1,73 1,53 3,26

Canarias  263.027     1,37 2,92 4,29

Cantabria  107.342     3,00 1,54 4,53

Castilla y León  570.559     2,25 4,55 6,80

Castilla-La Mancha  362.087     3,24 3,15 6,39

Cataluña  1.196.294     2,12 2,57 4,69

Comunitat Valenciana  813.214     2,12 1,11 3,23

Extremadura  207.081     2,76 1,83 4,59

Galicia  602.986     1,19 1,28 2,47

Madrid (Comunidad de)  895.583     2,49 2,86 5,36

Murcia (Región de)  194.003     1,15 1,69 2,85

Navarra (C. Foral de)  107.020     2,12 3,12 5,24

País Vasco  401.688     3,11 0,88 3,99

Rioja (La)  57.187     2,00 2,79 4,79

Ceuta  8.640     1,05 1,12 2,18

Melilla  7.526     2,39 0,36 2,75

España  7.633.807     2,04 2,28 4,31

TABLA 7.24
Centros Residenciales en España. Distribucion de plazas residenciales e índice de cobertura (1). 

Enero 2008

(1) Índice de cobertura (plazas/pob.=>65)*100.
Fuente: Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales.

INE (2008). Datos de Población. Padrón Municipal 01/01/2008.
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Fuente: Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales.
INE (2008). Datos de Población. Padrón Municipal 01/01/2008.

GRÁFICO 7.31
Distribución del número de Centros Residenciales según tamaño. Enero 2008
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Ámbito Territorial
Nº de plazas
Dependientes

Públicas

Nº de plazas
Dependientes
Concertadas

Nº de plazas
Dependientes

Privadas

Nº Total de Plazas
Dependientes

(Pl. Dependientes/
Total Plazas) (1)

(%)

Nº  Total de plazas
Residenciales

Nº de plazas
Psicogeriátricas

Andalucía 4.763 10.580 7.843 23.186 66,21 35.019 614 

Aragón* 2.157 1.382 — 3.539 58,79 15.985 1.013 

Asturias* (Prin. de) 1.867 875 — 2.742 70,65 10.457 16 

Balears (Illes) 1.135 18 180 1.333 28,03 4.755 64 

Canarias* 2.289 1.308 — 3.597 100,00 11.276 933 

Cantabria 503 2.608 238 3.349 68,85 4.864 —

Castilla y León 7.159 2.051 16.438 25.648 66,12 38.789 447 

Castilla-La Mancha 5.376 5.940 8.359 19.675 85,01 23.145 3.200 

Cataluña 9.278 15.613 25.413 50.304 89,69 56.084 9.680 

C. Valenciana 4.286 11.554 7.016 22.856 87,05 26.257 3.103 

Extremadura 2.736 841 1.564 5.141 54,06 9.509 2.425 

Galicia 2.095 2.153 3.860 8.108 54,41 14.903 5.535 

Madrid* (C. de) 5.654 12.541 — 18.195 81,47 47.987 1.593 

Murcia (1)* (R. de) 324 1.141 — 1.465 65,43 5.520 174 

Navarra (C. F. de) 668 801 1.932 3.401 60,62 5.610 340

País Vasco (2) 1.668 3.452 500 5.620 80,14 16.015 1.058 

Rioja (La) 274 595 — 869 75,96 2.741 193 

Ceuta** — 35 97 132 100,00 188 —

Melilla* 54 90 — 144 80,00 207 —

España — — — 199.304 72,24 329.311 30.388 

TABLA 7.25
Centros residenciales en España. Número de plazas para Dependientes y plazas psicogeriátricas. 

Enero 2008

* En las CCAA marcadas se ha calculado el porcentaje sobre total plazas públicas+concertadas.
(1) Murcia: datos referidos a enero 2007.
(2) País Vasco: Datoso sobre plazas dependientes y pl.psicogeriátricas referidos a Alava y Guipúzcoa.
** Ceuta: porcentaje sobre total plazas concertadas y privadas.
Fuente: Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales. Elaboración propia.
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Fuente: Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales. Elaboración propia.

GRÁFICO 7.32
Porcentaje de plazas residenciales para personas dependientes. Enero 2008
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Ámbito Territorial

Plazas Públicas y Concertadas (Euros/año)

Precio público
plaza no 

dependiente

Precio Concertación
plaza no 

dependiente

Precio Concertación
plaza 

dependiente

Precio Concertación
plaza psicogeriátrica Copago (%)

Andalucía 16.308,2 16.308,2 16.308,2 20.899,9 20,0%

Aragón        — 9.110,0 16.505,0 26.502,0 80,0%

Asturias* (Prin. de) 12.257,3 12.257,3        —        — 40,0%

Balears (Illes) 22.351,5 13.693,1 11.363,2        — 76,8%

Canarias 17.520,0        —        —        — 10,0%

Cantabria        —        —        —  16.909,0        —

Castilla y León        — 14.600,0 14.600,0 19.644,0 20,0%

Castilla-La Mancha        — 17.934,0 17.934,0 17.934,0 75,0%

Cataluña 18.758,8        —        — 25.144,9 28,0%

C. Valenciana 18.420,0 16.282,0 17.382,0 18.996,0 32,0%

Extremadura 8.122,1 15.330,0 15.330,0 20.075,0 75,0%

Galicia 20.680,9 17.403,2 17.403,2        — 20,0%

Madrid (C. de) 38.488,3 12.877,2 20.071,4 20.586,0 15,9%

Murcia* (Región de) 14.497,8 14.497,8 14.497,8 15.264,3 90,0%

Navarra (C. F. de) 10.830,6        — 19.861,0 17.581,4 73,0%

País Vasco (1) 19.768,6 25.915,0 25.480,7 30.525,0 43,5%

Rioja (La) 11.409,8        — 19.706,4 25.349,3        —

Ceuta*        — 15.695,0 15.695,0        —        —

Melilla 16.720,0        —        —        — 75,0%

España 17.581,0 15.531,0 17.295,6 21.185,4        —

TABLA 7.26
Centros residenciales en España. Precio de plazas residenciales. Enero 2008

* CCAA con datos enero 2007.
(1) País Vasco: precio concertación plaza no dependiente: dato referido a Vizcaya; precio concertación plaza dependiente y psicogeriátrica, referido a Guipúzcoa.

Copago: promedio Guipúzcoa y Vizacaya.
Fuente: Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales. Elaboración propia.
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 Enero 2002  Enero 2008 Var. 2008/2002

Población >65  7.169.439      7.633.807      464.368     

Indicadores

Nº total Plazas  239.761      329.311      89.550     

Plazas Públicas  61.374      76.599      15.225     

Plazas Concertadas  37.855      78.828      40.973     

Plazas Privadas  140.532      173.884      33.352     

Nº total centros  4.800      5.091      291     

Centros Titularidad Pública 640 1.019  379     

Centros Titularidad Privada 4.160 4.072 -88     

Índice de cobertura

Total Plazas 3,34 4,31 0,97 

Pl. Púb.+Concertadas 1,38 2,04 0,65

Pl. Privadas 1,96 2,28 0,32

Nº Plazas/centro

Total Plazas/Centro 50 65 

Plazas/Centro Tit. Pública 96 75 

Plazas/Centro Tit. Privada 43 62 

TABLA 7.27
Indicadores de Servicios Sociales para Personas Mayores. Centros residenciales en España. 

España, 2002-2008

Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2002). Las Personas Mayores en España. Informe 2002.
Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales.
INE (varios años). Datos de Población. Padrón Municipal 01/01/2002 y 01/01/2008. Elaboración propia.

Fuente: Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales. Elaboración propia.

GRÁFICO 7.33
Indicadores de Servicios Sociales para Personas Mayores. Centros Residenciales. 

Distribución de plazas. Enero 2002
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Fuente: Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales. Elaboración propia.

GRÁFICO 7.34
Indicadores de Servicios Sociales para Personas Mayores. Centros Residenciales. 

Distribución de plazas. Enero 2008
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Fuente: Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales. Elaboración propia.

GRÁFICO 7.35
Indicadores de Servicios Sociales para Personas Mayores. Centros Residenciales. 

Distribución de Centros según titularidad. Enero 2002 
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Fuente: Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales. Elaboración propia.

GRÁFICO 7.36
Indicadores de Servicios Sociales para Personas Mayores. Centros Residenciales. 

Distribución de Centros según titularidad. Enero 2008 

80%

20%

Centros Titularidad Pública

Centros Titularidad Privada

Ámbito Territorial Nº de Centros Nº de Plazas Nº Plazas
Psicogeriátricas

Andalucía  91      494      — 

Aragón  11      39      — 

Asturias (Principado de)  3      35      —

Balears (Illes)  7      27      — 

Canarias — —  — 

Cantabria  2      4      — 

Castilla y León  15      61      —

Castilla-La Mancha  132      2.852      — 

Cataluña  — —  —

Comunitat Valenciana  216      277      17     

Extremadura  18      46      — 

Galicia  16      55     55

Madrid (Comunidad de)  43      400      — 

Murcia (Región de)  — —  —

Navarra (C. Foral de)  13      44      6     

País Vasco*  149      195      — 

Rioja (La)  6      26     5

Ceuta  1      1      —

Melilla  1      5      — 

España  724      4.561      —

TABLA 7.28
Servicio público de estancia temporal en España. Número de centros y plazas. Enero 2008

* País Vasco: n.º centros dato referido a Guipúzcoa y Vizcaya; N.º plazas dato referido a Guipúzcoa.
Fuente: Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales. Elaboración propia.
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Fuente: Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales.
INE (2008). Datos de Población. Padrón Municipal 01/01/2008. Elaboración propia.

GRÁFICO 7.37
Indicadores de Servicios Sociales para Personas Mayores. Centros Residenciales. 

Índice de cobertura, 2002 y 2008

3,34
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Total Plazas
Pl. Púb.+concerta.

Enero 2002 Enero 2008

VIVIENDAS TUTELADAS         HOGARES APARTAMENTOS

Ámbito 
Territorial

Población>65
1/1/08

Nº de 
Viviendas Nº de Plazas Precio Plaza

Euros/año Nº Hogares Nº Plazas Nº Apart. Nº Plazas

Andalucía  1.196.354      70      572     —  —  —  —  — 

Aragón  262.113      2      14     —  —  —  —  — 

Asturias (Prin. de)  235.428      3      32     12.257,28 55 55 147 172

Balears (Illes)  145.675      5      28      —  — 12  —  — 

Canarias  263.027      —  —  —  —  —  —  — 

Cantabria  107.342      —  32      —  —  —  —  — 

Castilla y León  570.559      —  — —  —  —  —  — 

Castilla-La Mancha  362.087      160      1.504      2.547,36  —  —  —  — 

Cataluña  1.196.294      38      2.065      3.203,41  —  —  —  — 

C. Valenciana  813.214      6      60     —  —  —  —  — 

Extremadura  207.081      18      231     —  —  —  —  — 

Galicia  602.986      89      943     — 504 522 148 258

Madrid (C. de)  895.583      346      574     — 86 86  100      100     

Murcia* (Región de)  194.003      3      33     — —  13      1      6     

Navarra (C. F. de)  107.020     2  20     —  —  —  12      764     

País Vasco (2)  401.688      107      1.167      5.656,00  19      19      14      895     

Rioja (La)  57.187      1      10     —  —  —  —  — 

Ceuta  8.640      —  —  —  —  —  —  — 

Melilla  7.526      —  —  —  —  —  —  — 

España  7.633.807      850      7.285     — — — — —

TABLA 7.29
Sistemas alternativos de alojamiento en España. Viviendas tuteladas y acogimiento familiar. 

Enero 2008

(1) Índice de cobertura: (plazas/población>65)x100; Melilla no se incluye por no diponer de este servicio.
* Murcia: Datos referidos a enero 2007.
(2) País Vasco: Viviendas: datos referidos a Álava y Vizcaya; Hogares: datos referidos a Guipúzcoa; Apartamentos: datos referidos a Álava y Vizcaya.
Fuente: Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales.

INE (2008). Datos de Población. Padrón Municipal 01/01/2008. Elaboración propia.
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Ámbito Territorial Población>65
1/1/08

Nº de Plazas
en Centros

Residenciales (A)

Nº de Plazas
en Sistemas 
Alternativos

de Alojamiento (1) (B)

Nº Total de Plazas
en Servicios

Residenciales (A+B)

Índice de 
Cobertura (2)
Total Plazas

Serv. Residenciales

Andalucía  1.196.354     35.019 572 35.591 2,98 

Aragón  262.113     15.985 14 15.999 6,10 

Asturias (Prin. de)  235.428     10.457 259 10.716 4,55 

Balears (Illes)  145.675     4.755 40 4.795 3,29 

Canarias  263.027     11.276  — 11.276 4,29 

Cantabria  107.342     4.864 32 4.896 4,56 

Castilla y León  570.559     38.789 — 38.789 6,80 

Castilla-La Mancha  362.087     23.145 1.320 24.465 6,76 

Cataluña  1.196.294     56.084 2.065 58.149 4,86 

C. Valenciana  813.214     26.257 64 26.321 3,24 

Extremadura  207.081     9.509 — 9.509 4,59 

Galicia  602.986     14.903 1.723 16.626 2,76 

Madrid (C. de)  895.583     47.987 760 48.747 5,44 

Murcia* (Región de)  194.003     5.520 52 5.572 2,87 

Navarra (C. F. de)  107.020     5.610 776 6.386 5,97 

País Vasco  401.688     16.015 2.081 18.096 4,51 

Rioja (La)  57.187     2.741 10 2.751 4,81 

Ceuta  8.640     188 — 188 2,18 

Melilla  7.526     207 — 207 2,75 

España  7.633.807     329.311 9.768  339.079     4,44 

TABLA 7.30
Número de plazas y cobertura en Servicios Residenciales. Enero 2008

(1) Incluye: Plazas en Viviendas Tuteladas; Acogimiento Familiar y Apartamentos Residenciales.
(2) Índ. cobertura: (Total Plazas S. Residenciales/Población>65)*100.
* Murcia: Datos referidos a enero 2007.
Fuente: Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales.

INE (2008). Datos de Población. Padrón Municipal 01/01/2008. Elaboración propia.
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Año 2002 Año 2003 Año 2004 Año 2005

Ámbito Territorial
Población>65

Padrón 
1/1/2002

Población>65
Padrón 

1/1/2003

Población>65
Padrón 

1/1/2004

Población>65
Padrón 

1/1/2005
Andalucía 1.111.012  1.128.535      1.134.633      1.145.356     
Aragón 262.306  262.460      262.036      260.373     
Asturias (Principado de) 237.434  238.075      237.614      236.277     
Balears (Illes) 131.022  133.383      132.440      134.696     
Canarias 220.435  228.142      230.949      237.886     
Cantabria 104.063  105.213      105.333      105.212     
Castilla y León 569.022  569.834      568.632      566.468     
Castilla-La Mancha 355.505  358.564      359.262      356.511     
Cataluña 1.129.985  1.149.771      1.152.493      1.150.724     
Comunitat Valenciana 720.239  740.781      740.671      751.761     
Extremadura 208.228  207.973      207.075      206.887     
Galicia 579.658  585.977      586.458      587.137     
Madrid (Comunidad de) 813.172  830.839      840.463      847.250     
Murcia (Región de) 174.717  178.983      182.453      183.692     
Navarra (Comunidad Foral de) 102.730  103.200      103.382      103.637     
País Vasco 378.939  383.761      385.871      387.309     
Rioja (La) 55.432  55.578      55.650      55.587     
Ceuta 8.270  8.222      8.278      8.395     
Melilla 7.270  7.329      7.316      7.109     
España 7.169.439 7.276.620 7.301.009 7.332.267 

TABLA 7.1
Población de 65 y más años en España, 2002-2008

Año 2006 Año 2007 Año 2008 Var. 2008/2007 Var. 2008/2002

Ámbito Territorial
Población>65

Padrón 
1/1/2006

Población>65
Padrón 

1/1/2007

Población>65
Padrón 

1/1/2008 Población>65 Población>65
Andalucía  1.171.494      1.178.914      1.196.354     17.440 85.342 
Aragón  261.446      261.330      262.113     783 —193 
Asturias (Principado de)  236.471      235.542      235.428          —114 —2.006 
Balears (Illes)  138.277      140.968      145.675     4.707 14.653 
Canarias  246.089      251.666      263.027     11.361 42.592 
Cantabria  106.112      106.374      107.342     968 3.279 
Castilla y León  570.061      569.177      570.559     1.382 1.537 
Castilla-La Mancha  363.046      361.448      362.087     639 6.582 
Cataluña  1.173.849      1.183.540      1.196.294     12.754 66.309 
Comunitat Valenciana  780.213      793.568      813.214     19.646 92.975 
Extremadura  208.724      206.936      207.081     145 —1.147 
Galicia  594.506      598.247      602.986     4.739 23.328 
Madrid (Comunidad de)  868.361      875.161      895.583     20.422 82.411 
Murcia (Región de)  188.945      191.487      194.003     2.516 19.286 
Navarra (C. Foral de)  104.941      105.760      107.020     1.260 4.290 
País Vasco  393.194      397.136      401.688     4.552 22.749 
Rioja (La)  56.328      56.713      57.187     474 1.755 
Ceuta  8.388      8.539      8.640     101 370 
Melilla  7.316      7.373      7.526     153 256 
España 7.477.761 7.529.879 7.633.807 103.928 464.368 

TABLA 7.1 (Continuación)
Población de 65 y más años en España, 2002-2008

Fuente: INEbase. Cifras de Población referidas a 1 de enero. Revisión del Padrón Municipal 2002-2008.

EVOLUCIÓN ENERO 2002-ENERO 2008
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SAD, Teleasistencia: N.º Usuarios. C. Día y C. Residenciales: N.º de Plazas.
Fuente: INEbase. Cifras de Población referidas a 1 de enero. Revisión del Padrón Municipal 2002-2008.

GRÁFICO 7.1
Evolución de algunos Servicios Sociales para Personas Mayores en España, 2002-2008

2002 2008

SAD Teleasistencia Centros Día Centros Residenciales

197.306

358.078

104.313

395.917

18.819 63.446

239.761

329.311

SAD, Teleasistencia: N.º Usuarios. C. Día y C. Residenciales: N.º de Plazas.
Fuente: INEbase. Cifras de Población referidas a 1 de enero. Revisión del Padrón Municipal 2002-2008.

GRÁFICO 7.2
Evolución de algunos Servicios Sociales para Personas Mayores en España. Índice de cobertura. 
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Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2006). Las Personas Mayores en España. Informe 2006.
Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales. Elaboración propia.

GRÁFICO 7.3
Servicio Público de Ayuda a Domicilio. Evolución del número de usuarios. 2002-2008

221.708
228.812

358.078

197.306

330.371

256.992

305.801

Enero 2002 Enero 2002 Enero 2002 Enero 2002 Enero 2002 Enero 2002 Enero 2002

Ámbito 
Territorial

 Ene. 2002
Usuarios

 Ene. 2003
Usuarios

 Ene. 2004
Usuarios

 Ene. 2005
Usuarios

 Ene. 2006
Usuarios

 Ene. 2007
Usuarios

 Ene. 2008
Usuarios

2008/2007
Usuarios

2008/2002
Usuarios

Andalucía  32.221      37.391      39.266      32.409      38.229      38.401      46.924     8.523 14.703 

Aragón  6.945      6.976      8.064      9.966      9.592      11.204      11.316     112 4.371 

Asturias (Prin. de)  5.899      7.042      7.750      8.069      9.102      9.102      10.712     1.610 4.813 

Balears (Illes)  3.532      3.618      2.784      2.895      4.325      4.898      4.738     -160 1.206 

Canarias  4.606      8.045      6.135      7.356      7.534      8.197      9.251     1.054 4.645 

Cantabria  1.514      1.815      2.025      2.438      3.030      3.465      3.826     361 2.312 

Castilla y León  16.346      17.538      17.805      21.002      23.567      25.807      27.624     1.817 11.278 

Castilla-La Mancha  18.402      18.898      17.460      21.498      23.109      26.199      28.111     1.912 9.709 

Cataluña  39.293      43.638      44.472      47.143      47.886      57.034      57.034     0 17.741 

C. Valenciana  12.683      11.273      12.363      13.847      18.600      19.863      22.305     2.442 9.622 

Extremadura  9.433      15.434      15.415      19.840      20.506      20.685      20.506     -179 11.073 

Galicia  8.442      9.135      11.220      11.679      13.932      14.972      10.018     -4.954 1.576 

Madrid (C. de)  21.549      23.971      28.024      41.191      54.631      57.960      71.343     13.383 49.794 

Murcia (Región de)  3.128      3.130      3.153      3.340      3.502      4.303      4.699     396 1.571 

Navarra (C. F. de)  3.713      3.712      3.675      4.211      3.766      3.637      3.660     23 -53 

País Vasco  7.608      7.971      6.793      7.399      21.181      21.398      21.891     493 14.283 

Rioja (La)  1.632      1.637      1.894      2.479      2.303      2.606      3.001     395 1.369 

Ceuta  145      233      283      464      306      367      828     461 683 

Melilla  215      251      231      231      255      273      291     18 76 

España 197.306 221.708  228.812      256.992      305.801      330.371      358.078     27.707 160.772 

TABLA 7.2
Servicio Público de Ayuda a Domicilio en España. Número de usuarios atendidos. 2002-2008

Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2006). Las Personas Mayores en España. Informe 2006.
Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales. Elaboración propia.
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Ámbito Territorial  Ene. 2002
Cobertura

 Ene. 2003
Cobertura

 Ene. 2004
Cobertura

 Ene. 2005
Cobertura

 Ene. 2006
Cobertura

 Ene. 2007
Cobertura

 Ene. 2008
Cobertura

2008/2007
Cobertura

2008/2002
Cobertura

Andalucía 2,90 3,31 3,46 2,83 3,26 3,26 3,92 0,67 1,02 

Aragón 2,65 2,66 3,08 3,83 3,67 4,29 4,32 0,03 1,67 

Asturias (Princ. de) 2,48 2,96 3,26 3,42 3,85 3,86 4,55 0,69 2,07 

Balears (Illes) 2,70 2,71 2,10 2,15 3,13 3,47 3,25 -0,22 0,56 

Canarias 2,09 3,53 2,66 3,09 3,06 3,26 3,52 0,26 1,43 

Cantabria 1,45 1,73 1,92 2,32 2,86 3,26 3,56 0,31 2,11 

Castilla y León 2,87 3,08 3,13 3,71 4,13 4,53 4,84 0,31 1,97 

Castilla-La Mancha 5,18 5,27 4,86 6,03 6,37 7,25 7,76 0,52 2,59 

Cataluña 3,48 3,80 3,86 4,10 4,08 4,82 4,77 -0,05 1,29 

C. Valenciana 1,76 1,52 1,67 1,84 2,38 2,50 2,74 0,24 0,98 

Extremadura 4,53 7,42 7,44 9,59 9,82 10,00 9,90 -0,09 5,37 

Galicia 1,46 1,56 1,91 1,99 2,34 2,50 1,66 -0,84 0,21 

Madrid (C. de) 2,65 2,89 3,33 4,86 6,29 6,62 7,97 1,34 5,32 

Murcia (Región de) 1,79 1,75 1,73 1,82 1,85 2,25 2,42 0,18 0,63 

Navarra (C. F. de) 3,61 3,60 3,55 3,61 4,01 3,44 3,42 -0,02 -0,19 

País Vasco 2,01 2,08 1,76 1,91 5,39 5,39 5,45 0,06 3,44 

Rioja (La) 2,94 2,95 3,40 4,46 4,09 4,60 5,25 0,65 2,30 

Ceuta 1,75 2,83 3,42 5,53 3,65 4,30 9,58 5,29 7,83 

Melilla 2,96 3,42 3,16 3,25 3,49 3,70 3,87 0,16 0,91 

España 2,75 3,05 3,13 3,51 4,09 4,39 4,69 0,30 1,94 

TABLA 7.3
Servicio Público de Ayuda a Domicilio en España. Índice de cobertura (1). 2002-2008

(1) Índice de cobertura: (usuarios/población>65)x100.
Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2006). Las Personas Mayores en España. Informe 2006.

INE (Padrón 2000-2008); Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales. Elaboración propia.

* Índice de cobertura: (N.º usuarios/Pob>65)*100.
Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2006). Las Personas Mayores en España. Informe 2006.

INE (Padrón 2000-2008); Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales. Elaboración propia.

GRÁFICO 7.4
Servicio Público de Ayuda a Domicilio. Evolución del Índice de cobertura*. 2002-2008
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Ámbito Territorial  Ene. 2002
Euros/hora

 Ene. 2003
Euros/hora

 Ene. 2004
Euros/hora

 Ene. 2005
Euros/hora

 Ene. 2006
Euros/hora

 Ene. 2007
Euros/hora

 Ene. 2008
Euros/hora

2008/2007
(%)

2008/2002
(%)

Andalucía  7,25  7,00  11,03  12,11  12,11  11,14  11,62 4,31 60,28

Aragón  7,81  9,55  8,00  12,00  10,00  9,02  10,61 17,63 35,85

Asturias (Prin. de)  8,44  9,49  10,44  10,86  10,56  11,53  12,10 4,94 43,37

Balears (Illes)  10,00  8,40  8,40  9,11  16,00  14,30  15,28 6,85 52,80

Canarias  13,22  16,00  16,00  16,00  11,00  11,00  11,00 0,00 -16,79

Cantabria  6,64  6,87  7,32  7,32  7,30  7,81  7,81 0,00 17,62

Castilla y León  7,75  9,38  10,74  12,02  12,29  12,91  13,88 7,51 79,10

Castilla-La Mancha  8,00  8,55  8,75  8,75  9,25  9,25  9,50 2,70 18,75

Cataluña  9,89  10,00  10,42  12,65  13,52  14,53  14,53 0,00 46,92

C. Valenciana  9,02  9,24  10,05  9,41  9,89  10,58  10,78 1,89 19,51

Extremadura  5,56  5,56  5,56  6,18  6,18  6,18  6,18 0,00 11,15

Galicia  7,00  7,30  7,60  8,11  8,43  9,02  9,02 0,00 28,86

Madrid (C. de)  10,18  10,36  11,07  12,08  12,93  13,58  14,04 3,39 37,92

Murcia (Región de)  7,49  8,42  8,29  9,90  10,26  10,60  10,33 -2,55 37,92

Navarra* (C. F. de)  15,32  25,79  20,40  20,40  22,32  30,00  22,77 -24,10 48,63

País Vasco  12,12  14,91  15,01  15,52  17,40  17,54  18,27 4,16 50,74

Rioja (La)  8,82  9,09  9,44  10,00  10,25  13,00  12,11 -6,85 37,30

Ceuta  8,00  9,00  9,18  10,00  10,50  11,00  11,00 0,00 37,50

Melilla  18,00  17,70  18,08  18,08  20,09  20,09  20,60 2,54 14,44

España  9,50  10,66  10,83  11,61  12,12  12,79  12,71 -0,68 33,75

TABLA 7.4
Servicio Público de Ayuda a Domicilio en España. Precio público (euros/hora). 2002-2008

* Navarra: El dato de enero 2007 hace referencia al coste/hora. El precio lo establece cada entidad local.
Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2006). Las Personas Mayores en España. Informe 2006.

Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales. Elaboración propia.

Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2006). Las Personas Mayores en España. Informe 2006.
Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales. Elaboración propia.

GRÁFICO 7.5
Servicio Público de Ayuda a Domicilio. Evolución del precio/hora (euros/hora). 2002-2008

 Enero 2002

 Enero 2003

 Enero 2004

 Enero 2005

 Enero 2006

 Enero 2007

 Enero 2008

10,66 €

10,83 €

9,50 €

11,61 €

12,12 €

12,79 €

12,71 €
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Ámbito Territorial  Ene. 2002
Horas/mes

 Ene. 2003
Horas/mes

 Ene. 2004
Horas/mes

 Ene. 2005
Horas/mes

 Ene. 2006
Horas/mes

 Ene. 2007
Horas/mes

 Ene. 2008
Horas/mes

2008/2007
Horas/mes

2008/2002
Horas/mes

Andalucía 9,50 10,07 8,00 8,00 8,00 9,14 8,39 -0,75 -1,11

Aragón 16,50 11,00 10,00 10,00 10,00 9,57 9,87 0,30 -6,63

Asturias (Prin. de) 13,28 18,00 13,00 12,70 11,92 12,00 13,00 1,00 -0,28

Baleares (Illes) 12,00 12,80 12,80 16,34 12,33 12,71 12,75 0,04 0,75

Canarias 12,00 12,00 10,00 10,00 24,00 24,00 24,00 0,00 12,00

Cantabria 24,14 40,00 20,53 21,61 17,92 18,47 19,64 1,17 -4,50

Castilla y León 19,00 19,30 19,00 18,60 18,89 18,48 18,25 -0,23 -0,75

Castilla-La Mancha 18,00 20,00 19,24 19,24 17,05 16,52 16,89 0,37 -1,11

Cataluña 12,50 12,50 14,00 15,70 15,40 15,40 15,40 0,00 2,90

C. Valenciana 13,00 — 10,82 12,52 11,69 11,36 10,80 -0,56 -2,20

Extremadura 11,00 12,00 22,00 12,00 16,95 12,00 16,94 4,94 5,94

Galicia 32,22 27,28 29,00 20,00 25,14 25,00 28,00 3,00 -4,22

Madrid (C. de) 17,00 13,00 16,85 16,31 17,79 18,34 18,64 0,30 1,64

Murcia (Región de) 15,00 16,78 17,00 16,00 16,00 15,00 16,00 1,00 1,00

Navarra (C. F. de) 11,48 — 8,76 8,76 10,00 7,22 10,50 3,28 -0,98

País Vasco 24,00 24,48 25,00 34,80 19,30 16,33 20,61 4,28 -3,39

Rioja (La) 12,00 15,39 13,00 12,10 14,68 12,00 12,10 0,10 0,10

Ceuta 24,00 24,00 22,00 21,00 21,00 36,00 26,00 -10,00 2,00

Melilla 24,00 19,00 21,20 23,00 21,26 26,00 24,00 -2,00 0,00

España 16,87 18,09 16,43 16,25 16,28 16,61 16,94 0,33 0,06

TABLA 7.5
Servicio Público de Ayuda a Domicilio en España. Intensidad horaria (N.º horas/mes/usuario). 

2002-2008

Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2006). Las Personas Mayores en España. Informe 2006.
Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales. Elaboración propia.

 Enero 
2002

 Enero 
2003

 Enero 
2004

 Enero 
2005

 Enero 
2006

 Enero 
2007

 Enero 
2008

2008/
2007

2008/
2002

Población >65 7.169.439 7.276.620 7.301.009 7.332.267 7.477.761 7.529.879 7.633.807 103.928 464.368 

Indicadores

Nº de usuarios 197.306 221.708 228.812 256.992 305.801 330.371 358.078 27.707 160.772 

Índice de cobertura 2,75 3,05 3,13 3,51 4,09 4,39 4,69 0,30 1,94 

Precio Púb./hora(Euros)  9,50 €  10,66 €  10,83 €  11,61 €  12,12 €  12,79 €  12,71 € -0,68% 33,75%

Intensidad horaria* 16,87 18,09 16,43 16,25 16,28 16,61 16,94 0,33 0,06 

TABLA 7.6
Indicadores de Servicios Sociales para Personas Mayores. Servicio Público de Ayuda a Domicilio. 

España 2002-2008

* Intensidad horaria: Horas/mes/usuario.
Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2006). Las Personas Mayores en España. Informe 2006.

INE (Varios años). Datos de Población. Padrón Municipal 01/01/2002 a 01/01/2008.
Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales. Elaboración propia.
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Ámbito Territorial  Ene. 2002
Usuarios

 Ene. 2003
Usuarios

 Ene. 2004
Usuarios

 Ene. 2005
Usuarios

 Ene. 2006
Usuarios

 Ene. 2007
Usuarios

 Ene. 2008
Usuarios

2008/2007
Usuarios

2008/2002
Usuarios

Andalucía  23.583      31.639     20.242 31.094 41.174 54.290 65.261 10.971 41.678 

Aragón  4.319      5.897     6.989 9.966 11.813 14.583 14.248 -335 9.929 

Asturias (Prin. de)  2.983      3.581     4.188 4.983 5.771 7.045 8.960 1.915 5.977 

Baleares (Illes)  900      1.142     2.527 3.471 4.150 4.903 5.504 601 4.604 

Canarias  508      693     1.422 1.782 2.396 3.148 3.148 0 2.640 

Cantabria  360      500     500 1.525 2.996 5.313 6.233 920 5.873 

Castilla y León  12.522      13.698     14.468 15.473 17.143 19.183 20.218 1.035 7.696 

Castilla-La Mancha  9.974      14.098     14.078 18.575 20.826 28.574 31.078 2.504 21.104 

Cataluña  6.569      7.436     9.105 10.907 15.040 35.793 59.339 23.546 52.770 

C. Valenciana  11.986      12.395     13.837 16.781 22.508 26.220 29.537 3.317 17.551 

Extremadura  1.315      1.500     2.789 7.052 7.052 6.194 9.138 2.944 7.823 

Galicia  2.588      2.903     3.944 5.480 6.413 6.654 7.209 555 4.621 

Madrid (C. de)  14.342      19.875     37.931 60.347 80.024 91.558 106.894 15.336 92.552 

Murcia (Región de)  2.200      2.321     2.425 3.121 4.671 5.010 6.500 1.490 4.300 

Navarra (C. F. de)  3.958      4.429     4.833 5.178 5.473 5.699 6.303 604 2.345 

País Vasco  5.412      6.888     8.677 11.298 12.815 14.301 14.333 32 8.921 

Rioja (La)  517      637     697 555 648 925 1.103 178 586 

Ceuta  111      111     35 263 263 391 578 187 467 

Melilla  166      194     218 256 257 287 333 46 167 

España 104.313 129.937 148.905 208.107 261.433 330.071 395.917 65.846 291.604 

TABLA 7.7
Servicio Público de Teleasistencia en España. Número de usuarios atendidos. 2002-2008

Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2006). Las Personas Mayores en España. Informe 2006.
Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales. Elaboración propia.

* Horas de atención/Mes/Usuario.
Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2006). Las Personas Mayores en España. Informe 2006.

INE (Varios años). Datos de Población. Padrón Municipal 01/01/2002 a 01/01/2008.
Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales. Elaboración propia.

GRÁFICO 7.6
Servicio Público de Ayuda a Domicilio. Evolución de la Intensidad Horaria*. 2002-2008

18,09

16,43 16,25

Enero 2002 Enero 2003 Enero 2004 Enero 2005 Enero 2006 Enero 2007 Enero 2008

16,87
16,28 16,61 16,94
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Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2006). Las Personas Mayores en España. Informe 2006.
Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales. Elaboración propia.

GRÁFICO 7.7
Servicio Público de Teleasistencia. Evolución del número de usuarios. 2002-2008

148.905
129.937

395.917

261.433

208.107

330.071

104.313

Enero 2002 Enero 2003 Enero 2004 Enero 2005 Enero 2006 Enero 2007 Enero 2008

Ámbito Territorial  Ene. 2002
Cobertura

 Ene. 2003
Cobertura

 Ene. 2004
Cobertura

 Ene. 2005
Cobertura

 Ene. 2006
Cobertura

 Ene. 2007
Cobertura

 Ene. 2008
Cobertura

2008/2007
Cobertura

2008/2002
Cobertura

Andalucía 2,12 2,80 1,78 2,71 3,51 4,61 5,46 0,85 3,33 

Aragón 1,65 2,25 2,67 3,83 4,52 5,58 5,44 -0,14 3,79 

Asturias (Prin. de) 1,26 1,50 1,76 2,11 2,44 2,99 3,81 0,81 2,55 

Balears (Illes) 0,69 0,86 1,91 2,58 3,00 3,48 3,78 0,30 3,09 

Canarias 0,23 0,30 0,62 0,75 0,97 1,25 1,20 -0,05 0,97 

Cantabria 0,35 0,48 0,47 1,45 2,82 4,99 5,81 0,81 5,46 

Castilla y León 2,20 2,40 2,54 2,73 3,01 3,37 3,54 0,17 1,34 

Castilla-La Mancha 2,81 3,93 3,92 5,21 5,74 7,91 8,58 0,68 5,78 

Cataluña 0,58 0,65 0,79 0,95 1,28 3,02 4,96 1,94 4,38 

C. Valenciana 1,66 1,67 1,87 2,23 2,88 3,30 3,63 0,33 1,97 

Extremadura 0,63 0,72 1,35 3,41 3,38 2,99 4,41 1,42 3,78 

Galicia 0,45 0,50 0,67 0,93 1,08 1,11 1,20 0,08 0,75 

Madrid (C. de) 1,76 2,39 4,51 7,12 9,22 10,46 11,94 1,47 10,17 

Murcia (Región de) 1,26 1,30 1,33 1,70 2,47 2,62 3,35 0,73 2,09 

Navarra (C. F. de) 3,85 4,29 4,67 5,00 5,22 5,39 5,89 0,50 2,04 

País Vasco 1,43 1,79 2,25 2,92 3,26 3,60 3,57 -0,03 2,14 

Rioja (La) 0,93 1,15 1,25 1,00 1,15 1,63 1,93 0,30 1,00 

Ceuta 1,34 1,35 0,42 3,13 3,14 4,58 6,69 2,11 5,35 

Melilla 2,28 2,65 2,98 3,60 3,51 3,89 4,42 0,53 2,14 

España 1,46 1,79 2,04 2,84 3,50 4,38 4,72 0,33 3,26 

TABLA 7.8
Servicio Público de Teleasistencia en España. Índice de cobertura (1). 2002-2008

(1) Índice de cobertura: (usuarios/población>65)x100.
Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2006). Las Personas Mayores en España. Informe 2006.

INE (Padrón 2002-2008). Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales. Elaboración propia.
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* Índice de cobertura: (NºUsuarios/Pob>65)*100.
Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2006). Las Personas Mayores en España. Informe 2006.

INE (Padrón 2002-2008). Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales. Elaboración propia.

GRÁFICO 7.8
Servicio Público de Teleasistencia. Evolución del Índice de cobertura*. 2002-2008

4,72

3,50

2,84

4,38

1,45

2,04
1,79

Enero 2002 Enero 2003 Enero 2004 Enero 2005 Enero 2006 Enero 2007 Enero 2008

Ámbito Territorial  Ene. 2002
€/año

 Ene. 2003
€/año

 Ene. 2004
€/año

 Ene. 2005
€/año

 Ene. 2006
€/año

 Ene. 2007
€/año

 Ene. 2008
€/año

2008/2007
€/año

2008/2002
€/año

Andalucía 84,79 216,00 397,40 227,35 178,00 216,00 116,93 -45,9% 37,9%

Aragón 173,96 208,00 180,00 180,00 180,00 180,00 180,00 0,0% 3,5%

Asturias (Prin. de) 274,06 274,06 274,08 274,08 274,08 274,08 274,08 0,0% 0,0%

Balears (Illes) 353,40 353,40 353,40 187,90 284,64 211,22 283,73 34,3% -19,7%

Canarias 252,00 252,00 216,00 216,00 276,24 276,24 276,24 0,0% 9,6%

Cantabria — — — 250,00 259,08 259,08 306,54 18,3% —

Castilla y León 242,80 222,67 227,98 227,90 269,12 273,96 273,96 0,0% 12,8%

Castilla-La Mancha 273,00 249,56 258,37 260,28 203,24 182,79 174,76 -4,4% -36,0%

Cataluña 153,76 153,76 206,41 210,20 320,60 320,60 320,60 0,0% 108,5%

C. Valenciana 295,44 — — 338,00 315,00 281,00 281,00 0,0% -4,9%

Extremadura — — — — 230,76 230,76 250,76 8,7% —

Galicia 266,88 266,88 266,76 268,40 283,67 383,87 283,67 -26,1% 6,3%

Madrid (C. de) 292,89 235,81 214,66 230,83 244,00 251,33 256,44 2,0% -12,4%

Murcia (Región de) — 353,40 353,40 279,84 265,20 265,20 0,0% —

Navarra (C. F. de) 192,74 184,80 72,12 211,40 199,41 163,03 99,06 -39,2% -48,6%

País Vasco 109,57 171,00 87,69 85,15 227,59 237,96 241,24 1,4% 120,2%

Rioja (La) 402,90 421,48 429,91 443,66 452,53 465,30 465,80 0,1% 15,6%

Ceuta — — 167,67 225,00 225,00 223,56 223,56 0,0% —

Melilla 295,00 279,12 279,12 279,12 265,20 212,53 250,44 17,8% -15,1%

España 244,21 249,18 249,06 248,26 261,51 258,34 253,90 -1,7% 4,0%

TABLA 7.9
Servicio Público de Teleasistencia en España. Precio público/hora (euros /año). 2002-2008

Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2006). Las Personas Mayores en España. Informe 2006.
Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales. Elaboración propia.
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* Índice de cobertura: (N.º Usuarios/Pob>65)*100.
Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2006). Las Personas Mayores en España. Informe 2006.

Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales. Elaboración propia.

GRÁFICO 7.9
Servicio Público de Ayuda a Domicilio. Evolución del Índice de cobertura*. 2002-2008

253,90

249,18

249,06

244,21

258,34

248,26

 Enero 2002

 Enero 2003

 Enero 2004

 Enero 2005

 Enero 2006

 Enero 2007

 Enero 2008

261,51

 Ene. 2002  Ene. 2003  Ene. 2004  Ene. 2005  Ene. 2006  Ene. 2007  Ene. 2008 2008/2007 2008/2002

Población >65 7.169.439 7.276.620 7.301.009 7.332.267 7.477.761 7.529.879 7.633.807 103.928 464.368 

Indicadores

Nº de usuarios 104.313 129.937 148.905 208.107 261.433 330.071 395.917 65.846 291.604 

Índice de cobertura 1,46 1,79 2,04 2,84 3,50 4,38 4,72 0,33 3,27 

Precio Púb./año(Euros)  244,21  249,18  249,06   248,26   261,51   258,34   253,90 -1,72% 3,97%

TABLA 7.10
Indicadores de Servicios Sociales para Personas Mayores. Servicio Público de Teleasistencia. España, 2002-2008

Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2006). Las Personas Mayores en España. Informe 2006.
INE (Varios años). Datos de Población. Padrón Municipal 01/01/2002 a 01/01/2008.
Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales. Elaboración propia.

Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2006). Las Personas Mayores en España. Informe 2006.
Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales. Elaboración propia.

GRÁFICO 7.10
Hogares y Clubes para Personas Mayores. Evolución del número de asociados. 2002-2008

3.562.576

3.615.064

3.528.376

2.684.634

3.551.9343.481.166

3.525.499

Enero 2002 Enero 2003 Enero 2004 Enero 2005 Enero 2006 Enero 2007 Enero 2008
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* Índice de cobertura: (N.º Asociados/Pob>65)*100.
Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2006). Las Personas Mayores en España. Informe 2006.

INE (Padrón 2002-2008); Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales. Elaboración propia.

GRÁFICO 7.11
Hogares y Clubes para Personas Mayores. Evolución del Índice de cobertura*. 2002-2008

Enero 2002 Enero 2003 Enero 2004 Enero 2005 Enero 2006 Enero 2007 Enero 2008

37,45

49,68 48,33 47,48 47,15 47,17

57,29

Ámbito Territorial  Ene. 2002
Asociados

 Ene. 2003
Asociados

 Ene. 2004
Asociados

 Ene. 2005
Asociados

 Ene. 2006
Asociados

 Ene. 2007
Asociados

 Ene. 2008
Asociados

2008/2007
Asociados

2008/2002
Asociados

Andalucía 560.859 588.682 596.039 596.350 606.033 606.033 609.450 3.417 48.591 

Aragón 111.564 113.795 114.840 114.842 110.591 106.229 125.136 18.907 13.572 

Asturias (Prin. de) 114.023 135.537 120.476 141.524 152.074 141.613 141.613 0 27.590 

Balears (Illes) 32.500 32.625 32.625 115.807 112.867 109.703 120.268 10.565 87.768 

Canarias  —  23.000     23.920 23.920 35.630 35.630 35.630 0  — 

Cantabria 65.812 65.812 82.632 37.430 37.430 37.430 37.430 0 -28.382 

Castilla y León 267.430 264.427 415.270 286.592 283.697 284.510 285.867 1.357 18.437 

Castilla-La Mancha 151.000 151.000 222.287 238.842 244.550 251.320 255.341 4.021 104.341 

Cataluña* 500.000 500.000 275.921 177.358 186.226 208.903 210.404 1.501 -289.596 

C. Valenciana —  375.000     375.000 381.000 390.000 395.000 395.000 0  — 

Extremadura* 150.000 150.000 150.000 153.851 153.851 150.000 154.000 4.000 4.000 

Galicia 164.000 218.000 227.500 240.000 240.000 240.000 240.000 0 76.000 

Madrid (C. de) 213.282 506.318 473.669 550.538 531.162 539.071 503.814 -35.257 290.532 

Murcia (Región de) 120.000 130.000 135.000 131.279 140.294 141.899 141.899 0 21.899 

Navarra (C. F. de) 88.000 90.000 90.000 94.010 98.244 94.000 93.706 -294 5.706 

País Vasco* 86.325 209.919 133.155 139.447 139.919 144.848 146.448 1.600 60.123 

Rioja (La) 47.403 48.919 48.672 48.683 50.583 53.510 54.335 825 6.932 

Ceuta 9.700 9.300 9.300 7.623 7.814 7.701 7.701 0 -1.999 

Melilla 2.736 2.730 2.070 2.070 4.534 4.534 4.534 0 1.798 

España 2.684.634 3.615.064 3.528.376 3.481.166 3.525.499 3.551.934 3.562.576 10.642 877.942 

TABLA 7.11
Hogares y Clubes en España. Número de asociados. 2002-2008

* Cataluña: En enero 2004 y 2005 sólo están incluidos los asociados correspondientes a la Generalitat (no se incluyen los correspondientes a Corporaciones Locales ni a Entidades
Privadas). * Extremadura: estimación.

* País Vasco Vizcaya): La reducción entre 2003 y 2004 se explica por el cambio de criterio de imputación de usuarios a asociados. De forma que en enero 2004 se consideran los
asociados que pagan cuota en los hogares de la Diputación.

Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2006). Las Personas Mayores en España. Informe 2006.
Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales. Elaboración propia.
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Ámbito Territorial  Ene. 2002
Cobertura

 Ene. 2003
Cobertura

 Ene. 2004
Cobertura

 Ene. 2005
Cobertura

 Ene. 2006
Cobertura

 Ene. 2007
Cobertura

 Ene. 2008
Cobertura

2008/2007
Cobertura

2008/2002
Cobertura

Andalucía 50,48 52,16 52,53 52,07 51,73 51,41 50,94 -0,46 0,46 

Aragón 42,53 43,36 43,83 44,11 42,30 40,65 47,74 7,09 5,21 

Asturias (Prin. de) 48,02 56,93 50,70 59,90 64,31 60,12 60,15 0,03 12,13 

Balears (Illes) 24,81 24,46 24,63 85,98 81,62 77,82 82,56 4,74 57,75 

Canarias  — 10,08 10,36 10,06 14,48 14,16 13,55 -0,61 — 

Cantabria 63,24 62,55 78,45 35,58 35,27 35,19 34,87 -0,32 -28,37 

Castilla y León 47,00 46,40 73,03 50,59 49,77 49,99 50,10 0,12 3,10 

Castilla-La Mancha 42,47 42,11 61,87 66,99 67,36 69,53 70,52 0,99 28,04 

Cataluña 44,25 43,49 23,94 15,41 15,86 17,65 17,59 -0,06 -26,66 

C. Valenciana  — 50,62 50,63 50,68 49,99 49,78 48,57 -1,20 — 

Extremadura 72,04 72,12 72,44 74,36 73,71 72,49 74,37 1,88 2,33 

Galicia 28,29 37,20 38,79 40,88 40,37 40,12 39,80 -0,32 11,51 

Madrid (C. de) 26,23 60,94 56,36 64,98 61,17 61,60 56,26 -5,34 30,03 

Murcia (Región de) 68,68 72,63 73,99 71,47 74,25 74,10 73,14 -0,96 4,46 

Navarra (C. F. de) 85,66 87,21 87,06 90,71 93,62 88,88 87,56 -1,32 1,90 

País Vasco 22,78 54,70 34,51 36,00 35,59 36,47 36,46 -0,02 13,68 

Rioja (La) 85,52 88,02 87,46 87,58 89,80 94,35 95,01 0,66 9,50 

Ceuta 117,29 113,11 112,35 90,80 93,16 90,19 89,13 -1,05 -28,16 

Melilla 37,63 37,25 28,29 29,12 61,97 61,49 60,24 -1,25 22,61 

España 37,45 49,68 48,33 47,48 47,15 47,17 57,29 10,12 19,85 

TABLA 7.12
Hogares y Clubes en España. Índice de cobertura (1). 2002-2008

(1) Índice de cobertura: (asiociados/población>65)x100.
Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2006). Las Personas Mayores en España. Informe 2006.

INE (Padrón 2002-2008); Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales. Elaboración propia.

 Ene. 2002  Ene. 2003  Ene. 2004  Ene. 2005  Ene. 2006  Ene. 2007  Ene. 2008 2008/2007 2008/2002*

Población >65 7.169.439 7.276.620 7.301.009 7.332.267 7.477.761 7.529.879 7.633.807 103.928 464.368 

Indicadores

Nº de asociados 2.684.634 3.615.064 3.528.376 3.481.166 3.525.499 3.551.934 3.562.576 10.642 877.942 

Índice de cobertura 37,45 49,68 48,33 47,48 47,15 47,17 57,29 10,12 19,84 

Nº de Centros* 2.115 3.588 3.980 3.988 4.402 4.452 50 2.337 

TABLA 7.13
Indicadores de Servicios Sociales para Personas Mayores. Hogares y Clubes . España 2002-2008

* N.º de centros 2002: Se toma el valor de 2003.
Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2006). Las Personas Mayores en España. Informe 2006.

INE (Varios años). Datos de Población. Padrón Municipal 01/01/2002 a 01/01/2008.
Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales. Elaboración propia.
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Ámbito Territorial  Ene. 2002
Total Plazas

 Ene. 2003
Total Plazas

 Ene. 2004
Total Plazas

 Ene. 2005
Total Plazas

 Ene. 2006
Total Plazas

 Ene. 2007
Total Plazas

 Ene. 2008
Total Plazas

2008/2007
Total Plazas

2008/2002
Total Plazas

Andalucía 1.320 1.736 3.721 4.265 4.265 5.795 7.943 2.148 6.623 

Aragón 841 841 905 1.478 1.494 1.651 1.672 21 831 

Asturias (Prin. de) 345 845 884 929 1.041 1.202 1.325 123 980 

Balears (Illes) 192 322 322 536 686 733 984 251 792 

Canarias 419 399 514 709 1.036 2.078 2.078 0 1.659 

Cantabria 245 298 372 429 545 655 738 83 493 

Castilla y León 1.045 1.838 1.978 2.251 2.709 3.101 3.306 205 2.261 

Castilla-La Mancha 440 634 849 1.136 1.370 2.317 2.486 169 2.046 

Cataluña 7.328 7.328 10.929 10.433 11.133 11.781 12.746 965 5.418 

C. Valenciana 1.449 1.526 1.868 2.346 5.838 6.539 6.929 390 5.480 

Extremadura 876 931 910 1.111 1.166 1.311 2.301 990 1.425 

Galicia 444 658 1.036 1.548 2.279 3.154 3.441 287 2.997 

Madrid (C. de) 1.237 3.789 5.842 7.970 9.525 9.482 11.480 1.998 10.243 

Murcia (Región de) 520 520 755 925 1.034 1.354 1.354 0 834 

Navarra (C. F. de) 274 340 392 517 288 399 614 215 340 

País Vasco 1.689 1.864 2.113 2.632 2.891 3.162 3.560 398 1.871 

Rioja (La) 155 227 269 279 279 259 394 135 239 

Ceuta — — 25 25 25 45 46 1 —

Melilla — — 25 49 49 49 49 0 —

España 18.819 24.096 33.709 39.568 47.653 55.067 63.446 8.379 44.627 

TABLA 7.14
Centros de Día para Personas Dependientes en España. Número total de plazas. 2002-2008

Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2006). Las Personas Mayores en España. Informe 2006.
Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales.
IMSERSO (junio 2003 y abril 2006). Perfiles y Tendencias n.º 8 y n.º 22. Elaboración propia.

Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2006). Las Personas Mayores en España. Informe 2006.
Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales.
IMSERSO (junio 2003 y abril 2006). Perfiles y Tendencias n.º 8 y n.º 22. Elaboración propia.

GRÁFICO 7.12
Centros de Día para Dependientes. Evolución del número de plazas. 2002-2008

Total Plazas Plazas ConcertadasPlazas públicas Plazas Privadas

Enero 2002 Enero 2003 Enero 2004 Enero 2005 Enero 2006 Enero 2007 Enero 2008

63.446

55.067

47.653

33.709

24.096

12.350

7.2475.082

14.112

8.459

19.149

19.710

18.819

39.568

9.893

17.588 23.172

7.391 9.121
13.263

17.251

21.626

26.612

13.662
13.371

11.253
8.717

2.969
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Ámbito Territorial  Ene. 2002
Pl. Públicas

 Ene. 2003
Pl. Públicas

 Ene. 2004
Pl. Públicas

 Ene. 2005
Pl. Públicas

 Ene. 2006
Pl. Públicas

 Ene. 2007
Pl. Públicas

 Ene. 2008
Pl. Públicas

2008/2007
Pl. Públicas

2008/2002
Pl. Públicas

Andalucía 413 113 801 459 459 1.232 2.187 955 1.774 
Aragón 182 182 212 245 242 515 503 -12 321 
Asturias (Prin. de) 345 695 755 806 854 929 1.015 86 670 
Balears (Illes) 68 68 68 234 382 412 575 163 507 
Canarias 327 311 269 296 382 1.698 1.698 0 1.371 
Cantabria 12 55  —  — 55 55 150 95 138 
Castilla y León 621 747 881 947 967 1.103 1.234 131 613 
Castilla-La Mancha 330 500 664 717 1.190 1.420 1.714 294 1.384 
Cataluña 2.324 2.324 3.261 3.073 3.279 3.551 3.835 284 1.511 
C. Valenciana 300 390 415 500 3.200 3.233 3.392 159 3.092 
Extremadura 484 866 910 1.084 1.046 1.106 2.010 904 1.526 
Galicia 55 100 193 190 208 376 849 473 794 
Madrid (C. de) 542 1.334 2.444 2.530 3.005 3.215 4.400 1.185 3.858 
Murcia (Región de) 385 385 405 537 536 939 939 0 554 
Navarra (C. F. de) 94 100 122 304 45 141 63 -78 -31 
País Vasco 849 891 850 1.217 1.277 1.557 1.858 301 1.009 
Rioja (La) 60 60 100 100 100 100 140 40 80 
Ceuta  —  —  — — 0 20 26 6 —
Melilla  —  —  — 24 24 24 24 0  —
España 7.391 9.121 12.350 13.263 17.251 21.626 26.612 4.986 19.091 

TABLA 7.15
Centros de Día para Personas Dependientes en España. Número de plazas públicas. 2002-2008

Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2006). Las Personas Mayores en España. Informe 2006.
Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales.
IMSERSO (junio 2003 y abril 2006). Perfiles y Tendencias n.º 8 y n.º22. Elaboración propia.

Ámbito Territorial
 Ene. 2002

Plazas
Concertadas

 Ene. 2003
Plazas

Concertadas

 Ene. 2004
Plazas

Concertadas

 Ene. 2005
Plazas

Concertadas

 Ene. 2006
Plazas

Concertadas

 Ene. 2007
Plazas

Concertadas

 Ene. 2008
Plazas

Concertadas

2008/2007
Plazas

Concertadas

2008/2002
Plazas

Concertadas

Andalucía 56 1.623 2.279 3.062 3.062 4.154 2.923 -1.231 2.867 
Aragón 100 100 130 130 143 148 185 37 85 
Asturias (Prin. de)  —  —  —  —  — — — — —
Balears (Illes) 124 124 124 80 80 80 226 146 102 
Canarias 92 88 175 413 654 84 84 0 -8 
Cantabria 208 243 372 429 490 558 588 30 380 
Castilla y León 189 184 232 182 262 363 495 132 306 
Castilla-La Mancha 110 134 185 314 75 414 297 -117 187 
Cataluña 341 341 1.597 695 1.083 1.565 1.939 374 1.598 
C. Valenciana 146 212 212 339 1.152 1.466 1.602 136 1.456 
Extremadura 392 50  — — 108 — 0 — -392 
Galicia 124 195 274 261 342 404 493 89 369 
Madrid (C. de) 695 1.234 590 1.629 2.239 3.134 3.388 254 2.693 
Murcia (Región de)  — — 105 45 235 45 45 0  —
Navarra (C. F. de) 75 71 110 56 136 91 91 0 16 
País Vasco 297 463 819 1.039 1.099 1.132 1.133 1 836 
Rioja (La) 20 20  — — 50 50 135 85 115 
Ceuta  —  — 25 25 25 25 20 -5 —
Melilla  —  — 18 18 18 18 18 0 —
España 2.969 5.082 7.247 8.717 11.253 13.731 13.662 -69 10.610 

TABLA 7.16
Centros de Día para Personas Dependientes en España. Número de plazas concertadas. 2002-2008

Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2006). Las Personas Mayores en España. Informe 2006.
Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales.
IMSERSO (junio 2003 y abril 2006). Perfiles y Tendencias n.º 8 y n.º 22. Elaboración propia.
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Ámbito Territorial  Ene. 2002
Pl. Privadas

 Ene. 2003
Pl. Privadas

 Ene. 2004
Pl. Privadas

 Ene. 2005
Pl. Privadas

 Ene. 2006
Pl. Privadas

 Ene. 2007
Pl. Privadas

 Ene. 2008
Pl. Privadas

2008/2007
Pl. Privadas

2008/2002
Pl. Privadas

Andalucía 851  — 641 744 744 409 2.833 2.424 1.982 

Aragón 559 559 563 1.103 1.109 988 984 -4 425 

Asturias (Prin. de)  — 150 129 123 187 273 310 37  —

Balears (Illes)  — 130 130 222 224 241 183 -58  —

Canarias  —  — 70  —  — 296 296 0  —

Cantabria 25  —  —  —  — 42 0 -42 -25 

Castilla y León 235 907 865 1.122 1.480 1.635 1.577 -58 1.342 

Castilla-La Mancha  —  —  — 105 105 483 475 -8  —

Cataluña 4.663 4.663 6.071 6.665 6.771 6.665 6.972 307 2.309 

C. Valenciana 1.003 924 1.241 1.507 1.486 1.840 1.935 95 932 

Extremadura  — 15  — 27 12 205 291 86  —

Galicia 265 363 569 1.097 1.729 2.374 2.099 -275 1.834 

Madrid* (C. de)  — 1.221 2.808 3.811 4.281 3.133 3.692 559  —

Murcia (Región de) 135 135 245 343 263 370 370 0 235 

Navarra (C. F. de) 105 169 160 157 107 167 460 293 355 

País Vasco 543 510 444 376 515 473 569 96 26 

Rioja (La) 75 147 169 179 129 109 119 10 44 

Ceuta  —  —  —  —  — 0 0 0  —

Melilla  —  — 7 7 7 7 7 0  —

España 8.459 9.893 14.112 17.588 19.149 19.710 23.172 3.462 14.713 

TABLA 7.17
Centros de Día para Personas Dependientes en España. Número de plazas privadas. 2002-2008

Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2006). Las Personas Mayores en España. Informe 2006.
Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales.
IMSERSO (junio 2003 y abril 2006). Perfiles y Tendencias n.º 8 y n.º 22. Elaboración propia.

Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2006). Las Personas Mayores en España. Informe 2006.
Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales.
IMSERSO (junio 2003 y abril 2006). Perfiles y Tendencias n.º 8 y n.º 22. Elaboración propia.

GRÁFICO 7.13
Plazas en Centros de Día para Dependientes. Evolución del Índice de cobertura. 2002-2008

0,26 0,33
0,46 0,54 0,62 0,73 0,83

0,14

0,27
0,30

0,37

0,47
0,53

0,24
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0,26

0,30

0,20

0,19

0,14
0,12

Enero 2002 Enero 2003 Enero 2004 Enero 2005 Enero 2006 Enero 2007 Enero 2008

IC Plazas Privadas IC Plazas Públicas+Concertadas IC Total
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Ámbito Territorial  Ene. 2002
IC Total

 Ene. 2003
IC Total

 Ene. 2004
IC Total

 Ene. 2005
IC Total

 Ene. 2006
IC Total

 Ene. 2007
IC Total

 Ene. 2008
IC Total

2008/2007
IC Total

2008/2002
IC Total

Andalucía 0,12 0,15 0,33 0,37 0,36 0,49 0,66 0,17 0,55
Aragón 0,32 0,32 0,35 0,57 0,57 0,63 0,64 0,01 0,32
Asturias (Prin. de) 0,15 0,36 0,37 0,39 0,44 0,51 0,56 0,05 0,42
Balears (Illes) 0,15 0,24 0,24 0,40 0,49 0,52 0,68 0,16 0,53
Canarias 0,19 0,17 0,22 0,30 0,42 0,83 0,79 -0,04 0,60
Cantabria 0,24 0,28 0,35 0,41 0,51 0,62 0,69 0,07 0,45
Castilla y León 0,18 0,32 0,35 0,40 0,48 0,54 0,58 0,03 0,40
Castilla-La Mancha 0,12 0,18 0,24 0,32 0,38 0,64 0,69 0,05 0,56
Cataluña 0,65 0,64 0,95 0,91 0,95 1,00 1,07 0,07 0,42
C. Valenciana 0,20 0,21 0,25 0,27 0,60 0,82 0,66 -0,17 0,45
Extremadura 0,42 0,45 0,44 0,54 0,51 0,63 1,11 0,48 0,69
Galicia 0,08 0,11 0,18 0,26 0,38 0,53 0,57 0,04 0,49
Madrid (C. de) 0,15 0,46 0,70 0,94 1,10 1,08 1,28 0,20 1,13
Murcia (Región de) 0,30 0,29 0,41 0,50 0,55 0,71 0,70 -0,01 0,40
Navarra (C. F. de) 0,27 0,33 0,38 0,50 0,27 0,38 0,57 0,20 0,31
País Vasco 0,45 0,49 0,55 0,68 0,74 0,80 0,89 0,09 0,44
Rioja (La) 0,28 0,41 0,48 0,50 0,50 0,46 0,69 0,23 0,41
Ceuta — — 0,30 0,30 0,30 0,53 0,53 0,01 —
Melilla — — 0,34 0,35 0,67 0,66 0,65 -0,01 —
España 0,26 0,33 0,46 0,54 0,62 0,73 0,83 0,10 0,57

TABLA 7.18
Centros de Día para Personas Dependientes en España. Índice de cobertura total plazas. 2002-2008

Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2006). Las Personas Mayores en España. Informe 2006.
Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales.
IMSERSO (junio 2003 y abril 2006). Perfiles y Tendencias n.º 8 y n.º 22. Elaboración propia.

Ámbito Territorial  Ene. 2002
IC pub+conc

 Ene. 2003
IC pub+conc

 Ene. 2004
IC pub+conc

 Ene. 2005
IC pub+conc

 Ene. 2006
IC pub+conc

 Ene. 2007
IC pub+conc

 Ene. 2008
IC pub+conc

2008/2007
IC pub+conc

2008/2002
IC pub+conc

Andalucía 0,04 0,15 0,27 0,31 0,30 0,46 0,43 -0,03 0,39 
Aragón 0,11 0,11 0,13 0,14 0,15 0,25 0,26 0,01 0,16 
Asturias (Prin. de) 0,15 0,29 0,32 0,34 0,36 0,39 0,43 0,04 0,29 
Balears (Illes) 0,15 0,14 0,15 0,23 0,33 0,35 0,55 0,20 0,40 
Canarias 0,19 0,17 0,19 0,30 0,42 0,71 0,68 -0,03 0,49 
Cantabria 0,21 0,28 0,35 0,41 0,51 0,58 0,69 0,11 0,48 
Castilla y León 0,14 0,16 0,20 0,20 0,22 0,26 0,30 0,05 0,16 
Castilla-La Mancha 0,12 0,18 0,24 0,29 0,35 0,51 0,56 0,05 0,43 
Cataluña 0,24 0,23 0,42 0,33 0,37 0,43 0,48 0,05 0,25 
C. Valenciana 0,06 0,08 0,08 0,07 0,41 0,41 0,42 0,01 0,36 
Extremadura 0,42 0,44 0,44 0,52 0,50 0,53 0,97 0,44 0,55 
Galicia 0,03 0,05 0,08 0,08 0,09 0,13 0,22 0,09 0,19 
Madrid (C. de) 0,15 0,31 0,36 0,49 0,60 0,73 0,87 0,14 0,72 
Murcia (Región de) 0,22 0,22 0,28 0,32 0,41 0,51 0,51 -0,01 0,29 
Navarra (C. F. de) 0,16 0,17 0,22 0,35 0,17 0,22 0,14 -0,08 -0,02 
País Vasco 0,30 0,35 0,43 0,58 0,60 0,68 0,74 0,07 0,44 
Rioja (La) 0,14 0,14 0,18 0,18 0,27 0,26 0,48 0,22 0,34 
Ceuta — — 0,30 0,30 0,30 0,53 0,53 0,01 —
Melilla — — 0,25 0,25 0,57 0,57 0,56 -0,01 —
España 0,14 0,20 0,27 0,30 0,37 0,47 0,53 0,06 0,38 

TABLA 7.19
Centros de Día para Personas Dependientes en España. Índice de cobertura 

(plazas públicas + concertadas)*. 2002-2008

* IC=[(plazas públicas+plazas concertada)/pob.=>65 años]*100.
Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2006). Las Personas Mayores en España. Informe 2006.

Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales.
IMSERSO (junio 2003 y abril 2006). Perfiles y Tendencias n.º 8 y n.º 22. Elaboración propia.
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Ámbito Territorial  Ene. 2002
IC Privada

 Ene. 2003
IC Privada

 Ene. 2004
IC Privada

 Ene. 2005
IC Privada

 Ene. 2006
IC Privada

 Ene. 2007
IC Privada

 Ene. 2008
IC Privada

2008/2007
IC Privada

2008/2002
IC Privada

Andalucía 0,08  — 0,06 0,07 0,06 0,03 0,24 0,20 0,16 

Aragón 0,21 0,21 0,21 0,42 0,42 0,38 0,38 -0,00 0,16 

Asturias (Prin. de)  — 0,06 0,05 0,05 0,08 0,12 0,13 0,02  —

Balears (Illes)  — 0,10 0,10 0,16 0,16 0,17 0,13 -0,05  —

Canarias  —  — 0,03  —  — 0,12 0,11 -0,01  —

Cantabria 0,02  —  —  —  — 0,04 0,00 -0,04 -0,02 

Castilla y León 0,04 0,16 0,15 0,20 0,26 0,29 0,28 -0,01 0,24 

Castilla-La Mancha  —  —  — 0,03 0,03 0,13 0,13 -0,00  —

Cataluña 0,41 0,41 0,53 0,58 0,58 0,56 0,58 0,02 0,17 

C. Valenciana 0,14 0,12 0,17 0,20 0,19 0,23 0,24 0,01 0,10 

Extremadura  — 0,01  — 0,01 0,01 0,10 0,14 0,04  —

Galicia 0,05 0,06 0,10 0,19 0,29 0,40 0,35 -0,05 0,30 

Madrid (C. de)  — 0,15 0,33 0,45 0,49 0,36 0,41 0,05  —

Murcia (Región de) 0,08 0,08 0,13 0,19 0,14 0,19 0,19 -0,00 0,11 

Navarra (C. F. de) 0,10 0,16 0,15 0,15 0,10 0,16 0,43 0,27 0,33 

País Vasco 0,14 0,13 0,12 0,10 0,13 0,12 0,14 0,02 -0,00 

Rioja (La) 0,14 0,26 0,30 0,32 0,23 0,19 0,21 0,02 0,07 

Ceuta  —  —  — 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00  —

Melilla  —  — 0,10 0,10 0,10 0,10 0,09 -0,00  —

España 0,12 0,14 0,19 0,24 0,26 0,26 0,30 0,04 0,19 

TABLA 7.20
Centros de Día para Personas Dependientes en España. Índice de cobertura plazas privadas. 

2002-2008

Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2006). Las Personas Mayores en España. Informe 2006.
Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales.
IMSERSO (junio 2003 y abril 2006). Perfiles y Tendencias n.º 8 y n.º 22. Elaboración propia.

Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2006). Las Personas Mayores en España. Informe 2006.
Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales.
IMSERSO (junio 2003 y abril 2006). Perfiles y Tendencias n.º 8 y n.º 22. Elaboración propia.

GRÁFICO 7.14
Evolución del número de Centros de Día para Dependientes. 2002-2008

964

1.703

1.874

645

409
340

624

1.044 1.058

Total Centros Centros Titularidad Pública Centros de Titularidad Privada

Enero 2002 Enero 2003 Enero 2004 Enero 2005 Enero 2006 Enero 2007 Enero 2008

1.171

1.756

2.112
2.258

762

1.163

1.376 1.381

712 711 736
877
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Ámbito Territorial
 Ene. 2002

Total 
Centros

 Ene. 2003
Total 

Centros

 Ene. 2004
Total 

Centros

 Ene. 2005
Total 

Centros

 Ene. 2006
Total 

Centros

 Ene. 2007
Total 

Centros

 Ene. 2008
Total 

Centros

2008/2007
Total 

Centros

2008/2002
Total 

Centros
Andalucía 27 73 149 180 180 273 319 46 292
Aragón 34 35 37 46 21 22 57 35 23
Asturias (Prin. de) 15 30 35 37 41 47 50 3 35
Balears (Illes) 12 22 22 23 32 35 34 -1 22
Canarias 28 28 28 28 49 49 11 -38 -17
Cantabria 13 16 21 24 25 27 35 8 22
Castilla y León 73 89 284 110 127 147 155 8 82
Castilla-La Mancha 22 32 76 53 62 93 110 17 88
Cataluña 466 466 642 620 646 680 706 26 240
C. Valenciana 54 62 71 89 141 159 167 8 113
Extremadura 48 50 48 58 61 68 116 48 68
Galicia 14 21 29 43 66 72 97 25 83
Madrid (C. de) 42 117 160 222 254 238 238 0 196
Murcia (Región de) 25 25 31 37 33 43 43 0 18
Navarra (C. F. de) 14 16 18 16 11 29 35 6 21
País Vasco 70 79 91 101 109 114 64 -50 -6
Rioja (La) 7 10 12 13 13 12 17 5 10
Ceuta — — — — 1 2 2 0 —
Melilla — — — 2 2 2 2 0 —
España 964 1.171 1.756 1.703 1.874 2.112 2.258 146 1.294

TABLA 7.21
Centros de Día para Personas Dependientes en España. Número total de centros. 2002-2008

Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2006). Las Personas Mayores en España. Informe 2006.
Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales.
IMSERSO (junio 2003 y abril 2006). Perfiles y Tendencias n.º 8 y n.º 22. Elaboración propia.

Ámbito Territorial  Ene. 2002
C. Públicos

 Ene. 2003
C. Públicos

 Ene. 2004
C. Públicos

 Ene. 2005
C. Públicos

 Ene. 2006
C. Públicos

 Ene. 2007
C. Públicos

 Ene. 2008
C. Públicos

2008/2007
C. Públicos

2008/2002
C. Públicos

Andalucía 9 5 55 58 58 19 98 79 89
Aragón 8 8 21 21 10 11 26 15 18
Asturias (Prin. de) 15 15 28 31 32 34 34 0 19
Balears (Illes) 4 4 4 11 22 24 25 1 21
Canarias 17 17 15 15 23 23 6 -17 -11
Cantabria 1 2 —  — 2 2 4 2 3
Castilla y León 25 41 144 51 53 58 67 9 42
Castilla-La Mancha 13 22 42 47 55 70 81 11 68
Cataluña 110 110 156 142 149 160 166 6 56
C. Valenciana 20 25 28 31 57 60 63 3 43
Extremadura 28 47 48 52 55 59 105 46 77
Galicia 2 4 6 7 10 10 29 19 27
Madrid (C. de) 19 41 72 78 87 92 113 21 94
Murcia (Región de) 19 19 24 24 23 29 29 0 10
Navarra (C. F. de) 7 8 9 4 2 3 2 -1 -5
País Vasco 40 38 54 66 66 74 16 -58 -24
Rioja (La) 3 3 6 6 6 6 11 5 8
Ceuta — — — — 0 1 1 0 —
Melilla — — — 1 1 1 1 0 —
España 340 409 712 645 711 736 877 141 537

TABLA 7.22
Centros de Día para Personas Dependientes en España. Número de centros de titularidad pública.

2002-2008

Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2006). Las Personas Mayores en España. Informe 2006.
Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales.
IMSERSO (junio 2003 y abril 2006). Perfiles y Tendencias n.º 8 y n.º 22. Elaboración propia.
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Ámbito Territorial  Ene. 2002
C. Privados

 Ene. 2003
C. Privados

 Ene. 2004
C. Privados

 Ene. 2005
C. Privados

 Ene. 2006
C. Privados

 Ene. 2007
C. Privados

 Ene. 2008
C. Privados

2008/2007
C. Privados

2008/2002
C. Privados

Andalucía 18 68 94 122 122 254 221 -33 203

Aragón 26 27 16 25 11 11 31 20 5

Asturias (Prin. de) — 15 7 6 9 13 16 3 —

Balears (Illes) 8 18 18 12 10 11 9 -2 1

Canarias 11 11 13 13 26 26 5 -21 -6

Cantabria 12 14 21 24 23 25 31 6 19

Castilla y León 48 48 140 59 74 89 88 -1 40

Castilla-La Mancha 9 10 34 6 7 23 29 6 20

Cataluña 356 356 486 478 497 520 540 20 184

C. Valenciana 34 37 43 58 84 99 104 5 70

Extremadura 20 3 — 6 6 9 11 2 -9

Galicia 12 17 23 36 56 62 68 6 56

Madrid (C. de) 23 76 88 144 167 146 125 -21 102

Murcia (Región de) 6 6 7 13 10 14 14 0 8

Navarra (C. F. de) 7 8 9 12 9 26 33 7 26

País Vasco 30 41 37 35 43 40 48 8 18

Rioja (La) 4 7 6 7 7 6 6 0 2

Ceuta — — 1 1 1 1 1 0 —

Melilla — — 1 1 1 1 1 0 —

España 624 762 1.044 1.058 1.163 1.376 1.381 5 757

TABLA 7.23
Centros de Día para Personas Dependientes en España. Número de centros de titularidad privada.

2002-2008

Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2006). Las Personas Mayores en España. Informe 2006.
Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales.
IMSERSO (junio 2003 y abril 2006). Perfiles y Tendencias n.º 8 y n.º 22. Elaboración propia.

 Ene. 2002  Ene. 2003  Ene. 2004  Ene. 2005  Ene. 2006  Ene. 2007  Ene. 2008 2008/2007 2008/2002

Población >65 7.169.439 7.276.620 7.301.009 7.332.267 7.477.761 7.529.879 7.633.807 103.928 464.368 

Indicadores

Nº total plazas 18.819 24.096 33.709 39.568 47.653 55.067 63.446 8.379 44.627 

Plazas Públicas 7.391 9.121 12.350 13.263 17.251 21.626 26.612 4.986 19.221 

Plazas Concertadas 2.969 5.082 7.247 8.717 11.253 13.731 13.662 —69 10.693 

Plazas Privadas 8.459 9.893 14.112 17.588 19.149 19.710 23.172 3.462 14.713 

Índice de cobertura

Total Plazas 0,26 0,33 0,46 0,54 0,62 0,73 0,83 0,10 0,57 

Pl.Púb.+ concertdas 0,14 0,20 0,27 0,30 0,37 0,47 0,53 0,06 0,38 

Pl.Privadas 0,12 0,14 0,19 0,24 0,26 0,26 0,30 0,04 0,19 

Nº total centros  964      1.171      1.756      1.703      1.874      2.112      2.258     146 1.294 

C. Titularidad Pública  340      409      712      645      711      736      877     141 537 

C. Titularidad Privada  624      762      1.044      1.058      1.163      1.376      1.381     5 757 

TABLA 7.24
Indicadores de Servicios Sociales para Personas Mayores. Centros de Día para Personas Dependientes.

España, 2002-2008

Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2006). Las Personas Mayores en España. Informe 2006.
INE. Inebase (Padrón 2002-2008). Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales.
IMSERSO (junio 2003 y abril 2006). Perfiles y Tendencias n.º 8 y n.º 22. Elaboración propia.
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Ámbito Territorial
 Ene. 2002

Nº Total
Plazas

 Ene. 2003
Nº Total
Plazas

 Ene. 2004
Nº Total
Plazas

 Ene. 2005
Nº Total
Plazas

 Ene. 2006
Nº Total
Plazas

 Ene. 2007
Nº Total
Plazas

 Ene. 2008
Nº Total
Plazas

2008/2007
Nº Total
Plazas

2008/2002
Nº Total
Plazas

Andalucía  29.033      30.024      31.422      31.904      31.727      32.022      35.019     2.997 5.986 

Aragón  11.552      11.640      11.695      14.506      14.682      15.241      15.985     744 4.433 

Asturias (Prin. de)  8.003      8.603      9.297      9.236      9.576      9.733      10.457     724 2.454 

Balears (Illes)  3.572      3.774      3.774      3.815      3.921      3.868      4.755     887 1.183 

Canarias  6.120      6.502      6.591      7.553      7.891      11.276      11.276     0 5.156 

Cantabria  4.148      4.331      4.191      4.412      4.552      4.710      4.864     154 716 

Castilla y León  32.153      32.238      32.263      33.960      35.848      37.321      38.789     1.468 6.636 

Castilla-La Mancha  19.561      15.917      17.185      17.539      20.716      21.695      23.145     1.450 3.584 

Cataluña  43.945      46.755      49.356      51.441      52.603      54.399      56.084     1.685 12.139 

C. Valenciana  12.975      16.431      18.566      20.605      22.841      25.597      26.257     660 13.282 

Extremadura  6.084      7.295      7.634      8.494      9.072      9.417      9.509     92 3.425 

Galicia  9.913      10.056      10.887      11.654      14.133      14.301      14.903     602 4.990 

Madrid (C. de)  29.599      33.719      37.483      40.740      43.516      42.814      47.987     5.173 18.388 

Murcia (Región de)  3.087      3.043      3.993      4.349      3.994      5.520      5.520     0 2.433 

Navarra (C. F. de)  4.983      4.983      5.157      5.471      5.443      5.588      5.610     22 627 

País Vasco  12.033      13.477      13.952      14.371      15.217      15.141      16.015     874 3.982 

Rioja (La)  2.605      2.626      2.610      2.749      2.697      2.697      2.741     44 136 

Ceuta  193      212      137      136      197      188      188     0 -5 

Melilla  202      200      199      199      202      202      207     5 5 

España  239.761      251.826      266.392      283.134      298.828      311.730      329.311     17.581 89.550 

TABLA 7.25
Centros Residenciales en España. Número total de plazas. 2002-2008

Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2006). Las Personas Mayores en España. Informe 2006.
Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales. Elaboración propia.

Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2006). Las Personas Mayores en España. Informe 2006.
Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales. Elaboración propia.

GRÁFICO 7.15
Centros Residenciales. Evolución del número de plazas. 2002-2008

283.134

311.730

61.374 65.560 70.616

68.70658.90543.599 48.282 52.180

173.884169.908160.338
140.532 145.650 152.550

Total Plazas Plazas ConcertadasPlazas públicas Plazas Privadas

Enero 2002 Enero 2003 Enero 2004 Enero 2005 Enero 2006 Enero 2007 Enero 2008

239.761 251.826 266.392

298.828
329.311

166.908

62.577 72.996 73.116 76.599

78.828
37.855

19 cap7 tabla-grafico evolucion  31/8/56  10:22  Página 394



CA
PÍ

TU
LO

 S
ÉP

TI
M

O
 /

SE
RV

IC
IO

S 
SO

CI
A

LE
S 

PA
RA

 P
ER

SO
N

A
S 

M
AY

O
RE

S 
EN

 E
SP

A
Ñ

A
. E

N
ER

O
 2

00
8

395

Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2006). Las Personas Mayores en España. Informe 2006.
INE (Padrón 2002 - 2008); Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales. Elaboración propia.

GRÁFICO 7.16
Plazas Residenciales. Evolución del Índice de cobertura. 2002-2008

4,00

2,04
2,00 2,09

2,19 2,23 2,26
2,28

Enero 2002 Enero 2003 Enero 2004 Enero 2005 Enero 2006 Enero 2007 Enero 2008

IC Plazas PrivadasIC Plazas Públicas+ConcertadasIC Total

1,38

1,96

1,46 1,56
1,67 1,76 1,88

3,34 3,46 3,56 3,86 4,14
4,31

Ámbito Territorial  Ene. 2002
IC Total

 Ene. 2003
IC Total

 Ene. 2004
IC Total

 Ene. 2005
IC Total

 Ene. 2006
IC Total

 Ene. 2007
IC Total

 Ene. 2008
IC Total

2008/2007
IC Total

2008/2002
IC Total

Andalucía 2,61 2,66 2,68 2,79 2,71 2,72 2,93 0,21 0,31 

Aragón 4,40 4,44 4,47 5,57 5,62 5,83 6,10 0,27 1,69 

Asturias (Prin. de) 3,37 3,61 3,93 3,91 4,05 4,13 4,44 0,31 1,07 

Balears (Illes) 2,73 2,83 2,73 2,83 2,84 2,74 3,26 0,52 0,54 

Canarias 2,78 2,85 2,68 3,18 3,21 4,48 4,29 -0,19 1,51 

Cantabria 3,99 4,12 3,95 4,19 4,29 4,43 4,53 0,10 0,55 

Castilla y León 5,65 5,66 5,66 6,00 6,29 6,56 6,80 0,24 1,15 

Castilla-La Mancha 5,50 4,44 4,73 4,92 5,71 6,00 6,39 0,39 0,89 

Cataluña 3,89 4,07 4,20 4,47 4,48 4,60 4,69 0,09 0,80 

C. Valenciana 1,80 2,22 2,38 2,74 2,93 3,23 3,23 0,00 1,43 

Extremadura 2,92 3,51 3,66 4,11 4,35 4,55 4,59 0,04 1,67 

Galicia 1,71 1,72 1,83 1,98 2,38 2,39 2,47 0,08 0,76 

Madrid (C. de) 3,64 4,06 4,32 4,81 5,01 4,89 5,36 0,47 1,72 

Murcia (Región de) 1,77 1,70 2,11 2,37 2,11 2,88 2,85 -0,04 1,08 

Navarra (C. F. de) 4,85 4,83 4,91 5,28 5,19 5,28 5,24 -0,04 0,39 

País Vasco 3,18 3,51 3,55 3,71 3,87 3,81 3,99 0,17 0,81 

Rioja (La) 4,70 4,72 4,63 4,95 4,79 4,76 4,79 0,04 0,09 

Ceuta 2,33 2,58 1,63 1,62 2,35 2,20 2,18 -0,03 -0,16 

Melilla 2,78 2,73 2,72 2,80 2,76 2,74 2,75 0,01 -0,03 

España 3,34 3,46 3,56 3,86 4,00 4,14 4,31 0,17 0,97 

TABLA 7.26
Centros Residenciales en España. Índice de cobertura del número total de plazas (1). 2002-2008

(1) Índice de cobertura: (n.º de plazas/población>65)*100.
Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2006). Las Personas Mayores en España. Informe 2006.

INE (Padrón 2002 - 2008); Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales. Elaboración propia.
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Ámbito Territorial
 Ene. 2002

Nº Total
Centros

 Ene. 2003
Nº Total
Centros

 Ene. 2004
Nº Total
Centros

 Ene. 2005
Nº Total
Centros

 Ene. 2006
Nº Total
Centros

 Ene. 2007
Nº Total
Centros

 Ene. 2008
Nº Total
Centros

2008/2007
Nº Total
Centros

2008/2002
Nº Total
Centros

Andalucía  701      576     580 578 578 543 577 34 -124 

Aragón  240      279     277 280 281 293 301 8 61 

Asturias (Prin. de)  197      215     206 187 217 221 222 1 25 

Balears (Illes)+A44  35      44     44 46 48 45 44 -1 9 

Canarias  130      130     130 171 150 164 164 0 34 

Cantabria  41      40     47 50 42 50 51 1 10 

Castilla y León  633      609     566 590 585 607 620 13 -13 

Castilla-La Mancha  335      330     318 335 281 293 302 9 -33 

Cataluña  1.169      1.206     1.238 1.258 1.247 1.253 1.255 2 86 

C. Valenciana  272      280     290 301 323 331 332 1 60 

Extremadura  103      172     155 161 187 197 201 4 98 

Galicia  113      116     123 133 129 255 164 -91 51 

Madrid (C. de)  431      459     482 592 495 495 458 -37 27 

Murcia (Región de)  40      40     43 45 38 50 50 0 10 

Navarra (C. F. de)  72      72     74 73 71 71 73 2 1 

País Vasco  254      284     281 294 307 311 243 -68 -11 

Rioja (La)  29      33     29 30 29 29 29 0 0 

Ceuta  3      3     3 3 3 3 3 0 0 

Melilla  2      2     2 2 2 2 2 0 0 

España  4.800      4.890      4.888     5.129 5.013 5.213 5.091 -122 291 

TABLA 7.27
Centros Residenciales en España. Número total de centros. 2002-2008

Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2006). Las Personas Mayores en España. Informe 2006.
Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales. Elaboración propia.

Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2006). Las Personas Mayores en España. Informe 2006.
Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales. Elaboración propia.

GRÁFICO 7.17
Evolución del número de Centros Residenciales. 2002-2008

4.800 4.890 4.888 5.013 5.091

1.0191.0591.0291.002

640

4.0723.954
4.160 4.073 4.100

Total Centros Centros Titularidad Pública Centros de Titularidad Privada

Enero 2002 Enero 2003 Enero 2004 Enero 2005 Enero 2006 Enero 2007 Enero 2008

5.129 5.213

3.9523.886

817

1.261
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Ámbito Territorial
 Ene. 2002
Nº Plazas
Públicas

 Ene. 2003
Nº Plazas
Públicas

 Ene. 2004
Nº Plazas
Públicas

 Ene. 2005
Nº Plazas
Públicas

 Ene. 2006
Nº Plazas
Públicas

 Ene. 2007
Nº Plazas
Públicas

 Ene. 2008
Nº Plazas
Públicas

2008/2007
Nº Plazas
Públicas

2008/2002
Nº Plazas
Públicas

Andalucía 10.343 9.442 6.666 6.359 6.359 4.032 4.763 731 -5.580 
Aragón 2.206 2.206 2.224 4.935 4.937 5.397 4.637 -760 2.431 
Asturias (Prin. de) 2.346 2.686 2.846 3.010 2.975 3.005 3.044 39 698 
Balears (Illes) 1.817 1.946 1.946 1.549 1.988 1.947 2.476 529 659 
Canarias 2.295 2.295 1.867 2.028 2.352 2.289 2.289 0 -6 
Cantabria 320 422 475 478 326 532 608 76 288 
Castilla y León 9.262 9.618 9.894 10.210 10.273 10.370 10.609 239 1.347 
Castilla-La Mancha 4.268 2.683 3.672 5.244 6.136 6.089 6.796 707 2.528 
Cataluña 6.261 6.710 8.777 8.785 9.063 9.552 9.760 208 3.499 
C. Valenciana 3.885 4.822 5.001 5.021 5.103 5.131 5.227 96 1.342 
Extremadura 2.408 3.702 4.072 4.407 4.760 4.947 4.875 -72 2.467 
Galicia 3.026 3.031 3.201 3.452 3.523 3.551 3.673 122 647 
Madrid (C. de) 7.589 7.773 8.562 9.393 9.415 9.603 9.751 148 2.162 
Murcia (Región de) 1.063 883 988 1.113 1.014 1.077 1.077 0 14 
Navarra (C. F. de) 1.522 1.522 1.628 846 846 1.370 1.376 6 -146 
País Vasco 2.170 2.242 3.081 3.127 3.303 3.610 5.023 1.413 2.853 
Rioja (La) 439 439 506 506 469 469 469 0 30 
Ceuta* 64 65 65 64 64 55 56 1 -8 
Melilla 90 90 89 89 90 90 90 0 0 
España  61.374     62.577 65.560 70.616 72.996 73.116 76.599 3.483 15.225 

TABLA 7.28
Centros Residenciales en España. Número de plazas públicas (1). 2002-2008

(1) Plazas públicas: Plazas residenciales de financiación y gestión pública.
* Ceuta: La reducción de plazas públicas hace referencia a la menor disponibilidad temporal debido a obras de ampliación.
Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2006). Las Personas Mayores en España. Informe 2006.

Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales. Elaboración propia.

Ámbito Territorial
 Ene. 2002
Nº Centros
Públicos

 Ene. 2003
Nº Centros
Públicos

 Ene. 2004
Nº Centros
Públicos

 Ene. 2005
Nº Centros
Públicos

 Ene. 2006
Nº Centros
Públicos

 Ene. 2007
Nº Centros
Públicos

 Ene. 2008
Nº Centros
Públicos

2008/2007
Nº Centros
Públicos

2008/2002
Nº Centros
Públicos

Andalucía  18      94     116 119 119 286 18 -268 0 
Aragón  14      14     76 76 76 70 76 6 62 
Asturias (Prin. de)  19      21     33 28 29 31 33 2 14 
Balears (Illes)  2      13     13 13 21 21 20 -1 18 
Canarias  44      44     43 51 44 47 47 0 3 
Cantabria  2      2     3 3 3 4 4 0 2 
Castilla y León  124      127     136 144 148 148 153 5 29 
Castilla-La Mancha  65      46     79 82 91 91 100 9 35 
Cataluña  140      151     152 158 160 165 167 2 27 
C. Valenciana  37      55     57 57 58 59 60 1 23 
Extremadura  27      91     97 102 122 129 133 4 106 
Galicia  30      30     31 33 21 36 38 2 8 
Madrid (C. de)  34      37     56 57 58 60 60 0 26 
Murcia (Región de)  26      10     10 12 10 11 11 0 -15 
Navarra (C. F. de)  29      29     30 22 22 24 22 -2 -7 
País Vasco  24      48     59 60 65 67 65 -2 41 
Rioja (La)  3      3     9 10 10 10 10 0 7 
Ceuta  1      1     1 1 1 1 1 0 0 
Melilla  1      1     1 1 1 1 1 0 0 
España  640     817 1.002 1.029 1.059 1.261 1.019 -242 379 

TABLA 7.29
Centros Residenciales en España. Número de centros de titularidad pública (1). 2002-2008

(1) Centros públicos: Centros residenciales de financiación y gestión pública.
Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2006). Las Personas Mayores en España. Informe 2006.

Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales. Elaboración propia.
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Ámbito Territorial
 Ene. 2002
Nº Plazas
Concert

 Ene. 2003
Nº Plazas
Concert

 Ene. 2004
Nº Plazas
Concert

 Ene. 2005
Nº Plazas
Concert

 Ene. 2006
Nº Plazas
Concert

 Ene. 2007
Nº Plazas
Concert

 Ene. 2008
Nº Plazas
Concert

2008/2007
Nº Plazas
Concert

2008/2002
Nº Plazas
Concert

Andalucía 3.539 4.931 5.757 6.253 6.966 8.361 10.580 2.219 7.041 
Aragón 519 557 586 671 816 435 1.383 948 864 
Asturias (Prin. de) 536 555 463 575 639 648 837 189 301 
Balears (Illes) 214 109 109 147 21 21 48 27 -166 
Canarias 1.392 1.392 1.246 1.038 1.329 1.308 1.308 0 -84 
Cantabria 795 876 1.141 1.543 2.010 2.081 2.608 527 1.813 
Castilla y León 1.780 1.863 1.788 1.311 1.578 1.886 2.217 331 437 
Castilla-La Mancha 2.068 1.830 1.661 2.124 2.735 4.081 4.952 871 2.884 
Cataluña 10.577 11.753 12.060 12.753 12.614 13.919 15.613 1.694 5.036 
C. Valenciana 5.205 6.845 7.658 9.379 9.918 11.696 12.035 339 6.830 
Extremadura 226 281 166 183 183 796 841 45 615 
Galicia 851 1.324 1.676 1.855 2.778 3.377 3.511 134 2.660 
Madrid (C. de) 4.858 5.646 5.955 6.697 8.933 11.204 12.583 1.379 7.725 
Murcia (Región de) 381 419 425 455 687 1.162 1.162 0 781 
Navarra (C. F. de) 940 937 895 922 952 952 891 -61 -49 
País Vasco 3.512 3.769 6.157 5.621 5.997 6.052 7.459 1.407 3.947 
Rioja (La) 415 465 472 586 590 595 675 80 260 
Ceuta 47 47 47 47 47 47 35 -12 -12 
Melilla — — 20 20 112 85 90 5 —
España 37.855 43.599 48.282 52.180 58.905 68.706 78.828 10.122 40.973 

TABLA 7.30
Centros Residenciales en España. Número de plazas concertadas (1). 2002-2008

(1) Plazas Concertadas: plazas residenciales con financiación parcial publica y gestión privada.
Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2006). Las Personas Mayores en España. Informe 2006.

Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales. Elaboración propia.

Ámbito Territorial
 Ene. 2002
Nº Plazas
Púb+Conc

 Ene. 2003
Nº Plazas
Púb+Conc

 Ene. 2004
Nº Plazas
Púb+Conc

 Ene. 2005
Nº Plazas
Púb+Conc

 Ene. 2006
Nº Plazas
Púb+Conc

 Ene. 2007
Nº Plazas
Púb+Conc

 Ene. 2008
Nº Plazas
Púb+Conc

2008/2007
Nº Plazas
Púb+Conc

2008/2002
Nº Plazas
Púb+Conc

Andalucía  13.882      14.373      12.423      12.612      13.325      12.393      15.343     2.950 1.461 
Aragón  2.725      2.763      2.810      5.606      5.753      5.832      6.020     188 3.295 
Asturias (Prin. de)  2.882      3.241      3.309      3.585      3.614      3.653      3.881     228 999 
Balears (Illes)  2.031      2.055      2.055      1.696      2.009      1.968      2.524     556 493 
Canarias  3.687      3.687      3.113      3.066      3.681      3.597      3.597     0 -90 
Cantabria  1.115      1.298      1.616      2.021      2.336      2.613      3.216     603 2.101 
Castilla y León  11.042      11.481      11.682      11.521      11.851      12.256      12.826     570 1.784 
Castilla-La Mancha  6.336      4.513      5.333      7.368      8.871      10.170      11.748     1.578 5.412 
Cataluña  16.838      18.463      20.837      21.538      21.677      23.471      25.373     1.902 8.535 
C. Valenciana  9.090      11.667      12.659      14.400      15.021      16.827      17.262     435 8.172 
Extremadura  2.634      3.983      4.238      4.590      4.943      5.743      5.716     -27 3.082 
Galicia  3.877      4.355      4.877      5.307      6.301      6.928      7.184     256 3.307 
Madrid (C. de)  12.447      13.419      14.517      16.090      18.348      20.807      22.334     1.527 9.887 
Murcia (Región de)  1.444      1.302      1.413      1.568      1.701      2.239      2.239     0 795 
Navarra (C. F. de)  2.462      2.459      2.523      1.768      1.798      2.322      2.267     -55 -195 
País Vasco  5.682      6.011      9.238      8.748      9.300      9.662      12.482     2.820 6.800 
Rioja (La)  854      904      978      1.092      1.059      1.064      1.144     80 290 
Ceuta  111      112      112      111      111      102      91     -11 -20 
Melilla  90      90      109      109      202      175      180     5 90 
España  99.229      106.176      113.842      122.796      131.901      141.822      155.427     13.605 56.198 

TABLA 7.31
Centros Residenciales en España. Número de plazas públicas y concertadas (1). 2002-2008

Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2006). Las Personas Mayores en España. Informe 2006.
Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales. Elaboración propia.
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Ámbito Territorial  Ene. 2002
IC pub+con.

 Ene. 2003
IC pub+con.

 Ene. 2004
IC pub+con.

 Ene. 2005
IC pub+con.

 Ene. 2006
IC pub+con.

 Ene. 2007
IC pub+con.

 Ene. 2008
IC pub+con.

2007/2008
IC pub+con.

2008/2002
IC pub+con.

Andalucía 1,25 1,27 1,09 1,10 1,14 1,05 1,28 0,23 0,03 
Aragón 1,04 1,05 1,07 2,15 2,20 2,23 2,30 0,07 1,26 
Asturias (Prin. de) 1,21 1,36 1,39 1,52 1,53 1,55 1,65 0,10 0,43 
Balears (Illes) 1,55 1,54 1,55 1,26 1,45 1,40 1,73 0,34 0,18 
Canarias 1,67 1,62 1,35 1,29 1,50 1,43 1,37 -0,06 -0,31 
Cantabria 1,07 1,23 1,53 1,92 2,20 2,46 3,00 0,54 1,92 
Castilla y León 1,94 2,01 2,05 2,03 2,08 2,15 2,25 0,09 0,31 
Castilla-La Mancha 1,78 1,26 1,48 2,07 2,44 2,81 3,24 0,43 1,46 
Cataluña 1,49 1,61 1,81 1,87 1,85 1,98 2,12 0,14 0,63 
C. Valenciana 1,26 1,58 1,71 1,92 1,93 2,12 2,12 0,00 0,86 
Extremadura 1,27 1,92 2,05 2,22 2,37 2,78 2,76 -0,02 1,50 
Galicia 0,67 0,74 0,83 0,90 1,06 1,16 1,19 0,03 0,52 
Madrid (C. de) 1,53 1,62 1,73 1,90 2,11 2,38 2,49 0,12 0,96 
Murcia (Región de) 0,83 0,73 0,77 0,85 0,90 1,17 1,15 -0,02 0,33 
Navarra (C. F. de) 2,40 2,38 2,44 1,71 1,71 2,20 2,12 -0,08 -0,28 
País Vasco 1,50 1,57 2,39 2,26 2,37 2,43 3,11 0,67 1,61 
Rioja (La) 1,54 1,63 1,76 1,96 1,88 1,88 2,00 0,12 0,46 
Ceuta 1,34 1,36 1,35 1,32 1,32 1,19 1,05 -0,14 -0,29 
Melilla 1,24 1,23 1,49 1,53 2,76 2,37 2,39 0,02 1,15 
España 1,38 1,46 1,56 1,67 1,76 1,88 2,04 0,15 0,65 

TABLA 7.32
Centros Residenciales en España. Índice de cobertura de plazas públicas y concertadas (1). 2002- 2008

(1) Índice de cobertura: (n.º de plazas/población>65)*100.
Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2006). Las Personas Mayores en España. Informe 2006.

INE (Padrón 2002-2008); Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales. Elaboración propia.

Ámbito Territorial
 Ene. 2002
Nº Centros
Privados

 Ene. 2003
Nº Centros
Privados

 Ene. 2004
Nº Centros
Privados

 Ene. 2005
Nº Centros
Privados

 Ene. 2006
Nº Centros
Privados

 Ene. 2007
Nº Centros
Privados

 Ene. 2008
Nº Centros
Privados

2008/2007
Nº Centros
Privados

2008/2002
Nº Centros
Privados

Andalucía  683      482      464      459      459      257      559     302 -124 
Aragón  226      265      201      204      205      223      225     2 -1 
Asturias (Prin. de)  178      194      173      159      188      190      189     -1 11 
Balears (Illes)  33      31      31      33      27      24      24     0 -9 
Canarias  86      86      87      120      106      117      117     0 31 
Cantabria  39      38      44      47      39      46      47     1 8 
Castilla y León  509      482      430      446      437      459      467     8 -42 
Castilla-La Mancha  270      284      239      253      190      202      202     0 -68 
Cataluña  1.029      1.055      1.086      1.100      1.087      1.088      1.088     0 59 
C. Valenciana  235      225      233      244      265      272      272     0 37 
Extremadura  76      81      58      59      65      68      68     0 -8 
Galicia  83      86      92      100      108      219      126     -93 43 
Madrid (C. de)  397      422      426      535      437      435      398     -37 1 
Murcia (Región de)  14      30      33      33      28      39      39     0 25 
Navarra (C. F. de)  43      43      44      51      49      47      51     4 8 
País Vasco  230      236      222      234      242      244      178     -66 -52 
Rioja (La)  26      30      20      20      19      19      19     0 -7 
Ceuta — —  2      2      2      2      2     0 —
Melilla — —  1      1      1      1      1     0 —
España  4.160      4.073      3.886      4.100      3.954      3.952      4.072     120 -88 

TABLA 7.33
Centros Residenciales en España. Número de centros de titularidad privada (1). 2002-2008

(1) Centros de titularidad privada: Centros residenciales que gestionan plazas privadas y plazas concertadas.
Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2006). Las Personas Mayores en España. Informe 2006.

Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales. Elaboración propia.
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Ámbito Territorial
 Ene. 2002
Nº Plazas
Privadas

 Ene. 2003
Nº Plazas
Privadas

 Ene. 2004
Nº Plazas
Privadas

 Ene. 2005
Nº Plazas
Privadas

 Ene. 2006
Nº Plazas
Privadas

 Ene. 2007
Nº Plazas
Privadas

 Ene. 2008
Nº Plazas
Privadas

2008/2007
Nº Plazas
Privadas

2008/2002
Nº Plazas
Privadas

Andalucía 15.151 15.651 18.999 19.292 18.402 19.629 19.676 47 4.525 
Aragón  8.827      8.877     8.885 8.900 8.929 9.409 9.965 556 1.138 
Asturias (Prin. de)  5.121      5.362     5.988 5.651 5.962 6.080 6.576 496 1.455 
Balears (Illes)  1.541      1.719     1.719 2.119 1.912 1.900 2.231 331 690 
Canarias  2.433      2.815     3.478 4.487 4.210 7.679 7.679 0 5.246 
Cantabria  3.033      3.033     2.575 2.391 2.216 2.097 1.648 -449 -1.385 
Castilla y León  21.111      20.757     20.581 22.439 23.997 25.065 25.963 898 4.852 
Castilla-La Mancha  13.225      11.404     11.852 10.171 11.845 11.525 11.397 -128 -1.828 
Cataluña  27.107      28.292     28.519 29.903 30.926 30.928 30.711 -217 3.604 
C. Valenciana  3.885      4.764     5.907 6.205 7.820 8.770 8.995 225 5.110 
Extremadura  3.450      3.312     3.396 3.904 4.129 3.674 3.793 119 343 
Galicia  6.036      5.701     6.010 6.347 7.832 7.373 7.719 346 1.683 
Madrid (C. de)  17.152      20.300     22.966 24.650 25.168 22.007 25.653 3.646 8.501 
Murcia (Región de)  1.643      1.741     2.580 2.781 2.293 3.281 3.281 0 1.638 
Navarra (C. F. de)  2.521      2.524     2.634 3.703 3.645 3.266 3.343 77 822 
País Vasco  6.351      7.466     4.714 5.623 5.917 5.479 3.533 -1.946 -2.818 
Rioja (La)  1.751      1.722     1.632 1.657 1.638 1.633 1.597 -36 -154 
Ceuta 82 100 25 25 86 86 97 11 15 
Melilla  112      110     90 90 — 27 27 0 -85 
España  140.532     145.650 152.550 160.338 166.927 169.908 173.884 3.976 33.352 

TABLA 7.34
Centros Residenciales en España. Número de plazas privadas (1). 2002-2008

* Madrid: La reducción en el número de plazas que se observa en 2007 se explica por criterios contables aplicados (duplicidad) en los datos de enero 2006.
(1) Plazas Privadas: Plazas residenciales de financiación y gestión privada.
Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2006). Las Personas Mayores en España. Informe 2006.

Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales. Elaboración propia.

Ámbito Territorial  Ene. 2002
IC Privada

 Ene. 2003
IC Privada

 Ene. 2004
IC Privada

 Ene. 2005
IC Privada

 Ene. 2006
IC Privada

 Ene. 2007
IC Privada

 Ene. 2008
IC Privada

2008/2007
IC Privada

2008/2002
IC Privada

Andalucía 1,36 1,39 1,67 1,68 1,57 1,67 1,64 -0,02 0,28 
Aragón 3,37 3,38 3,39 3,42 3,42 3,60 3,80 0,20 0,44 
Asturias (Prin. de) 2,16 2,25 2,52 2,39 2,52 2,58 2,79 0,21 0,64 
Balears (Illes) 1,18 1,29 1,30 1,57 1,38 1,35 1,53 0,18 0,36 
Canarias 1,10 1,23 1,51 1,89 1,71 3,05 2,92 -0,13 1,82 
Cantabria 2,91 2,88 2,44 2,27 2,09 1,97 1,54 -0,44 -1,38 
Castilla y León 3,71 3,64 3,62 3,96 4,21 4,40 4,55 0,15 0,84 
Castilla-La Mancha 3,72 3,18 3,30 2,85 3,26 3,19 3,15 -0,04 -0,57 
Cataluña 2,40 2,46 2,47 2,60 2,63 2,61 2,57 -0,05 0,17 
C. Valenciana 0,54 0,64 0,80 0,83 1,00 1,11 1,11 0,00 0,57 
Extremadura 1,66 1,59 1,64 1,89 1,98 1,78 1,83 0,06 0,17 
Galicia 1,04 0,97 1,02 1,08 1,32 1,23 1,28 0,05 0,24 
Madrid (C. de) 2,11 2,44 2,73 2,91 2,90 2,51 2,86 0,35 0,76 
Murcia (Región de) 0,94 0,97 1,41 1,51 1,21 1,71 1,69 -0,02 0,75 
Navarra (C. F. de) 2,45 2,45 2,55 3,57 3,47 3,09 3,12 0,04 0,67 
País Vasco 1,68 1,95 1,22 1,45 1,50 1,38 0,88 -0,50 -0,80 
Rioja (La) 3,16 3,10 2,93 2,98 2,91 2,88 2,79 -0,09 -0,37 
Ceuta 0,99 1,22 0,30 0,30 1,03 1,01 1,12 0,12 0,13 
Melilla 1,54 1,50 1,23 1,27 — 0,37 0,36 -0,01 -1,18 
España 1,96 2,00 2,09 2,19 2,23 2,26 2,28 0,02 0,32 

TABLA 7.35
Centros Residenciales en España. Índice de cobertura de plazas privadas (1). 2002-2008

(1) Índice de cobertura: (n.º de plazas/población>65)*100.
Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2006). Las Personas Mayores en España. Informe 2006.

INE (Padrón 2002-2008); Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales. Elaboración propia.
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Ámbito Territorial
 Ene. 2002*

%Plazas
Dependient.

 Ene. 2003*
%Plazas

Dependient.

 Ene. 2004
%Plazas

Dependient.

 Ene. 2005
%Plazas

Dependient.

 Ene. 2006
%Plazas

Dependient.

 Ene. 2007
%Plazas

Dependient.

 Ene. 2008
%Plazas

Dependient.

2008/2007
%Plazas

Dependient.

2008/2002
%Plazas

Dependient.

Andalucía 31,21 40,37 53,68 56,62 68,65 100,00 66,21 -33,79 35,00

Aragón 51,16 53,06 29,63 32,87 33,94 53,49 58,79 5,30 7,63

Asturias (Prin. de) 54,48 53,38 52,46 48,42 65,16 66,96 70,65 3,69 16,17

Balears (Illes) 85,67 85,64 46,63 — 37,22 39,30 28,03 -11,26 -57,64

Canarias 91,89 100,00 30,39 100,00 100,00 100,00 100,00 0,00 8,11

Cantabria 100,00 85,90 88,11 53,08 71,90 65,18 68,85 3,67 -31,15

Castilla y León 26,29 28,76 65,08 67,58 64,61 66,30 66,12 -0,18 39,83

Castilla-La Mancha 50,16 70,71 25,39 — 70,72 75,67 85,01 9,33 34,85

Cataluña 100,00 100,00 100,00 87,38 88,04 89,08 89,69 0,62 -10,31

C. Valenciana 88,89 91,99 85,06 87,14 86,78 87,30 87,05 -0,25 -1,84

Extremadura 60,40 40,92 44,26 45,01 45,14 47,79 54,06 6,28 -6,34

Galicia 60,07 63,24 64,21 58,68 61,07 60,22 54,41 -5,81 -5,66

Madrid (C. de) 62,49 64,22 70,64 74,19 77,39 80,43 81,47 1,03 18,98

Murcia (Región de) 56,93 60,83 100,00 81,80 68,19 65,43 65,43 0,00 8,50

Navarra (C. F. de) 35,95 35,99 42,41 52,71 54,42 80,00 60,62 -19,38 24,67

País Vasco 63,59 63,95 90.69 79,00 85,10 86,36 80,14 -6,22 16,55

Rioja (La) 67,10 68,92 21,46 53,12 81,11 81,20 75,96 -5,24 8,86

Ceuta — —  — — — 63,16 100,00 36,84 —

Melilla 60,00 60,00 69,72 84,00 69,72 79,43 80,00 0,57 20,00

España 63,68 64,88 58,18 66,35 68,29 73,02 72,24 -0,78 8,55

TABLA 7.36
Centros Residenciales en España. Porcentaje de plazas residenciales para Personas Dependientes 

sobre total de plazas. 2002-2008

* Enero 2002 y 2003: Sólo se consideran las plazas públicas para dependientes.
Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2006). Las Personas Mayores en España. Informe 2006.

Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales. Elaboración propia.

 Enero 2002  Enero 2003  Enero 2004  Enero 2005  Enero 2006  Enero 2007  Enero 2008 2008/2007 2008/2002

Población >65 7.169.439 7.276.620 7.301.009 7.332.267 7.477.761 7.529.879 7.633.807 103.928 464.368 

Indicadores

Nº total plazas 239.761 251.826 266.392 283.134 298.828 311.730 329.311 17.581 89.550 

Plazas Públicas 61.374 62.577 65.560 70.616 72.996 73.116 76.599 3.483 15.225 

Plazas Concertadas 37.855 43.599 48.282 52.180 58.905 68.706 78.828 10.122 40.973 

Plazas Privadas 140.532 145.650 152.550 160.338 166.927 169.908 173.884 3.976 33.352 

Índice de cobertura

Total Plazas 3,34 3,46 3,56 3,86 4,00 4,14 4,31 0,17 0,97 

Pl. Púb.+ concertdas 1,38 1,46 1,56 1,67 1,76 1,88 2,04 0,16 0,65

Pl. Privadas 1,96 2,00 2,09 2,19 2,23 2,26 2,28 0,02 0,32 

Nº total centros(1) 4.800 4.890 4.888 5.129 5.013 5.213 5.091 -122 291 

C. Titularidad Pública 640 817 1.002 1.029 1.059 1.261 1.019 -242 379 

C. Titularidad Privada 4.160 4.073 3.886 4.100 3.954 3.952 4.072 120 -88 

TABLA 7.37
Indicadores de Servicios Sociales para Personas Mayores. Centros residenciales. España 2002-2008

(1) Centros de titularidad pública: Centros de financiación y gestión pública.
Centros de titularidad privada: Centros que gestionan plazas privadas (financiación privada) y plazas concertadas (financiación mixta).

Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2006). Las Personas Mayores en España. Informe 2006.
INE. Inebase (Padrón 2002-2008); Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales. Elaboración propia.
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Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2006). Las Personas Mayores en España. Informe 2006.
INE. Inebase (Padrón 2002-2008); Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales. Elaboración propia.

GRÁFICO 7.18
Evolución de la distribución de Plazas Residenciales. 2002-2008

Enero 2002

Enero 2008

26%

16%

58%

53%

24%

23%

Plazas ConcertadasPlazas Públicas Plazas Privadas

Plazas ConcertadasPlazas Públicas Plazas Privadas
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* Plazas con Financiación Públicas: incluye plazas públicas y privadas concertadas con el s. público.
* Plazas con Financiación Privada: incluye plazas privadas que sólo se ofertan en el mercado.
Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2006). Las Personas Mayores en España. Informe 2006.

INE. Inebase (Padrón 2002-2008); Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales. Elaboración propia.

GRÁFICO 7.19
Evolución de la Distribución de Plazas Residenciales según Financiación. 2002-2008

Enero 2002

Plazas con Financiación Pública*

41%

59%

53%
47%

Plazas con Financiación Privada**

Plazas con Financiación Pública* Plazas con Financiación Privada**

Enero 2008
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* Plazas de Gestión Pública: Incluye plazas públicas.
* Plazas de Gestión Privada: Incluye plazas concertadas y privadas.
Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2006). Las Personas Mayores en España. Informe 2006.

INE. Inebase (Padrón 2002-2008); Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y Diputaciones Forales. Elaboración propia.

GRÁFICO 7.20
Evolución de la Distribución de Plazas Residenciales según Gestión. 2002-2008

Enero 2002

Enero 2008

26%

74%

Plazas de Gestión Pública* Plazas de Gestión Privada**

77%

23%

Plazas de Gestión Pública* Plazas de Gestión Privada**
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1. INTRODUCCIÓN

Aunque la Gerontología y la Geriatría no sean disci-
plinas noveles en España, experimentan un desarrollo
notable en el último cuarto de siglo (como la investi-
gación científica en general y, de hecho, como el país
en su conjunto). En ese período, además, la clásica
investigación médica se ha visto crecientemente
complementada y enriquecida por investigaciones
desde ámbitos anteriormente menos transitados,
como la Sociología, la Psicología, la Demografía o la
Economía. El presente Informe 2008, como los ante-
riores, presenta la más reciente información sobre la
población mayor en España, pero en este Capítulo
ensayamos, por primera vez, un examen retrospecti-
vo sobre el modo en que la vejez ha sido investigada y
dada a conocer en España a través de la producción
científica.

Creemos que este estado de la cuestión recapitulato-
rio es necesario para adquirir perspectiva temporal
amplia sobre nuestras investigaciones, pasadas pero
también futuras, y para contrastar el grado de con-
cordancia entre la demanda y la producción de cono-
cimiento acerca de la vejez. Resulta también un
primer paso para conseguir en el futuro una perspec-
tiva comparativa sobre la producción científica espa-
ñola respecto a la de otros países. 

Para realizar este examen hay que contar también
con la fuente de información adecuada. Dicha fuente
existe gracias a la base de datos bibliográfica de Por-

tal Mayores1. Creado en 2001 mediante un convenio
entre el Consejo Superior de Investigaciones Científi-
cas (CSIC) e IMSERSO, se trata de un portal de inter-
net especializado en Gerontología y Geriatría. Entre
sus diversos objetivos está recoger, sistematizar y
transmitir información y documentación sobre per-
sonas mayores. En cumplimiento de este objetivo
fundacional, Portal Mayores construye en su día, y
alimenta desde entonces, la base de datos que aquí
sirve como materia de análisis. 

El período abarcado, exactamente un cuarto de siglo
(1981-2005), se explica en parte por su vinculación a
la fuente empleada, ya que es en 1980 cuando se con-
solidan las bases de datos del CSIC que constituyen el
grueso de la información que integra la base de datos
de Portal Mayores. Pero existen otros motivos, sustan-
ciales, para que dicho período resulte especialmente
relevante: el envejecimiento poblacional se acelera a
ritmos sin precedentes precisamente en los años
ochenta, y también los perfiles generacionales de
quienes llegan a mayores en esos años configuran un
cambio notable respecto a la anterior vejez española. 

Todo ello, junto al despliegue y desarrollo de un Estado
del Bienestar propio de la recién nacida democracia
española, sitúa a la vejez en el punto de mira social,
económico y político desde entonces. No es casual que
esta sea también la década que ve nacer la Geriatría
como especialidad en España (aunque a finales de los
setenta sea reconocida como especialidad, es en la si-
guiente década cuando se crean las primeras plazas de
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1 http://www.imsersomayores.csic.es/documentacion/bibliografia/index.jsp
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médicos internos residentes en Geriatría)2. En la esfera
internacional, 1982 es el año de la I.Asamblea Mundial
sobre Envejecimiento (Viena), y estos años previos y los
posteriores vieron crecer el interés académico, político
y social por estos temas.

2. MATERIAL Y MÉTODOS

Portal Mayores. La base de datos bibliográfica de
Portal Mayores alcanza una cantidad aproximada de
16.500 registros de documentos (2008). Se creó en el
año 1997 y, ya en ese momento, empezó a incorporar
todos aquellos registros relacionados con la Geronto-
logía y la Geriatría procedentes de las bases de datos
bibliográficas del CSIC3, esto es, ICYT4 (Ciencia y Tec-
nología), ISOC5 (Ciencias Sociales y Humanidades) e
IME6 (Biomedicina). En su conjunto contienen el
grueso de la producción científica publicada en Espa-
ña desde los años 70. Recogen fundamentalmente
artículos de revistas científicas y de forma selectiva
actas de congresos, series, compilaciones, informes y
monografías.

En años sucesivos se fueron incorporando tesis doc-
torales (registros procedentes de TESEO, la base de
datos desarrollada por el Ministerio de Educación y
Cultura) y referencias de otras bases de datos latino-
americanas7, además de registros de la base de datos
ISBN. También se han incluido registros de textos le-
gislativos y literatura gris (informes, documentos de
trabajo, etc.) proporcionados por el IMSERSO, com-
plementando así la producción publicada en revistas.

La base de datos de Portal Mayores se actualiza regu-
larmente con registros procedentes de las bases de

datos citadas y se alimenta con la consulta periódica
de otras fuentes.

Selección de registros para este trabajo. Dados nues-
tros objetivos, para el estudio que aquí se presenta se
han analizado únicamente los registros fechados en
el período analizado, publicados en España, y de con-
tenido científico. Se omiten por tanto los registros de
los demás años, los que corresponden a bases no es-
pañolas, así como la llamada literatura gris y las mo-
nografías, y las cartas, notas o entrevistas. De esta
manera el material finalmente manejado consiste en
10.002 registros, de los que la mayor parte son artí-
culos de revistas científicas.

Clasificación. Para etiquetar el material de la base se
elaboró una clasificación propia, resultado de amplio
debate entre los directores del proyecto y expertos
del CINDOC8. Se consultaron asimismo las clasifica-
ciones de otras bases de datos y centros de documen-
tación dedicados a la Gerontología. De este proceso
surgió una clasificación, en seis categorías (clasifica-
ción a dos dígitos), que engloba una clasificación
más académica en cuatro áreas (Ciencias Médicas y
de la Salud, Ciencias Biológicas y Experimentales,
Ciencias Psicológicas y Psiquiátricas y Ciencias So-
ciales y Humanas), más un área de Generalidades y
otra de Cuidados y Asistencia, área esta emergente, a
medida que aumenta el número de personas mayores
o muy mayores y las que se ven afectadas por enfer-
medades crónicas y dependencia9.

El siguiente nivel de detalle es una clasificación de
subcategorías a cuatro dígitos dentro de cada gran
categoría10. Hay 18.437 etiquetas o epígrafes de cla-
sificación.
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2 La historia de esta especialidad médica en España ha sido descrita en Jiménez Herrero (2003).
3 http://bddoc.csic.es:8080/index.jsp
4 ICYT: Instituto de Información y Documentación en Ciencia y Tecnología, ahora integrado en el Instituto de Estudios Documentales sobre Ciencia y Tec-
nología (2008), del CSIC.
5 ISOC: Instituto de Información y Documentación en Ciencias Sociales y Humanidades, igualmente integrado en el Instituto de Estudios Documentales
sobre Ciencia y Tecnología (2008), del CSIC. 
6 IME: Índice Médico Español. Instituto de la Ciencia y Documentación López Piñero (Universidad de Valencia y CSIC).
7 Se trata de LILACS (Literatura Latinoamericana y del Caribe en Ciencias de la Salud), que recoge registros de la literatura científico-técnica en salud,
producida por autores latinoamericanos y del Caribe y publicada en los países de la América Latina y Caribe, a partir de 1982; CLASE (Catálogos en línea
de la Dirección General de Bibliotecas de la UNAM, México), que recoge más de 160.000 registros de documentos publicados en más de 1.200 revistas la-
tinoamericanas especializadas en ciencias sociales y humanidades desde 1979, y PERIODICA (Base de datos de la Dirección General de Bibliotecas de la
UNAM, México), que recoge más de 160.000 registros bibliográficos de documentos publicados en cerca de 1.300 revistas latinoamericanas especializa-
das en ciencia y tecnología desde 1979 a la fecha).
8 CINDOC: Centro de Información y Documentación Científica del CSIC. Desaparecido recientemente, quienes siguen actualizando las bases de datos
ISOC e ICYT se integran en sendas unidades de servicio del Centro de Ciencias Humanas y Sociales del CSIC.
9 Las etiquetas de clasificación son asignadas a cada artículo por un documentalista. Los conceptos término, área, materia, tema y campo se utilizarán
indistintamente para referirse a asuntos generales o comunes de los que trata el documento.
10 Ver anexo. El listado completo de tales etiquetas temáticas puede consultarse en http://www.imsersomayores.csic.es/documentacion/bibliografia/cla-
sificacion/index.html.
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Finalmente, a cada registro se le asignan descripto-
res, esto es, palabras o expresiones que designan más
específicamente el contenido del trabajo científico.
Generalmente, son términos utilizados por el propio
autor y normalizados posteriormente para evitar du-
plicidades y prolijidad. En otras ocasiones los docu-
mentalistas añaden descriptores, tras la lectura del
artículo, para completar la representación de conte-
nido (hay 4.492 descriptores diferentes utilizados un
total de 55.923 veces).

Procedimiento. Con los criterios establecidos en el
apartado anterior, se diseñó una estrategia de bús-
queda que permitió descargar todos los registros ob-
jeto de nuestro estudio a una base de datos MS Ac-
cess. Sobre esta base de datos se han realizado
consultas mediante SQL que han dado como resulta-
do los indicadores generales para analizar en este
primer trabajo: la evolución del volumen de la pro-
ducción científica, el número de fuentes diferentes
indizadas por cada uno de los años estudiados y la
producción científica por año y por grandes catego-
rías, subcategorías y descriptores.

Para analizar los temas tratados en la documentación

científica de los veinticinco años seleccionados se
han llevado a cabo dos tareas:

1. Elaboración de un listado de términos de clasifi-
cación, asociados a su frecuencia de aparición en
el conjunto de documentos analizados.

2. Análisis de co-palabras o aparición conjunta de
dos o de tres términos de clasificación. Este tipo
de análisis bibliométrico indica la mayor o me-
nor frecuencia con que los temas son tratados
conjuntamente y viene a aportar una informa-
ción matizada con respecto a la obtenida en el
punto 1.

Queda para futuros trabajos el estudio de autoría, re-
des y procedencia institucional de la producción bi-
bliográfica. 

Base final GyG. La base que finalmente se maneja en
este estudio está compuesta de 10.002 registros (te-
sis, artículos e informes), publicados de 1981 a 2005,
de la base de datos bibliográficos de Portal Mayores,
procedentes a su vez de ISOC, ICYT, IME y otras fuen-
tes. La denominaremos, en adelante, base GyG (Ge-
rontología y Geriatría) (Tabla 8.1).
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Período ISOC ICYT IME Otras fuentes TOTAL

1981-1985 155 3 281 192 631

1986-1990 300 11 805 379 1.495

1991-1995 437 28 1057 749 .2271

1996-2000 747 91 1059 974 2.871

2001-2005 760 154 846 973 2.733

Total 2.399 287 4.048 3.267 10.002

TABLA 8.1
Base final de registros sobre Gerontología y Geriatría utilizados en el estudio GyG

3. EVOLUCIÓN GENERAL

3.1. Evolución de la producción vejez en el
conjunto de la producción nacional

Un primer paso en el análisis de la evolución tempo-
ral de la producción científica de la temática vejez es
trascender la mera evolución numérica y averiguar
cómo ha evolucionado su peso respecto al total na-
cional. Este primer ejercicio es posible hacerlo por se-

parado para las tesis doctorales (mediante los datos
sobre el total de tesis leídas proporcionado por TESEO
respecto al total nacional), y también puede realizar-
se por separado para los registros extraídos de las
tres bases de datos del CSIC respecto a sus respecti-
vos totales11. 

Las tesis y los artículos constituyen trabajos de dife-
rente envergadura y características. Las primeras
son más escasas y no responden a los mismos crite-

11 Conviene hacer este análisis por subconjuntos, en primer lugar, porque una parte de GyG corresponde a otras fuentes, que son registros no extraídos ni
de TESEO ni de las tres bases de datos del CSIC, y no disponemos del denominador adecuado (que debería ser el total de la producción nacional de todo
tipo). Una segunda utilidad es evitar el efecto de estructura o de composición.
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rios de autoría/coautoría o adscripción institucional.
Empezaremos por explorar la presencia de la vejez
entre los temas de tesis, para centrarnos posterior-
mente en los artículos de revistas, mucho más abun-
dantes.

3.2. Tesis doctorales

La información sobre las tesis doctorales en este
apartado es la proporcionada por TESEO, indepen-
diente de los registros de tesis contenidos en la base
GyG; no son trabajos publicados pero suelen ser el
germen o inicio de una carrera investigadora con sus
correspondientes publicaciones. Se hizo una consulta
específica para recabar esta información de la propia
institución que recoge estos datos de ámbito esta-
tal12 sobre las tesis leídas y consideradas aptas en las
Universidades españolas desde 1976. Los registros

que manejamos corresponden a tesis que tratan te-
mas relacionados con la vejez, solicitados a los pro-
pios productores de la base de datos TESEO corres-
pondientes al período 1981-2005.

En los años estudiados son 660 tesis doctorales las
que han tenido alguna relación con la vejez y el enve-
jecimiento. La distribución temporal de las tesis rela-
cionadas con la vejez y el envejecimiento muestra
una tendencia ascendente de considerable regulari-
dad. Este crecimiento, sin embargo, no nos indica en
sí mismo que haya un creciente interés por la vejez,
porque también podrá ser resultado automático del
crecimiento general de las tesis doctorales leídas en
el país, en todas las disciplinas. Para averiguar la rele-
vancia respectiva de ambos factores hemos calcula-
do también el peso de estas tesis respecto al conjun-
to de tesis de cada año (Gráfico 8.1).
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12 https://www.micinn.es/teseo/ (01/07/2008). Nuestro agradecimiento al Servicio de Gestión de la Información de la Subdireccón General de Tecnolo-
gías de la Información y Comunicaciones, responsable de TESEO. 

GRÁFICO 8.1
Proporción de tesis doctorales relacionadas con la vejez respecto al total contenido

en la base de datos TESEO (1981-2005).
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Fuente: Registros de tesis doctorales solicitados a TESEO.

Podemos declarar ahora que, efectivamente, se produ-
ce un considerable aumento del interés por el tema en
el período analizado. Las tesis relacionadas con la ve-
jez ganan peso relativo de forma harto regular, y muy
acusada, desde apenas el 0,1% del total a principios de

los años ochenta, hasta rondar el 1% en los últimos
años. El análisis de los artículos en revistas científicas
nos permitirá confirmar si esta evolución es extensible
al conjunto de la producción científica y, de ser así,
profundizar en otros rasgos de este creciente interés.
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3.3. Las publicaciones científicas en las
tres bases de datos del CSIC

En este caso, los registros de GyG manejados son
6.734, repartidos muy desigualmente según la base
de datos de procedencia (no se incluyen los registros
de otras fuentes). La que más aporta, como era de es-
perar, es IME, alimentada por las publicaciones bio-
médicas (4.048), mientras que las de ciencia y tecno-
logía, ICYT, aporta únicamente 287. Las de ciencias

sociales, contenidas en ISOC, suman un total de
2.399 registros.

A diferencia de lo que ocurría con las tesis doctorales,
el número de estos artículos experimenta un creci-
miento sostenido desde el primer año analizado (71
artículos en 1981) hasta finales de los años noventa,
alcanza un máximo en el año 2000 (son 487 los ar-
tículos registrados ese año), pero declina en los años
siguientes hasta 341 en el 200513 (Gráfico 8.2).
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13 En los últimos dos lustros se observa un declive en las cifras absolutas de registros debido a una política de selección (reducción) por parte de los pro-
ductores de las bases de datos.

GRÁFICO 8.2
Proporción de artículos relacionados con la vejez en GyG, provinientes de las bases de datos del CSIC,

respecto al contenido total de registros de estas bases (1981-2005).
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Fuente: Registros de las bases de datos bibliográficos del CSIC (ICYT, ISOC e IME), excluida la categoría «otras fuentes».

Esta evolución de los números absolutos, no obstan-
te, debe ser observada con precaución, antes de ex-
traer conclusiones sobre el desarrollo real del tema.
Ocurre que la propia actividad de recogida de la in-
formación experimenta inflexiones, y que en los años
más recientes incluso se han rebajado las ambiciones
de exhaustividad en diversos campos, ante el creci-
miento de las fuentes que se deben vaciar. Por tanto,
la auténtica evolución de los artículos relacionados
con la vejez debe ser observada por su peso en el con-
junto de la producción registrada, de manera similar
a como se ha mostrado anteriormente en relación a
las tesis doctorales.

En efecto, de nuevo podemos observar que, al margen
de la evolución absoluta, la relevancia del tema sobre
el conjunto de la producción científica experimenta
un crecimiento claro y muy sostenido. 

La hipótesis de los tres estadios. Puede conjeturarse la
existencia de dos estadios, el inicial y el final, y una
fase de transición. 

– Primer estadio. En los primeros 80 parece haber
una cierta estabilidad en la producción sobre vejez
respecto al conjunto de la producción científica
nacional recogida en estas tres bases de datos.
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– Segundo estadio. Corresponde a un período de
consolidación de la democracia, a la progresiva ex-
pansión del Estado del bienestar, con un reflejo in-
mediato en la legislación de los servicios sociales
de las Comunidades Autónomas, el Plan Geronto-
lógico y la Ley General de Sanidad. Estos y otros
cambios sociodemográficos, políticos y sanitarios
conllevan un período de crecimiento del peso del
tema vejez desde mediados de los 80 hasta media-
dos de los 90 (aproximadamente 1986-1996).

– Tercer estadio. Desde entonces y hasta 2005 se ob-
serva una cierta estabilización del peso vejez res-
pecto al total de la producción científica.

4. GRANDES CATEGORÍAS. EL REPARTO
TEMÁTICO

Para una primera aproximación al análisis de mate-
rias resulta más adecuado empezar por lo general, las
categorías, identificando los grandes asuntos trata-
dos en la documentación científica, y seguir con las
subcategorías, finalizando con lo concreto, represen-
tado por los descriptores. 

Averiguados ya los pesos en la producción general,
volvemos a utilizar el conjunto de GyG para analizar
su composición interna en grandes categorías, subca-

tegorías y descriptores. Un mismo registro puede estar
etiquetado con más de una clasificación y por tanto
puede estar contenido en más de una de las grandes
áreas o categorías. Se han asignado aproximadamen-
te dos clasificaciones por registro. Las seis categorías
consideradas son: Generalidades, Ciencias Médicas y
de la Salud, Ciencias Biológicas y Experimentales,
Ciencias Psicológicas y Psiquiátricas,  Ciencias Socia-
les y Humanas y Cuidados y Asistencia.

La producción científica sobre vejez en España está
dominada ampliamente por las Ciencias Médicas y de
la Salud, con 37,7% de todas las clasificaciones de la
base GyG (Gráfico 8.3), seguida de las Ciencias Socia-
les y Humanas (26,5%), Ciencias Psicológicas y Psi-
quiátricas (20,5%); con menor frecuencia aparecen
Cuidados, Ciencias Biológicas y Generalidades. El
84,7% de las clasificaciones están en alguna de las
tres categorías más importantes.

Evolución. Pese al desarrollo de las políticas sociales
no se observa un aumento sensible de lo social como
gran tema, y lo mismo ocurre con lo médico. El tema
general que experimenta un mayor crecimiento en su
peso relativo es el psicológico (salud mental, actitu-
des, sentimientos, emociones, relaciones personales).
Puede que ello guarde relación con la expansión de
los estudios de postgrado y de especialización centra-
dos en el estudio de los mayores14 (Gráficos 8.4 y 8.5). 
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GRÁFICO 8.3
Distribución general de las grandes categorías en todo el período
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14 De los 45 másters y cursos de posgrado registrados en Portal Mayores, 11 son impartidos en facultades de Psicología, siete en Facultades de Ciencias de
la Salud y tres en Centros o Facultades de Estudios Empresariales, y el resto en centros varios (2008).
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GRÁFICO 8.4
Peso de las grandes categorías
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Fuente: Base de datos bibliográfica GyG.

GRÁFICO 8.5
Peso inicial y final de los grandes temas en GyG
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Para definir el carácter de los trabajos, vamos a anali-
zar también la frecuencia de aparición y las combi-
naciones de las diversas subcategorías en cada regis-
tro, así como el orden de su aparición en pares y en
tríos. Con ello es posible clarificar si esa etiqueta de-
finidora del trabajo científico describe el corazón o
núcleo del artículo. Ello depende de si focaliza o bien
amplia o expande el núcleo de su contenido, lo que
sucede generalmente cuando no va en primer lugar, y
también es función de la naturaleza las etiquetas
clasificatorias. 

4.1. Ciencias Médicas y de la Salud

Las subcategorías incluidas en esta categoría abar-
can 37,7% de todas las clasificaciones de la base
GyG. Las cinco más frecuentes son servicios sanita-

rios, epidemiología/salud pública, sistema nervioso/sa-
lud mental, sistema cardiovascular y otras disciplinas
médicas (dermatología, anestesia, radioterapia, ter-
malismo, etc.), y suponen más de la mitad de los re-
gistros de esta gran categoría. 

Las dos primeras incluyen trabajos no necesariamen-
te médicos o clínicos y pueden ser abordados desde
otras disciplinas. De hecho, tanto epidemiología
como servicios sanitarios son temas comodines que
suelen cualificar a otro que es el central (Tabla 8.2).

Servicios sanitarios. Incluye también materias como
gestión, profesionales, hospitales, urgencias, pacien-
tes. Sus pares más frecuentes son servicios sociales y
cuidados cuando aparece en primer lugar, y epide-
miología cuando aparece en segundo. 
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Orden de aparición Servicios sanitarios Epidemiología Sistema nervioso Sist. Cardiovascular Otras médicas

En pares

Primero 870 597 922 627 98

Segundo 310 558 67 1 450

Total en pares 1.180 1.155 989 628 548

En tríos

Primero 327 177 410 — —

Segundo 195 184 51 — —

Tercero 38 75 0 — —

Total en tríos 560 436 461 — —

Fuente: Base de datos bibliográfica GyG.

TABLA 8.2
Coaparición de las clasificaciones propias de la categoría Ciencias Médicas y de la Salud

En primer y segundo lugar, el uso de este término pa-
rece estar adjetivando o completando la materia cen-
tral del artículo, que posiblemente no proceda de las
Ciencias Médicas. Este puede ser un motivo por el que
esta categoría reúne buena parte de la producción de
GyG; está reflejando contenidos pero no necesaria-
mente la actuación y autoría de profesionales de es-
pecialidades médicas. Por ejemplo, el término servi-
cios sanitarios usado como segunda acepción puede
matizar un artículo sobre políticas públicas realizado
por profesionales de otras áreas del conocimiento,
provocando su inclusión en la categoría de Ciencias
Médicas. Por ello, el enorme peso de las clasificacio-
nes o etiquetas de esta categoría debe interpretarse
bajo esta lectura. En primer lugar aparece 870 veces,
y en segundo, 310 veces.

Epidemiología y salud pública. También se refiere a
factores de enfermedad, fundamentos de la salud,
factores de riesgo, medicina preventiva. Aunque más
utilizado como primera etiqueta de clasificación (597
veces), es usada también como segunda en 558 ca-
sos. Es una clasificación también comodín, es decir,
completa el contenido, cuando aparece en registros
con tres clasificaciones. Es incluso menos importante
en primer lugar que en segundo.

Es un término amplio aunque delimitado en un cam-
po disciplinar de las facultades de Medicina. El uso es
muy diferente como primera o como segunda etique-
ta. Cuando es la primera, la segunda es también muy
amplia, poco médica (como otras disciplinas, salud
mental, servicios sanitarios, evaluación, demografía).
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Es decir, pueden ser profesionales de la Psicología,
Ciencias Sociales y rama asistencial (enfermeros,
asistentes sociales, etc. ) quienes trabajan esas mate-
rias, igual que ocurría con la materia anterior. 

Cuando es segunda, lo que hace es definir una prime-
ra, relativa a sistemas o funciones del organismo, es
decir, temas más médicos o clínicos.

Una posible interpretación es que en los trabajos de
Ciencias de la Salud usan esta subcategoría como un
calificador de la investigación en la especialidad mé-
dica, es decir, expanden para abarcar. En cambio no
se empieza con epidemiología como primera palabra
para concretar después un órgano o función; lo que
se hace es añadir otras generalidades, y puede supo-
nerse que no son del ámbito médico. Los trabajos es-
pecializados y centrados en epidemiología no son tan
frecuentes, quizá por la falta de profesionales o por la
escasa penetración del enfoque epidemiológico en
los estudios de salud.

Sistema nervioso. Salud mental. Incluye también de-
mencia, desórdenes, Alzheimer. Los estudios sobre sis-
tema nervioso y salud mental suelen ser objetivo prio-
ritario de muchas investigaciones, por ello aparece en
989 registros; de ellos, en primer lugar 922 veces, más
que como complemento de otro (únicamente 67 ve-
ces en segundo lugar) en registros con dos clasifica-
ciones de materia. En tríos de clasificaciones la dife-
rencia entre la aparición en primero y segundo orden
es notable, y refuerza lo observado en la aparición en
pares. La diferencia entre el número de apariciones
como primera o como segunda es extraordinaria (de
14 a 1). En tríos pasa lo mismo, hasta el punto en que
no aparece ni una sola vez como tercero.

En pares va acompañado en segundo lugar por otras
etiquetas clasificatorias muy médicas o técnicas/ex-
perimentales (biológicas y psiquiátricas). Como se-
gundo aparece muy poco, y especialmente antecedi-
do por sistema cardiovascular. 

Esto puede indicar que los términos o etiquetas de las
materias técnico-médicas son mucho más concretos
y no se suelen usar como complemento, sino como
etiqueta principal, mientras que fuera de la Medicina
los órdenes y grados de generalidad son mucho más
«desordenados».

Sistema cardiovascular. Es una etiqueta focal, de na-
turaleza muy médica, sobre un tema muy definido o
en el que los autores tienen muy claras las fronteras
precisas de la materia que analizan. Existen 628 re-
gistros con esta clasificación. Confirma lo ya obser-
vado con el sistema nervioso y lo profundiza. Como
segundo sólo aparece en una ocasión, y como prime-
ro siempre va sucedido de etiquetas más generales. 

Otras disciplinas médicas. Es una etiqueta de clasifi-
cación expansiva, que a diferencia de las anteriores
aparece mucho más frecuentemente como segunda,
y se usa como adjetivador de subcategorías igual-
mente médicas; en 450 ocasiones aparece en segun-
do lugar, mientras sólo es 98 veces el primero.

4.2. Ciencias Psicológicas

Las materias incluidas en esta categoría abarcan
20,5% de todos las etiquetas clasificatorias de la
base GyG. Entre los tres primeros (salud mental, eva-
luación y estilo de vida) suman el 55,3% del total de
las subcategorías en todo el período (Tabla 8.3).
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Orden de aparición Salud mental Evaluación Estilo de vida

En pares

Primero 654 457 309

Segundo 780 225 273

Total en pares 1.434 682 582

En tríos

Primero 159 135 93

Segundo 257 128 132

Tercero 204 31 68

Total en tríos 620 294 293

Fuente: Base de datos bibliográfica GyG.

TABLA 8.3
Coaparición de las clasificaciones propias de la categoría Ciencias Psicológicas
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Con mucha diferencia la etiqueta más frecuente es
salud mental, que se mueve en torno al 30% (el peso
en el conjunto del período es del 28,9%). Le siguen
las subcategorías evaluación y estilo de vida (14,6 y
11,5%, respectivamente), que además van ganando
peso, en detrimento de las generalidades, cuya pre-
sencia se ha ido reduciendo sustancialmente. 

Lo observado es una progresión de la profesionalidad
de las clasificaciones por materias, a medida que esta
disciplina iba avanzando en el uso y disponibilidad de
herramientas y técnicas de evaluación (funcional,
psicológica, cognitiva, social). En efecto, este campo
profesional muestra un gran interés por validar sus
instrumentos de medida. 

Salud mental. Abarca aspectos como la depresión,
estrés, demencia, deterioro cognitivo, enfermedades
psicosomáticas, en estrecha relación con el gran blo-
que de Ciencias Médicas y de la Salud. Aparece en
1.434 registros.

En pares, cuando aparece en primer lugar, le suceden
aspectos generales de cuidados y de servicios socia-
les. Esto sugiere que se trata de trabajos muy aplica-
dos, en los que se pone en relación los problemas con
sus consecuencias sociales y familiares, red de apoyo,
atención institucional, todo muy relacionado con las
consecuencias del deterioro cognitivo.

Cuando aparece en segundo lugar, suele completar
trabajos más precisos, con un primer etiquetado en
sistema nervioso (demencias, Alzheimer) y evalua-
ción (mediciones, escalas). 

En definitiva, cuando es la primera etiqueta de clasi-
ficación suele abrirse con otra segunda al ámbito so-
cial en el que tiene consecuencias. A veces, en el tipo
de trabajo publicado, importan más las consecuen-
cias que el análisis de la propia enfermedad. Esto no
se observa en el terreno médico, más centrado en el
campo estricto de la Medicina y menos en lo que
ocurra fuera de su práctica; en este campo importa
más la enfermedad que las consecuencias. 

Cuando esta etiqueta aparece con otras dos, sigue el
mismo esquema; cuando está en primer lugar la ma-
tizan otros campos sobre las consecuencias sociales;

cuando es adjetivadora de otros, lo es de problemas
médicos.

Evaluación. Se refiere también a evaluación funcio-
nal, psicológica, cognitiva, social y afectiva. Existen
682 registros con esta clasificación. 

Es un término mucho más frecuente en primer lugar
que en segundo, cosa que interpretamos como que es
un área muy precisa, protocolizada, definida; los tra-
bajos sobre evaluación suelen ser muy técnicos y fo-
calizados. Cuando aparece primera, suele ir sucedida
de salud mental y estilo de vida, aptitudes o de acti-
tudes. Suelen ser trabajos de medición o baremación
de capacidades cognitivas, actividades, habilidades,
etcétera.

Cuando aparece en segundo lugar, sucede a generali-
dades o servicios sanitarios, y suele tener un valor
descriptivo, complementario y no está referido con-
cretamente a instrumentos de medida, test o escalas. 

Estilo de vida. Abarca conceptos como actividades de
la vida diaria, calidad de vida, satisfacción, hábitos
saludables y malos tratos; 582 veces aparece en la
base de datos. 

Es por definición una materia muy amplia o genérica,
de poca precisión, que abarca diferentes enfoques.
Cuando aparece primera le sigue, sobre todo, uso del
tiempo. Es menos especializada, más social, que
cuando aparece en segundo. Entonces aclara gene-
ralmente trabajos más marcadamente psicológicos.
En general, los trabajos sobre este tema son más ge-
nerales e interdisciplinares. Es un término comodín
en Psicología, menos específico, en el que intervienen
más dimensiones psicológico-sociológicas. 

4.3. Ciencias Sociales y Humanas

Las materias incluidas en esta categoría abarcan
26,5% de todas las etiquetas clasificatorias temáti-
cas de la base GyG. La más frecuente es economía, de
forma muy estable (el 25,6% de las subcategorías).
Le siguen demografía, sociología y análisis político,
de manera que sólo estas cuatro etiquetas suman el
58,0% de las utilizadas en el conjunto del área o ca-
tegoría.IN
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Este área es mucho menos concreta y disciplinar
que las demás y aglutina especialidades o discipli-
nas más dispersas y heterogéneas. En realidad, si
relacionamos las diversas grandes áreas clasifica-
torias con las grandes disciplinas reconocidas con
una facultad propia en la docencia universitaria,
podría decirse que las cinco facultades principales
de este área (Economía, Sociología, Ciencias Políti-
cas, Derecho y Humanidades) no llegan a producir
la misma cantidad de trabajos sobre vejez que fa-
cultades únicas como la de Medicina o la de Psico-
logía. Probablemente no sea la vejez, sino las pro-
pias Ciencias Sociales las que resultan de un
desarrollo mucho más reciente en nuestro país,
amén de encontrarse todavía en un estadio de mu-
cha menor sistematización teórico-disciplinar y
profesional.

Por otra parte tampoco todo trabajo etiquetado
como propio de Ciencias Médicas es atribuible a pro-
fesionales de la Medicina, observación similar a la
que se hizo anteriormente respecto a las subcatego-
rías epidemiología y servicios sanitarios, los términos
médicos más utilizados. 

Economía. Abarca materias como trabajo, empleo,
jubilación, estatus económico, ingresos, riqueza, po-
breza, bienestar económico y pensiones. Es una de las
subcategorías más importantes con 1.113 registros
en la base de datos. 

Esta clasificación, cuando aparece en combinación
con otra, es mucho más frecuente en segundo lugar
(861 pares) que como primero (252). Como primero le
suele acompañar servicios sociales, sociología y uso

del tiempo. En cambio como segundo término ante-
cede a análisis político, Derecho/Medicina legal, de-
mografía. Esta pauta, confirmada cuando aparece en
tríos, apunta a su carácter de comodín adjetivador
(generalmente de otras etiquetas sociológicas) y pro-
bablemente la mayoría de los trabajos así etiqueta-
dos no son obra de economistas, que raramente se
internan en temas que podrían considerarse directa-
mente vinculados al mundo de los mayores. 

Demografía. Incluye también aspectos como longevi-
dad, mortalidad, movilidad características demográ-
ficas de la población; 576 registros llevan esta eti-
queta.

Es una clasificación más sustantiva y menos como-
dín. En dúos, a diferencia de economía, es más fre-
cuente su aparición como primero (323 veces), y le
suceden etiquetas más genéricas sobre Ciencias So-
ciales y Humanas. 

Sociología. Se refiere también a familia, soledad, pa-
peles sociales, valores y redes sociales; hay 663 regis-
tros con este epígrafe.

Esta materia es, en cambio, tan inespecífica como
economía. Cuando aparece con alguna otra raramen-
te lo hace en primer lugar. Es un comodín que matiza
prácticamente todos los temas de Ciencias Sociales,
pero también a muchos trabajos de Psicología.

Análisis político. Abarca conceptos como política so-
cial, política gerontológica, gestión política, adminis-
tración, gobierno y protección social; hay 584 eti-
quetas en la base de datos.

CA
PÍ

TU
LO

 O
CT

AV
O

 /
G

ER
O

N
TO

LO
G

ÍA
 Y

 G
ER

IA
TR

ÍA
 E

N
 E

SP
A

Ñ
A

; A
N

Á
LI

SI
S 

BI
BL

IO
M

ÉT
RI

CO
 D

EL
 P

ER
ÍO

DO
 1

98
1-

20
05

417

Orden de aparición Economía Demografía Sociología Análisis Político Derecho

en pares

Primero 252 323 171 479 303

Segundo 861 253 492 105 155

Total en pares 1.113 576 663 584 458

En tríos

Primero 47 62 27 87 44

Segundo 156 129 107 74 20

Tercero 191 87 172 14 46

Total en trios 394 278 306 175 110

Fuente: Base de datos bibliográfica GyG.

TABLA 8.4
Coaparición de las clasificaciones propias de la categoría Ciencias Sociales
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Es más concreto, usado mucho más como primero. Le
sigue mayoritariamente economía. Quienes escriben
artículos que caen en esa clasificación, a diferencia
de otros casos similares, no son probablemente téc-
nicos de la política, politólogos, sino autores de otros
ámbitos de gestión y administración.  

En realidad se habla del Estado y de sus acciones res-
pecto a los mayores: los recursos movilizados hacen
que se hable de economía, y el medio por el que se
manejan, las leyes, hace que también se combinen
con derecho. 

Derecho-Medicina legal. Aunque menos frecuente ya
(458 registros), es mayoritario como primero, y suele

ir asociado con muerte y con aspectos éticos. Parece
más resultado de trabajo profesional médico-forense
(victimización, maltrato, defunciones). Por eso no es
tan comodín como otras clasificaciones de esta cate-
goría. 

4.4. Cuidados y Asistencia

Las etiquetas de materias incluidas en esta gran ca-
tegoría abarcan el 10,7% de todas las clasificaciones
de la base GyG. Han predominado dos etiquetados
muy generales, servicios sociales y generalidades,
pero en los últimos años sube en peso la discapaci-
dad y dependencia (aunque ya tenía alguna presen-
cia) y casi de la nada aparece tecnología.

IN
FO

RM
E

20
08

 / 
LA

S 
PE

RS
O

N
A

S 
M

AY
O

RE
S 

EN
 E

SP
A

Ñ
A

418

Orden de aparición Servicios Sociales Discapacidad Tecnología

En pares

Primero 2 67 0

Segundo 1.042 277 56

Total en pares 1.044 344 56

En tríos

Primero 327 — —

Segundo 1 — —

Tercero 499 — —

Total en tríos 827 — —

Fuente: Base de datos bibliográfica GyG.

TABLA 8.5
Coaparición de las clasificaciones propias de las categorías Cuidados y Asistencia

La clasificación servicios sociales, con 1.044 registros
en la base GyG, es la más frecuente en esta categoría
y una de las más frecuentes en toda la base. Abarca
conceptos como asistencia, servicios comunitarios,
ayuda a domicilio, centros de día y política social.

El análisis de coaparición nos indica que servicios so-
ciales se usa prácticamente siempre en segundo lu-
gar, casi nunca en primero. Cuando aparece en tríos
también es más abundante en tercer lugar, lo que in-
dica un carácter poco sustantivo y un uso mayorita-
rio como matizadora de otros temas. 

La subcategoría discapacidad y barreras sólo crece
desde 2002. Antes el peso es escaso. Además, como la
etiqueta anterior, su aparición en pares casi siempre se
produce en segundo lugar, cualificando otras cosas.

La tecnología, de uso escaso y reciente, aparece liga-
da a la discapacidad, pero siempre en segunda en los

pares, y en ningún caso como primera etiqueta de
clasificación, lo que indica que raramente es un tema
sustantivo en las publicaciones.

Por todo ello, parece que el trabajo social, a diferen-
cia de otros sectores profesionales, no genera en su
quehacer un peso relevante de trabajos científicos
propios, y que son otros autores los que utilizan la
etiqueta como un cualificador de otros  conceptos o
materias clasificatorias. De hecho, no resulta difícil
conjeturar que, a diferencia de médicos o psicólogos,
los trabajadores sociales no están insertos en una di-
námica laboral o profesional que facilite o incentive
la publicación de textos sobre su trabajo. 

Por otra parte, los cuidados y la asistencia están muy
estrechamente vinculados, como tema, a esa otra
cuestión de la discapacidad y la dependencia. Tales
conceptos, así como sus grados y sus clasificaciones,
son elaboraciones conceptuales muy recientes, toda-
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vía en proceso de consolidación, y guardan una estre-
cha relación con el impulso político que ha supuesto la
«Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Aten-
ción a personas en situación de dependencia» (Ley de
Dependencia), aprobada en diciembre de 2006, fuera
ya del período considerado en este trabajo.

Tras estas ausencias podría interpretarse que se ha
requerido poca consulta y poca documentación a la
sociedad y a los expertos, previas a la Ley de Depen-
dencia. Los políticos han actuado sobre la demanda,
pero no han tenido un paralelo interés del mundo
académico y científico. 

5. DESCRIPTORES

El descriptor es una forma de clasificación que añade
concreción y detalle a las categorías y subcategorías,
y se usan muchos más por cada artículo (hay una me-
dia en torno a los cinco descriptores por artículo, y en
total hay 4.492 diferentes, utilizados un total de
55.923 veces, que contrasta con la media de dos cla-
sificaciones en las subcategorías). Lo que hacemos es
analizar la frecuencia y el orden en que aparecen. 

Destaca el descriptor Alzheimer (nótese que también
demencias tiene una aparición muy frecuente). Con
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Frecuencia Por mil/total Suma

Enfermedad de Alzheimer 681 12,2 12,2

Envejecimiento de la población 604 10,8 23,0

Factores de riesgo 552 9,9 32,8

Residencias de ancianos 545 9,7 42,6

Epidemiología 459 8,2 50,8

Tratamientos 425 7,6 58,4

Jubilaciones 420 7,5 65,9

Demencias 383 6,8 72,8

Mortalidad 367 6,6 79,3

Calidad de vida 364 6,5 85,8

Etiopatogenia 356 6,4 92,2

Factores de edad 346 6,2 98,4

Seguridad social 342 6,1 104,5

Fuente: Base de datos bibliográfica GyG.

TABLA 8.6
Descriptores más utilizados

ello comprobamos que estos problemas de salud cap-
tan una atención muy por encima de su frecuencia
relativa si se la compara con otras enfermedades cró-
nicas, como las osteomusculares, las más frecuentes
con diferencia, y quizá las menos estudiadas en este
campo de investigación. Existen problemas osteo-
musculares que cursan con considerable dolor e in-
capacitación, especialmente en la movilidad, y que
tienen una presencia muy escasa en la literatura. Se
evidencia así que no es tanto la salud del afectado
como sus implicaciones para la familia y el entorno
social e institucional en general lo que mueve a estu-
diar y publicar. 

También es posible que transmita una tendencia o
preferencia en la literatura mundial por esta enfer-
medad, que llamativamente ha crecido en los últimos

decenios, crecimiento estrechamente ligado a una
mayor supervivencia de las cohortes.

Los descriptores que aparecen como únicos de su ar-
tículo, cosa que ocurre con 278 descriptores, en 343
artículos, son en su abrumadora mayoría, términos
muy médicos o clínicos, muy focales, con fronteras
de estudio muy bien delimitadas, en línea con lo ya
indicado más arriba, al comentar las clasificaciones.
Es decir, el autor (que es quien suele definir los des-
criptores, al contrario que las clasificaciones de cate-
gorías, asignadas por un documentalista) estima que
así está bien descrito su trabajo y no precisa de otras
etiquetas. 

En cambio, los descriptores más frecuentes corres-
ponden a las áreas de mayor interés, y no sólo a las
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conceptualmente más amplias o generales (como
cabría esperar en principio). La enfermedad de Alz-
heimer es utilizada 681 veces, y demencias, 383. Sin
embargo, también tenemos envejecimiento de la po-
blación en segundo lugar, y ese sí es un comodín, y lo
mismo ocurre con factores de riesgo (552 veces),  que
pueden aplicarse para definir muy diversos trabajos. 

Que sean términos generales los más frecuentes en
su aparición en GyG era de esperar15. Sin embargo,
entre ellos, algunos no son tan generales: Alzheimer
(en el ámbito de la salud), residencias (en el de los
servicios y equipamientos) y pensiones (en las presta-
ciones económicas)

Orden de aparición. Como ya ocurría con los grandes
temas, encontramos una diferencia sustancial entre
disciplinas. Las médicas tienen una producción de
descriptores mucho mayor, y un campo de aplicación
muy amplio (que no se limita a la geriatría), de mane-
ra que en sus descriptores es frecuente un muy alto
grado de concreción y, por lo tanto, de aparición en
solitario o en escaso número al definir un trabajo. En

cambio los descriptores en artículos socio-económi-
cos o psicológicos se dan en un número medio mayor.
Es como si se tuviese que delimitar el tema a base de
intersectar otros más generales. (por ejemplo, un ar-
tículo sobre abdomen agudo no requiere añadir ape-
nas ningún descriptor más. Pero uno sobre la activi-
dad laboral de las mujeres cuidadoras de mayores
dependientes entraña una intersección de grandes
temas sociales muy diversos: género, actividad, tra-
bajo, dependencia, hogar, familia, servicios sociales y
varias disciplinas).

6. LAS PRINCIPALES REVISTAS 

La descomposición de los registros en función de la
revista de procedencia es otra manera de confirmar
la primacía, por otra parte previsible, de las revistas
biomédicas y, especialmente, las específicamente de-
dicadas a la Geriatría (Tabla 8.6). Para este epígrafe
sólo se utilizan los registros de la base GyG proceden-
tes de revistas (se excluyen, por tanto, los registros de
otras fuentes).
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15 De hecho, en los estudios bibliométricos suelen analizarse con mayor profundidad no los términos más frecuentes ni los que aparecen pocas veces,
sino los que registran unos valores medios. La razón es que suelen representar lo esencial de lo investigado: ni lo muy frecuente, porque entre ello se en-
cuentra todo lo que completa o califica al resto de descriptores, ni lo poco frecuente, que no resulta significativo, al menos en un estudio sincrónico.

Año de inicio Número Años contados Media anual

Revista Española de Geriatría y Gerontología 1965 1.070 25 42,8

Geriátrika. Revi. Iberoamericana de G y G. 1984 813 21 38,7

Revista Multidisciplinar de Gerontología * 1991 361 14 25,8

Gerokomos (Madrid) 1990 220 15 14,7

Medicina Clínica 1943 166 25 6,6

Revista de Neurología 1973 162 25 6,5

Atención Primaria 1984 157 21 7,5

Informaciones Psiquiátricas 1955 103 25 4,1

Anales de Medicina Interna 1983 84 22 3,8

Revista Española de Cardiología 1947 79 25 3,2

Relaciones Laborales. Rev. crítica de teoría y práctica 1984 78 21 3,7

Revista Clínica Española 1940 76 25 3,0

Neurología 1985 66 20 3,3

Revista del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 1997 63 8 7,9

Nefrología 1981 60 24 2,5

Cirugía Española 1970 56 25 2,2

Medicina Integral 1980 51 25 2,0

* Hasta 1998 su denominación fue Revista de Gerontología. 
Fuente: Base de datos bibliográfica GyG. 

TABLA 8.7
Registros en las principales revistas, desde 1980. Número y media anual
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Geriátrika. Revista Iberoamericana de Geriatría y Ge-
rontología, es la que más artículos aporta a la base de
datos bibliográficos del Portal Mayores, con trabajos
procedentes de muchos otros países iberoamerica-
nos. Sin embargo,  tras la selección de artículos antes
comentada pasa al segundo lugar con 813 registros
considerados, y cede el primero a la Revista Española
de Geriatría y Gerontología (REGG), con 1.070 artícu-
los (también es más antigua, ya que se inicia en
1965), el órgano de publicación y difusión de la So-
ciedad Española de Geriatría y Gerontología.

El tercer puesto corresponde a la originalmente deno-
minada Revista de Gerontología, que en 1998 cambia
de nombre para convertirse en Revista multidiscipli-
nar de Gerontología (RMG). Le sigue Gerokomos y sólo
en quinto lugar aparece una revista, Medicina Clínica,
no específicamente dedicada a la Gerontología o la
Geriatría, por mucho que también pertenezca al ám-
bito biomédico. A partir de esta posición, las demás
revistas dejan de ser específicas sobre vejez.

Estas primeras revistas son muy especializadas; las
cuatro primeras en el campo de la Geriatría y Ge-

rontología y las siguientes en Medicina. Sólo Geriá-
trica, Gerokomos y REGG superan ampliamente el
total de artículos en revistas médicas16. La orienta-
ción disciplinar de estas revistas también resulta di-
versa entre ellas, y conviene revelarlo mediante un
análisis muy básico en función de la aparición de
grandes temas.

Tenemos la distribución del conjunto de GyG por
grandes temas, y la misma distribución para cada una
de las seis primeras revistas (Gráfico 8.6).

El 37,7% de las etiquetas de clasificación por grandes
temas corresponde a Ciencias Médicas y de la Salud.
Esta proporción es ampliamente superada en las re-
vistas especializadas en Geriatría y Gerontología (el
73,9% en Medicina Clínica, el 53,1% en la REGG, el
52,0% en Gerokomos y el 49,0% en Geriátrika). En
cambio, en la RMG sólo es del 27%, en casi total
igualdad con las Ciencias Psicológicas y con las Cien-
cias Sociales. Esta revista inicia su publicación en
1991; en Portal Mayores se incluye íntegra desde el
primer número. Su enfoque es más amplio y abarca-
dor. En el proceso de creación hubo intensos debates
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16 Puede consultarse un directorio de las revistas sanitarias en español, por especialidades, en http://www.fisterra.com/recursos_web/castellano/c_revis-
tas_especialidades.asp. En Geriatría y Gerontología constan sólo seis: Geriatrianet.com, Geriatrika, Gerokomos, Revista de Psicogeriatría, Revista Espa-
ñola de Geriatría y Gerontología y Revista Multidisciplinar de Gerontología.

GRÁFICO 8.6
Distribución interna de las grandes categorías con que se etiquetan los artículos

de las principales revistas y en el total de revistas
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sobre su orientación y política editorial. Poco antes
de su aparición, los artículos médicos en la REGG se
situaban entre el 50 y el 70% de sus trabajos, mien-
tras que lo social rondaba el 10% (tendencia que ha
cambiado en los últimos años). En cambio en la RMG
se pretendía dar cabida a un abanico más amplio de
profesionales relacionados con la vejez (profesiona-
les de la asistencia social, enfermería, etc.).

La vejez en el ámbito profesional de lo social ha esta-
do bastante alejada del núcleo de la producción cien-
tífica. Hace falta llegar hasta el puesto número trece,
con la revista Relaciones Laborales, para encontrar
una primera publicación que no se encuadre en el
epígrafe Ciencias de la Salud17.

7. CONCLUSIONES

Este Capítulo monográfico presenta un estudio retros-
pectivo sobre el modo en que la vejez, ha sido inves-
tigada y dada a conocer en España a través de la pro-
ducción científica publicada en los últimos veinticinco
años. Se centra en la evolución del volumen de esa pro-
ducción, las fuentes y la clasificación de materias en
categorías, subcategorías y descriptores. En futuros
trabajos se abordará el estudio de autoría, redes y pro-
cedencia geográfica e institucional de la producción.

Crecimiento de la Gerontología y Geriatría. La cifra
absoluta de trabajos sobre aspectos relacionados
con la vejez y el envejecimiento ha venido aumen-
tando como lo han hecho otras disciplinas. Pero des-
taca sobre todo el importante crecimiento, claro y
muy sostenido, del peso o relevancia de estos temas
en el conjunto de la producción científica nacional;
han pasado de significar apenas un 0,1% en tesis
doctorales, en los primeros años, hasta casi el 1% de
todas las tesis leídas en España en los últimos. Con
la producción de artículos se pasa del 0,4% a supe-
rar el 1%. 

Estadios de la producción científica. Se puede apuntar
la existencia de tres estadios. Tras un período de esta-
bilidad en los primeros 80, se produce una fase de
transición con incremento del peso relativo desde me-
diados de esa década hasta mediados de la siguiente,
en paralelo a la progresiva expansión del Estado del
bienestar; desde entonces hasta 2005 se estabiliza esa

relevancia que se ha multiplicado por ocho en tesis
doctorales y por tres en producción de artículos.

El peso de las diferentes disciplinas. La producción
científica sobre vejez en España está dominada am-
pliamente por temas o materias de Ciencias Médicas
y de la Salud, con un 37,7% de todas las clasificacio-
nes de la base GyG, obtenida de la base de datos bi-
bliográfica de Portal Mayores (las clasificaciones son
etiquetas con que se describe un estudio científico,
incluidas en la base por un documentalista.) Es una
primera lectura del peso del sector sanitario. Sin em-
bargo, esta primera impresión, muy extendida, con-
viene matizarla al comprobar que existen clasifica-
ciones de trabajos de otros profesionales ajenos a la
Medicina que también han sido etiquetados bajo epí-
grafes de la categoría Ciencias Médicas.

El segundo puesto corresponde a trabajos incluidos
en la categoría Ciencias Sociales (26,5%), aunque se-
guido muy de cerca de Ciencias Psicológicas (20,5%).
Cierran la lista los trabajos sobre Cuidados y Asisten-
cia (10,7%), Ciencias Biológicas y Experimentales
(4,2%) y Generalidades (0,4%).

La emergencia de la Psicología. Es el campo temático
que más crece en los últimos años, en especial, los
trabajos sobre salud mental. Los profesionales de
este campo muestran también un incremento del in-
terés por la medición y la evaluación. Las etiquetas de
clasificación y descriptores traducen una delimita-
ción bastante clara del objeto de análisis. Puede con-
siderarse que focalizan el núcleo del estudio y quizá
sean menos transdisciplinares que en otros campos
del conocimiento, es decir, podría deducirse una cier-
ta dificultad para intersectar con otros profesionales.

Asimetría entre disciplinas. Hay una clara asimetría en-
tre las distintas disciplinas que abordan la vejez como
objeto de estudio. Las Ciencias Sociales llevan muchos
años de retraso respecto a las Ciencias de la Salud o al
sector de los cuidados y la asistencia. Pero las diferen-
cias de producción no pueden atribuirse únicamente al
desfase temporal en los intereses por la vejez de unos y
otros; no sólo han empezado más tarde, sino que pro-
bablemente nunca tendrán los sociólogos, antropólo-
gos, demógrafos, etc., la presencia profesional de los
profesionales sanitarios, psicólogos o de los trabajado-
res más implicados en los servicios sociales. 
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17 Otra manera de confirmar esta escasa prioridad de las ciencias sociales es la consulta de los índices de impacto, obtenidos a partir de revistas españo-
las que pueden consultarse en IN~RECS (Índice de Impacto. Revistas Españolas de Ciencias Sociales, http://ec3.ugr.es/in-recs/). Puede así comprobarse
que de los 100 artículos más citados en el período 1994-2006, el primero acerca de los mayores aparece en el lugar décimo.
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Diferente tipo de publicación. Pero esta asimetría en-
cubre también diferencias muy notables en el tipo de
publicaciones de unos y otros. Aquí hacemos un mero
análisis estadístico, pero este trabajo debería conti-
nuar con un análisis cualitativo sobre las diferentes
características de los documentos generados por
cada disciplina. Un artículo en una revista médica
puede adoptar formatos muy diversos, y es muy fre-
cuente el de escasas páginas con un estudio sobre un
número de casos reducido, frecuentemente el de pro-
pio ámbito laboral del autor. En Ciencias Sociales es
más frecuente el trabajo largo, profundo, holístico.
Se plasma una vez más la diferencia en los hábitos de
publicación de las grandes áreas temáticas (Ciencias,
Ciencias Sociales y Humanidades) que inciden en el
volumen de producción de cada una de ellas. 

Sería necesario relacionar esas cifras de producción
con el impacto social y científico que generan ese co-
nocimiento para poder obtener así una medida más
real de lo que aportan las grandes áreas al tema de la
vejez.

Las revistas en GyG. El mayor número de trabajos
–procede de revistas del mundo de la Geriatría y la
Gerontología, que ocupan las cuatro primeras posi-
ciones en el ranking de revistas. En quinto lugar apa-
rece una revista médica y sólo en el puesto 13 apare-
ce una de tema social. Las revistas del campo de las
Ciencias Sociales tienen poco peso en la base de da-
tos GyG.

Medicalización de la vejez. En definitiva, la asimetría
refleja también la hegemonía de la visión sanitaria de
la vejez. Hablamos de medicalización cuando un
asunto o tema social es redefinido como problema
médico, aumentando así el campo de la Medicina. Se
la identifica con la enfermedad, la discapacidad, la
dependencia, el declive. La actual estructura de la in-
vestigación no contribuye a corregir este error. 

Normalización. El trabajo de los profesionales de las
Ciencias de la Salud está mucho más protocolizado y
sus sistemas de clasificación están más normalizados
y son unívocos. Cada uno de los conceptos empleados
sólo está representado por un término, mientras que
en las Ciencias Sociales se da una mayor diversidad
terminológica debido a las connotaciones políticas,
filosóficas, etc., que puede tener el uso de un término
frente a un supuesto sinónimo; la variedad de térmi-
nos procede o deriva de la diversidad de pensamiento
existente. El resultado es que la descripción de con-

tenido para los investigadores de Ciencias es mucho
más homogénea; operativizan sus conocimientos, su
aprendizaje y su práctica. Los documentalistas tradu-
cen esa precisión en los etiquetados de trabajos mé-
dicos. Está relacionado con los criterios de medición
de la ciencia. Las Ciencias Sociales y las Humanas es-
tán en un mundo que transita entre las ciencias apli-
cadas y ciencias básicas; a veces hay quien pretende
que la excelencia se consigue sólo con la investiga-
ción pura o básica, no aplicada.

Delimitación de fronteras. El orden de aparición de
las clasificaciones puede arrojar luz sobre los límites
o fronteras disciplinares. Las de naturaleza médica o
clínica suelen aparecer más frecuentemente en pri-
mer orden, mientras que las socioeconómicas tienen
una aparición más aleatoria. Quizá el objeto de estu-
dio es más acotado para los profesionales de la Medi-
cina, o consideran publicable un hallazgo mucho más
puntual, más concreto, generado en su trabajo e in-
vestigación, mientras que en Ciencias Sociales traba-
jan con conceptos complejos y subjetivos (identidad,
realidad, pensamiento, etc.) que generan heteroge-
neidad en el lenguaje.

También existe una diferencia en el uso de los descrip-
tores (generalmente utilizados por el propio autor): el
mundo sanitario utiliza los descriptores de forma mu-
cho más concreta y unánime, siendo la práctica habi-
tual que el primer descriptor utilizado sea el que más
directa y concretamente representa el contenido del
artículo, mientras que en Ciencias Sociales se usan
descriptores en un orden mucho más aleatorio (por
ejemplo, el descriptor género puede aparecer en luga-
res mucho más diversos, en su ordenación, que el des-
criptor fractura de cadera).

Por otra parte, los profesionales de las Ciencias de la
Salud tienden a ser más corporativos sectorialmente;
consideran que cada especialista tiene su terreno,
mientras que los científicos sociales tienen como va-
lor el ser transfronterizos; los psicólogos se sitúan en
un terreno intermedio próximos a aquéllos. Una
prueba de este sectorialismo es la constante resis-
tencia que ha sufrido la especialidad de Geriatría en
su lucha por ocupar un espacio académico propio
(Giménez Herrero, 2003; Guillén Llera, 2003). El de-
bate por la existencia de la titulación es prioritaria en
el sector médico, como si ello focalizase su interés, o
delimitase o acotase, social y profesionalmente, su
campo. Lo consiguieron en los años ochenta. Pese a
ello, aún se discute su papel (Kane, 2002). 
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9. ANEXO

Esquema de clasificación de la base de datos bibliográfica de Portal Mayores y de GyG.
Categorías y subcategorías.

(Los epígrafes hacen referencia a las seis categorías; los términos en cursiva a las subcategorías).

1) Generalidades

2) Ciencias Médicas y de la Salud
Generalidades Sistema cardiovascular
Sistema nervioso. Salud mental Sistema ocular
Sistema digestivo Sistema endocrino y metabolismo
Sistema inmunológico Aparato genitourinario. Ginecología
Sistema hematológico Sistema respiratorio
Sistema osteomuscular Accidentes
Alimentación Farmacoterapia
Cirugía Tumores
Dolor Epidemiología. Salud pública
Servicios sanitarios Otras disciplinas médicas
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3) Ciencias Biológicas y Experimentales
Generalidades Biología
Bioquímica Neurociencias
Otras disciplinas experimentales

4) Ciencias Psicológicas 
Generalidades Evaluación
Salud mental Actitudes
Aptitudes Sentimientos
Relaciones personales Estilo de vida
Aprendizaje Terapia
Sexualidad Espiritualidad. Ética
Muerte

5) Ciencias Sociales y Humanas
Generalidades Derecho. Medicina legal
Análisis político Demografía
Alojamiento Economía
Sociología Género
Uso del tiempo Humanidades
Seguridad

6) Cuidados y Asistencia
Generalidades Tipos de cuidados
Necesidades Discapacidad y barreras
Servicios sociales Tecnología

Descripción de los registros: campos que los componen

Núm. Registro: Identifica a cada documento. 
Autores: Indica los autores ya sean personas físicas o jurídicas. 
Título: Título del artículo en castellano. 
Título otro idioma: Título en idioma diferente al castellano. 
Título en inglés: Título en inglés. 
Lugar trabajo: Institución en que trabajan los autores. 
Título revista: Título de la revista que publica el documento. 
Datos fuente: Datos complementarios para la identificación de la publicación. 
ISSN/ISBN: ISSN/ISBN de la publicación. 
Tipo de documento: Código que indica el tipo de documento. 
Modo del documento: Código que indica el contenido formal del documento. 
Lengua: Idioma del documento. 
Notas: Otras características del documento 
Clasificación: Código de seis dígitos y literal de la clasificación propia de la base. 
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1. LA EVOLUCIÓN DE LAS PENSIONES 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Para conocer las posibilidades de cualquier política, y
sobre todo, para analizar algo tan importante y con
tantas consecuencias en lo que se refiere a las perso-
nas mayores (pues cerca del 80% de los preceptores
de algún tipo de pensión tiene más de 65 años), como
es un sistema de pensiones, resulta de vital impor-
tancia estudiar su evolución reciente e intensidad
protectora.

Para ello, hemos incluido en este apartado una rela-
ción de tablas y gráficos que faciliten una visión rápi-
da y sencilla de los cambios sufridos por el sistema
público de pensiones de España en estos últimos años.

Tal como se aprecia en la primera de estas tablas, es
muy probable que a finales de este año 2009, se lle-
gue a más de 8 millones y medio de pensiones contri-
butivas del Régimen de la Seguridad Social, lo que
supone un incremento de un millón de nuevas pen-
siones respecto a las cifras de hace 10 años. (Tabla 1,
Gráfico 1).

En cuanto a su importe, este también se ha visto in-
crementado significativamente en los últimos años,
pasando la pensión contributiva media de los 446
euros del año 1999, a 748 euros a comienzos del
2009, lo que supone un incremento del 67,58% del
importe medio. Las pensiones que han visto incre-
mentado su importe en mayor proporción (con incre-
mentos superiores al 75%) han sido las de viudedad y
las de orfandad, asimismo, casi se ha doblado el im-

porte medio de aquellas que son en favor de familia-
res. (Tabla 1. Gráfico 2).

Por Comunidades Autónomas, el número de pensio-
nes guarda relación con el número de habitantes de
cada Comunidad, aunque hay alguna excepción,
como el caso de Cataluña, comunidad con mayor nú-
mero de beneficiarios, pero la segunda en población,
por detrás de Andalucía, a la que supera en unas
160.000 pensiones. A continuación de Cataluña, está
Andalucía, Madrid, la Comunitat Valenciana, Galicia,
etc. cerrando la lista aquellas Comunidades que tie-
nen menos población también tienen menor número
de pensiones, como Ceuta, Melilla y La Rioja. (Tabla2,
Gráfico 3).

Por su lado, la distribución media de las cuantías tie-
ne unos condicionamientos claramente relacionados
con la actividad económica de cada uno de los terri-
torios. Así, la presencia de actividades productivas
que suponen pensiones más elevadas puede explicar
que en algunos lugares el importe medio sea más ele-
vado, ejemplo clásico sería el de Asturias con fuerte
presencia de beneficiarios del Régimen Especial de la
Minería del Carbón.

Las medias más altas, por encima de la media nacio-
nal de los 749 euros mensuales, se encuentran en el
País Vasco, Asturias, Madrid, Navarra, Cantabria, Ara-
gón y Cataluña, mientras que las medias más bajas
son las de Galicia, Extremadura y Murcia, donde gran
parte de su sector productivo se asocia a los regíme-
nes con pensiones más bajas, como son las derivadas
de la agricultura (Tabla 2, Gráfico 4).
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En lo que respecta a los distintos Regímenes del Sis-
tema de la Seguridad Social, el más numeroso, como
viene siendo habitual, es el Régimen General, con
cerca de 5 millones de pensiones, seguido del Régi-
men Especial de Trabajadores Autónomos (RETA) con
1.820.000. Respecto a estos últimos hay que señalar
que tras el 1 de enero de 2008, los pensionistas del
Régimen Especial Agrario por Cuenta Propia se inte-
graron en el de Trabajadores Autónomos. (Tabla 3).

En lo que se refiere a los importes medios, en cifras
absolutas, en el periodo 1999-2009 las pensiones
que más se incrementaron fueron las del Régimen
Especial de la Minería del Carbón, tradicionalmente
las más altas del sistema, con más de 500 euros de
subida y que se sitúan a principios de 2009 en los
1.309 euros de importe medio. Por su parte las pen-
siones del Régimen General subieron de media 354
euros. Sin embargo, proporcionalmente, subieron
algo más las pensiones del Régimen General que las
relativas a la Minería del Carbón, pues de media las
primeras subieron un 65%, mientras las segundas tu-
vieron una subida del 64% (Tabla 3, Gráfico 5).

Analizando por separado cada uno de los Regímenes,
se observa que en estos casi 10 años, las pensiones
del Régimen General de la Seguridad Social se han
incrementado prácticamente en un millón, aumen-
tándose su importe medio de los 538 euros de 1999 a
casi 900 euros en enero de 2009. La mayor parte de
estas pensiones (2.803.700) son de jubilación, segui-
das de las pensiones de viudedad (1.379.830) y las de
incapacidad permanente (565.330). (Tabla 4).

Dentro de este Régimen General, las pensiones que
más subieron su importe medio fueron las de jubila-
ción, que se incrementaron en 416 euros y ya desde el
2008 han superado los 1.000 euros de media. Por su
parte las pensiones por incapacidad permanente y las
pensiones de viudedad, se incrementaron en 317 y
262 euros respectivamente.

Proporcionalmente las pensiones que más crecieron
en este grupo, en lo que se refiere a su importe
medio, fueron aquellas a favor de familiares (que se
han doblado desde de año 1999 a hoy), las de viude-
dad (cuyo importe se incrementó en más del 75%) y
las de orfandad, que se incrementaron prácticamente
en un 75% desde el 1999 hasta enero de este 2009
(Gráfico 6).

Como se ha comentado anteriormente, las pensiones
medias más elevadas se encuentran en el Régimen

Especial de la Minería del Carbón, como consecuen-
cia de las especiales circunstancias de penosidad en
las que se desarrolla su trabajo. A enero de 2009 es-
tas suponen 1.309,65 euros de importe medio, pero
también estas pensiones son las menos numerosas de
todo el sistema: apenas 69.000 pensiones en total,
cifra que por la propia evolución de la minería del
carbón en España, viene descendiendo anualmente,
así desde 1999 a enero de 2009, hay unos 6.600 pen-
sionistas menos en este régimen. Únicamente crecie-
ron, y muy levemente, el número de las pensiones de
viudedad. Dentro de este grupo, las pensiones que
proporcionalmente tuvieron subidas más significati-
vas fueron las de viudedad y orfandad, con subidas de
más del 91% en el periodo estudiado. (Tabla 4).

En lo que respecta al Régimen Especial de Trabaja-
dores Autónomos (RETA), es necesario hacer un an-
tes y un después de la integración de los pensionistas
del Régimen Especial Agrario por Cuenta Propia, que
con la finalidad de actualizar los mecanismos de pro-
tección social fueron incorporados en 2008 al RETA.
Dicha incorporación, sumada a la incorporación ordi-
naria de nuevos beneficiarios, supuso el ingreso re-
pentino de más de 800.000 pensionistas a un Régi-
men que contaba con un millón de beneficiarios, la
mayoría de estas, pensiones de jubilación. En lo que
respecta a los incrementos, las pensión media del
RETA se ha incrementado en términos absolutos casi
200 euros, lo que supone un aumento proporcional
de cerca del 60%. (Tabla 6).

Por su parte, el Régimen Especial Agrario, al igual
que el Régimen de la Minería del Carbón, presenta
unas características propias que suponen un paulati-
no descenso en el número de pensiones, si bien es un
descenso mucho menos pronunciado que el del Régi-
men anterior. En los últimos diez años, ha descendido
el número de beneficiarios de pensiones de este Régi-
men en cerca de 30.000. En lo que respecta a la
cuantía media de estas pensiones, se ha pasado de
328 euros de media a 504, (Tabla 7).

Las pensiones del Régimen Especial de Trabajadores
del Mar han tenido en los últimos 10 años un creci-
miento muy moderado en su número, si bien han
continuado creciendo en su cuantía, pasando de 508
euros en 1999 a una media de 817 a enero del pre-
sente año. Las pensiones de este régimen tienen una
cuantía media, e incluso una evolución económica,
muy cercana a las del Régimen General, especial-
mente en lo que se refiere a pensiones de jubilación y
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de orfandad, existiendo más diferencia entre las de
incapacidad y algo menos en el caso de viudedad.
(Tabla 8).

Para los pensionistas beneficiarios de este Régimen
Especial, las pensiones de jubilación subieron duran-
te este periodo cerca del 60%, mientras que otras
pensiones tuvieron incrementos proporcionales muy
elevados, como las de viudedad, que subieron el 72%
y las de orfandad, que casi se duplicaron con una su-
bida de cerca del 95%. (Tabla 8).

En lo que se refiere al régimen que tradicionalmente
ha tenido las pensiones con un importe medio más
bajo, las derivadas del Régimen Especial de Emplea-
dos de Hogar, su número también ha descendido
progresivamente durante este periodo de diez años,
de algo más de 200.000 pensiones a unas 187.000,
incrementándose su importe medio en unos 153 eu-
ros. El importe de las pensiones de jubilación de este
Régimen se incrementó proporcionalmente en casi el
50%, algo más subieron las pensiones de incapacidad
permanente y viudedad, mientras que las de orfan-
dad tuvieron una subida del 74%. (Tabla 9).

En lo que se refiere a las pensiones derivadas del Se-
guro Obligatorio de Vejez e Invalidez (SOVI), que son
pensiones percibidas por aquellas personas que antes
del 1 de enero de 1967, tuviesen cubierto el periodo
de cotización exigido (1800 días) en este régimen o,
en su defecto, hubiesen figurado afiliados con ante-
rioridad al 1 de septiembre de 1939 al extinguido Ré-
gimen del Retiro Obrero Obligatorio, siempre que los
interesados no tengan derecho a ninguna pensión a
cargo de los Regímenes que integran el Sistema de la
Seguridad Social, su número a enero de 2009 es su-
perior en algo más de 30.000 pensiones a las cifras de
1999 y su cuantías se han incrementado en 141 eu-
ros. Sin embargo, en los últimos años, el número de
beneficiarios del SOVI ha descendido desde 2006, sin
duda por la confluencia de factores demográficos y la
posibilidad de acceso de la población a otras pensio-
nes. Descenso que será continuado en los próximos
años pues son prestaciones a extinguir una vez no
existan beneficiarios que cumplan las características
de la Ley de Bases de 21 de abril de 1966, cuya dispo-
sición adicional disponía su vigencia como derecho
transitorio. (Tabla 10).

2. LA EVOLUCIÓN DE LAS PENSIONES
MÍNIMAS

Los cuadros incluidos en el presente anexo muestran
la evolución de las pensiones mínimas en los últimos
6 años, y de las pensiones en vigor con mínimos por
clase de mínimos desde 2005. Es decir, de los benefi-
ciarios de pensiones del Sistema de la Seguridad So-
cial, en su modalidad contributiva, cuyas pensiones
iniciales reconocidas son menores que la cantidad
que fija por el Gobierno por Real Decreto como míni-
ma, y que por tanto reciben complementos para al-
canzar esa cuantía mínima.

Durante este periodo han existido importantes avan-
ces en esta cuestión específica, pues no solo se ha
producido un importante crecimiento de las cuantías
mensuales de estas pensiones (que en algunos casos
han superado el 60%), sino que se han introducido
mínimos nuevos antes inexistentes, que vienen a tra-
tar de favorecer a sectores de la población que hasta
ahora se encontraba en una situación más desfavore-
cida. (Gráfico 7).

El número de estas pensiones se ha visto incrementa-
do, en más de 100.000 pensiones desde diciembre de
2005 a la fecha actual. A ello ha contribuido decisi-
vamente, que en el año 2005 se introdujo el mínimo
de Incapacidad Permanente Total (IPT) cualificada
entre 60 y 64 años, que se ha extendido a la IPT no
cualificada en el año 2009 y la introducción del míni-
mo de IPT derivada de enfermedad común para me-
nores de 60 años. (Tabla 11).

También se ha producido una extensión en el caso de
la viudedad, pues hasta 2006 el mínimo de viudedad
con cargas familiares sólo se aplicaba a menores de
60 años y estaba equiparado al mínimo de titulares
entre 60 y 64 años, pero en 2007 se eliminó el límite
de edad para cargas familiares y se equiparó, junto a
la discapacidad ≥65%, al mínimo de viudedad con 65
ó más años. Asimismo, en 2008 el mínimo de viude-
dad con cargas familiares fue equiparado al de jubi-
lación de menores de 65 años con cónyuge a cargo.
Por lo que respecta a la orfandad, la novedad más re-
ciente ha sido la creación en 2007 el mínimo para
menores de 18 años con discapacidad. (Tabla 11).

En cuanto al incremento de las cuantías, en el caso
de las pensiones de jubilación con cónyuge a cargo
(las más numerosas en su clase) el incremento desde
2004 ha sido de más del 40% o lo que es lo mismo
212 euros. Un incremento similar se ha producido en
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cuanto a las mínimas de gran invalidez, cuyo mínimo
ya supera los 1.000 euros con cónyuge a cargo, sien-
do algo menores las unipersonales o aquellas en don-
de hay cónyuge no a cargo (cuyos mínimos superan
los 800 euros). (Tabla 12).

En lo que se refiere a las pensiones de viudedad, las
pensiones mínimas van desde los 651 euros mensua-
les, cuando se trata de una persona viuda con cargas
familiares, a las mínimas de 421 euros en el caso de
personas viudas menores de 60 años sin cargas fami-
liares. Lo que supone importantes incrementos res-
pecto a los años anteriores, pues en el 2004 las cuan-
tías estaban en un intervalo entre los 300 euros y los
411 euros (en los casos de titulares con 65 o más
años).

Por su parte, en las pensiones por orfandad, la nove-
dad reciente no es tanto el notable incremento de
algo más del 40% desde el año 2004, sino también la
creación del mencionado mínimo para menores de 18
años con discapacidad de al menos el 65%, con un
cuantía que actualmente es prácticamente el doble
que la del mínimo de orfandad y del mínimo a favor
de familiar, cuyas cuantías son idénticas. (Tabla 12).

3. PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS

Estas pensiones no contributivas (PNCs), aparecen en
España en el año 1990, con la Ley 26/1990, con el fin
de dar cumplimiento al mandato del artículo 41 de la
Constitución, que encomienda a los poderes públicos
el mantenimiento de un «régimen público de Seguri-
dad Social para todos los ciudadanos». Aportando
una respuesta a una aspiración social de solidaridad,
de este modo se extiende y universaliza el derecho a
las pensiones de jubilación e invalidez para a todos
los ciudadanos, aun cuando no han podido acceder al
nivel contributivo, habitualmente por falta de caren-
cia en los periodos de cotización exigido para cada
pensión.

En lo que se refiere a los beneficiarios de este tipo de
pensiones, su número a diferencia de las contributi-
vas ha descendido de forma continuada desde el
2003 en casi 30.000 beneficiarios. Proceso normal
que debe interpretarse en el sentido de que cada vez
son más las personas que cumplen con los requisitos
para acceder a las pensiones contributivas y por tan-
to menos las personas que únicamente les queda la
posibilidad de acogerse a las modalidades no contri-
butivas. En total, a finales de 2008 existían unas
460.000 pensiones no contributivas, frente a más de
ocho millones de pensiones contributivas. (Tabla13,
Gráfico 8).

Por Comunidades Autónomas, el número de estas
PNCs creció significativamente en la Comunitat Va-
lenciana, Canarias y Cataluña, además de aumentar
levemente en Andalucía, Madrid, Murcia y Extrema-
dura. En la mayoría de los casos el número de pensio-
nes se mantuvo estable o descendió levemente, como
es el caso de Asturias, Cantabria, Illes Balears, Casti-
lla-La Mancha, Galicia, Navarra, País Vasco o La Rio-
ja. Siendo más notable el descenso del número de
pensiones en Aragón y Castilla y León. (Tabla 14).

Por lo que respecta a las distribución de las PNCs se-
gún su clase, la mayoría (57,06%) corresponde a
pensiones de jubilación, mientras que las pensiones
por invalidez suponen un 42,94% del total, propor-
ción que apenas ha variado unas décimas desde el
año 2002.

Finalmente, entre los datos analizado sobre los im-
portes de estas pensiones, se aprecia un incremento
desde el año 2002 de algo más del 27% de las PNCs
de jubilación y en el caso de invalidez, de algo más
del 25%. Sin embargo, como puede verse en el Gráfi-
co 9, este incremento se ha distribuido de forma algo
desigual, aumentando el importe medio de estas
pensiones a partir del año 2004 en mayor medida que
en los años anteriores.

IN
FO

RM
E

20
08

 / 
LA

S 
PE

RS
O

N
A

S 
M

AY
O

RE
S 

EN
 E

SP
A

Ñ
A

432

21 cap9 NUEVO  31/8/56  11:29  Página 432



AP
ÉN

D
IC

E 
/P

EN
SI

O
N

ES
 E

N
 E

SP
A

Ñ
A

, C
IF

RA
S 

Y 
EV

O
LU

CI
Ó

N
 R

EC
IE

N
TE

433

AÑOS

TOTAL INCAPACIDAD
PERMANENTE JUBILACION VIUDEDAD ORFANDAD FAVOR FAMILIAR 

Número Importe 
medio Número Importe 

medio Número Importe 
medio Número Importe 

medio Número Importe 
medio Número Importe 

medio

1999 7.509,28 446,43 798,02 508,77 4.450,25 509,77 1.973,26 314,81 242,68 189,99 45,07 231,99

2000 7.598,89 468,39 792,62 536,42 4.493,40 535,33 2.009,57 331,52 258,99 199,10 44,31 245,55

2001 7.677,92 494,51 788,62 571,20 4.545,62 564,98 2.042,44 348,84 257,81 210,57 43,44 262,18

2002 7.745,78 515,97 787,39 599,48 4.575,29 588,35 2.073,30 367,61 267,27 219,65 42,53 277,26

2003 7.819,46 546,04 796,72 634,75 4.603,38 620,12 2.106,22 395,83 271,30 232,60 41,84 299,63

2004 7.878,64 576,57 815,10 665,10 4.619,62 648,91 2.136,35 432,09 266,56 248,46 41,01 327,23

2005 7.979,71 609,75 832,79 700,05 4.678,27 686,61 2.165,88 455,26 262,70 267,96 40,07 349,89

2006 8.165,34 641,86 859,78 731,55 4.809,30 722,71 2.196,93 476,70 260,20 285,87 39,12 374,57

2007 8.273,94 673,69 888,78 760,71 4.863,26 760,00 2.225,50 498,30 258,12 300,92 38,28 398,24

2008 8.390,80 719,68 906,83 801,49 4.936,84 814,51 2.249,90 529,01 259,42 325,04 37,80 428,17

2009* 8.471,23 748,11 913,48 826,56 4.997,09 846,62 2.261,62 551,28 261,46 337,68 37,57 444,20

TABLA 1
Pensiones Contributivas del Sistema de la Seguridad Social. Pensiones e importe medio, según clase.

Miles de pensiones y euros/mes (primer día de cada mes)

* Datos a enero de 2009.
Fuente: Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS).

GRÁFICO 1
Evolución del número total de pensiones contributivas del Sistema de la Seguridad Social. 
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Fuente: Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS).
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GRÁFICO 2
Evolución del importe medio de las pensiones contributivas del Sistema de la Seguridad Social
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Fuente: Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS).
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COMUNIDAD
AUTÓNOMA

INCAPACIDAD
PERMANENTE JUBILACIÓN VIUDEDAD ORFANDAD FAVOR DE

FAMILIARES TOTAL PENSIONES

Número P.media Número P.media Número P.media Número P.media Número P.media Número P.media
ANDALUCÍA 203.130 775,91 715.176 778,15 366.050 529,39 53.913 319,05 7.397 425,01 1.345.666 689,81
Almería 8.610 708,59 50.818 680,21 25.916 472,76 3.745 299,02 322 395,16 89.411 605,82
Cádiz 30.698 891,31 86.281 894,62 51.774 579,97 8.174 334,09 1.484 417,72 178.411 773,09
Córdoba 15.282 693,94 94.256 712,05 42.233 491,44 5.737 318,58 913 415,86 158.421 635,53
Granada 24.797 749,66 93.913 718,52 43.403 493,43 6.068 311,02 847 420,26 169.028 649,16
Huelva 12.791 734,82 44.031 831,08 24.166 551,95 3.465 319,35 506 437,42 84.959 713,98
Jaén 16.764 705,22 69.990 720,37 35.963 521,04 4.944 307,84 571 406,69 128.232 645,19
Málaga 36.613 844,19 113.085 789,80 58.451 526,91 8.914 318,31 1.024 435,19 218.087 707,53
Sevilla 57.575 743,81 162.802 822,10 84.144 552,11 12.866 324,08 1.730 440,36 319.117 714,63
ARAGÓN 23.063 911,79 170.606 866,95 74.444 567,81 7.068 359,58 1.102 457,84 276.283 775,48
Huesca 4.052 812,25 28.774 795,19 13.719 546,09 1.233 348,69 137 435,42 47.915 712,80
Teruel 2.467 795,45 23.927 784,60 9.167 500,94 813 349,37 106 418,12 36.480 703,29
Zaragoza 16.544 953,52 117.905 901,17 51.558 585,48 5.022 363,91 859 466,32 191.888 804,85
ASTURIAS 35.203 1.014,35 163.853 1.050,51 84.430 603,35 7.605 400,08 1.524 577,23 292.615 897,77
I. BALEARS 18.702 751,04 95.673 763,86 42.459 494,72 4.703 296,71 149 327,09 161.686 677,71
CANARIAS 30.259 737,61 129.765 823,28 69.750 544,82 12.794 314,50 1.608 449,00 244.176 704,00
Palmas (Las) 18.285 741,40 65.955 838,26 35.704 546,17 7.125 318,34 885 451,11 127.954 711,28
S. C.Tenerife 11.974 731,81 63.810 807,80 34.046 543,41 5.669 309,67 723 446,41 116.222 695,98
CANTABRIA 13.854 884,53 75.235 886,14 34.724 555,01 3.763 359,23 989 477,22 128.565 777,96
CASTILLA Y LEÓN 43.053 835,52 360.115 814,62 156.949 539,04 16.837 358,12 3.684 456,49 580.638 726,17
Ávila 2.522 709,80 23.201 718,05 10.951 525,08 1.189 358,11 225 422,87 38.088 649,04
Burgos 4.515 900,32 53.742 849,62 21.483 535,79 2.502 362,73 384 507,65 82.626 754,46
León 12.309 860,69 87.189 814,42 36.973 519,09 3.739 358,68 866 508,59 141.076 727,10
Palencia 3.687 821,77 23.429 831,98 11.589 561,59 1.235 365,08 322 447,79 40.262 735,82
Salamanca 4.223 756,64 47.286 760,29 20.627 537,89 2.256 351,65 616 417,81 75.008 683,82
Segovia 2.097 734,28 19.605 784,92 9.159 536,23 961 352,01 167 398,36 31.989 695,38
Soria 1.234 723,83 14.688 763,05 5.751 512,74 562 370,00 146 408,38 22.381 684,38
Valladolid 9.025 926,76 58.406 951,65 26.130 596,37 2.833 357,00 594 468,60 96.988 833,29
Zamora 3.441 726,52 32.569 688,01 14.286 497,11 1.560 354,75 364 398,70 52.220 626,35
CASTILLA- LA MANCHA 34.808 753,57 191.826 783,89 93.510 552,34 11.466 338,25 2.156 410,39 333.766 698,13
Albacete 6.168 703,17 38.633 744,76 18.616 539,83 2.297 328,79 518 395,66 66.232 666,13
Ciudad Real 11.984 767,03 48.628 821,75 26.903 573,06 3.491 344,78 697 424,34 91.703 720,46
Cuenca 3.719 679,81 25.609 721,90 11.710 531,16 1.307 339,53 292 405,23 42.637 651,95
Guadalajara 4.127 881,24 19.914 883,53 8.556 579,03 1.093 364,54 158 419,08 33.848 787,36
Toledo 8.810 741,87 59.042 771,58 27.725 541,35 3.278 328,65 491 406,40 99.346 688,27
CATALUÑA 163.877 870,40 931.812 860,86 380.623 554,00 34.523 334,82 1.738 429,96 1.512.573 772,17
Barcelona 128.947 891,52 699.428 895,56 283.958 573,86 25.390 343,88 1.364 430,11 1.139.087 802,05
Girona 11.619 741,67 88.913 750,57 34.999 484,60 3.068 299,76 93 480,45 138.692 672,55
Lleida 9.609 771,77 54.676 713,08 25.000 480,23 2.316 308,66 81 409,76 91.682 645,25
Tarragona 13.702 849,99 88.795 788,91 36.666 516,71 3.749 318,30 200 413,61 143.112 712,17
C. VALENCIANA 91.621 767,57 502.920 767,44 230.226 524,58 27.178 318,93 2.490 410,36 854.435 686,71
Alicante 24.003 698,15 165.245 737,71 73.521 511,78 8.997 299,93 1.038 421,68 272.804 657,70
Castellón 10.504 764,23 73.127 711,64 29.217 480,69 3.185 319,55 252 394,85 116.285 646,94
Valencia 57.114 797,37 264.548 801,43 127.488 542,02 14.996 330,20 1.200 403,82 465.346 713,65
EXTREMADURA 21.567 674,03 112.228 716,21 60.074 531,55 8.345 325,12 1.490 421,97 203.704 639,11
Badajoz 13.137 685,74 61.734 733,48 35.528 546,57 5.324 319,48 1.048 414,06 116.771 649,50
Cáceres 8.430 655,79 50.494 695,09 24.546 509,83 3.021 335,04 442 440,72 86.933 625,16
GALICIA 67.686 708,35 438.563 696,02 180.456 462,91 19.933 332,08 5.346 410,30 711.984 625,78
Coruña (A) 26.575 726,62 161.963 739,37 70.183 497,12 8.180 343,02 1.968 419,04 268.869 660,47
Lugo 9.194 676,91 78.810 617,70 29.826 392,88 2.622 323,33 697 380,65 121.149 559,11
Ourense 9.165 676,60 69.946 599,82 26.236 403,92 2.398 328,34 1.095 405,36 108.840 551,13
Pontevedra 22.752 712,51 127.844 742,02 54.211 485,69 6.733 323,51 1.586 415,91 213.126 658,02
MADRID 70.134 941,84 577.265 1.019,26 250.626 625,87 26.867 365,27 3.463 442,46 928.355 886,13
MURCIA 30.683 699,37 119.360 747,64 57.340 509,58 8.311 313,60 645 414,38 216.339 660,03
NAVARRA 11.098 988,41 72.906 945,97 28.720 585,55 3.264 353,22 497 517,74 116.485 842,71
PAÍS VASCO 44.395 1.066,31 294.990 1.061,93 129.205 652,16 12.819 389,33 2.858 533,19 484.267 932,08
Álava 5.441 1.079,81 39.771 1.053,82 15.030 626,24 1.473 383,19 217 470,14 61.932 934,34
Guipúzcoa 15.681 1.057,74 101.619 1.023,31 41.373 643,41 4.056 385,77 844 538,79 163.573 912,22
Vizcaya 23.273 1.068,92 153.600 1.089,58 72.802 662,49 7.290 392,55 1.797 538,18 258.762 944,09
RIOJA (LA) 5.648 821,12 39.423 786,20 15.557 537,64 1.543 345,38 227 434,34 62.398 715,21
Ceuta 791 1.012,36 3.780 974,49 2.536 596,10 454 324,77 50 453,40 7.611 810,17
Melilla 1.098 906,62 2.990 910,44 2.308 567,78 531 288,69 55 407,12 6.982 745,32
TOTAL 910.670 826,72 4.998.486 847,83 2.259.987 551,76 261.917 337,59 37.468 444,45 8.468.528 748,98

TABLA 2
Pensiones en vigor a 1 de febrero de 2009

Fuente: Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS).
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GRÁFICO 3
Número de pensiones por Comunidad Autónoma (febrero 2009)
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Fuente: Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS).

GRÁFICO 4
Pensión media por Comunidad Autónoma
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Media nacional: 748,98 e

Fuente: Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS).
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GRÁFICO 5
Evolución del importe medio de las pensiones contributivas del Sistema de la Seguridad Social, 

según régimen. 1999-2009
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* Datos a enero de 2009.
Fuente: Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS).

AÑOS
(media
anual)

TOTAL REGIMEN
GENERAL

R.E.
DE LA MINERIA
DEL CARBON

R. E.
TRABAJADORES
AUTONOMOS (1)

R.E.AGRARIO
R.E.

TRABAJADORES 
DEL MAR

R.E.
EMPLEADOS
DE HOGAR

Número Importe
medio Número Importe

medio Número Importe
medio Número Importe

medio Número Importe
medio Número Importe

medio Número Importe
medio

1999 7.509,28 446,43 4.047,67 538,63 75,91 797,27 833,61 329,14 678,45 328,39 127,15 508,22 205,54 312,32

2000 7.598,89 468,39 4.134,04 563,41 75,29 834,87 857,54 346,13 676,74 342,54 128,26 530,59 205,19 325,22

2001 7.677,92 494,51 4.210,23 594,85 74,47 882,45 881,12 364,37 675,01 356,71 129,08 558,84 204,65 337,83

2002 7.745,78 515,97 4.281,02 620,39 73,55 920,61 904,52 379,37 672,17 366,90 129,70 582,38 203,11 346,32

2003 7.819,46 546,04 4.360,88 656,42 72,83 976,50 926,58 399,53 669,69 382,12 130,08 614,40 201,17 359,01

2004 7.878,64 576,57 4.439,15 693,03 72,14 1.034,12 946,33 419,86 664,09 395,04 130,18 647,03 198,35 368,65

2005 7.979,71 609,75 4.526,90 731,81 71,48 1.089,32 968,26 445,57 659,51 416,15 130,34 680,50 195,48 387,93

2006 8.165,34 641,86 4.636,72 771,65 70,96 1.145,90 996,46 471,50 657,05 437,07 130,89 713,85 193,16 407,81

2007 8.273,94 673,69 4.745,56 807,66 70,40 1.197,40 1.022,45 496,07 652,08 456,28 131,05 744,51 190,46 424,82

2008 8.390,80 719,68 4.860,56 861,20 69,60 1.268,84 1.811,56 502,75 648,78 484,43 131,11 789,23 188,00 449,30

2009* 8.473,93 747,25 4.932,30 892,09 69,28 1.309,65 1.821,38 523,72 648,72 504,54 131,59 817,32 187,16 465,95

TABLA 3
Pensiones Contributivas del Sistema de la Seguridad Social según Régimen, Número e importe medio.

Miles de pensiones y euros/mes (primer día de cada mes)

(1) A partir del 1 de enero de 2008 los pensionistas del Régimen Especial Agrario Cuenta Propia se integran en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, de acuerdo con lo
establecido en la Ley 18/2007, de 4 de julio.

* Datos a enero de 2009.
Fuente: Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS).
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AÑOS
(media
anual)

TOTAL INCAPACIDAD 
PERMANENTE JUBILACION VIUDEDAD ORFANDAD FAVOR FAMILIAR 

Número Importe
medio Número Importe

medio Número Importe
medio Número Importe

medio Número Importe
medio Número Importe

medio

1999 4.047,67 538,63 427,50 610,53 2.335,06 639,92 1.106,27 351,48 148,55 198,04 30,28 221,44

2000 4.134,04 563,41 432,94 637,47 2.375,27 670,78 1.137,40 369,27 159,05 207,39 29,37 234,93

2001 4.210,23 594,85 438,76 673,21 2.419,49 708,39 1.165,51 388,84 157,97 219,81 28,49 252,77

2002 4.281,02 620,39 446,16 700,91 2.449,60 737,91 1.193,58 410,88 164,06 230,06 27,62 269,02

2003 4.360,88 656,42 458,98 736,54 2.484,55 777,67 1.223,83 444,33 166,68 244,04 26,84 293,11

2004 4.439,15 693,03 476,53 766,09 2.519,98 812,85 1.252,88 488,41 163,72 260,69 26,04 322,72

2005 4.526,90 731,81 491,68 801,67 2.567,03 859,75 1.281,93 513,11 161,12 280,36 25,14 347,07

2006 4.636,72 771,65 510,74 834,36 2.630,68 909,23 1.311,65 536,13 159,51 298,36 24,14 374,92

2007 4.745,56 807,66 537,06 862,62 2.686,48 953,58 1.340,32 558,66 158,33 313,36 23,37 400,87

2008 4.860,56 861,20 555,82 903,22 2.755,68 1.020,59 1.366,65 591,17 159,54 336,30 22,86 433,08

2009* 4.932,30 892,09 565,33 928,28 2.803,70 1.056,67 1.379,83 613,47 160,74 348,34 22,70 450,56

TABLA 4
Pensiones contributivas del Régimen General del Sistema de la Seguridad Social. Pensiones 

e importe medio, según clase. Miles de pensiones y euros/mes (primer día de cada mes)

* Datos a enero de 2009.
Fuente: Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS).

GRÁFICO 6
Evolución del importe medio de las pensiones contributivas del Régimen General del Sistema 

de la Seguridad Social. 1999-2009
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* Datos a enero de 2009.
Fuente: Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS).
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AÑOS
(media
anual)

TOTAL INCAPACIDAD 
PERMANENTE JUBILACION VIUDEDAD (1) ORFANDAD (1) FAVOR FAMILIAR (1)

Número Importe
medio Número Importe

medio Número Importe
medio Número Importe

medio Número Importe
medio Número Importe

medio

1999 75,91 797,27 6,04 797,33 44,24 1.051,05 22,68 368,62 2,40 263,85 0,56 392,81

2000 75,29 834,87 5,90 848,52 43,42 1.104,74 22,92 390,55 2,48 281,55 0,57 406,76

2001 74,47 882,45 5,71 913,28 42,61 1.171,72 23,12 414,56 2,46 301,86 0,56 432,02

2002 73,55 920,61 5,50 962,01 41,69 1.225,27 23,30 441,67 2,51 318,16 0,55 453,63

2003 72,83 976,50 5,35 1.020,81 40,98 1.297,54 23,48 484,42 2,48 341,53 0,54 488,88

2004 72,14 1.034,12 5,21 1.073,94 40,44 1.361,70 23,57 542,15 2,40 368,15 0,52 542,15

2005 71,48 1.089,32 5,05 1.127,85 39,86 1.437,64 23,71 575,43 2,34 395,08 0,51 568,28

2006 70,96 1.145,90 4,91 1.182,59 39,49 1.514,35 23,79 607,26 2,25 421,03 0,52 591,52

2007 70,40 1.197,40 4,47 1.189,27 39,40 1.586,79 23,86 636,35 2,17 446,02 0,51 626,00

2008 69,60 1.268,84 4,23 1.245,35 38,95 1.683,21 23,81 677,32 2,10 482,24 0,51 667,54

2009* 69,28 1.309,65 4,16 1.282,39 38,73 1.736,28 23,80 703,55 2,07 504,07 0,51 692,71

TABLA 5
Pensiones contributivas del Régimen Especial de la Minería del Carbón del Sistema 

de la sseguridad Social. Pensiones e importe medio, según clase. 
Miles de pensiones y euros/mes (primer día de cada mes)

* Datos a enero de 2009.
Fuente: Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS).

AÑOS
(media
anual)

TOTAL INCAPACIDAD 
PERMANENTE JUBILACION VIUDEDAD ORFANDAD FAVOR FAMILIAR 

Número Importe
medio Número Importe

medio Número Importe
medio Número Importe

medio Número Importe
medio Número Importe

medio

1999 833,61 329,14 74,45 358,05 507,81 367,70 222,31 256,07 26,63 134,91 2,41 197,33

2000 857,54 346,13 76,16 378,14 520,35 387,64 229,37 268,94 29,27 140,82 2,39 210,83

2001 881,12 364,37 77,69 402,04 535,07 408,32 236,22 281,02 29,72 148,51 2,42 223,27

2002 904,52 379,37 79,25 420,81 548,70 425,12 242,70 293,09 31,47 153,68 2,42 235,95

2003 926,58 399,53 81,78 445,19 560,61 446,85 249,19 310,52 32,56 162,15 2,44 252,95

2004 946,33 419,86 85,63 469,51 570,02 466,02 255,69 333,12 32,54 173,15 2,46 273,02

2005 968,26 445,57 88,99 498,61 582,63 495,28 261,75 350,33 32,46 187,44 2,44 293,03

2006 996,46 471,50 92,50 527,50 600,83 526,10 268,13 364,18 32,53 200,48 2,48 312,42

2007 1.022,45 496,07 97,12 552,73 616,26 554,05 274,04 380,78 32,58 212,23 2,45 334,48

2008 1.811,56 502,75 129,22 552,75 1.142,46 555,55 479,74 389,98 51,73 278,93 8,40 370,11

2009* 1.821,38 523,72 129,78 573,18 1.149,97 577,89 481,06 408,50 52,13 291,68 8,45 383,35

TABLA 6
Pensiones contributivas del Régimen Especial de Trabajadores Autónomos del Sistema 

de la Seguridad Social. Pensiones e importe medio, según clase. 
(Miles de pensiones y euros/mes (primer día de cada mes)

(1) A partir del 1 de enero de 2008 los pensionistas del Régimen Especial Agrario Cuenta Propia se integran en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, de acuerdo con lo
establecido en la Ley 18/2007, de 4 de julio.

* Datos a enero de 2009.
Fuente: Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS).
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AÑOS
(media
anual)

TOTAL INCAPACIDAD 
PERMANENTE JUBILACION VIUDEDAD ORFANDAD FAVOR FAMILIAR 

Número Importe
medio Número Importe

medio Número Importe
medio Número Importe

medio Número Importe
medio Número Importe

medio

1999 678,45 328,39 74,71 325,15 366,65 369,63 210,35 278,12 23,38 160,77 3,35 212,98

2000 676,74 342,54 71,95 336,23 365,71 385,06 211,30 292,88 24,42 170,40 3,36 223,78

2001 675,01 356,71 69,29 350,46 366,21 400,52 211,93 305,08 24,26 180,97 3,32 234,58

2002 672,17 366,90 66,99 360,07 365,07 411,43 211,93 315,22 24,87 188,48 3,31 242,98

2003 669,69 382,12 66,26 374,82 363,59 427,14 211,50 330,37 25,07 201,08 3,27 258,96

2004 664,09 395,04 66,48 386,26 359,32 438,82 210,43 345,58 24,62 218,04 3,23 277,18

2005 659,51 416,15 66,07 406,28 356,83 461,36 209,13 364,18 24,29 241,98 3,19 296,96

2006 657,05 437,07 66,18 425,29 355,86 484,87 207,81 380,78 24,03 264,54 3,17 315,74

2007 652,08 456,28 67,09 439,42 351,66 506,03 206,38 398,77 23,82 283,39 3,13 335,96

2008 648,78 484,43 67,10 460,99 350,41 536,64 204,32 424,24 23,82 314,98 3,13 360,16

2009* 648,72 504,54 67,23 476,02 350,89 556,53 203,58 446,64 23,89 331,93 3,14 372,17

TABLA 7
Pensiones contributivas del Régimen Especial Agrario del Sistema de la Seguridad Social. 

Pensiones e importe medio, según clase. 
Miles de pensiones y euros/mes (primer día de cada mes)

* Datos a enero de 2009.
Fuente: Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS).

AÑOS
(media
anual)

TOTAL INCAPACIDAD 
PERMANENTE JUBILACION VIUDEDAD (1) ORFANDAD (1) FAVOR

FAMILIAR (1)

Número Importe
medio Número Importe

medio Número Importe
medio Número Importe

medio Número Importe
medio Número Importe

medio

1999 127,15 508,22 10,41 507,64 68,49 652,16 42,03 319,88 5,31 185,91 0,92 262,53

2000 128,26 530,59 10,17 528,52 68,96 681,35 42,55 336,90 5,66 195,15 0,93 275,81

2001 129,08 558,84 9,99 555,98 69,51 718,28 43,06 353,61 5,58 206,77 0,94 289,52

2002 129,70 582,38 9,85 576,59 69,85 747,73 43,43 371,17 5,65 217,13 0,92 308,24

2003 130,08 614,40 9,74 606,14 69,90 785,85 43,81 398,33 5,68 233,09 0,94 327,82

2004 130,18 647,03 9,77 632,92 69,86 819,47 44,15 432,18 5,46 252,41 0,94 359,22

2005 130,34 680,50 9,65 663,15 69,94 861,72 44,50 454,44 5,34 272,64 0,92 384,86

2006 130,89 713,85 9,55 692,70 70,31 904,58 44,93 474,79 5,20 293,34 0,91 405,83

2007 131,05 744,51 9,55 715,99 70,32 943,18 45,23 496,28 5,06 312,25 0,89 427,56

2008 131,11 789,23 9,43 755,17 70,38 998,64 45,44 527,27 4,96 343,14 0,90 453,68

2009* 131,59 817,32 9,39 778,62 70,79 1.031,17 45,55 549,64 4,95 360,83 0,91 464,15

TABLA 8
Pensiones contributivas del Régimen Especial de Trabajadores del Mar del Sistema 

de la Seguridad Social.  Pensiones e importe medio, según clase. 
Miles de pensiones y euros/mes (primer día de cada mes)

* Datos a enero de 2009.
Fuente: Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS).
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AÑOS
(media
anual)

TOTAL INCAPACIDAD 
PERMANENTE JUBILACION VIUDEDAD (1) ORFANDAD (1) FAVOR 

FAMILIAR (1)

Número Importe
medio Número Importe

medio Número Importe
medio Número Importe

medio Número Importe
medio Número Importe

medio

1999 205,54 312,32 22,23 298,91 174,38 320,25 7,29 186,56 1,19 200,92 0,46 231,41

2000 205,19 325,22 20,73 309,39 175,04 333,98 7,66 192,42 1,30 210,09 0,48 241,11

2001 204,65 337,83 19,16 323,75 175,60 346,86 8,05 199,74 1,36 218,88 0,48 250,15

2002 203,11 346,32 17,72 333,12 175,07 355,53 8,39 208,38 1,47 223,23 0,47 260,28

2003 201,17 359,01 16,70 346,00 173,72 368,40 8,70 223,37 1,56 234,62 0,49 279,27

2004 198,35 368,65 16,06 355,89 171,26 377,60 8,91 244,75 1,62 252,33 0,51 297,79

2005 195,48 387,93 15,28 381,66 168,87 397,14 9,12 252,30 1,68 278,27 0,53 313,54

2006 193,16 407,81 14,71 403,69 166,82 417,87 9,37 259,33 1,73 299,24 0,52 333,60

2007 190,46 424,82 14,54 418,94 164,02 436,07 9,58 265,88 1,78 315,01 0,53 348,70

2008 188,00 449,30 14,06 441,78 161,77 461,89 9,74 276,99 1,88 337,19 0,55 372,91

2009* 187,16 465,95 13,76 458,00 161,06 479,39 9,84 284,71 1,95 349,54 0,56 385,87

TABLA 9
Pensiones contributivas del Régimen Especial de Empleados de Hogar del Sistema de la Seguridad 

Social. Miles de pensiones y euros/mes (primer día de cada mes)

* Datos a enero de 2009.
Fuente: Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS).

AÑOS
(media
anual)

TOTAL INCAPACIDAD  
PERMANENTE JUBILACION  VIUDEDAD (1)

Número Importe
medio Número Importe

medio Número Importe
medio Número Importe

medio

1999 395,24 208,70 50,42 199,62 275,88 217,84 68,94 178,76

2000 385,64 219,63 45,82 206,86 275,18 228,99 64,63 188,85

2001 377,22 231,14 41,66 214,54 274,68 240,66 60,89 199,56

2002 368,07 241,09 37,54 220,59 273,37 250,55 57,15 209,28

2003 359,71 254,20 33,75 229,34 272,12 263,65 53,83 222,01

2004 349,55 268,86 30,11 239,37 268,58 278,28 50,85 236,60

2005 367,64 286,34 30,34 268,16 289,29 294,02 48,00 251,59

2006 435,15 306,10 35,72 312,40 353,76 310,49 45,67 267,16

2007 434,78 318,65 33,05 324,86 358,33 322,61 43,40 281,29

2008 431,96 336,25 30,30 342,40 360,73 339,85 40,94 300,01

2009* 433,13 349,29 29,07 355,91 363,57 352,84 40,49 312,68

TABLA 10
Pensiones contributivas S.O.V.I. del Sistema de la Seguridad Social. Pensiones e importe medio, 

según clase. Miles de pensiones y euros/mes (primer día de cada mes)

* Datos a enero de 2009.
Fuente: Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS).
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MÍNIMO 12/31/2005 12/31/2006 12/31/2007 12/31/2008 1/1/2009 2/1/2009 3/1/2009
JUBILACIÓN 982.934 991.346 994.868 1.030.298 1.030.188 1.028.841 1.032.159
Titular con 65 o más años 925.700 932.860 935.261 968.792 968.687 966.775 969.694
   Con cónyuge a cargo 230.356 228.607 226.381 227.275 227.262 226.964 227.964
   Sin cónyuge a cargo 695.344 704.253 708.880 741.517
   Con cónyuge no a cargo 518.426 516.292 515.544
   Unipersonal 222.999 223.519 226.186
Titular menor de 65 años 57.234 58.486 59.607 61.506 61.501 62.066 62.465
   Con cónyuge a cargo 13.898 12.718 11.519 10.889 10.889 10.959 11.052
   Sin cónyuge a cargo 43.336 45.768 48.088 50.617
   Con cónyuge no a cargo 40.305 40.617 40.775
   Unipersonal 10.307 10.490 10.638
INC.PERMANENTE Y JUBILACIÓN 
PROCEDENTE DE INCAPACIDAD 353.904 357.169 365.095 380.788 380.754 379.689 381.878

Gran invalidez 5.078 5.266 5.609 6.116 6.115 6.067 6.084
   Con cónyuge a cargo 1.859 1.876 1.880 1.867 1.867 1.843 1.844
   Sin cónyuge a cargo 3.219 3.390 3.729 4.249
   Con cónyuge no a cargo 2.641 2.613 2.609
   Unipersonal 1.607 1.611 1.631
Absoluta 86.988 88.879 95.769 108.627 108.608 108.082 108.795
   Con cónyuge a cargo 28.714 28.507 28.545 28.925 28.924 28.840 29.077
   Sin cónyuge a cargo 58.274 60.372 67.224 79.702
   Con cónyuge no a cargo 52.819 52.276 52.218
   Unipersonal 26.865 26.966 27.500
Parcial AT con 65 años 656 631 593 563 563 553 556
   Con cónyuge a cargo 80 74 71 72 72 72 72
   Sin cónyuge a cargo 576 557 522 491
   Con cónyuge no a cargo 380 371 372
   Unipersonal 111 110 112
Total con 65 años 239.156 237.218 235.459 235.206 235.189 233.794 233.716
   Con cónyuge a cargo 40.520 39.986 39.734 39.754 39.752 39.563 39.662
   Sin cónyuge a cargo 198.636 197.232 195.725 195.452
   Con cónyuge no a cargo 146.701 145.541 145.029
    Unipersonal 48.736 48.690 49.025
Total cualifi cada entre 60 a 64 años 22.026 25.175 27.665 30.276
    Con cónyuge a cargo 5.326 5.714 5.898 5.971
    Sin cónyuge a cargo 16.700 19.461 21.767 24.305
    Con cónyuge no a cargo
    Unipersonal
Total entre 60 a 64 años 30.276 30.686 31.474
   Con cónyuge a cargo 5.971 6.098 6.328
   Sin cónyuge a cargo
   Con cónyuge no a cargo 19.411 19.607 19.971
   Unipersonal 4.894 4.981 5.175
Total derivada de enfer. común <60 años 3 507 1.253
   Con cónyuge a cargo 0 78 203
   Con cónyuge no a cargo 3 144 362
   Unipersonal 0 285 688
VIUDEDAD 728.721 731.502 740.641 750.039 749.972 747.675 749.178
Titular ≥65 años 641.634 644.279 651.117
Titular ≥65 años o con discapac. ≥65% 659.616 659.576 657.190 658.666
Titular entre 60 y 64 años 44.691 45.247 44.110 42.909 42.900 42.840 42.701
Titular menor de 60 años (sin cargas) 32.450 32.899 33.962 33.534 33.518 33.375 33.384
Titular <60 años con cargas familiares 9.946 9.077
Titular con cargas o discapacidad ≥65% 11.452
Titular con cargas familiares 13.980 13.978 14.270 14.427
ORFANDAD 114.788 117.835 119.390 124.692 124.688 125.039 125.520
Simple 76.040 78.136 78.797 83.086 83.086 83.493 83.809
Absoluta 38.748 39.647 40.499 41.471 41.467 41.404 41.565
Menor de 18 con discapacidad ≥65% 52 94 135 135 142 146
FAVOR FAMILIAR 17.567 17.712 17.943 18.403 18.399 18.325 18.416
TOTAL PENSIONES 2.197.914 2.215.564 2.237.937 2.304.220 2.304.001 2.299.569 2.307.151

TABLA 11
Evolución de las pensiones en vigor con mínimos por clase de mínimos (*)

(*) NOTA: Además de la introducción en el año 2009 de la nueva clasificación de los mínimos en relación con la existencia y dependencia de cónyuge, durante el el periodo analiza-
do se han introducido las siguientes modificaciones en los mínimos vigentes:
– INCAPACIDAD: En 2005 se introdujo el mínimo de IPT cualificada entre 60 y 64 años, que se ha extendido a la IPT no cualificada en el año 2009. Asimismo en este último ejer-

cico se ha introducido el mínimo de IPT derivada de enfermedad común para menores de 60 años.
– VIUDEDAD: hasta 2006 el mínimo de viudedad con cargas familiares sólo se aplicaba a menores de 60 años y estaba equiparado al mínimo de titulares entre 60 y 64 años; en

2007 se eliminó el límite de edad para cargas familiares y se equiparó, junto a la discapacidad ≥65%, al mínimo de viudedad con 65 ó más años; y en 2008 el mínimo de viu-
dedad con cargas familiares fue equiparado al de jubilación de menores de 65 años con cónyuge a cargo.

– ORFANDAD: el mínimo para menores de 18 años con discapacidad fue creado en 2007.
Fuente: Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS).
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Año 2004 Año 2005 Año 2006 Año 2007 Año 2008 Año 2009
JUBILACIÓN
Titular con 65 o más años
   Con cónyuge a cargo 484,89 € 524,01 € 565,74 € 606,06 € 658,75 € 696,19 €
   Sin cónyuge a cargo 411,76 € 438,71 € 466,98 € 493,22 € 528,55 € —
   Sin cónyuge (unipersonales) — — — — — 561,55 €
   Con cónyuge no a cargo — — — — — 546,55 €
Titular menor de 65
   Con cónyuge a cargo 453,16 € 489,72 € 528,72 € 566,41 € 615,66 € 651,63 €
   Sin cónyuge a cargo 383,66 € 408,78 € 435,12 € 459,57 € 492,50 € --
   Sin cónyuge (unipersonales) — — — — — 524,28 €
   Con cónyuge no a cargo — — — — — 509,28 €
INC. PERMANENTE Y JUBILACIÓN PROCEDENTE DE INCAPACIDAD
Gran invalidez
   Con cónyuge a cargo 727,34 € 786,02 € 848,61 € 909,09 € 988,13 € 1.044,29 €
   Sin cónyuge a cargo 617,64 € 658,07 € 700,47 € 739,83 € 792,83 € —
   Sin cónyuge (unipersonales) — — — — — 842,33 €
   Con cónyuge no a cargo — — — — — 819,83 €
Total y Parcial AT con 65 años y Absoluta 
   Con cónyuge a cargo 484,89 € 524,01 € 565,74 € 606,06 € 658,75 € 696,19 €
   Sin cónyuge a cargo 411,76 € 438,71 € 466,98 € 493,22 € 528,55 € —
   Sin cónyuge (unipersonales) — — — — — 561,55 €
   Con cónyuge no a cargo — — — — — 546,55 €
Total cualifi cada entre 60-64 años
   Con cónyuge a cargo — 489,72 € 528,72 € 566,41 € 615,66 € —
   Sin cónyuge a cargo — 408,78 € 435,12 € 459,57 € 492,50 € —
   Total entre 60-64 años
   Con cónyuge a cargo — — — — — 651,63 €
   Sin cónyuge (unipersonales) — — — — — 524,28 €
   Con cónyuge no a cargo — — — — — 509,28 €
Total: derivada de enfermedad común <60 años
   Con cónyuge a cargo — — — — — 358,20 €
   Sin cónyuge (unipersonales) — — — — — 358,20 €
   Con cónyuge no a cargo — — — — — 343,20 €
VIUDEDAD
Titular con ≥65 años 411,76 € 438,71 € 466,98 € 493,22 €
Titular con ≥65 años o discapacidad ≥65% — — — — 528,55 € 561,55 €
Titular entre 60 y 64 años 383,66 € 408,78 € 435,12 € 459,57 € 492,50 € 524,28 €
Titular menor de 60 (sin cargas fam.) 306,15 € 326,20 € 347,22 € 366,74 € 393,02 € 421,41 €
Titular <60 años con cargas familiares 383,66 € 408,78 € 435,12 € — — —
Titular con cargas fam. o discapac. ≥65% — — — 493,22 € — —
Titular con cargas familiares — — — — 615,66 € 651,63 €
ORFANDAD
Por benefi ciario 124,46 € 132,62 € 141,18 € 149,13 € 170,02 € 175,82 €
Por benefi ciario <18 años y discapacidad ≥65% — — 200,00 € 312,43 € 334,82 € 346,23 €
FAVOR FAMILIAR 124,46 € 132,62 € 141,18 € 149,13 € 170,02 € 175,82 €

TABLA 12
Evolución de las pensiones mínimas 2004-2009. Cuantías mensuales con IPC previsto

(*) NOTA: Se han hecho figurar las clases de mínimos vigentes en 2009, si bien hay que tener en cuenta que los mínimos «Sin cónyuge (unipersonales)» y «Con cónyuge no a cargo»
vienen a sustituir el anterior mínimo «Sin cónyuge a cargo». Además durante el el periodo analizado se han introducido las siguientes modificaciones en los mínimos vigentes:
– INCAPACIDAD: En 2005 se introdujo el mínimo de IPT cualificada entre 60 y 64 años, que se ha extendido a IPT no cualificada en el año 2009. Asimismo en este último ejerci-

co se ha introducido el mínimo de IPT derivada de enfermedad común para menores de 60 años.
– VIUDEDAD: hasta 2006 el mínimo de viudedad con cargas familiares sólo se aplicaba a menores de 60 años y estaba equiparado al mínimo de titulares entre 60 y 64 años; en

2007 se eliminó el límite de edad para cargas familiares y se equiparó, junto a la discapacidad ≥65%, al mínimo de viudedad con 65 ó más años; y en 2008 el mínimo de viu-
dedad con cargas familiares fue equiparado al de jubilación de menores de 65 años con cónyuge a cargo.

– ORFANDAD: el mínimo para menores de 18 años con discapacidad fue creado en 2007.
Fuente: Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS).
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GRÁFICO 7
Incremento de pensiones mínimas 2004-2008
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GRÁFICO 8
Pensiones No Contribitivas. Número de pensiones por tipo
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Fuente: Instituto de Mayores y Servicios Sociales (Imserso).

AÑOS
NÚMERO DE PENSIONES POR TIPO EVOLUCION DE IMPORTES MEDIOS

JUBILACIÓN INVALIDEZ TOTAL JUBILACIÓN INVALIDEZ

2002 279.432 206.815 486.247 242,88 277,29

2003 282.063 207.273 489.336 251,26 287,23

2004 280.338 206.953 487.291 255,39 293,25

2005 278.556 204.686 483.242 267,35 306,15

2006 274.266 204.373 478.639 278,05 318,55

2007 267.702 201.751 469.453 290,43 330,26

2008 262.960 197.884 460.844 307,71 348,50

2009* 315,68 356,26

TABLA 13
Pensiones no contributivas (PNCs)

* Datos a enero de 2009.
Fuente: Instituto de Mayores y Servicios Sociales (Imserso).
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GRÁFICO 9
Pensiones No Contribitivas. Evolución de importes medios
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Fuente: Instituto de Mayores y Servicios Sociales (Imserso).
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA

• Actuaciones de la Oficina del Censo Electoral. Recoge los censos que se elaboran en preparación de cada cita
electoral. Además de los electores clasificados por lugar de residencia dentro o fuera del territorio español,
recoge incidencias que se han producido en los períodos de reclamación, como las reclamaciones o las altas
de nuevos electores por cumplir la mayoría de edad. También presenta información relativa al voto por co-
rreo y el número de mesas, locales electorales, secciones y distritos censales, distribuidos territorialmente.

• Anuario estadístico de España. Recoge información estadística de multitud de fuentes del sistema estadísti-
co nacional: territorio, población, educación, salud, justicia, mercado laboral, condiciones de vida, industria,
agricultura, servicios, cultura, comercio exterior, finanzas, contabilidad nacional y datos internacionales.

• Defunciones según la causa de muerte. Anual. Resultados nacionales y por Comunidades Autónomas. Infor-
mación sobre fallecimientos atendiendo a la causa básica, de acuerdo con la Clasificación internacional de
enfermedades de la OMS.

• Encuesta de morbilidad hospitalaria. Periodicidad anual. Tiene como objetivo conocer la morbilidad atendida
en los hospitales en función del diagnóstico definitivo o de salida, determinar la estancia media, conocer la
incidencia y la prevalencia de los diferentes diagnósticos, servir de base para determinar el ámbito de in-
fluencia o grado de atracción de los hospitales; servir de partida a estudios en profundidad.

• Encuesta nacional de salud. Periodicidad bienal. Su finalidad principal es obtener datos sobre el estado de
salud y los factores determinantes del mismo desde la perspectiva de los ciudadanos.

• Encuesta de Población Activa. Resultados anuales y Resultados detallados nacionales y autonómicos. Es una
encuesta por muestreo cuyo objetivo es conocer la actividad económica en su componente humano, con da-
tos de las principales categorías de la fuerza de trabajo: activos, ocupados y parados y de la población ajena
al mercado de trabajo (inactivos), con clasificaciones de estas categorías según diversas variables. La mues-
tra teórica comprende a unas 65.000 familias, aunque la realizada suele ser de unas 60.000, lo que según el
INE equivale a unas 200.000 personas. Aunque la encuesta se realiza desde 1964, ha sufrido a lo largo de su
trayectoria diversos cambios metodológicos, el más reciente se produjo en el primer trimestre de 2005 con el
fin de recoger las transformaciones demográficas reveladas por el Censo de 2001 y por el incremento del nú-
mero de extranjeros residentes en el país; además ese cambio metodológico permitió incorporar a la encues-
ta las nuevas normas de EUROSTAT y realizar algunas mejoras en el método de recogida de la información. El
inconveniente de estos cambios es la dificultad para acceder a series homogéneas de información de una
cierta duración; en la actualidad, el INE ha homogeneizado algunos datos desde 1996.

• Encuesta Continua de Presupuestos Familiares. Base 1997. La Encuesta Continua de Presupuestos Familiares
(ECPF) proporciona información trimestral y anual sobre la naturaleza y destino de los gastos de consumo,
así como sobre diversas características relativas a las condiciones de vida de los hogares, desde el tercer tri-
mestre de 1997. Se realiza cada trimestre, aunque también se ofrecen datos anuales agregados. Es una en-
cuesta por muestreo a 8.000 hogares. Cada trimestre se renueva un octavo de la muestra, por lo que cada
hogar colabora durante un máximo de ocho trimestres consecutivos, es decir, cuatro años. La mitad de la
muestra colabora durante una semana al trimestre anotando en libretas especiales todos los bienes y servi-
cios por los que han efectuado algún pago. Además, se realiza una entrevista a la muestra completa en la
que se pide información sobre compras efectuadas con periodicidad superior a la de la semana. En 1997 se
introduce un nuevo criterio para considerar los gastos realizados por la unidad doméstica, similar al criterio-
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de devengo que se utiliza en contabilidad, y es que los gastos se registran en el momento de la disposición
del bien o servicio por el hogar, independientemente de que se haya pagado o no al contado. En ese año la
Encuesta incorpora además algunos indicadores subjetivos sobre la situación económica de los hogares. Los
microdatos anonimizados de la encuesta están disponibles en la página web del INE.

• Encuesta de Condiciones de Vida. Forma parte de los nuevos indicadores de pobreza y exclusión social de
EUROSTAT y se produce en el marco de un Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo, lo que garan-
tiza la armonización de los resultados con el resto de países miembros. Es una encuesta por muestreo que
se realizará anualmente en 16.000 viviendas familiares, mediante un sistema de panel rotante en virtud del
cual las unidades panel se utiliza durante cuatro años. El universo de referencia es la población de 16 y más
años en viviendas familiares. Sistema de panel rotante, en el que las unidades panel se investigan durante
cuatro años. La periodicidad debe ser anual a partir de esta primera edición de 2004 y cada año se incorpo-
rarán nuevos temas de estudio a través de módulos secundarios de la Encuesta; por ejemplo, en la Encuesta
de 2005 se tratará en un módulo específico la transmisión intergeneracional de la pobreza y en la de 2006
el módulo especial se dedicará al estudio de la participación social. Según el INE, el objetivo general de la
ECV es contribuir a la producción sistemática de estadísticas comunitarias sobre la renta y las condiciones
de vida, que incluyan datos transversales y longitudinales comparables y actualizados sobre la renta, el ni-
vel y composición de la pobreza y la exclusión social, a escala nacional y europea. Gracias al diseño de pa-
nel, la Encuesta permitirá también obtener información longitudinal (referida a las mismas personas en di-
ferentes momentos a lo largo del tiempo). Las áreas temáticas que cubre la Encuesta son variadas, entre
ellas, la situación económica de los hogares medida a través de los ingresos y no de los gastos como en la
ECPF, pobreza, privación y protección social; jubilaciones, pensiones y situación socioeconómica de las per-
sonas mayores; características y equipamiento de las viviendas y costes asociados a su adquisición y man-
tenimiento.

• Encuesta de Tecnologías de la Información en los Hogares. Encuesta por muestreo de periodicidad anual en-
tre 2002 y 2004 y semestral a partir de 2005. Sigue las recomendaciones metodológicas de EUROSTAT con el
fin de permitir la producción de datos homogéneos en origen. Los objetivos de la Encuesta son conocer el
equipamiento en tecnologías de la información y la comunicación de los hogares, especialmente el equipa-
miento informático, y el uso que realiza la población de Internet y el comercio electrónico. La Encuesta se
realiza a más de 21.000 personas de 15 o más años residentes en viviendas familiares.

• Encuesta sobre las personas sin hogar, 2005. Es la continuación de otra anterior, la Encuesta sobre las Perso-
nas sin Hogar, 2003 (centros), cuyo objetivo básico era conocer las características de los centros que prestan
servicio a personas sin hogar y el número de usuarios de los mismos. Esta segunda encuesta, Encuesta sobre
las Personas sin Hogar, 2005 (personas), persigue conocer las condiciones de vida de este colectivo. Se han
estudiado las características sociodemográficas (sexo, edad, tiempo de residencia en España, nacionalidad,
empadronamiento), el alojamiento (frecuentación, tipología, características, antecedentes y búsqueda), la
relación con la actividad, la situación económica, la formación, la salud, los vínculos y antecedentes familia-
res, la utilización de los servicios sociales y la relación con la justicia.

• Estadística de indicadores hospitalarios. Anual. Información sintética de la actividad asistencial de todos los
centros hospitalarios, así como de los recursos humanos y de la dotación de medios materiales. Complemen-
taria de la estadística de establecimientos sanitarios.

• Estadísticas Judiciales. Las Estadísticas Judiciales que recoge el INE son el resultado de una operación esta-
dística conjunta entre el INE y el Consejo General del Poder Judicial en virtud del Convenio suscrito entre
ambas instituciones el 14 de febrero de 1995. Los datos de rupturas matrimoniales que se utilizan en este In-
forme se incluyen en la Estadística Judicial Civil, como resultado de la actividad de los Juzgados de Familia.
Existen datos desde 1997, el último publicado hasta la fecha es de 2004. La fuente primaria de información
está constituida por los boletines individuales que los Juzgados y Tribunales remiten trimestralmente a las
Delegaciones Provinciales del INE, desde donde, una vez depurados, se reexpiden al Servicio de Estadísticas
Judiciales para su codificación y tabulación. En los casos de nulidad, divorcio o separación la unidad básica
de información es la sentencia. El Boletín de Sentencia de Nulidad, Separación o Divorcio recoge la informa-
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ción que permite conocer la duración del matrimonio, datos de los esposos, el fallo de la sentencia y su pro-
nunciamiento respecto a las pensiones compensatorias o alimenticias.

• INEBASE. Bases de datos de actualización permanente de todas las estadísticas producidas en el INE.
(ww.ine.es).

• INE - Dirección General de Tráfico. Ministerio del Interior, Vehículos, conductores y accidentes. Se encuentra
en la sección «servicios» de INEBASE, subsección «Transporte y actividades conexas, comunicaciones. Red de
carreteras, vehículos, conductores y accidentes» ofrece una recopilación de informaciones que proceden de
la Dirección General de Tráfico del Ministerio del Interior y que tratan sobre vehículos (altas, bajas, cambios
de titularidad, parque nacional de vehículos), conductores y accidentes de tráfico.

• Indicadores demográficos básicos. Series temporales con los principales indicadores demográficos de natali-
dad, fecundidad, mortalidad y nupcialidad, reuniendo así los resultados que anteriormente se facilitaban en
diversas publicaciones (de carácter general o específico).

• Indicadores sociales. Indicadores variados, extraídos de otras fuentes, sobre población, familia, relaciones
sociales, educación, trabajo, ciencia, consumo, protección social, salud, vivienda y medio ambiente, cultura y
participación social.

• Movimiento natural de la población. Anual. Resultados nacionales y por Comunidades Autónomas. Estadísti-
cas de nacimientos, matrimonios, defunciones, muertes fetales tardías y partos; se clasifican por sexo y edad
y otras variables.

• Padrón municipal: explotación estadística. El Padrón municipal es el registro administrativo donde constan
los vecinos del municipio. Su formación, mantenimiento, revisión y custodia corresponde a los respectivos
Ayuntamientos y de su actualización se obtiene la Revisión del Padrón municipal con referencia al 1 de ene-
ro de cada año, que es aprobada por el Gobierno a propuesta del INE, tras el informe favorable del Consejo de
Empadronamiento. La explotación estadística del Padrón a la misma fecha, 1 de enero, se realiza a partir del
fichero derivado de la base padronal del INE del que se obtiene la propuesta de las cifras oficiales, depurán-
dose las variables básicas que contiene el Padrón susceptibles de explotación estadística. Se realizan cruces
por: lugar de residencia, sexo, edad, nacionalidad y lugar de nacimiento hasta un nivel de desagregación mu-
nicipal y por sexo, nacionalidad y edad hasta el nivel de sección censal.

• Panel de Hogares de la Unión Europea. Resultados para España. Avance de los resultados del Panel de Hoga-
res de la Unión Europea para España.

• Proyecciones de población a largo plazo. La disponibilidad de resultados del Censo de Población de 2001 y los
importantes incrementos registrados en las cifras de inmigrantes en España dejaron fuera de actualidad los
flujos previamente proyectados y las correspondientes poblaciones futuras, calculadas a partir del Censo de
1991. Como consecuencia, se han calculado unas nuevas proyecciones a partir de las poblaciones obtenidas
en el Censo de 2001. La fuerte incertidumbre sobre el devenir de los flujos de entradas de extranjeros en Es-
paña ha aconsejado el establecimiento de proyecciones bajo distintas hipótesis sobre el comportamiento fu-
turo de la inmigración, contemplándose dos escenarios diferentes. Se presentan los resultados a 1 de enero y
1 de julio de cada año, por sexo, edades simples y grupos quinquenales de edad para el total nacional y las
comunidades autónomas, y resultados por sexo y grupos quinquenales de edad para las provincias. El hori-
zonte de proyección es el año 2060 para el total nacional y el año 2017 para las Comunidades Autónomas y
las provincias.

• Tablas de mortalidad de la población española. Tablas nacionales y por Comunidades Autónomas. Periódica-
mente se elaboran las tablas a partir de los flujos de las defunciones por sexo y edad y de los efectivos pobla-
cionales resultantes en los recuentos censales. Supervivencia, defunciones teóricas, esperanza de vida, pro-
babilidades de muerte.

• Tempus. Continua. Es una base de datos de series temporales estadísticas dotada de funciones de consulta,
extracción, tabulación, gestión, tratamiento y gráficos para una buena parte de la información contenida en
las principales publicaciones del INE.

AN
EJ

O
S 

/A
) F

U
EN

TE
S 

RE
G

U
LA

RE
S

451

23 anejo A  31/8/56  11:37  Página 451



• Encuesta sobre Discapacidades, Autonomía personal y situaciones de Dependencia 2008. No es una fuente
regular; la anterior fue de 1999. Extraordinaria operación estadística con gran cantidad de variables y mues-
tra entrevistada muy amplia. Las Encuestas sobre Discapacidades son operaciones estadísticas en forma de
macro-encuestas que dan respuesta a la demanda de esta información por parte de las Administraciones Pú-
blicas y de numerosos usuarios, en particular Organizaciones No Gubernamentales. Las metodologías siguen
las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud, y en particular las clasificaciones internacio-
nales vigentes en el año de realización de cada encuesta.

CENTRO DE INVESTIGACIONES SOCIOLÓGICAS (CIS). BANCO DE DATOS

Incluye los principales resultados de las encuestas que realiza el Centro, cuenta además con un sistema de pe-
tición de información.

• En este Informe se han utilizado datos de barómetros de opinión, encuestas que el CIS realiza cada mes y que
incluyen un conjunto de preguntas fijas y otro variable que se dedica a temas de interés o de actualidad.
Suelen tener muestras representativas de la población nacional de 18 y más años, con un tamaño aproxima-
do de 2.500 unidades. Los trabajos de campo se realizan en el mes al que corresponde el barómetro y los
cuestionarios se administran mediante entrevista personal.

EUROSTAT

En 2006 EUROSTAT ha reorganizado sus operaciones de difusión de resultados, reduciendo el material impreso
y redefiniendo su base de datos de acceso electrónico. La base de datos está organizada en nueve áreas temáti-
cas y cuenta, además, con apartados especiales con indicadores seleccionados: indicadores estructurales, indi-
cadores a corto plazo, indicadores a largo plazo e indicadores de crecimiento sostenible. En este Informe se han
utilizado algunos de los indicadores seleccionados, particularmente un apartado incluido en los indicadores de
crecimiento sostenible, dedicado al envejecimiento, y varios apartados del área temática 3, denominada Pobla-
ción y Condiciones Sociales: población, mercado de trabajo, condiciones de vida y bienestar, estadísticas de la
sociedad de la información y turismo. Todos ellos están disponibles en la dirección electrónica de EUROSTAT:
http://epp.eurostat.ec.europa.eu. La base de datos se actualiza permanentemente de manera que algunos re-
sultados de los que se publican en este Informe podrían no coincidir con los que se pudieran obtener en consul-
tas posteriores. En general, los datos que figuran en este Informe se han actualizado por última vez durante el
mes de julio de 2006. Además de las informaciones contenidas en la base de datos, se han utilizado algunos re-
cursos de la biblioteca de EUROSTAT, particularmente las tablas nacionales con los resultados de las encuestas
sobre uso del tiempo, disponibles en la dirección electrónica http://forum.europa.eu.int. A continuación se
ofrecen algunos detalles sobre estas fuentes:

• Censos nacionales. Ronda de 2001 (EUROSTAT - Database, Population and social conditions. Population. Cen-
sus. National level census 2001 round). Los datos recogidos en esta colección proceden de operaciones cen-
sales o cuasicensales realizadas alrededor de 2001 en todos los países de la Unión Europea, incluidos los
nuevos miembros. La mayoría de los países han realizado censos al estilo tradicional, que EUROSTAT denomi-
na censos exhaustivos; otros han utilizado datos de registros y otras fuentes administrativas e incluso en-
cuestas por muestreo. Aunque la mayor parte de las operaciones de recogida de datos se han realizado en
2001, las fechas de referencia varían entre el mes de noviembre de 2005 de Malta y el mes de mayo de 2002
de Portugal. En algunas Tablas ha habido que renunciar a la información proporcionada por algunos países
cuando EUROSTAT indicaba que era poco fiable o cuando no existía esa información precisa. La variabilidad
en los métodos y fechas de referencia se debe a la imposibilidad de conseguir un acuerdo más estricto entre
países en el seno del Comité del Programa Estadístico. De una forma más detallada:
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Fechas de realización y tipos de censo en los países de la Unión Europea. Ronda de 2001.

• EUROSTAT - Database. Population and Social Conditions. Living Conditions and Welfare. Social Protection,
http://epp.eurostat.cec.eu.int/. Recoge la información de la antigua publicación Social Protection Expendi-
ture and Receipts/ Dépenses et Recettes de Protection Sociale y comprende una colección de datos armoni-
zados para todos los países miembros de la Unión Europea, Islandia, Noruega y Suiza, con la metodología
SEEPROS (Sistema Europeo de Cuentas Integradas de Protección Social). La información se refiere a gastos e
ingresos de protección social y sus principales componentes y procede de fuentes administrativas de cada
uno de los países. La mayor parte de los datos están disponible desde 1990, son anuales y suelen publicarse
con un desfase de dos años con respecto a la fecha de referencia.

• EUROSTAT - Database. Population and Social Conditions, Labour Market, Employment and Unemployment
(Labour Force Survey). Comprende los datos de la Labour Foce Survey/ Enquête sur les Forces de Travail, que
es la fuente principal de información sobre trabajo y desempleo en la Unión Europea. Es una encuesta por
muestreo que se realiza en hogares de todos los Estados Miembros de la Unión Europea, en los países candi-
datos y en los de la Asociación Europea de Libre Comercio (European Free Trade Association, EFTA), salvo
Lichtenstein. Hasta 1998 la encuesta se realizaba anualmente en la primavera de cada año; hasta finales de
2005 algunos países miembros han seguido realizando la encuesta con la misma periodicidad, no obstante el
período de transición debería terminar en ese año, de manera que a partir de 2006 en todos los países se rea-
lizará trimestralmente. El universo de la encuesta está formado por todas las personas de 15 o más años que
residen en hogares privados. Las definiciones de empleo y paro y otros conceptos fundamentales de la en-
cuesta siguen las recomendaciones de la Organización Internacional del Trabajo, todos los países se han
acogido a ellas garantizando la plena comparabilidad de los resultados. Hay algunas series muy antiguas, en
formato electrónico algunas arrancan desde 1983, aunque en términos generales las series para la Europa de
los Doce datan de 1983, las de los Quince de 1995 y para los 25 países miembros existen series completas
desde 1999 o 2000. Algunos resultados se publican cada mes, fundamentalmente las tasas de desempleo
ajustadas (corregida la estacionalidad), que se publican aproximadamente un mes después de la fecha de re-
ferencia; además, se publican datos anuales con los valores medios de las encuestas trimestrales en el vera-
no posterior al año de referencia de los datos. Investiga la relación con la actividad de la población en edad
de trabajar y las características (básicamente edad y género) de los activos, ocupados y desempleados. Con
respecto al paro, se recoge información sobre la causa de la pérdida del empleo, la duración y las modalida-
des de la búsqueda de un nuevo puesto de trabajo.
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• EUROSTAT - Database. Population and social conditions. Information society statistics. Los datos que se utili-
zan en el Informe son datos de hogares de la sección de acceso a ordenadores e Internet en los hogares y las
empresas (Computers and the Internet in households and enterprises). Los datos se basan en encuestas
anuales que se realizan en los 25 Estados miembros, Bulgaria, Rumanía, Turquía, Islandia y Noruega, aunque
en este Informe sólo se utilizan los correspondientes a los 25 países miembros. También existe alguna infor-
mación parcial para otros países de la OCDE (EE.UU., Canadá, Japón, Australia y Corea). Los datos son recogi-
dos por los Institutos Nacionales de Estadística o los Departamentos Ministeriales de cada uno de los países,
siguiendo un modelo común de encuesta que proporciona la Oficina Estadística de la Unión Europea. En Es-
paña, el INE realiza anualmente esta encuesta con el nombre de Encuesta de Tecnologías de la Información
en los Hogares (ver más adelante). Los temas que investiga la encuesta en España y en el resto de los países
se refieren a la disponibilidad de ordenadores e Internet en los hogares, las características técnicas de los
aparatos y de la conexión a la red, el último momento en el que se utilizaron ambas tecnologías, el lugar de
uso habitual y la frecuencia con la que se utilizan. Los datos suelen presentarse por sexo, edad, nivel de ins-
trucción formal, relación con la actividad y región de residencia. No obstante, las agrupaciones que presenta
EUROSTAT presentan algunas limitaciones para este Informe; por ejemplo, no compila los datos referidos a
personas de 75 y más años y sólo establece diferencias por sexo, nivel educativo o región para el grupo de
edades de 50 a 74 años. Los primeros datos disponibles son de 2002 y los más recientes, hasta el momento,
de 2005. Los países remiten la información a EUROSTAT al final del año de referencia, es decir, que los datos
de 2006 sólo llegarán a la Oficina Central de Estadísticas a finales de 2006 y estarán accesibles en formato
electrónico algún tiempo después.

• EUROSTAT - Database. Population and Social Conditions. Tourism. Los datos que se utilizan en este Informe
proceden de la Sección de Demanda Turística (Tourism demand). Existe información también sobre países de
la EFTA y otros países europeos, como Noruega, Bulgaria y Rumanía, pero en el Informe se refieren sólo los de
los países miembros de la Unión Europea. En principio, los datos deben recoger información sobre viajes que
implican pasar al menos una noche en un lugar distinto de la residencia habitual, sin embargo, los que se
presentan en este Informe se refieren a viajes de al menos cuatro días de duración. Una parte de la informa-
ción se recoge cada trimestre y otra anualmente y se refieren a número de turistas, número de viajes o es-
tancias y la duración del viaje en número de noches o pernoctaciones. Los datos proceden de fuentes varia-
das, encuestas por muestreo o paneles y se obtienen mediante distintas técnicas, que incluyen cuestionarios
postales o telefónicos, registros y entrevistas con profesionales.

• EUROSTAT - Database, Structural Indicators. Sustainable development. Ageing Society. La Comisión Europea
considera el envejecimiento como una de las diez áreas relevantes en el mantenimiento del crecimiento sos-
tenible. La Comisión ha seleccionado once indicadores sobre envejecimiento: cuatro de carácter demográfi-
co (la tasa de dependencia, la esperanza de vida a los 65 años por sexo, el indicador sintético de fecundidad y
el saldo migratorio), dos relativos a la suficiencia de las pensiones (la ratio de la renta mediana y la tasa de
riesgo de pobreza para mayores de 65 años) y cinco más sobre estabilidad de las finanzas públicas (deuda
pública, gasto en pensiones, tasa de empleo por grupos de edades, edad media de abandono del mercado de
trabajo por sexo y gasto en cuidados de larga duración destinados a personas mayores). Los indicadores son
información resumida o transformada que procede de otras fuentes de datos de EUROSTAT.

• EUROSTAT - Database. Population and Social Conditions. Living Conditions and Welfare. Incoming and Living
Conditions. En los momentos actuales, las estadísticas de EUROSTAT sobre renta y condiciones de vida están
en proceso de transición. Las decisiones del Consejo Europeo de Laeken (diciembre de 2001) exigen la elabo-
ración de nuevos indicadores basados en el método abierto de coordinación, que se centra en los resultados
de las políticas y no en los instrumentos concretos para la lucha contra la pobreza y la exclusión social. En
términos prácticos, la Cumbre de Laeken implicó la sustitución del Panel de Hogares de la Unión Europea por
EU-SILC (Estadísticas Comunitarias sobre Ingresos y Condiciones de Vida, Statistics on Income and Living
Conditions). Esta nueva fuente de información aún no ha dado lugar a la publicación de datos armonizados
que sólo se esperan para diciembre de 2006; durante este período de transición se utilizan fuentes naciona-
les a las que se aplica un conjunto de criterios de armonización. En España ya se han iniciado los pasos para
culminar esta transición entre fuentes de información con la realización de la Encuesta de Condiciones de
Vida (ver más adelante), que ya incluye las nuevas definiciones de EUROSTAT. En cualquier caso, la nueva
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fuente será también una encuesta por muestreo a la población residente en viviendas familiares. En las nue-
vas estadísticas la exclusión social se produce por carencias en cuatro dimensiones básicas: renta, empleo,
salud y educación, aunque no se concede la misma importancia a todas ellas. Más concretamente, de los
dieciocho indicadores en los que se concreta la propuesta de Laeken, nueve se refieren a la dimensión de
renta y otros nueve se reparten entre las tres áreas restantes. El concepto de pobreza que se utiliza en estas
estadísticas es un concepto relativo y fundamentalmente de carácter monetario. Es relativo porque se mide
en relación al bienestar que disfruta el conjunto de la ciudadanía de un país; no existe nada parecido a un in-
dicador de pobreza absoluta en las estadísticas de EUROSTAT. El motivo es que se entiende que el desafío de
la Unión Europea no es garantizar a sus ciudadanos un nivel de vida básico que permita cubrir las necesida-
des más elementales para el mantenimiento de la vida, como sería el caso en países menos desarrollados,
sino permitirles compartir los beneficios de una prosperidad media elevada. Además, la pobreza se define en
relación al nivel de vida de cada uno de los países miembros y no en relación al conjunto de los países del
área. Aunque el concepto de pobreza es fundamentalmente monetario, existe también un conjunto de medi-
das de privación material, entendida como la ausencia no deseada de un conjunto de cosas que son repre-
sentativas de las condiciones de vida materiales que comparten los ciudadanos de un país y que constituyen
su nivel de vida medio. Incluye indicadores sobre las condiciones de alojamiento, la posesión de bienes de
consumo duradero y la capacidad de satisfacer necesidades fundamentales. La privación material se concre-
ta en tres dimensiones: dificultades económicas, carencia no deseada de bienes de consumo duradero y vi-
vienda. Más concretamente, las dificultades económicas consisten en no poder permitirse una semana de
vacaciones fuera de la vivienda habitual, afrontar gastos imprevistos, consumir cada dos días carne o pesca-
do y calentar de forma apropiada la vivienda. Los bienes de consumo duradero que se incluyen como consti-
tutivos de privación material son televisión en color, teléfono y vehículo privado y las características de las
viviendas relevantes son goteras, humedades o podredumbre, falta de luminosidad, falta de inodoro con
agua corriente dentro de la vivienda y falta de baño o ducha.

• EUROSTAT - Database. Population and social conditions. Demography. National Data. Marriage and Divorce.
Los datos que se recogen en esta sección proceden de fuentes estadísticas nacionales de cada uno de los
países, estadísticas de movimiento natural de la población o estadísticas judiciales, según el fenómeno que
se mida. En el Informe se han utilizado datos referidos a primeros matrimonios de personas de 65 o más
años, que proceden de la explotación de los Registros de estadísticas vitales de cada uno de ellos.

• EUROSTAT - Library. DSIS: Time use surveys group (TUS). National tables. En general, todos los datos proceden
de encuestas nacionales por muestreo. Las fechas de referencia de los datos de cada uno de los países son
bastante variables, no obstante, EUROSTAT considera que los datos son comparables. EUROSTAT ha recogido
la información en dos grandes fases, en la primera, que comprendió a nueve de los catorce países, las en-
cuestas se realizaron entre 1998 y 2002. Las más antiguas son las de Francia (1998-1999) y Bélgica (1998-
2000), Estonia, Finlandia y Hungría (1999-2000), Eslovenia, Suecia y Reino Unido (2000-2001) y Alemania
(2001-2002). En la segunda fase, EUROSTAT recogió información sobre cinco países más, cuyas encuestas se
realizaron entre 2002 y 2004: España e Italia (2002-2003), Letonia y Lituania (2003) y Polonia (2003-2004).
La información proporcionada por algunos países presenta ciertos problemas; por ejemplo, en Bélgica la po-
blación de 65 y más años es en realidad de 65 a 95 años, y en Hungría y Suecia, de 65 a 84 años. En los cinco
países que aportaron sus estadísticas en la segunda oleada del proceso (España, Italia, Letonia, Lituania y Po-
lonia) las cifras se han redondeado, lo que puede hacer que las sumas o agregaciones en capítulos principa-
les no sean exactas.

OCDE

• OECD Social Expenditure DataBase.  Presenta series sobre gastos sociales para todos los paísesde la OCDE.
Incluye series históricas desde 1980 para la mayoría de los países. Los datos se refieren a gastos sociales pú-
blicos y los obligatorios que efectúa el sector privado. Se presentan en moneda nacional, en dólares y en uni-
dades paritarias de poder de compra y se muestran en valores absolutos y en porcentajes del PIB y del Gasto
Público. También se presenta la información del gasto dividido por funciones. En los últimos años, la OCDE
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ha realizado un esfuerzo importante por adoptar una metodología similar al sistema SEEPROS utilizado por
EUROSTAT. Aún así, persisten algunas diferencias en la clasificación de determinados gastos y en el volumen
final de los gastos agregados.

NACIONES UNIDAS

• World Population Prospects.  The 2006 Revision. Datos calculados por el División de Población del Departa-
mento de Asuntos Sociales y Económicos de la Secretaría de Naciones Unidas.

MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO

• Catálogo nacional de hospitales. El objetivo de este Catálogo es ofrecer información básica de los hospitales
existentes en el conjunto del territorio nacional a las personas e instituciones interesadas en el conocimien-
to del sector, tales como Administración Sanitaria, estudiosos, usuarios, proveedores de servicios, etc.

• Encuesta Nacional de Salud. Bianual. Muestra de adultos. Diseñada con el objetivo de conocer los principales
aspectos sanitarios y de salud: morbilidad percibida, utilización de servicios sanitarios, actividades preventi-
vas, hábitos de vida y características personales y sociodemográficas. (Hay también una muestra de niños.)
Desde 2003 la realiza el INE en vez del Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS).

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

• Boletín de Estadísticas Laborales. Es una publicación mensual que actualiza los indicadores más relevantes
del Anuario de Estadísticas Laborales y Asuntos Sociales. La publicación en formato electrónico es accesible
en la dirección: http://www.mtas.es/estadisticas/BEL/Welcome.htm. Una buena parte de la información re-
cogida en el boletín procede de otras fuentes, como el Instituto Nacional de Estadística (Encuesta de pobla-
ción activa, índice de precios al consumo), del Instituto Nacional de la Seguridad Social (datos sobre pensio-
nes y afiliaciones) o del INEM (paro registrado). Las áreas temáticas que cubre son: mercado de trabajo,
condiciones de trabajo y relaciones laborales y protección social. Además de la publicación mensual suele
existir todos los meses un Avance del Boletín Mensual que se publica a medida que se va recibiendo infor-
mación actualizada de las fuentes principales de datos.

DIRECCIÓN GENERAL DE COSTES DE PERSONAL Y PENSIONES PÚBLICAS

• Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas - MEH, http://www.clasespasivas.sgpg.
pap.meh.es/ClasesPasivas/Cln_Principal/PensionesPrestaciones/EstadisticasdeClasesPasivas.htm. La Direc-
ción General de Costes de Personal y Pensiones Públicas del Ministerio de Economía y Hacienda dispone en
su página web información sobre las pensiones y prestaciones que gestiona. Existe información legal y ad-
ministrativa y un conjunto de datos estadísticos por colectivos y por las unidades de Clases Pasivas (UCP) de
las Delegaciones de Economía y Hacienda, que son quienes abonan las pensiones. Los datos son mensuales y
se refieren al importe total de las pensiones abonadas, al número de pensiones en vigor y al movimiento de
pensiones, es decir, las pensiones que causan altas y bajas en el Sistema.

DIRECCIÓN GENERAL DE SEGUROS, PLANES Y FONDOS DE PENSIONES

• Dirección General de Seguros, Planes y Fondos de Pensiones: Informe Estadístico 2004, Madrid, 2006. Es un
informe anual que recoge un conjunto de datos sobre la actividad de los planes y fondos de pensiones, dife-
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renciando entre Planes, Fondos, entidades gestoras y depositarias. La información procede de las entidades-
gestoras de planes y fondos de pensiones que están obligadas a rendirla anualmente al Ministerio de Econo-
míay Hacienda, a partir de una norma de 1996 que aprueba el sistema estadístico-contable de estas entida-
des. Los datos que se utilizan en el Informe están incluidos en el Capítulo II, «Los planes de pensiones», que
incluye el número de planes, partícipes, aportaciones, cuenta de posición y prestaciones abonadas.

SECRETARÍA DE ESTADO DE LA SEGURIDAD SOCIAL

• Secretaria de Estado de la Seguridad Social, Presupuestos. Informe Económico-Financiero a los Presupuestos
de la Seguridad Social para 2006. MTAS 2006. Es un documento que acompaña al Proyecto de Presupuestos
de la Seguridad Social en calidad de Información complementaria y cuya elaboración es obligada por ley. El
Informe recoge la metodología y los resultados obtenidos en la estimación de las cuentas de la Seguridad
Social para el año correspondiente. Para ello se analiza el comportamiento histórico de las variables que in-
fluyen en el comportamiento de gastos e ingresos del sistema de la Seguridad Social y se realiza un estudio
técnico-estadístico y demográfico de esas variables y de su comportamiento previsible para el año siguiente.
Para nuestros fines interesa que el Informe Económico-Financiero, particularmente en el Anexo, presenta los
datos históricos en los que se basan los cálculos, que son las principales magnitudes de las cuentas de la Se-
guridad Social.

• Secretaría de Estado de la Seguridad Social (2006): Fondo de Reserva de la Seguridad Social. Evolución y ac-
tuaciones del año 2005 y situación a 31-12-2005. Informe a las Cortes Generales, Madrid. Ministerio de Tra-
bajo y Seguridad Social. La publicación se efectúa en el marco de las obligaciones de información al Parla-
mento que implica la gestión del Fondo de Reserva de la Seguridad Social. El Informe detalla la evolución del
fondo de reserva, las actuaciones del año anterior que derivan de las decisiones del Comité de Gestión, la si-
tuación financiera del Fondo a 31 de diciembre de 2005, analiza la rentabilidad del Fondo y realiza previsio-
nes para los años siguientes. Los datos que se utilizan en nuestro Informe constan en el Capítulo I, «Evolu-
ción del Fondo de Reserva», y se refieren al volumen de los recursos acumulados y a su origen.

IMSERSO

• IMSERSO, Estadísticas de Pensiones No Contributivas de Jubilación e Invalidez. Figuran en la página web del
IMSERSO, que es quien gestiona estas prestaciones, en la dirección: http://www.seg-social.es/imserso/esta-
disticas/. Existen series temporales que se inician en el año 1999 y datos mensuales, detallados por provin-
cias, sobre pensiones en vigor, beneficiarios e importes de las prestaciones así como un detalle del perfil de
los pensionistas que está disponible con un cierto desfase temporal con respecto al conjunto de datos. Tam-
bién contiene datos del seguimiento de la gestión de las prestaciones.

INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (INSS)

• INSS, Estadísticas. Pensiones y Pensionistas. Este conjunto de datos está situado en el portal electrónico del
Instituto Nacional de la Seguridad Social (http://www.seg-social.es), en la sección de Estadísticas. Se pre-
sentan datos mensuales sobre pensiones en vigor, movimiento de pensiones (altas y bajas) por regímenes y
clases de prestación. También existen Tablas con series cronológicas a partir de 2001. Contiene información
sobre las pensiones en vigor, el importe total y las pensiones medias por clases, por regímenes y por provin-
cias. Se presentan datos mensuales y series anuales. Además de las pensiones contributivas, existe informa-
ción detallada sobre afiliación y alta de trabajadores, beneficiarios de otras prestaciones de la Seguridad So-
cial, empresas cotizantes y sobre el presupuesto aprobado. Las Tablas de pensiones contributivas están
detalladas, además, por Comunidades Autónomas y provincias, edades, sexo y tramos de cuantía. Los datos
sobre afiliados en alta laboral lo están por Comunidades Autónomas y provincias, sexo, regímenes, naciona-
lidad y actividad económica del centro de trabajo.
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INSTITUTO DE LA MUJER

• Mujeres en cifras. Publicación electrónica de actualización continua. Presenta información secundaria e in-
formación ad hoc recopilada por el Instituto. Se recogen datos sobre: demografía, familia, educación, em-
pleo, salud, poder y toma de decisiones, violencia e inclusión/exclusión social. En este Informe se han utiliza-
do datos sobre violencia doméstica ejercida sobre hombres y mujeres por parejas actuales o anteriores que
contiene el detalle de la edad de las víctimas. Está disponible en la página web del Instituto, en la dirección
(http://www.migualdad.es/MUJER/).

MINISTERIO DEL INTERIOR

• Anuario Estadístico. El Ministerio del Interior recopila la información estadística más relevante relacionada
con su actividad en esta publicación. En formato electrónico está accesible desde 1998, en la dirección
http://www.mir.es/MIR/Publicaciones/catalogo/indice.html. Contiene información sobre registro de partidos
políticos, asociaciones y otras formas de participación política; seguridad ciudadana (delitos y víctimas);
drogas, asuntos penitenciarios, tráfico (vehículos, conductores y accidentes), juegos de azar, asilo, documen-
tación de españoles, asuntos taurinos y otras actividades administrativas del Ministerio, como la protección
de la Naturaleza, protección civil y asistencia a las víctimas de acciones terroristas. En este Informe se han
utilizado datos sobre víctimas de delitos.

OTRAS FUENTES

• European Social Survey.  Se trata de una encuesta bianual iniciada en 2002. Tiene un núcleo de preguntas es-
table y modulos que rotan. Incluye una amplia gama de variables sociales: media, confianza política, gober-
nanza, valores sociales, exclusión social, salud y aspectos económicos y demográficos.

• Börsch-Supan, A. (2005): Health, Ageing and Retirement in Europe. First Results from the Survey of Health,
Ageing and Retirement in Europe, Mannheim Research Institute for the Economics of Aging. Se trata de los
primeros resultados de una encuesta (Survey of Health, Ageing and Retirement in Europe, SHARE) realizada
en el marco de un estudio europeo sobre las personas de 50 y más años. Las áreas temáticas que comprende
son: las condiciones de salud, familia y redes sociales, situación económica y sentimientos generales ante la
vida. En el estudio participan once países: España, Suiza, Italia, Grecia, Alemania, Dinamarca, Francia,
Austria, Países Bajos, Bélgica y Reino Unido. En ellos se ha realizado la encuesta a un total de 22.000 perso-
nas, entre los meses de abril y octubre de 2004. El principal objetivo de la encuesta es el de obtener datos
plenamente comparables sobre las áreas temáticas de la investigación. Las Tablas que se han utilizado en
nuestro Informe proceden del Capítulo de Familia y redes sociales. El estudio aún está en curso y se esperan
nuevos resultados de sucesivas encuestas. Los investigadores han puesto a disposición libre una cierta canti-
dad de información que incluye informes sobre los resultados de la encuesta e, incluso, en ciertas condicio-
nes, el acceso a los microdatos anonimizados. Se puede consultar este material en la dirección
http://www.mea.uni-mannheim.de.

• World Values Survey.. http://www.worldvaluessurvey.org/  Se trata de una encuesta con oleadas cada cinco
años desde 1990 con numerosos bloques de información y opinión sobre valores: salud, hábitos, aspectos
económicos, ocupación, ingresos, medio ambientes, política, familia, etc.
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Actividades básicas de autocuidados (o cuidado personal), también llamadas de
funcionamiento físico o habilidades básicas para hacer vida independiente en casa.
Habitualmente se incluyen: bañarse, vestirse, alimentarse, desplazarse, ir al servicio
y continencia.

Actividades cotidianas más complejas que permiten una mayor independencia del
sujeto. Tareas que requieren significativas tomas de decisión e interacción difícil
con el medio. También se definen como tareas de manejo y administración del hogar
y la propiedad. Se incluyen normalmente: ir de compras, administrar las propias fi-
nanzas, uso del transporte, uso del teléfono, tomar medicamentos, tareas domésti-
cas ligeras, preparar comida, etc.

Población de 16 y más años que trabaja o que está disponible y realiza gestiones
para encontrar trabajo:
Está constituida por las personas de 16 y más años que en la semana de referencia
satisfacen las condiciones necesarias para su inclusión entre las personas ocupadas
o paradas de acuerdo con las definiciones dadas para la encuesta.
Clasificación de la población de 16 y más años en relación con la actividad:

Activos
Ocupados

Asalariados (o que trabajan por cuenta ajena):
Asalariados del sector público.
Asalariados del sector privado.

Que trabajan por cuenta propia:
Empleadores.
Empresarios sin asalariados y trabajadores independientes.
Miembros de cooperativas.
Ayudas familiariares.

Otra situación.
Parados

Que buscan su primer empleo.
Que han trabajado antes.

Inactivos
Estudiantes.
Sus labores.
Jubilados, retirados.
Perciben pensión distinta de la de jubilación.
Realizaron actividades de tipo benéfico.
Incapacitados para trabajar.
Otra situación.

Población contada aparte
Que trabaja.
Que no trabaja.
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Son activos potenciales todas las personas sin trabajo disponibles para trabajar
y que no buscan trabajo por motivos relacionados con el mercado laboral porque
creen que no encontrarán trabajo (éstos son los desanimados), porque no creen que
haya ninguno disponible, porque están afectados por un expediente de regulación
de empleo, porque no saben dónde dirigirse para encontrarlo, porque esperan la es-
tación de mayor actividad, porque esperan los resultados de solicitudes anteriores o
porque esperan reanudar su actividad por cuenta propia.

Ver uso del tiempo.

Trabajadores afiliados a los distintos regímenes del Sistema de la Seguridad Social
en situación de alta laboral y situaciones asimiladas al alta, tales como incapaci-
dad temporal, suspensión por regulación de empleo, desempleo parcial, etc.; no se
incluye a los trabajadores en situación de desempleo, con convenios especiales,
pertenecientes a empresas acogidas a planes de reconversión y que reciben ayudas
en concepto de jubilación anticipada y situaciones especiales sin efecto en cotiza-
ciones.
La afiliación al Sistema de la Seguridad Social es obligatoria para todas las personas
incluidas en el campo de aplicación de la Seguridad Social y única para toda la vida
del trabajador y para todo el Sistema, sin perjuicio de las bajas, altas y demás varia-
ciones que con posterioridad a la afiliación puedan producirse. Es decir, el trabaja-
dor es afiliado cuando comienza su vida laboral y es dado de alta en alguno de los
regímenes del Sistema de la Seguridad Social; esta situación en los cuadros estadís-
ticos se denomina alta inicial; si cesa en su actividad, será dado de baja, pero se-
guirá afiliado en situación de baja laboral si reanuda su actividad, se producirá un
alta, denominada alta sucesiva a efectos estadísticos, pero no tendrá que afiliarse
nuevamente, puesto que la afiliación es única para toda la vida del trabajador.
Las cifras sobre trabajadores afiliados a los distintos Regímenes de la Seguridad So-
cial se corresponden con el de situaciones que generan obligación de cotizar; es de-
cir, una misma persona se contabiliza tantas veces como situaciones de cotización
tenga, ya sea porque tiene varias actividades laborales en un mismo régimen o en
varios. Si bien hay que tener en cuenta que, en la práctica, estas situaciones de plu-
riempleo y pluriactividad sólo representan un tres por ciento del total de afiliados a
la Seguridad Social.

Trabajadores con nacionalidad distinta de la española que están afiliados a los dis-
tintos regímenes del Sistema de la Seguridad Social en situación de alta laboral o
asimiladas, tales como incapacidad temporal, suspensión por regulación de empleo,
desempleo parcial, etc. No están incluidos los afiliados exclusivamente a efectos de
asistencia sanitaria, los que están en situación de desempleo total, los de convenios
especiales y los que se encuentran en situaciones especiales sin efecto en cotizacio-
nes. El INSS trata como trabajadores extranjeros a aquellos para los que no consta
nacionalidad.
Las cifras no se corresponden necesariamente con el número de trabajadores, sino
con el de situaciones que generan obligación de cotizar; es decir, una misma perso-
na se contabiliza tantas veces como situaciones de cotización tenga, ya sea porque
tiene varias actividades laborales en un mismo régimen de Seguridad Social o en va-
rios de ellos, aunque en el caso de trabajadores extranjeros estas situaciones de plu-
riactividad no se suelen presentar.

Salida del enfermo del centro hospitalario por cualquier motivo: curación o mejoría,
traslado a otro centro, fallecimiento u otros. INE: Encuesta de morbilidad hospitala-
ria 1996, Madrid, INE, 1999, 286 p., p. 281 (ficha de enfermo).
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Años que una persona deja de vivir si fallece a una edad que no es la habitual, fijada
teóricamente para ese colectivo; el INE ha calculado el indicador para el intervalo
1-70 años, prescindiendo de muertes ocurridas antes y después.

Acto de proveer asistencia o cuidados a una persona necesitada (miembro de la fa-
milia, amigo o cliente). Tiene como finalidad permitir al que la recibe mantener un
nivel óptimo de independencia. Puede ser instrumental o material (a mano, prácti-
ca), afectiva, financiera o cualquier otra que el receptor considere de valor o de ne-
cesidad.

Prestación de asistencia o cuidados a una persona que los precisa por parte de cui-
dadores, generalmente remunerados, normalmente asociados a una organización
prestadora de servicios; los voluntarios (no pagados) que están bajo una organiza-
ción se consideran dentro del sector formal.

Asistencia o cuidados a una persona que los precisa para la realización de activida-
des de la vida cotidiana (básicas e instrumentales), aportada por un miembro de la
familia o amigo, sin remuneración.

Establecida mediante la OM de 5 de diciembre de 1994, por la que se regula la con-
cesión de ayudas previas a la jubilación ordinaria en el Sistema de la Seguridad So-
cial a trabajadores afectados por procesos de reestructuración de empresas. Tienen
por objeto «facilitar una cobertura económica a los trabajadores afectados por pro-
cesos de extinción de relaciones de trabajo, por causas económicas, técnicas, orga-
nizativas o de producción». A tal efecto para los trabajadores mayores de 60 años
que se encuentren en esas circunstancias se prevén ayudas previas a la jubilación
ordinaria por un importe del 75 por 100 de las bases de cotización promedio de ac-
cidentes de trabajo y enfermedades profesionales de los seis meses anteriores a la
fecha de efectividad de la ayuda, cofinanciándose estas ayudas por aportaciones de
la empresa, en un 60 por 100, y de la Dirección General del Trabajo o Comunidad
Autónoma, en caso de traspaso de competencias, en el 40 por 100 restante. Además,
las empresas podrán acordar con sus trabajadores complementos adicionales. Du-
rante la percepción de estas ayudas el trabajador será considerado en situación asi-
milada al alta, sufragando la correspondiente cotización la empresa en un 60 por
100 de su importe y la autoridad laboral competente en un 40 por 100.

Aumento destacado de las tasas de fecundidad y del número absoluto de nacimien-
tos en el período posterior a la Segunda Guerra Mundial en muchos países europeos y
EEUU, Canadá, Australia y Nueva Zelanda, hasta mediados de los 60. El fenómeno se
desarrolló en España más tardíamente, entre mediados de la década de los 50 y 70.

Camas destinadas a la atención continuada de pacientes ingresados, incluyendo las
incubadoras fijas y las camas destinadas a cuidados especiales, pero no las camas de
observación del servicio de urgencias y otras camas de carácter no continuo. INE,
Estadística de indicadores hospitalarios, 1994. Madrid, INE, 1997, 201 p., p. 9.

La estimación de la importancia de la carga financiera es subjetiva, es decir, la reali-
za el propio entrevistado, optando entre tres alternativas diferentes: «una carga pe-
sada», «una carga razonable» o «no suponen ninguna carga». La estimación se refiere
a los gastos totales de la vivienda.
Los gastos totales de la vivienda son los gastos relacionados con el derecho a vivir
en la vivienda, es decir, gastos derivados de la propiedad o el alquiler, impuestos,
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reparaciones y mantenimiento y suministros. La clasificación detallada es la si-
guiente:
a) Si el régimen de tenencia es en propiedad:

Pagos de intereses por préstamos hipotecarios o de cualquier tipo solicitados
para la adquisición de la vivienda habitual.
Gastos de otro tipo, como seguro de la vivienda –sólo el continente–, gastos co-
munitarios, impuesto sobre bienes inmuebles, tasa de recogida de basura y otros
impuestos municipales, reparaciones y mantenimiento regulares.
Gastos derivados del uso actual de la vivienda, como agua, electricidad, gas,
combustibles, etc.

b) Si el régimen de tenencia es en alquiler:
Pagos de los recibos de alquiler.
Gastos de otro tipo, como seguro de la vivienda –sólo el continente–, gastos co-
munitarios, impuesto sobre bienes inmuebles, tasa de recogida de basura y otros
impuestos municipales, reparaciones y mantenimiento regulares, si los paga el
arrendatario.
Gastos derivados del uso actual de la vivienda, como agua, electricidad, gas,
combustibles, etc., si los paga el arrendatario.

c) Si el régimen de tenencia es en cesión gratuita:
Gastos de otro tipo, como seguro de la vivienda –sólo el continente–, gastos co-
munitarios, impuesto sobre bienes inmuebles, tasa de recogida de basura y otros
impuestos municipales, reparaciones y mantenimiento regulares, si los paga el
que ocupa la vivienda.
Gastos derivados del uso actual de la vivienda; como agua, electricidad, gas,
combustibles, etc., si los paga el que ocupa la vivienda.

Causa de defunción es el conjunto de todas aquellas enfermedades, estados mor-
bosos o lesiones que produjeron la muerte o que contribuyeron a ella, y las circuns-
tancias del accidente o de la violencia que produjo dichas lesiones. De los cuatro
tipos de causas (inmediata, intermedia, inicial o fundamental y otros procesos) se
selecciona para las estadísticas la causa básica, que generalmente coincide con la
inicial o fundamental. INE, Defunciones según la causa de muerte, 1995. Madrid,
1998, p. IX.

La prestación por jubilación, en su modalidad contributiva, cubre la pérdida de in-
gresos que sufre una persona cuando, alcanzada la edad establecida, cesa en el tra-
bajo por cuenta ajena o propia, poniendo fin a su vida laboral, o reduce su jornada
de trabajo y su salario en los términos legalmente establecidos.
Esta prestación está incluida dentro de la acción protectora del Régimen General y
de los Regímenes Especiales que integran el Sistema de la Seguridad Social. Junto a
ella, pervive la pensión de vejez del Régimen residual del SOVI.
Desde 1997 las pensiones de incapacidad permanente de 65 y más años de edad se
consideran pensiones de jubilación (R. D. 1.647/1997, de 31 de octubre); a partir de
noviembre de 2002, estas pensiones se vuelven a considerar pensiones de incapaci-
dad, cuando derivan de accidente de trabajo o enfermedad profesional (R. D.
1.132/2002, de 31 de octubre).
Las prestaciones por muerte y supervivencia están destinadas a compensar la si-
tuación de necesidad económica que produce, para determinadas personas, el falle-
cimiento de otras.
Están incluidas dentro de la acción protectora del Régimen General y de los Regíme-
nes Especiales que integran el Sistema de la Seguridad Social. Junto a ellas pervive
la pensión de viudedad del SOVI
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Prestación de incapacidad permanente: Prestación económica que, en su modali-
dad contributiva, trata de cubrir la pérdida de rentas salariales o profesionales que
sufre una persona cuando estando afectada por un proceso patológico o traumático
derivado de una enfermedad o accidente, ve reducida o anulada su capacidad labo-
ral de forma presumiblemente definitiva.
Las prestaciones a que dan lugar los diferentes grados de incapacidad están inclui-
das dentro de la acción protectora del Régimen General y de los Regímenes Especia-
les. Junto a ellas pervive la pensión de invalidez del SOVI.

Sistema diseñado para clasificar los datos sobre morbilidad y mortalidad recogidos
con fines estadísticos (y para la clasificación de historias clínicas por enfermedad y
operaciones). Se ha utilizado la «Novena Revisión». Es competencia de la Organiza-
ción Mundial de la Salud.

Modalidades de aseguramiento que cubren la atención sanitaria de las personas. Pue-
de ser de carácter total, cuando se consideran todas las modalidades que cubren a un
individuo, o exclusivo, cuando lo está por una sola de las modalidades consideradas.

Pueden clasificarse en públicas y privadas. Las primeras son: Seguridad Social, Mu-
tualidades del Estado acogidas a la Seguridad Social, Mutualidades del Estado aco-
gidas a un seguro privado y Beneficencia. Las segundas son: Seguro médico privado
concertado individualmente, Seguro médico concertado por la empresa, Médico pri-
vado, sin seguro, e Iguala médica sin seguro. Ministerio de Sanidad y Consumo. En-
cuesta Nacional de Salud, 1993, 1995 y 1997, Cuestionario de adultos, preg. 18.

Porcentaje que se aplica a la base reguladora en el cálculo del importe de la pensión
cuando se adelanta la edad de jubilación. Afecta básicamente a quienes ostentaran
la condición de mutualistas con anterioridad al 1 de enero de 1967 que acceden a la
pensión de jubilación antes de los 65 años. El coeficiente reductor es, en este caso,
del 8% por cada año de adelanto de la jubilación con respecto a la edad ordinaria.

Conjunto de individuos que ha vivido un cierto acontecimiento durante un mismo
período de tiempo, generalmente un año. A veces se habla de generación para de-
signar el conjunto de individuos nacidos en un determinado período (cohortes de
nacimiento). Además, el término generación suele usarse con un sentido más am-
plio y sociológico.

Importe necesario para alcanzar la pensión mínima de la clase correspondiente. Tie-
nen derecho al complemento los pensionistas cuya suma de ingresos, por todos los
conceptos, no exceda un límite fijado anualmente. Las pensiones del SOVI no tienen
este complemento.

Se produce cuando un mismo beneficiario percibe más de una pensión. La concu-
rrencia puede producirse dentro del mismo sistema o entre sistemas diferentes.

Se aplica a las prestaciones sociales o de protección social. Cuando existe condi-
ción de rentas o recursos, la percepción de la prestación estará condicionada, ex-
plícita o implícitamente, por la legislación correspondiente, a que la renta y/o el
patrimonio del posible beneficiario no supere un determinado nivel. (En nuestro
país ese nivel suele establecerse en relación con el importe del Salario Mínimo In-
terprofesional.)
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Todos aquellos conductores que no tienen licencias especiales, que son las que
autorizan a conducir ciclomotores o vehículos agrícolas y las de personas con movi-
lidad reducida.

Este tipo de contrato se concierta con un trabajador inscrito como desempleado en
la correspondiente Oficina de Empleo, para sustituir al trabajador de la empresa que
accede a la jubilación parcial, simultáneamente con el contrato a tiempo parcial
que se pacte con este último.
Su duración será igual al tiempo que le falte el trabajador sustituido para alcanzar
la edad necesaria para causar derecho a la pensión de jubilación ordinaria. En todo
caso la duración habrá de ser como máximo de cinco años.
Jornada: El contrato de relevo podrá celebrarse a jornada completa o a tiempo par-
cial. En todo caso, la duración de la jornada deberá ser, como mínimo, igual a la re-
ducción de jornada acordada por el trabajador sustituido.
El puesto de trabajo del trabajador relevista podrá ser el mismo del trabajador susti-
tuido o uno similar, entendiendo por tal el desempeño de tareas correspondientes al
mismo grupo profesional o categoría equivalente.

Tiene por objeto la contratación de trabajadores desempleados en sustitución de
trabajadores que anticipen su edad ordinaria de jubilación de 65 a 64 años.
Duración: Como mínimo de un año.
No puede ser a tiempo parcial.

Para el cálculo del importe de las pensiones se considera cónyuge a cargo cuando
convive con el beneficiario de la pensión y depende económicamente de éste.

Son los pagos que los empleadores realizan a las instituciones que administran sis-
temas de protección social.

Representan la contrapartida de las prestaciones sociales directas suministradas por
los empleadores a sus trabajadores, menos, en su caso, las aportaciones de los tra-
bajadores.

Recogen como ingresos del régimen perceptor las cuantías de gastos que hace un
régimen de protección social a otro régimen con el fin de mantener o incrementar
los derechos de las personas que protege (por ejemplo, las cotizaciones de desem-
pleados que ingresa en INEM en favor de la Seguridad Social).

En planes de pensiones equivale al patrimonio acumulado por el plan.

Véase ayuda.

Ver uso del tiempo.

Cualquier pérdida o anomalía de un órgano o de la función propia de ese órgano que
haya dado lugar a una o varias discapacidades. Por ejemplo: ausencia de una mano,
sordera, etc. INE, Encuesta sobre discapacidades, deficiencias y estado de salud,
1999. Madrid, INE, 2001, p.19.

Son las defunciones ocurridas entre dos edades exactas x y x + 1, deducidas de la
Tabla de mortalidad. INE, Tablas de mortalidad de la población española, 1994-1995.
Madrid, INE, 1998, 41 p., p. 12.
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Estado de las personas que necesitan asistencia o ayuda para realizar actividades de
la vida diaria debido a la pérdida de capacidad física, psíquica o intelectual. No va-
lerse por sí mismo.

Ver uso del tiempo.

En planes de pensiones es el patrimonio acumulado por el plan dividido por el nú-
mero de partícipes en el mismo.

Son aquellos inactivos, disponibles para trabajar, que no buscan trabajo porque
creen que no lo encontrarán.

Es uno de los indicadores primarios de pobreza monetaria de Laeken. Es la diferen-
cia entre la renta mediana de las personas por debajo del umbral de pobreza y el
umbral de riesgo de pobreza, se expresa en porcentajes del valor monetario del
umbral de pobreza. Este indicador permite medir la distancia entre las rentas de las
personas en riesgo de pobreza y el umbral de pobreza. Como tal es una medida de
intensidad de la pobreza o de cómo son de pobres los pobres. Si el desfase es pe-
queño significa que la pobreza no es muy severa porque las rentas de los pobres es-
tán muy próximas al umbral o, de otra forma, que necesitarían poca renta más para
quedar por encima del umbral. Y, al contrario, cuanto mayor sea el desfase, mayor
será la intensidad de la pobreza y más difícil será que las personas en riesgo de po-
breza salgan de esa situación.

Es el diagnóstico de la afección principal que motivó el ingreso en el hospital según
criterio del servicio clínico o facultativo que atendió al enfermo, aunque durante su
estancia hayan aparecido complicaciones importantes e incluso otras afecciones
independientes. INE, Encuesta de morbilidad hospitalaria, 1996. Madrid, INE, 1999,
286 p., p. VIII. Véase enfermedades.

Ver privación material.

A efectos de la «Encuesta sobre discapacidades», es toda limitación grave que afecte
o se espera que vaya a afectar durante más de un año a la actividad del que la pade-
ce y tenga su origen en una deficiencia. Se considera que una persona tiene una dis-
capacidad aunque la tenga superada con el uso de ayudas técnicas externas. INE,
Encuesta sobre discapacidades, deficiencias y estado de salud 1999, Madrid, INE,
2001, p. 14. Otra definición: dificultad para desarrollar papeles y actividades debido
a problemas de salud.

Media aritmética de las edades de los individuos que componen una población.

Es un indicador de la edad real de jubilación.

Edad que divide a los individuos que forman una población en dos grupos iguales.
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Lista de enfermedades de la Clasificación Internacional de Enfermedades de la
O.M.S. (9ª revisión), adoptada por el Ministerio de Sanidad y Consumo y el INE para
sus estadísticas. Éstas se presentan resumidas y adaptadas a 17 epígrafes:

I. Enfermedades infecciosas y parasitarias.
II. Tumores.
III. Enfermedades de las glándulas endocrinas, de la nutrición, del metabolismo y

trastornos de la inmunidad.
IV. Enfermedades de la sangre y de los órganos hematopoyéticos.
V. Trastornos mentales.
VI. Enfermedades del sistema nervioso y de los órganos de los sentidos.
VII. Enfermedades del aparato circulatorio.
VIII. Enfermedades del aparato respiratorio.
IX. Enfermedades del aparato digestivo.
X. Enfermedades del aparato genitourinario.
XI. Complicaciones del embarazo, del parto y del puerperio.
XII. Enfermedades de la piel y del tejido celular subcutáneo.
XIII. Enfermedades del sistema osteomuscular y del tejido conjuntivo.
XIV. Anomalías congénitas.
XV. Ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal.
XVI. Signos, síntomas y estados morbosos mal definidos.
XVII. Causas externas de traumatismos y envenenamiento.

A efectos de la encuesta de morbilidad, véase morbilidad hospitalaria.

Aumento proporcional del número de personas mayores. El envejecimiento de la
población es el resultado de la transición desde una población con alta fecundi-
dad y baja esperanza de vida (gráficamente representada por una pirámide de
base ancha y escalones con fuerte gradiente), a una población con fecundidad y
mortalidad bajas (representada por una pirámide de estrecha base y escalones
superiores abultados). El descenso del número de jóvenes implica que el peso re-
lativo de los mayores aumenta considerablemente en el conjunto demográfico.
La edad de 65 años se suele utilizar, de forma arbitraria aunque generalmente
aceptada, como umbral para designar estadísticamente a una persona como ma-
yor, de edad, o vieja. No debe confundirse con vejez individual (o senilidad), que
es la mayor duración de la vida gracias al progreso médico y sanitario y a la me-
jora de las condiciones de existencia. Envejecimiento individual: la gente vive
más; envejecimiento de la población: aumento proporcional de las personas de
edad; envejecimiento activo: cambios en los modelos de cómo se invierte el
tiempo en los diferentes grupos de edad, forma de redistribuir actividades a lo
largo de la vida.

Análisis de las condiciones o características personales y sociales que afectan a los
individuos y a la sociedad en sus patrones de enfermedad o discapacidad.

Es la relación entre los gastos de protección social y el Producto Interior Bruto (PIB).
Se expresa en tantos por ciento, es decir, a qué porcentaje del PIB corresponde el vo-
lumen de los gastos en protección social.
Por extensión se consideran también indicadores de esfuerzo en protección social la
relación entre los gastos de cada una de las funciones y el PIB. Por ejemplo, los gas-
tos de protección a la vejez o el gasto sanitario en porcentajes del PIB constituyen el
esfuerzo en protección social a la vejez o en sanidad.
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Es el número medio de años de vida futura a cada edad exacta equis, para los super-
vivientes que alcanzan dicha edad, bajo el supuesto de que los años vividos por to-
dos ellos se reparten por igual entre los mismos. Años de vida suplementarios que
una persona puede vivir con las tasas de mortalidad corrientes. INE, Tablas de mor-
talidad de la población española, 1994-1995. Madrid, INE, 1998, 41 p., p. 13.

Es igual a la vida media o duración media de la vida de una persona, sometida desde
el nacimiento a las tasas de mortalidad del momento.

Promedio de años libres de incapacidad que le restan por vivir a una persona hasta
su fallecimiento.

Tiempo de permanencia de un enfermo por término medio en cada tipo de hospital
considerado (según finalidad o dependencia). Se mide a través de la relación: Estan-
cias causadas, Enfermos dados de alta. INE, Estadística de indicadores hospitalarios,
1994. Madrid, INE, 1997, 201 p., p. 73.

Un turista puede realizar varias estancias turísticas o viajes durante el período de
medida, en los datos que se presentan en este Informe. El período de medida o de
referencia es el año natural. Sólo se tienen en cuenta los viajes que implican per-
noctaciones fuera del lugar de residencia habitual, es decir, que se excluyen las ex-
cursiones o visitas de un día. Los datos que se presentan en este Informe también
se refieren a viajes con más de cuatro noches de duración y por motivos de vaca-
ciones.

Cualquier tipo de estudio o formación fuera de los planes oficiales de estudio.

Cualquier tipo de estudio o formación incluido en los planes oficiales de estudio.

Se refiere a los doce firmantes del tratado de Maastrich por el que se crea la Unión
Europea el 1 de noviembre de 1993 (Alemania, Bélgica, Dinamarca, España, Francia,
Grecia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Países Bajos, Portugal y Reino Unido) y a los in-
corporados en enero de 1995 (Austria, Finlandia y Suecia).

Son los países miembros de la Unión Europea, los doce firmantes del tratado funda-
cional de Maastrich de 1 de noviembre de 1993 (Alemania, Bélgica, Dinamarca, Es-
paña, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Países Bajos, Portugal y Reino
Unido), a los tres incorporados en enero de 1995 (Austria, Finlandia y Suecia) y a los
diez que se sumaron a la Unión en mayo de 2004 (Chipre, Eslovaquia, Eslovenia, Es-
tonia, Hungría, Letonia, Lituania, Malta, Polonia y República Checa).

Son presentados por las empresas o por los representantes legales de los trabajado-
res para solicitar suspensión o extinción de las relaciones de trabajo o reducciones
de jornada por causas económicas, técnicas, organizativas, de producción, por fuer-
za mayor o por extinción de la personalidad jurídica del contratante y resueltos por
la autoridad laboral competente.

Son antecedentes sociodemográficos, de hábitos de vida, económicos, de dieta, etc.,
que incrementan la probabilidad de discapacidad.

Es el comportamiento reproductivo (medido como frecuencia de nacimientos) de
una mujer, una pareja, un grupo o una población.
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Se trata de un fondo para atender necesidades futuras en materia de prestaciones
contributivas, originadas por desviaciones entre ingresos y gastos de la Seguridad
Social. Su origen se encuentra en las recomendaciones del Pacto de Toledo de abril
de 1995. La Ley 18/2001, de 12 de diciembre, General de Estabilidad Presupuestaria,
establece que en el supuesto de que la liquidación presupuestaria se sitúe en una
posición de superávit en el Sistema de la Seguridad Social, éste se aplicará priorita-
riamente al fondo de reserva de la Seguridad Social con la finalidad de atender las
necesidades futuras de dicho Sistema. La constitución del fondo se incia con la ley
28/2003, de 29 de septiembre. La decisión sobre el volumen de la aportación anual
al fondo de reserva corresponde al Consejo de Ministros. La propia ley contempla la
obligación de que el Gobierno remita un informe anual a las Cortes Generales sobre
la composición y evolución del fondo.

Ver uso del tiempo.

El concepto de fragilidad está extendido en el ámbito gerontológico habiendo sido
definido desde diversas ópticas, aunque en la mayor parte de los casos se circunscri-
be en gran medida a las características biomédicas del sujeto (pérdida de masa
muscular, pérdida de fuerza, resistencia, etc.). Actualmente se propone una defini-
ción de anciano frágil que incluya factores afectivos y sociales, además de los físi-
cos, funcionales y cognitivos. Cuando se habla de fragilidad, se hace referencia a si-
tuaciones de equilibrio inestable, de riesgo de pérdida de la autonomía funcional o
cognitiva. Y dentro de los factores de riesgo de fragilidad se encuentran, además de
la presencia de episodios mórbidos o accidentes, el pobre apoyo social o un entorno
social y ambientalmente deteriorado.

En cuanto al contenido de las funciones del SEEPROS podemos destacar:
a) Enfermedad-Atención sanitaria:

Incapacidad temporal. Recoge los gastos por incapacidad temporal pagados por
el Sistema de la Seguridad Social, las empresas y las Administraciones públicas a
sus empleados.
Prestaciones en especie. Recoge todas las prestaciones de asistencia sanitaria
prestadas por los agentes de protección social.

b) Invalidez:
Pensión de invalidez. Recoge todas las pensiones pagadas por los agentes de pro-
tección social cuya causa sea la incapacidad permanente para el trabajo, cual-
quiera que sea su grado y que el beneficiario sea menor de 65 años.
Integración económica del minusválido. Incluye aquellas retribuciones percibi-
das por los minusválidos cuando realizan trabajos adaptados a su condición. De
dichas rúbricas el mayor peso cuantitativo corresponde a las retribuciones de los
vendedores del Cupón de la ONCE.
Otras prestaciones únicas. Recoge las indemnizaciones recibidas por los trabaja-
dores declarados inválidos.
Las prestaciones en especie recogen las prestaciones de servicios sociales presta-
das por cualquier agente de protección social cuya causa sea la incapacidad per-
manente para el trabajo, cualquiera que sea la edad del trabajador, excepto las
prestaciones sanitarias que se incluyen en la función Enfermedad-Atención sa-
nitaria. En cuanto a los distintos tipos, hay que hacer constar que la rúbrica re-
habilitación incluye los gastos de alojamiento y manutención de los centros de
rehabilitación.

c) Vejez:
Pensión de vejez. Recoge todas las pensiones pagadas por los agentes de protec-
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ción social a los beneficiarios mayores de 65 años, sea cual sea la causa del de-
recho.
Pensión de Jubilación anticipada. Recoge las pensiones de jubilación cuyos bene-
ficiarios son menores de 65 años, excepto las ayudas previas a la jubilación ordi-
naria que figuran en la función desempleo.
Otras prestaciones únicas. Recoge fundamentalmente el gasto en prestaciones
directas de las empresas a sus trabajadores con motivo de su jubilación.
Prestaciones en especie. Recogen las prestaciones de servicios sociales prestadas
por cualquier agente de protección social a los beneficiarios mayores de 65 años
no recogidas en las restantes funciones.

d) Supervivencia:
Pensión de supervivencia. Recoge todas las pensiones pagadas por los agentes de
protección social cuya causa sea la muerte del titular del derecho, siempre que el
beneficiario sea menor de 65 años.

e) Familia, hijos:
Mantenimiento de rentas durante la maternidad. Recoge el gasto por prestación
de maternidad pagado por el Sistema de la Seguridad Social, las empresas y las
Administraciones públicas a sus empleados.
Asignación familiar por hijo a cargo. Recoge las prestaciones familiares del Sis-
tema de la Seguridad Social y de los distintos sistemas de protección social de
los funcionarios. Las prestaciones familiares están sometidas a condición de
recursos salvo en el caso de hijos minusválidos. A partir del año 2003 se inclu-
ye la nueva deducción por maternidad del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas a mujeres que trabajan fuera del hogar con hijos menores de tres
años.
Otras prestaciones familiares únicas en dinero. Recoge las restantes prestaciones
no incluidas en las anteriores, generalmente a cargo de las empresas para sus
trabajadores.
Las prestaciones en especie recogen las prestaciones de servicios sociales presta-
das a las familias, otorgadas fundamentalmente por las Comunidades Autónomas.

f) Desempleo:
Prestaciones en dinero. Incluyen las prestaciones por desempleo pagadas por
el Servicio Público de Empleo Estatal (INEM), las ayudas previas a la jubilación
ordinaria y las becas y ayudas de las Escuelas Taller y Casas de Oficios y de for-
mación profesional ocupacional. Las indemnizaciones por despido recogen las
indemnizaciones pagadas por las empresas y por el FOGASA a los trabajadores
en los casos de extinción del contrato de trabajo por causas ajenas a su vo-
luntad.
Prestaciones en especie. En formación profesional ocupacional se recogen las
transferencias del Servicio Público de Empleo Estatal (INEM) y las Comunidades
Autónomas a entidades promotoras de Escuelas, Taller y Casas de Oficios y a los
Centros de Formación Profesional. En las otras prestaciones se anota el gasto de
funcionamiento de las Oficinas de Empleo.
Las cotizaciones sociales reasignadas incluyen las cotizaciones que realiza el Ser-
vicio Público de Empleo Estatal (INEM) por los beneficiarios de las prestaciones
de desempleo.

g) Vivienda:
Recoge las subvenciones de alquileres y de intereses a familias adquirientes de
vivienda.

h) Exclusión Social no clasificada en otra parte:
Prestaciones en dinero. Recoge el gasto en salario mínimo de inserción y otras
ayudas económicas a colectivos con insuficiencia de recursos.
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Prestaciones en especie. Recoge el gasto en servicios y bienes básicos para ayu-
dar a los desamparados.
La mayor cuantía del gasto de esta función es a cargo de las Comunidades Autó-
nomas y de las Instituciones privadas sin fines de lucro.

En la definición de EUROSTAT, comprende todos los gastos destinados a la atención
de los mayores que consisten en cuidados, alojamiento y asistencia para la realiza-
ción de actividades de la vida diaria. Es equivalente al gasto en servicios sociales de
mayores.

Ver gastos de protección social.

Según la metodología SEEPROS, los gastos en protección social incluyen todas
aquellas intervenciones de organismos públicos o privados destinadas a aligerar la
carga que representan para los hogares e individuos una serie de riesgos o necesida-
des, previamente determinados, siempre que no exista una contrapartida simultá-
nea y recíproca por parte del beneficiario.
Los gastos de protección social se subdividen a su vez en cuatro grandes grupos:
1. Prestaciones de protección social.
2. Gastos administrativos.
3. Transferencias entre regímenes.
4. Otros gastos.

Se constituyen alrededor de categorías profesionales y cada uno de ellos tiene
condiciones específicas de cotización. En general, no se aplican a los trabajadores
por cuenta propia: por ejemplo, no existen grupos de cotización en el Régimen es-
pecial de Trabajadores Autónomos, ni en el Agrario por Cuenta propia; tampoco en
el de Empleados de Hogar. En el Régimen General de la Seguridad Social y en el
Agrario por cuenta ajena existen 11 grupos, aunque a efectos del establecimiento
de bases mínimas y máximas de cotización por contingencias comunes operan
como cuatro, en el General y como tres en el Agrario. En el Régimen General son
los siguientes:

Grupo 1. Ingenieros y Licenciados. Personal de alta dirección no incluido en el
artículo 1.3.c) del Estatuto de los Trabajadores. Las bases varían entre
el mínimo de 881,1 y los 2.897,7 euros mensuales.

Grupo 2. Ingenieros Técnicos, Peritos y Ayudantes Titulados. Las bases varían
entre el mínimo de 731,1 y los 2.897,7 euros mensuales.

Grupo 3. Jefes Administrativos y de taller. Para este grupo de cotización y los
cuatro siguientes (4, 5, 6 y 7), las bases varían entre el mínimo de
635,7 y los 2.897,7 euros mensuales.

Grupo 4. Ayudantes no Titulados.
Grupo 5. Oficiales Administrativos.
Grupo 6. Subalternos.
Grupo 7. Auxiliares Administrativos.
Grupo 8. Oficiales de primera y segunda. Para este grupo de cotización y los tres

siguientes (9, 10 y 11), las bases varían entre el mínimo de 21,04 y los
96,59 euros diarios.

Grupo 9. Oficiales de tercera y Especialistas.
Grupo 10. Peones.
Grupo 11. Trabajadores menores de dieciocho años.
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División de los efectivos de una población en tres grandes grupos: Jóvenes (0-14
años), adultos (15-64) y viejos (65 y más); en algunas fuentes se utilizan otros um-
brales de edad (por ejemplo, 0-19, 20-64, 65 y más; 0-19, 20-59, 60 y más).

Se entiende por habitación el espacio situado en una vivienda familiar, que cumple
los requisitos siguientes:
• Está cerrado por paredes, que se elevan del suelo al techo o, por lo menos, hasta

dos metros a partir del suelo
• Tiene una superficie suficiente para dar cabida a una cama de persona adulta

(cuatro metros cuadrados al menos).
• Tiene como mínimo dos metros de altura sobre la mayor parte de su superficie.
Matices en relación con la definición de habitación:
• Se incluirán en el número total de habitaciones los dormitorios, salas de estar, co-

medores, salones, despachos, salones de juego, cuartos destinados al servicio do-
méstico, cuartos o salas de recibir, y cualesquiera otros espacios que, cumpliendo
los requisitos básicos anteriormente enumerados, se utilizan o pueden utilizarse
para fines residenciales.

• Las cocinas se incluirán si tienen cuatro metros cuadrados o más.
• No se incluye en el total de habitaciones los cuartos de baño o aseo, terrazas, pa-

sillos, vestíbulos, vestidores ni despensas. Galerías e invernaderos se contarán si
se usan todo el año y si cumplen los requisitos dados respecto a aislamiento y di-
mensiones.

• Se excluyen las habitaciones utilizadas exclusivamente para uso profesional.
• Los trasteros, sótanos y desvanes se incluyen como habitaciones si además de

cumplir los requisitos básicos para ser considerados como tales, tienen acceso
desde el interior de la vivienda y son utilizados para fines residenciales.

Se considera municipios urbanos los que tienen más de 10.000 habitantes; munici-
pios rurales son los que están por debajo de ese umbral; a veces se utiliza en éstos
una subdivisión: rurales intermedios (2.000-10.000 habs.) y pequeños o rurales
(hasta 2.000 habs.)

Ver uso del tiempo.

Indicador propuesto por el Panel de Hogares de la Unión Europea. Se considera los
hogares con tres o más problemas entre los siguientes:
• Falta de espacio.
• Ruidos exteriores.
• Luz natural insuficiente.
• Falta de instalación adecuada de calefacción.
• Goteras.
• Humedades.
• Podredumbre en suelos o ventanas de madera.
• Contaminación o problemas medioambientales.
• Delincuencia o vandalismo en la zona.

Es un indicador propuesto por el Panel de Hogares de la Unión Europea, se refiere a
los hogares con más de una persona por habitación (excluidos la cocina, los aseos y
los cuartos de baño) o, a la inversa, donde existe menos de una habitación por per-
sona.
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Hogares en los que conviven personas vinculadas por lazos de parentesco y que per-
tenecen a más de dos generaciones distintas.

Indicador propuesto por el Panel de Hogares de la Unión Europea. Las comodidades
básicas son:

• Baño o ducha.
• WC dentro de la vivienda.
• Agua caliente.

El indicador de hogares que carecen de alguna de estas comodidades se construye a
partir de los hogares que responden a las tres preguntas, la información de los que
no responde a alguna de ellas se ha perdido.

También denominado «establecimiento sanitario con régimen de internado», se de-
fine como el centro que, con independencia de su denominación, tiene por finalidad
principal la prestación de asistencia médica, quirúrgica o médico-quirúrgica a los
enfermos ingresados en el mismo. Pueden agruparse según su finalidad (especiali-
dades médicas) y dependencia (entidad jurídica de la que dependen). INE, Estadís-
tica de indicadores hospitalarios, 1994. Madrid, INE, 1997, 201 p., p.7-8. Según
la finalidad: generales, especiales de corta estancia (médico-quirúrgicos y quirúrgi-
cos / infantiles, maternales y materno-infantiles / otros), especiales de larga estan-
cia (geriátricos y crónicos / otros) y psiquiátricos. Según la dependencia: públicos
(Sistema Nacional de Salud / Otros públicos / Defensa / Comunidades Autónomas /
Diputaciones, Cabildos y Municipios / otros), no públicos (Cruz Roja / Iglesia / bené-
fico-privados / privados no benéficos).

Hospital según la persona física o jurídica que ejerce el dominio o jurisdicción, jerár-
quico o funcional, más inmediato sobre el centro. Se dividen en: Sistema Nacional
de Salud, Otros públicos (Mº de Defensa, CC.AA., Diputaciones y Cabildos, Munici-
pios, Otros) y No Públicos (Cruz Roja, Iglesia, Benéfico-privados y privados). INE, Es-
tadística de indicadores hospitalarios, 1994. Madrid, INE, 1997, 201 p., p. 8.

Población Económicamente Inactiva o Inactivos.
La población económicamente inactiva abarca a todas las personas de 16 o más
años, no clasificadas como ocupadas ni paradas ni población contada aparte duran-
te la semana de referencia.
Comprende las siguientes categorías funcionales:
• Personas que se ocupan de su hogar: Personas que, sin ejercer ninguna actividad

económica, se dedican a cuidar sus propios hogares; por ejemplo, amas de casa y
otros familiares que se encargan del cuidado de la casa y de los niños.

• Estudiantes: Personas que, sin ejercer ninguna actividad económica, reciben una
instrucción sistemática en cualquier grado de educación.

• Jubilados o retirados: Personas que han tenido una actividad económica anterior
y que por edad u otras causas la han abandonado, percibiendo una pensión con
motivo de su actividad anterior.

• Personas que perciben una pensión distinta de la de jubilación.
• Personas que realizan sin remuneración trabajos sociales, actividades de tipo be-

néfico, etc. (excluidas las que son ayudas familiares).
• Incapacitados para trabajar.
• Otra situación: Personas que, sin ejercer ninguna actividad económica, reciben

ayuda pública o privada y todas aquéllas que no estén incluidas en ninguna de las
categorías anteriores, por ejemplo, los rentistas.
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Atendiendo a los motivos de estar en situación de inactividad, se puede subdividir a
los inactivos en los siguientes grupos:
• Personas sin trabajo y disponibles para trabajar que no buscan empleo por alguna

de las razones siguientes:
1. Creen que no encontrarán trabajo no habiéndolo buscado nunca.
2. Creen que no encontrarán trabajo habiéndolo buscado anteriormente (ambos

casos constituyen el colectivo de desanimados).
3. No creen que haya ninguno disponible.
4. Están afectadas por una regulación de empleo (serían aquellas afectadas que

creen no poder reincorporarse a la empresa).
5. No saben dónde dirigirse para encontrarlo.
6. Esperan la estación de mayor actividad.
7. Esperan los resultados de solicitudes anteriores.
8. Esperan reanudar su actividad por cuenta propia.

Las personas que indican alguna de estas ocho razones para no buscar empleo cons-
tituyen el colectivo de activos potenciales.
• Personas sin trabajo y no disponibles para trabajar que no buscan empleo por al-

guna de las razones de los puntos 1 a 8.
• Personas sin trabajo, estén disponibles o no para trabajar, que no buscan empleo

porque:
9. Se lo impiden razones personales o familiares.

10. Cursan estudios o reciben formación.
11. Están jubiladas.
12. No necesitan trabajar.
13. Otras causas distintas a las señaladas de 1 a 12.

Hablando de una enfermedad, se trata de los casos nuevos que se presentan en una
población y en un período determinados. Las estadísticas de incidencia suelen ser
útiles para enfermedades con altas tasas de mortalidad.

Índice sintético de fecundidad.

En diciembre de 2001 el Consejo Europeo de Laeken aprobó un conjunto de 18 indi-
cadores con el fin de medir el progreso de los Estados miembros en los objetivos co-
munitarios de reducción de la pobreza y aumento de la cohesión social.
La pobreza monetaria constituye una de las cuatro dimensiones que la Unión Euro-
pea identifica como básicas para la inclusión social. Sin embargo, la centralidad de
la pobreza monetaria queda ilustrada a través del detalle del número de indicadores
que merecen las distintas dimensiones: la pobreza monetaria se mide a través de
nueve indicadores, la dimensión de empleo a través de cuatro (personas en hogares
en los que ninguna persona está ocupada, tasa de paro de larga duración, porcenta-
je de parados de larga duración sobre el total de desempleados tasa de paro de muy
larga duración), la educación a través de dos (jóvenes que abandonan prematura-
mente el sistema educativo y porcentaje de personas con nivel educativo bajo) y la
salud a través de otros dos (esperanza de vida y salud subjetiva según niveles de
renta). Además se añade un indicador de cohesión social; de manera que una de las
dimensiones, precisamente la pobreza monetaria, merece la elaboración de la mitad
de todos los indicadores propuestos.
Los indicadores de pobreza monetaria se dividen en primarios y secundarios. Los pri-
marios son: la tasa de riesgo de pobreza o tasa de riesgo de pobreza después de
transferencias sociales; un indicador de desigualdad en la distribución de la renta
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que es la ratio interquintil S20/S80, la tasa de riesgo persistente de pobreza y el des-
fase relativo del riesgo de pobreza. Los indicadores secundarios son: el indicador de
dispersión alrededor del umbral de pobreza, la tasa de riesgo de pobreza fijada en un
momento del tiempo, la tasa de riesgo de pobreza antes de transferencias sociales,
el coeficiente de Gini y la tasa de riesgo de pobreza persistente con el umbral del
50% de la renta mediana equivalente.
Los indicadores se corresponden con las cuatro dimensiones más importantes de la
inclusión social tal como la identifica la Unión Europea: pobreza monetaria, empleo,
salud y educación.

Indicador de envejecimiento o de la estructura de edades de la población en edad de
trabajar que compara el tamaño de la mitad más joven de la población en edad de
trabajar con el de la mitad más veterana. Expresa el número de personas de 40 a 64
años por cada cien entre 15 y 39 años.

Índice de constitución corporal que relaciona el peso de un individuo con su altura:
peso en kg/altura al cuadrado (kg/m2). Entre 25-29 se considera sobrepeso leve a
moderado, y a partir de 30 obesidad.

El Índice de Precios de Consumo (IPC) es una medida estadística de la evolución del
conjunto de precios de los bienes y servicios que consume la población residente en
viviendas familiares en España.
El Índice de Precios de Consumo (IPC) requiere para su elaboración la selección de
una muestra de bienes y servicios representativa de los distintos comportamientos
de consumo de la población, así como la estructura de ponderaciones que defina la
importancia de cada uno de estos productos. El IPC español obtiene esta informa-
ción de la Encuesta Continua de Presupuestos Familiares (ECPF), lo que supone un
cambio significativo con respecto a las modalidades de cálculo anteriores. La pe-
riodicidad de la ECPF es trimestral, lo que permite actualizar las ponderaciones en
períodos relativamente cortos de tiempo o incluir nuevos productos en el momento
en que su consumo empiece a ser significativo, permitiendo que el IPC se adapte
mejor y más rápidamente a la evolución del mercado y al comportamiento de los
consumidores.
El período base del IPC es aquél para el que la media aritmética de los índices men-
suales se hace igual a 100. El período base del nuevo IPC es el año 2001, es decir, que
todos los índices que se calculen estarán referidos a este año.

Indicador de envejecimiento de la población en edad de trabajar que pone en rela-
ción al tamaño de las cinco cohortes más jóvenes y las cinco más veteranas de la
población entre 15 y 64 años. Expresa el número de personas de 60 a 64 años por
cada cien entre 15 y 19.

Número de enfermos que han ocupado una cama hospitalaria en funcionamiento a
lo largo de un año. Se mide a través de la relación Enfermos dados de alta / Camas
en funcionamiento. INE, Estadística de indicadores hospitalarios 1994, Madrid, INE,
1997, 201 p., p. 73.

Número medio de hijos nacidos vivos de una mujer (en una cohorte ficticia) que
atravesara sus años de procreación (15-49), aplicándole las tasas específicas de fe-
cundidad por edad de un año dado. Número medio de hijos por mujer. Indicador co-
yuntural de fecundidad. Tasa global de fecundidad.
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Sirve para comparar magnitudes con independencia de las unidades en las que éstas
vengan expresadas. Consiste en hacer igual a cien un dato que se toma como base y
expresar el resto en forma de porcentajes con respecto a ese dato primero.

Cociente que resulta de dividir los ingresos totales de un hogar por el tamaño equi-
valente del mismo.
Se denomina también ingreso por unidad de consumo.

Se llama así a un conjunto de indicadores que ponen en relación el volumen de gas-
tos de protección social o de prestaciones de protección social con el número de ha-
bitantes.

Modalidad de jubilación que, como medida de fomento del empleo, rebaja la edad
mínima de jubilación exigida de 65 a 64 años, sin la aplicación de coeficientes re-
ductores por edad, permitiendo al trabajador por cuenta ajena acceder a la pensión
de jubilación con los mismos derechos económicos que si tuviera 65 años cumpli-
dos.
Pueden acogerse a esta modalidad de jubilación los trabajadores por cuenta ajena
cuando la empresa los sustituya simultáneamente al tiempo de su cese por otro tra-
bajador que se encuentre inscrito como desempleado en la correspondiente Oficina
de Empleo. El nuevo trabajador puede contratarse de acuerdo con cualquier modali-
dad de las previstas legalmente, excepto la contratación a tiempo parcial y la con-
tratación eventual por circunstancias del mercado, acumulación de tareas o exceso
de pedidos. El contrato tiene que tener una duración mínima de un año.

Consiste en la posibilidad de simultanear trabajo a tiempo parcial con el cobro de
una parte de la pensión. El trabajador tiene que haber cumplido los 60 años de edad,
acogerse a un contrato de trabajo a tiempo parcial, que puede estar vinculado o no
con un contrato de relevo celebrado con un trabajador en situación de desempleo o
que tenga concertado con la empresa un contrato de duración determinada.

Problemas o dificultades graves o importantes padecidas por los niños de corta edad
(menos de seis años). Se utiliza este término para los niños en vez de discapacidad
por la dificultad de aplicar los mismos conceptos de discapacidad y los tipos de acti-
vidad, aunque las deficiencias y problemas que las causan sean similares.

Referidas a las discapacidades del grupo de aprender, aplicar conocimientos y des-
arrollar tareas (reconocer personas, orientarse, recordar informaciones, entender y
ejecutar órdenes sencillas o complejas).

Ley 13/1982, de 7 de abril, Ley de Integración Social de los Minusválidos.

En sentido estricto, longevidad significa el potencial biológico de duración de la
vida. También se utiliza habitualmente con el significado de largo vivir o larga dura-
ción de la vida.

Aplicado al cálculo del término medio de varios países de la Unión Europea significa
que no se tienen en cuenta el número de habitantes de cada uno de los países.

Ver uso del tiempo.
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Es la forma de coordinación de las políticas sociales dentro de la Unión Europea, en vir-
tud de la cual los Estados miembros acuerdan los objetivos de política social, pero son li-
bres de decidir los medios, es decir, las políticas concretas para conseguir esos objetivos.

Fichero de microdatos que ha sido sometido a un proceso de anonimización.
Anonimización.

Anonymity
Actividad encaminada a convertir a las unidades estadísticas en no identifica-
bles mediante la eliminación de los datos de identificación y la aplicación de
algún tratamiento que dificulte la utilización de los datos identificantes hasta
el punto de requerir un esfuerzo desproporcionado para llegar a identificar
unidades estadísticas; o por cualquier otro medio que impida el conocimiento
directo o indirecto de datos personales.
Son datos individuales que no incluyen datos de identificación ni tampoco da-
tos identificantes que permitan, mediante un esfuerzo razonable, cuantificado
en coste económico, tiempo de proceso o recursos humanos dedicados, llegar a
inferir la identidad de alguna unidad estadística.

Consecuencias que la enfermedad o deficiencia produce a nivel social, es decir, las
desventajas que la enfermedad origina en el individuo en su relación con las demás
personas de su entorno, debido al incumplimiento o a la dificultad de cumplir las
normas o costumbres que impone la sociedad. INE, Encuesta sobre discapacidades,
deficiencias y minusvalías. Madrid, INE, 1987, 408 p., p. 7.

Es el alcance de la enfermedad, lesión o discapacidad en una población dada. Estado
de enfermedad. Acción de la enfermedad.

Personas enfermas que hayan ingresado en un centro hospitalario para ser atendi-
das, diagnosticadas u observadas en régimen de internado. No se incluyen, a efectos
de la Encuesta de morbilidad, ni los recién nacidos sanos ni los acompañantes del
enfermo. Ver definición de hospital. No se incluyen en centros hospitalarios las Resi-
dencias de ancianos, Orfanatos, Casas de beneficencia, etc. INE, Encuesta de morbi-
lidad hospitalaria, 1996. Madrid, INE, 1999, 286 p., p. VIII.

Defunciones ocurridas en una población determinada. Se suele expresar en tasa por
mil respecto del total de la población.

Defunciones de personas de menos de un año respecto al total de nacidos en un año
determinado.

Nacimientos respecto del total de la población. Se suele expresar en tasa por mil.

Umbral mínimo de hijos por mujer (2,1) necesario para asegurar el reemplazo gene-
racional.

Un núcleo familiar se define en sentido estricto como dos o más personas que com-
parten un hogar familiar o institucional y que están ligados entre sí por vínculos de
matrimonio, pareja de hecho o como padres e hijos. Un núcleo familiar puede estar
formado por una pareja sin hijos o por una pareja con uno o varios hijos (aunque no
tengan los mismos padres) o por un padre o madre solo con uno o más hijos. Una
persona está en su propio núcleo familiar si lo está en condición de miembro de una
pareja, de padre, madre o hijo.
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Índice sintético de fecundidad.

El tipo de ocupación que desempeña un trabajador se define en función de las ca-
racterísticas del empleo desempeñado, es decir, del conjunto de tareas a desempe-
ñar por una sola persona, y de la cualificación necesaria para su desempeño. La cla-
sificación que utiliza la Encuesta de Población Activa del INE es la siguiente:
1. Dirección de las empresas y de la Administración pública.
2. Técnicos y profesionales científicos e intelectuales.
3. Técnicos y profesionales de apoyo.
4. Empleados de tipo administrativo.
5. Trabajadores de servicios de restauración, personales, protección y vendedor de

comercio.
6. Trabajadores cualificados en agricultura y pesca.
7. Artesanos y trabajadores cualificados de industrias manufactureras, construc-

ción y minería, excepto operadores.
8. Operadores de instalaciones y maquinaria, montadores.
9. Trabajadores no cualificados.

10. Fuerzas Armadas.

Medida del grado de utilización de las camas en funcionamiento de los hospitales.
Se mide a través de la relación (estancias causadas/camas en funcionamien-
to*365)*100. INE, Estadística de indicadores hospitalarios, 1994. Madrid, INE, 1997,
201 p., p. 73.

Son las personas de 16 y más años que durante la semana de referencia han tenido
un trabajo por cuenta ajena (asalariados) o ejercido alguna actividad por cuenta
propia, pudiendo haber estado durante dicha semana: trabajando al menos una
hora a cambio de un sueldo, salario, beneficio empresarial o ganancia familiar, en
metálico o en especie; o con empleo pero sin trabajar, es decir, ausentes de su traba-
jo pero manteniendo un fuerte vínculo con él. La fuerza de este vínculo se determina
de acuerdo con la creencia del entrevistado en reincorporarse o no a la empresa y
con la percepción o no de algún tipo de remuneración.

Se considerarán paradas todas las personas de 16 o más años que durante la sema-
na de referencia hayan estado simultáneamente: sin trabajo, es decir, que no hayan
tenido un empleo por cuenta ajena o por cuenta propia durante la semana de refe-
rencia; en busca de trabajo, es decir, que hayan tomado medidas concretas para
buscar un trabajo por cuenta ajena o hayan hecho gestiones para establecerse por
su cuenta durante el mes precedente; disponibles para trabajar, es decir, en condi-
ciones de comenzar a hacerlo en un plazo de dos semanas a partir del domingo de la
semana de referencia.
También se consideran paradas las personas de 16 o más años que durante la semana
de referencia hayan estado sin trabajo, disponibles para trabajar y que no buscan em-
pleo porque ya han encontrado uno, al que se incorporarán en fecha posterior a la se-
mana de referencia. Por tanto, en este caso no se exige el criterio de búsqueda efectiva
de empleo. Asimismo, son paradas las personas ausentes del trabajo a consecuencia
de una suspensión por regulación de empleo que no crean poder incorporarse a la em-
presa y que hayan buscado trabajo y estén disponibles para desempeñarlo.

Hogares formados por dos personas que forman pareja y en la que, al menos uno de
los miembros, tiene 65 o más años.
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Personas desempleadas durante un año o más.

Se incluyen en el concepto estadístico de Paro Registrado las demandas de empleo
pendientes de satisfacer el último día de cada mes, excluyendo las formuladas por
los siguientes grupos de trabajadores:
A. Trabajadores ocupados, los afectados por expediente de regulación de empleo y

los parados que están realizando trabajos de colaboración social.
B. Trabajadores sin disponibilidad inmediata para el trabajo o en situación incom-

patible con el mismo (jubilados, personas mayores de 65 años, pensionistas de
invalidez, parados en baja médica, etc.).

C. Trabajadores que demandan exclusivamente un empleo de características espe-
cíficas (a domicilio, por tiempo inferior a tres meses o de jornada muy reducida),
los que se inscriben en las Oficinas como requisito previo a un proceso de selec-
ción y los que demandan un empleo para el extranjero.

D. Trabajadores eventuales agrarios beneficiarios del subsidio especial por desem-
pleo que están percibiéndolo o que, habiéndolo agotado, no ha transcurrido un
año desde la fecha del nacimiento del derecho.

Son prestaciones periódicas vitalicias o de duración indeterminada. Excepcional-
mente también se llaman «pensiones» a las de orfandad, limitadas en el tiempo, sal-
vo que el beneficiario esté incapacitado para todo trabajo con anterioridad al hecho
causante de la prestación.

Las pensiones asistenciales son ayudas económicas individualizadas de carácter pe-
riódico en favor de ancianos y de enfermos o inválidos incapacitados para el trabajo.
Los beneficiarios de estas ayudas deben reunir requisitos de renta (los ingresos
anuales deben ser inferiores al importe de la propia pensión), no tener familiares u
otras personas obligadas a atenderlos o que éstos carezcan de la posibilidad mate-
rial de hacerlo, haber cumplido los 66 años de edad, en las ayudas por ancianidad, o
encontrarse absolutamente incapacitado para toda clase de trabajo, en los casos de
ayuda por enfermedad o invalidez.
La cuantía mensual de las pensiones asistenciales es fija para todas ellas; el número
de pagas es de 12 mensualidades más dos pagas extraordinarias devengadas en los
meses de junio y diciembre y se financian con cargo a los Presupuestos Generales
del Estado.
A partir del mes de marzo de 1991, como consecuencia de la entrada en vigor del
Real Decreto 357/1991, de 15 de marzo, los beneficiarios de las pensiones asistencia-
les pueden optar entre mantener esta prestación o pasar a percibir una pensión no
contributiva de invalidez, jubilación o de prestación familiar por hijo a cargo, en el
caso de reunir los requisitos exigidos para ello. Las pensiones asistenciales quedan
derogadas a partir de la Ley 28/1992, de 29 de noviembre, derogación que opera de
futuro sin afectar por tanto a las pensiones ya causadas o en trámite de resolución.

Están comprendidos en el Sistema de la Seguridad Social, a efectos de las pensiones
en su modalidad contributiva, los españoles que residan en España y los extranjeros
que residan o se encuentren legalmente en España, siempre que, en ambos supues-
tos, ejerzan su actividad laboral en territorio nacional y estén incluidos en el Régi-
men General y, dependiendo de determinadas actividades profesionales, en los Re-
gímenes Especiales de la Minería del Carbón, Agrario, Mar, Empleados de Hogar y
Trabajadores Autónomos.
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Las pensiones contributivas son prestaciones económicas del Sistema de la Seguri-
dad Social, proporcionales a las cotizaciones por salario de los trabajadores y con
efectos diferentes según se deriven de enfermedad común y accidente no laboral
(contingencias comunes) o de accidente de trabajo y enfermedad profesional (con-
tingencias profesionales).
Las clases de pensiones son las siguientes: incapacidad permanente, jubilación, viu-
dedad, orfandad y en favor de familiares; el conjunto de las tres últimas clases se
denomina pensiones de muerte y supervivencia.
• Incapacidad permanente: Es la pensión percibida por el trabajador que, después

de haber estado sometido al tratamiento prescrito y de haber sido dado de alta
médicamente, presenta reducciones anatómicas o funcionales graves, suscepti-
bles de determinación objetiva y previsiblemente definitiva, que disminuyen o
anulan su capacidad laboral. No obstará a tal calificación la posibilidad de recu-
peración de la capacidad laboral del inválido, si dicha posibilidad se estima médi-
camente como incierta o a largo plazo.
La incapacidad permanente, cualquiera que sea su causa determinante, se clasifi-
cará en los siguientes grados de incapacidad:
– Incapacidad permanente parcial para la profesión habitual: Es aquella incapa-

cidad que ocasione al trabajador una disminución no inferior al 33% en el ren-
dimiento normal de dicha profesión.

– Incapacidad permanente total para la profesión habitual: Es aquella incapaci-
dad que inhabilite al trabajador para la realización de todas o de las tareas
fundamentales de su profesión, siempre que pueda dedicarse a otra distinta.

– Incapacidad permanente absoluta para todo trabajo: Es aquella que inhabilite
por completo al trabajador para toda profesión u oficio.

– Gran invalidez: Es la situación del trabajador afecto a incapacidad permanente
y que, a consecuencia de pérdidas anatómicas o funcionales, necesite la asis-
tencia de otra persona para los actos más esenciales de la vida.

• Jubilación: Consiste en la pensión vitalicia concedida a los trabajadores en las
condiciones, cuantía y forma que reglamentariamente se determinan cuando, al-
canzada la edad establecida, cesen o hayan cesado en el trabajo.

• Muerte y Supervivencia: Son las pensiones que se otorgan en caso de muerte del
trabajador, cualquiera que fuera su causa, y son las siguientes: pensión de viudedad,
pensión de orfandad y pensión vitalicia o subsidio temporal en favor de familiares.
Los límites de edad para poder ser beneficiario de la pensión de orfandad se han
ampliado a los 22 años, o a los 24 años si no sobreviviera ninguno de los padres,
en los casos en que el hijo del causante no efectúe trabajo lucrativo por cuenta
ajena o propia o realizándolo los ingresos que obtenga, en cómputo anual, resul-
ten inferiores al 75% del salario mínimo interprofesional.

• El Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez (SOVI) incluye las pensiones percibi-
das por aquellas personas que antes del 1 de enero de 1967, fecha de extinción
del mismo, tuviesen cubierto el periodo de cotización exigido en este régimen o,
en su defecto, hubiesen figurado afiliados con anterioridad a 1940 al extinguido
Régimen del Retiro Obrero Obligatorio, siempre que los interesados no tengan
derecho a ninguna pensión, con excepción de las de viudedad, a cargo de los regí-
menes que integran el Sistema de la Seguridad Social.
Las pensiones del SOVI se clasifican en las clases de incapacidad permanente, ju-
bilación y viudedad; las pensiones de incapacidad permanente tienen todas el
grado de incapacidad permanente absoluta.
Todos los pensionistas perciben 14 pagas al año por contingencias comunes y 12
por contingencias profesionales, ya que en este último caso las pagas extraordi-
narias están prorrateadas dentro de las doce mensualidades ordinarias.
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Los funcionarios de carrera de la Administración Civil y Militar del Estado, los de la
Administración de Justicia y los de las Cortes Generales están encuadrados en el Ré-
gimen de Clases Pasivas del Estado, a través del cual el Estado les garantiza la pro-
tección frente a los riesgos de la vejez, incapacidad y muerte y supervivencia con
pensiones de jubilación o retiro, viudedad, orfandad y en favor de familiares.
No obstante, no todos los funcionarios públicos están incluidos en dicho régimen de
protección social ya que los propios de la Administración de la Seguridad Social, de
los Organismos Autónomos, de la Administración Local y de las Comunidades Autó-
nomas están encuadrados en el Régimen General de la Seguridad Social, que es el
común de los trabajadores por cuenta ajena.
Por otra parte, en el Régimen de Clases Pasivas del Estado también están incluidos
otros colectivos que no tienen el estatus propio de los funcionarios públicos, como,
por ejemplo, los ex Presidentes, Vicepresidentes y Ministros del Gobierno de la Na-
ción y otros altos cargos de las Instituciones del Estado, en favor de los cuales se re-
conocen determinadas prestaciones cuando fallecen o cuando, ya alejados del ser-
vicio activo, alcanzan la edad de jubilación de los funcionarios, o quienes prestan el
servicio militar obligatorio o la prestación social sustitutoria de éste, cuando falle-
cen o se inutilizan en el cumplimiento de los mismos.

Incluye las pensiones percibidas por aquellas personas que antes del 1 de enero de
1967 (fecha de extinción del SOVI) tuviesen cubierto el período de cotización exigi-
do por este régimen o, en su defecto, hubiesen figurado afiliados con anterioridad a
1940 al también extinguido Régimen del Retiro Obrero Obligatorio. Para tener dere-
cho a una pensión del SOVI es necesario que los interesados no tengan derecho a
ninguna otra pensión a cargo de los regímenes que integran el sistema de la Seguri-
dad Social.
Las pensiones del SOVI se clasifican en tres clases: incapacidad permanente, jubila-
ción y viudedad.
Hasta 2005 las pensiones del SOVI eran incompatibles con cualquier otra del siste-
ma de la Seguridad Social. La ley 9/2005, de 6 de junio, permite compatibilizar las
pensiones del SOVI con las pensiones de viudedad del Sistema de la Seguridad So-
cial, con efectos económicos a partir del 1 de septiembre del mismo año.

Las pensiones no contributivas son prestaciones periódicas vitalicias o de duración
indeterminada en favor de aquellas personas que no han cotizado nunca o el tiempo
suficiente para alcanzar prestaciones de nivel contributivo por la realización de ac-
tividades profesionales.
Existen dos clases de pensiones no contributivas: Invalidez y Jubilación. Los benefi-
ciarios de las pensiones no contributivas están sometidos a condición de rentas (sus
ingresos deben ser inferiores al importe de la pensión). Para la pensión de jubilación
se añade la condición de haber cumplido los 65 años de edad, y para la de invalidez
las de tener una edad comprendida entre los 18 y los 65 años y estar afectados por
minusvalía o enfermedad crónica en grado igual o superior al sesenta y cinco por
ciento.
El importe de la pensión está establecido legalmente e incluye catorce pagas. El im-
porte se reduce cuando en la misma unidad de convivencia existe otro beneficiario
de una pensión no contributiva o si existen otra u otras personas con otras fuentes
de ingresos. Son incompatibles con las pensiones asistenciales, los subsidios de ga-
rantía de ingresos mínimos y por ayuda de tercera persona y las asignaciones eco-
nómicas por hijo a cargo mayor de 18 años.
Las pensiones no contributivas se financian mediante aportaciones del Estado al
Presupuesto de la Seguridad Social.
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La duración de los viajes se mide por el número de pernoctaciones en el país o la
zona geográfica que se visita.

Se considera persona responsable de la vivienda a aquel miembro del hogar a cuyo
nombre esté el título de propiedad (vivienda en propiedad) o el contrato de arrenda-
miento o subarrendamiento de la vivienda (vivienda en alquiler). En el caso de que la
vivienda la disfrute el hogar por cesión gratuita, se considerará responsable de la vi-
vienda al miembro del hogar a quien se le haya cedido.
Si dos personas comparten la responsabilidad de la vivienda, la de mayor edad de
ellas se considerará como primera responsable y la otra como segunda.
Si más de dos personas comparten la responsabilidad de la vivienda, las dos de ma-
yor edad se considerarán como responsables de la vivienda.

Personal efectivo a final de año y no los puestos de trabajo, estando excluido el per-
sonal de empresas de servicios (limpieza, lavandería, etc.) concertados por el centro.
Se clasifica según categorías (Directivos y de administración, médicos y otros titula-
dos superiores, ATS y asimilados, auxiliares y otros). INE, Estadística de indicadores
hospitalarios, 1994. Madrid, INE, 1997, 201 p., p. 10.

Planes de pensiones promovidos por asociaciones o sindicatos y en el que participan
los asociados, miembros o afiliados.

Planes de pensiones en los que la magnitud de las aportaciones está definida a prio-
ri por el plan, pero en los que los importes de las prestaciones no están garantizadas
ni definidas, sino que están a expensas de los resultados de las inversiones que se
realicen con el patrimonio aportado. Las prestaciones finales dependen del importe
de las aportaciones y de la rentabilidad obtenida por la cartera de inversión.

Planes de pensiones promovidos por una empresa o entidad cuyos partícipes son sus
empleados.

Planes de pensiones en los que las prestaciones a recibir por los beneficiarios están
definidas previamente; las aportaciones son variables en función de los resultados
de la actividad inversora del fondo de pensiones.

Los varones que cumplen el servicio militar obligatorio (o servicio social sustituto-
rio) se consideran población contada aparte, esto es, no se les incluye entre los acti-
vos ni entre los inactivos, independientemente de que en la semana de referencia
trabajaran o no.

Se considera población de edad o mayor a aquellas personas que tienen 65 años o
más; el umbral es arbitrario, pero generalmente aceptado. Naciones Unidas también
considera el umbral de los 60 años, población mayor.

La población económicamente inactiva abarca a todas las personas de 16 o más
años, no clasificadas como ocupadas o paradas durante la semana de referencia.
Comprende las siguientes categorías funcionales:
• Personas que se ocupan de su hogar: Personas que, sin ejercer ninguna actividad

económica, se dedican a cuidar sus propios hogares; por ejemplo, amas de casa y
otros familiares que se encargan del cuidado de la casa y de los niños.

• Estudiantes: Personas que, sin ejercer ninguna actividad económica, reciben una
instrucción sistemática en cualquier grado de educación.
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• Jubilados o prejubilados: Personas que han tenido una actividad económica ante-
rior y que por edad u otras causas la han abandonado, percibiendo una pensión (o
unos ingresos de prejubilación) con motivo de su actividad anterior.

• Personas que perciben una pensión distinta de la de jubilación y prejubilación.
• Personas que realizan sin remuneración trabajos sociales, actividades de tipo be-

néfico, etc. (excluidas las que son ayudas familiares).
• Incapacitados para trabajar.
• Otra situación: Personas que, sin ejercer ninguna actividad económica, reciben

ayuda pública o privada y todas aquéllas que no estén incluidas en ninguna de las
categorías anteriores.

Población con edades comprendidas entre la edad mínima legal de acceso al trabajo
y la edad legal de jubilación. En España la población en edad de trabajar es la pobla-
ción entre 16 y 64 años. EUROSTAT, sin embargo, suele referirse a la población entre
15 y 64 años.

Este concepto recoge la suma de todos los Activos y los Activos Potenciales.

Expresar una magnitud en términos reales o a precios constantes tiene por objeto
poder comparar magnitudes en el tiempo, con independencia de la evolución de los
precios. El cálculo se efectúa en relación con algún índice de precios.

Prestaciones de carácter asistencial no contributivo. Comprende los siguientes tipos
de prestaciones:
• Pensiones no contributivas de la Seguridad Social.
• Pensiones asistenciales a enfermos y ancianos del extinguido Fondo Nacional de

Asistencial Social (FAS).
• Prestaciones sociales y económicas derivadas de la Ley de Integración Social de

los Minusválidos (LISMI).

Según su finalidad, SEEPROS clasifica las prestaciones de protección social por
áreas de protección denominadas funciones, en concreto:

a) Enfermedad-Atención sanitaria.
b) Invalidez.
c) Vejez.
d) Supervivencia.
e) Familia-Hijos.
f) Desempleo.
g) Vivienda.
h) Exclusión social no clasificada en otra parte.

Las prestaciones sociales se desglosan en prestaciones sociales sin condición de re-
cursos y bajo condición de recursos, siendo estas últimas las que están condiciona-
das, explícita o implícitamente, por la legislación de cada país, a que la renta y/o el
patrimonio del beneficiario se sitúe por debajo de un nivel concreto.
Dentro de cada función la clasificación de las prestaciones sociales por tipos tiene
dos niveles, en primer lugar una clasificación general aplicable a todas las funcio-
nes entre:

– Prestaciones en dinero.
– Periódicas.
– Únicas.

Prestaciones en especie.
Cotizaciones sociales reasignadas.
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Y en segundo lugar, una clasificación más detallada en la que las rúbricas son espe-
cíficas para cada función o para un número determinado de éstas.

Son las prestaciones derivadas de la Ley de Integración Social de los Minusválidos
(LISMI). La acción protectora derivada de la LISMI comprendía: asistencia sanitaria
y prestación farmacéutica, rehabilitación médico-funcional, recuperación profesio-
nal, medidas de integración social y un conjunto de prestaciones periódicas regla-
res: subsidio de garantía de ingresos mínimos, subsidio por ayuda de tercera persona
y subsidio de movilidad y compensación por gastos de transporte. Los requisitos
para tener derecho a las prestaciones incluyen la presencia de una disminución que
constituya o pueda derivar en minusvalía y una condición de rentas que se concreta
en que los ingresos no superen el 70% del SMI.
En los cuadros se incluye información sobre los subsidios y la prestación de asisten-
cia sanitaria y farmacéutica:
• Asistencia sanitaria y prestación farmacéutica: Tiene por objeto la prestación de

los servicios conducentes a conservar y restablecer la salud de los beneficiarios.
• Subsidio de garantía de ingresos mínimos: Consiste en una prestación económica

que tiene por finalidad cubrir necesidades básicas –alimentación, vestido y habi-
tación– de quienes, careciendo de medios para su subsistencia, no estén en con-
diciones, por su grado de minusvalía, de obtenerlos.

• Subsidio por ayuda de tercera persona: Consiste en una prestación económica
destinada a aquellas personas afectadas por una minusvalía que, a consecuencia
de pérdidas anatómicas o funcionales, necesiten la asistencia de otra persona
para realizar actos esenciales de la vida, como vestirse, desplazarse, comer o aná-
logos.

• Subsidio de movilidad y compensación por gastos de transporte: Consiste en una
prestación económica destinada a atender los gastos originados por desplaza-
mientos fuera de su domicilio habitual de aquellos minusválidos que, por razón
de su disminución, tengan graves dificultades para utilizar transportes colectivos.

La cuantía mensual de las prestaciones sociales y económicas para minusválidos es
fija para todas ellas; el número de pagas es de 12 mensualidades en todos los subsi-
dios, más dos pagas extraordinarias de igual cuantía devengadas en los meses de ju-
nio y noviembre en el caso del subsidio de garantía de ingresos mínimos y del subsi-
dio por ayuda de tercera persona.
Las prestaciones de la LISMI se financian con cargo a los Presupuestos Generales del
Estado.
En la actualidad, el subsidio de garantía de ingresos mínimos y el de ayuda de terce-
ra persona están derogados. Esto significa que no pueden reconocerse nuevas pres-
taciones y que los antiguos beneficiarios pueden optar por continuar como benefi-
ciarios de las mismas o solicitar una pensión no contributiva de invalidez, jubilación
o prestación familiar por hijo a cargo.

Número de casos de una enfermedad (nuevos y viejos) en un periodo y en una po-
blación determinados. Los datos de prevalencia suelen ser especialmente útiles para
enfermedades que no son fatales ni curables.

Matrimonios entre personas solteras.

Los indicadores de privación material pretenden ofrecer una visión complementaria
a la que ofrecen los indicadores usuales de pobreza –incluidos los de Laeken–, que
son fundamentalmente de carácter monetario y relativo. Los indicadores de priva-
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ción material son instrumentos de medida que se aproximan más a los niveles abso-
lutos de pobreza.
La privación material se entiende como la carencia no deseada de un conjunto de
bienes representativos de las condiciones de vida materiales, tales como las condi-
ciones de la vivienda, la posesión de bienes de consumo duradero y la capacidad de
satisfacer necesidades básicas. Se trata de bienes cuya disposición forma parte del
estilo de vida de la mayoría o de una parte sustancial de la población de la Unión
Europea y de sus Estados miembros.
Los ítems seleccionados son once y se agrupan en tres dimensiones:

1. Dificultades económicas: No poder permitirse:
a) Una semana de vacaciones fuera del domicilio habitual.
b) Evitar gastos imprevistos.
c) Comer carne, pollo o pescado cada dos días.
d) Calentar adecuadamente la vivienda.

2. Bienes de consumo duradero: Carencia no deseada de
a) TV en color.
b) Teléfono.
c) Turismo privado.

3. Vivienda:
a) Goteras, humedad o defectos de construcción.
b) Falta de luminosidad.
c) Ausencia de un aseo con agua corriente dentro de la vivienda.
d) Ausencia de ducha o bañera dentro de la vivienda.

Es la probabilidad que tiene un individuo perteneciente a una generación dada, a la
edad exacta equis, de morir antes de alcanzar la edad equis + 1. INE, Tablas de mor-
talidad de la población española, 1994-1995. Madrid, INE, 1998, 41 p., p. 11.

Es la probabilidad de supervivencia entre dos edades exactas. INE, Tablas de mortali-
dad de la población española ,1994-1995. Madrid, INE, 1998, 41 p., p. 12.

El proceso de entrada en discapacidad puede ser básicamente progresivo o catastró-
fico; el primero es más frecuente entre las personas de edad y las dificultades se es-
tablecen paulatinamente, añadiendo discapacidades según van pasando años; en el
segundo se instaura de forma rápida y es más frecuente entre la población más jo-
ven (al nacer, o tras un accidente).

El Producto Interior Bruto a precios de mercado representa el resultado final de la
actividad productiva de las unidades de producción residentes; corresponde a la
producción total de bienes y servicios de la economía, menos el total de los consu-
mos intermedios, más el IVA que grava los productos y más los impuestos netos li-
gados a la importación.

Estimación de cómo evolucionará la discapacidad. Se considera: 1) es recuperable,
2) es mejorable con restricciones, 3) es estable, sin perspectivas de mejora, 4) puede
empeorar, 5) no se puede determinar.

Conjunto de las intervenciones de instituciones públicas o privadas destinadas a re-
ducir la carga que supone la aparición de ciertos riesgos o necesidades, para los ho-
gares y los particulares, siempre y cuando la intervención no dé lugar a una contra-
partida económica y no proceda de las propias disponibilidades personales.
Protección social, así definida, incluye transferencias en dinero o en especie a los in-
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dividuos o las familias, pero también el conjunto de gastos necesarios para ponerlas
en práctica, comprendidos los gastos de funcionamiento; excluye, por el contrario,
cualquier transferencia entre unidades domésticas o particulares, así como cual-
quier tipo de ayuda o prestación que se produzca de manera esporádica o como
consecuencia de sucesos puntuales; la ayuda humanitaria también queda fuera del
ámbito de la protección social, como también cualquier tipo de actividad que se
realice a iniciativa de los particulares y que implique una contraprestación moneta-
ria, particularmente excluye cualquier tipo de seguro privado.

Es el cálculo de las cifras (y tendencias) demográficas futuras, que se obtienen ba-
sándose en unos supuestos o comportamientos de fecundidad, mortalidad y migra-
ciones y usando una determinada metodología.

Es la relación entre el número de cotizantes al Sistema de la Seguridad Social en situa-
ción de alta y el número de pensiones contributivas de la Seguridad Social en vigor. Se
expresa en tantos por uno, es decir, número de cotizantes por cada pensión en vigor.

Es el cociente entre el número de viajes que realizan los turistas a lo largo del pe-
ríodo de referencia dividido por el número de turistas. En el Informe se refiere a
vacaciones que duran más de cuatro noches y el período de referencia es el año
natural.

Ratio interquintil o ratio de los quintiles de renta S20/S80: relación entre la renta de
los quintiles extremos (superior e inferior) de la distribución de la renta del país. Es
la relación por cociente entre las rentas totales que percibe el 20% más rico (quintil
superior) y el 20% más pobre (quintil inferior). Cuanto más alto sea el valor de la ra-
tio mayor es la distancia que separa a pobres y ricos. El valor de la ratio equivale al
número de veces que las rentas de los más favorecidos contienen a las de los más
desfavorecidos.

Es el cociente entre todas las pernoctaciones registradas y en el período de referen-
cia y el número de viajes en el mismo período. En el Informe se refiere a vacaciones
que duran más de cuatro noches y el período de referencia es el año natural.

Es el número de noches que los turistas han pasado fuera de su lugar de residencia
habitual en todos los viajes que han realizado durante el período de referencia. Se
calcula como el cociente entre las pernoctaciones y el número de turistas. En el In-
forme se refiere a vacaciones que duran más de cuatro noches y el período de refe-
rencia es el año natural.

Ratio de masculinidad. Sex ratio. Número de varones por cada cien mujeres; gene-
ral, varones respecto de cien mujeres; al nacer, niños nacidos respecto de cien niñas
nacidas; al morir, varones fallecidos respecto de cien mujeres fallecidas.

Los Regímenes de la Seguridad Social responden a la definición de régimen de pro-
tección social, que es un cuerpo diferenciado de reglas, gestionado por una o varias
unidades institucionales, que rige la constitución de prestaciones sociales y su fi-
nanciación. Cette définition appelle des précisions. Desde un punto de vista teórico,
lo más apropiado es que cada régimen de protección social asegure la protección
contra un riesgo o una necesidad única a un grupo de beneficiarios específico y úni-
co. El Sistema español de la Seguridad Social cuenta con un Régimen General y seis
Regímenes especiales.
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En el ámbito de la Seguridad Social existen actualmente seis Regímenes, el General
y cinco especiales:

– Régimen Especial de la Minería del Carbón.
– Régimen Especial Agrario.
– Régimen Especial de Empleados de Hogar.
– Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.
– Régimen Especial de Trabajadores del Mar.

Los Regímenes Especiales de Trabajadores Ferroviarios, Representantes de Comer-
cio, Toreros y Artistas y todos los deportistas profesionales están integrados en el
Régimen General, y el Régimen de Escritores de Libros, los miembros del Cuerpo de
Notarios y los religiosos de Derecho diocesano de la Iglesia católica están integra-
dos en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.

La Unión Europea la define como la renta disponible.

Son los ingresos del hogar menos el impuesto de la renta retenido en origen y las coti-
zaciones sociales. La nueva estadística europea sobre la renta y las condiciones de vida
(EU-SILC) cambiará el tratamiento de este concepto; por ejemplo, en la parte deduci-
ble se considerarán todos los impuestos aunque no hayan sido retenidos en origen,
además, al impuesto sobre la renta se añadirán otros, como el impuesto sobre el patri-
monio; también se tendrán en cuenta las transferencias realizadas a otros hogares.

Renta disponible del hogar dividida por el número de unidades de consumo o ta-
maño equivalente del hogar. La renta así obtenida se asigna a cada uno de los
miembros del hogar, lo que permite trabajar con personas en lugar de hacerlo con el
hogar.

Mediana de la distribución de la renta en un país o para un segmento de la pobla-
ción determinado. El cálculo de la mediana supone ordenar a todos los individuos
pertenecientes al país o segmento de población y seleccionar el valor que deja por
debajo y por encima exactamente a la mitad de la población o del número de indivi-
duos que conforman el grupo. Se utiliza la mediana en lugar de la media como me-
dida de tendencia central porque está menos influida por los valores extremos (muy
pobres o muy ricos) de la distribución.

Ver persona responsable del hogar.

La revalorización es la cuantía que resulta de aplicar al importe de la pensión del
año anterior un porcentaje igual al Índice de Precios al Consumo previsto para el
año actual (artículo 48 de la Ley General de la Seguridad Social).
Las mejoras son las cuantías que cubren las desviaciones que puedan producirse so-
bre las previsiones de inflación para cada año en aquellas pensiones que son inferio-
res al salario mínimo interprofesional.

Es el salario mínimo interprofesional menos las cotizaciones sociales por cuenta del
trabajador.

Saldo entre los nacimientos y las defunciones.

SEEPROS son las siglas de Sistema Europeo de Estadísticas Integradas de Protección
Social, fue diseñado por la Oficina Estadística de la Unión Europea (EUROSTAT) como
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herramienta común a todos los países miembros para la presentación de los datos de
protección social, garantizando que la comparación entre los distintos países pueda
hacerse de la mejor forma posible. El sistema ha experimentado varias revisiones.

Ver razón de masculinidad.

El Sistema de la Seguridad Social es un conjunto de regímenes a través de los cua-
les el Estado garantiza a las personas comprendidas en su campo de aplicación,
por realizar una actividad profesional, o por cumplir los requisitos exigidos en la
modalidad no contributiva, así como a los familiares o asimilados que tuvieran a
su cargo, la protección adecuada en las contingencias y situaciones que la ley de-
fine.

La situación profesional de un trabajador se define en función del tipo de riesgo
económico que asume el trabajador con respecto a la actividad empresarial y el gra-
do de autoridad que ejerce sobre la organización o sobre otros trabajadores. La cla-
sificación que utiliza la Encuesta de Población Activa es:

Trabajador por cuenta propia
Empleador.
Empresario sin asalariados o trabajador independiente.
Miembro de cooperativa.
Ayuda familiar.

Asalariados
Asalariados del sector público.
Asalariados del sector privado.

Otra situación profesional

Ver índice de masa corporal.

Consiste en una prestación económica destinada a aquellas personas afectadas por
una minusvalía que, como consecuencia de pérdidas anatómicas o funcionales, ne-
cesite la asistencia de otra persona para realizar actos esenciales de la vida, como
vestirse, desplazarse o comer.

Prestación económica que tiene por objeto cubrir necesidades básicas (alimenta-
ción, vestido y habitación) de quienes, careciendo de medios para su subsistencia,
no estén en condiciones, por su grado de minusvalía, de obtenerlos.

Prestación económica destinada a atender los gastos originados por desplazamien-
tos fuera del domicilio habitual a minusválidos que, como consecuencia de su dis-
minución, tengan graves dificultades para utilizar transportes colectivos.

Es el número de individuos que alcanzan la edad exacta equis de entre los de partida
de la Tabla de mortalidad, que se suele tomar 100.000. INE, Tablas de mortalidad de
la población española, 1994-1995. Madrid, INE, 1998, 41 p., p. 12.

Se considera sustentador principal aquel miembro del hogar, habitualmente presen-
te en el mismo, cuya aportación periódica (no ocasional) al presupuesto común se
destina a atender los gastos del hogar en mayor grado que las aportaciones de cada
uno de los restantes miembros. Si la persona que más aporta para sufragar los gas-
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tos comunes del hogar reside habitualmente fuera del mismo o ha abandonado el
hogar definitivamente, se considera sustentador principal a aquel miembro del ho-
gar que estando habitualmente presente en el mismo recibe las aportaciones eco-
nómicas destinadas a sufragar los gastos del hogar.

Se construye con el fin de medir la incidencia de este fenómeno en la población
que se estudia, con independencia de la estructura por edades que la misma pre-
sente. Se realiza mediante análisis transversal de la mortalidad, que estudia cómo
incide dicho fenómeno en los efectivos de población clasificados por edades o gru-
pos de edad en un momento dado. Incluye las siguientes funciones: probabilidad
de vida o supervivencia, supervivientes, defunciones teóricas y esperanza de vida.
INE, Tablas de mortalidad de la población española, 1994-1995. Madrid, INE, 1998,
41 p., p. 11.

Para el cálculo del tamaño equivalente o número de unidades de consumo la Unión
Europea utiliza la escala OCDE modificada que otorga un peso de 1 al primer adulto
presente en el hogar, de 0,5 a cualquier otra persona presente que tenga 14 o más
años y 0,3 a cada menor de 14 años. De esta forma el tamaño equivalente de un ho-
gar con dos adultos y dos menores de catorce años sería: 1+0,5+(2x0,3) = 2,1.
La aplicación de estas correcciones al tamaño del hogar pretende recoger la exis-
tencia de «economías de escala dentro del hogar». Que existan economías de escala
en los hogares significa que hay muchos gastos que no varían o que no lo harían en
la misma proporción cuando cambia el número de miembros del hogar. Por ejemplo,
el gasto en calefacción dependerá del tamaño y características de la vivienda, más
que del número de personas que viven en ella; este gasto no se multiplica por dos si
hay dos personas en el hogar en vez de una, ni se multiplica por tres cuando los
miembros del hogar son tres. Las correcciones incluyen también la existencia de dis-
tintas pautas de consumo de los miembros del hogar en función de la edad; el su-
puesto básico es que los menores gastan menos.

Es el cociente entre el número total de activos y la población total. La Tasa específi-
ca de actividad para un intervalo de edades determinado es el cociente entre el nú-
mero de activos de esas edades y la población correspondiente al intervalo.

Aplicado a pensiones, es el cociente entre el número de pensionistas y el número de
pensiones en vigor.

Es el cociente entre el número total de ocupados y la población total. Tasa específica
de empleo para un intervalo de edades determinado es el cociente entre el número
de ocupados de esas edades y la población correspondiente al intervalo.

Cociente entre el número de ocupados y la población activa.
Tasas específicas de ocupación: como el cociente de ocupados de un grupo de edad
determinado y la población activa de ese grupo de edad.

Relación entre el total de parados y el total de activos.
Tasa Específica de Paro: Es la tasa de paro de un determinado grupo de edad, cocien-
te entre el total de parados y el de activos del grupo de edad.

Tasa de riesgo de pobreza o tasa de riesgo de pobreza después de transferencias so-
ciales: Porcentaje de personas cuya renta es inferior al 60% de la renta mediana
equivalente del país.
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Ver Tasa de riesgo de pobreza antes de transferencias sociales.

Ver Tasa de riesgo de pobreza antes de transferencias sociales.

Tasa de riesgo de pobreza antes de otras transferencias sociales: La finalidad de este
indicador es medir el efecto de las transferencias sociales en la reducción del riesgo
de pobreza. Para ello se supone una situación hipotética en la que los hogares no re-
ciben transferencias sociales, es decir, que la renta de los hogares está compuesta
por sus ingresos de todas las fuentes posibles (incluidas las pensiones de vejez y su-
pervivencia), salvo las que corresponden a esas transferencias sociales. Cuanto ma-
yor sea la diferencia entre esta tasa de riesgo de pobreza y la original (incluyendo las
transferencias en el cálculo de la renta), mayor será el efecto de las transferencias
en la reducción de la pobreza y la desigualdad. En el Informe se han calculado dos
tasas alternativas, una de ellas es la que propone EUROSTAT y que ha quedado ya
definida, la segunda excluye en el cálculo de la renta de los hogares las transferen-
cias y las pensiones. Para distinguirlas se denominan: tasa de riesgo de pobreza an-
tes de otras transferencias sociales y tasa de riesgo de pobreza antes de pensiones y
otras transferencias sociales.

Mide qué parte de la población vive con rentas bajas durante un período prolonga-
do. Más concretamente, es el porcentaje de personas con rentas inferiores al umbral
de pobreza (60% de la renta mediana equivalente nacional) durante el año en curso
y durante, al menos, dos de los tres años anteriores.

Porcentaje de los trabajadores asalariados del sector privado con respecto al
total de ocupados o número de asalariados del sector privado por cada cien ocu-
pados.

Porcentaje de asalariados (del sector público y del sector privado) con respecto al
número de ocupados o número de asalariados por cada cien ocupados.

Reconstrucción de una tasa bruta de mortalidad, en base a una estructura de edades
y de sexo común, que permite comparar el efecto de la mortalidad entre regiones,
«evitando» la distorsión de la estructura por edad de cada una de ellas. Se trata de la
tasa hipotética que tendría una región si con su número de defunciones tuviese una
estructura por edad y sexo estándar, por ejemplo, la nacional.

Índice sintético de fecundidad.

Ver precios constantes.

Se considerará personas con una actividad por cuenta propia todas las incluidas en
las siguientes categorías:
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• Trabajando: Las personas que durante el período de referencia hayan trabajado,
incluso de forma esporádica u ocasional, al menos una hora, a cambio de un be-
neficio o de una ganancia familiar, en metálico o en especie,

• Con trabajo pero sin trabajar: Las personas que durante el período de referencia
tenían que realizar algún trabajo a cambio de un beneficio o ganancia familiar
pero han estado temporalmente ausentes del mismo por razones de enfermedad
o accidente, vacaciones, fiestas, mal tiempo u otras razones análogas.

Según esta definición, ejercen una actividad por cuenta propia: Los empresarios, los
trabajadores independientes, los miembros de cooperativas de producción que tra-
bajan en las mismas y los trabajadores familiares no remunerados.
No se considerará ocupadas por cuenta propia a las siguientes personas:
• Las que se ocupan de su hogar sin remuneración, las que prestan servicios socia-

les no remunerados o de carácter benéfico y otras personas no remuneradas que
ejercen actividades fuera del ámbito de las actividades económicas.

• Los trabajadores estacionales por cuenta propia y los trabajadores estacionales u
ocasionales familiares no remunerados en la temporada de menor actividad que
no hayan trabajado en la semana de referencia.

Ver uso del tiempo.

Ver uso del tiempo.

Teoría que describe los cambios habidos en las tasas de natalidad y mortalidad por
los que han pasado países y regiones, aunque con grandes variaciones. Se distin-
guen tres etapas: a) una de crecimiento demográfico escaso con altas tasas de na-
talidad y mortalidad, b) un estadio de transición con bajada de la mortalidad y altas
tasas de natalidad que implica fuerte crecimiento demográfico, y c) un estadio de
bajo o nulo crecimiento con bajas tasas de fecundidad y mortalidad, coincidentes
con envejecimiento demográfico.

Teoría que describe los cambios habidos en los modelos de salud y enfermedad de
una sociedad. Se centra en el comportamiento de la enfermedad y la mortalidad:
durante la transición la importancia de las enfermedades de tipo infeccioso es des-
plazada por la de enfermedades de tipo degenerativo (por ejemplo, tumores) como
causa principal de muerte.

Ver uso del tiempo.

La definición general de EUROSTAT se refiere a las actividades de las personas que
viajan y permanecen en lugares distintos de su entorno habitual por un período in-
ferior a doce meses consecutivos por razones de ocio, de trabajo u otros motivos.
Los datos que se presentan en este Informe se refieren sólo a actividades turísticas
por motivo de vacaciones y con una duración superior a tres noches y sólo inclu-
yen turismo interno y turismo emisor (ver más adelante), excluyendo el turismo re-
ceptor.

Actividades de los residentes de una zona determinada que viajan y permanecen
fuera de la misma y fuera de su entorno habitual.
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Actividades de los residentes de una zona determinada que viajan únicamente den-
tro de esa zona, pero fuera de su entorno habitual.

Actividades de los no residentes que viajan a una zona determinada situada fuera de
su entorno habitual.

EUROSTAT los define como visitantes que pasan al menos una noche y menos de
doce meses consecutivos en un establecimiento hostelero colectivo o privado en
un área geográfica distinta de su lugar habitual de residencia. Los motivos pueden
ser variados, no sólo de ocio, sino también de negocios, siempre que no implique
la realización de una actividad remunerada por cuenta de una empresa u organi-
zación de la zona o del país que se visita. Los datos disponibles, sin embargo, res-
tringen la definición de turista a las personas que pasan al menos cuatro noches
fuera de su entorno habitual de residencia y por motivos exclusivamente de vaca-
ciones.

Ver Europa de los Quince.

Ver Unión Europea o Europa de los Veinticinco.

Valor que representa las condiciones de vida «medias» de un país. La Unión Europea
utiliza fundamentalmente el 60% de la renta mediana equivalente. En otros indica-
dores presenta información también sobre umbrales alternativos: 40, 50 y 70% de
la renta mediana equivalente.

Ver tamaño equivalente o número de unidades de consumo.

Las Paridades de Poder Adquisitivo (PPA) surgieron ante la necesidad de comparar
de una forma homogénea la capacidad económica de las naciones. En este contex-
to, las PPA son los tipos de cambio que igualan el poder de compra de las divisas ac-
tualizadas en los países que participan en la comparación. La equiparación del poder
de compra se realiza eliminando las diferencias en los niveles de precios de las na-
ciones analizadas.

0. Cuidados personales:
1. DORMIR: Además de las horas de sueño, incluye el tiempo pasado en la cama

antes y después de dormir y la estancia en cama por motivos de enfermedad.
2. COMIDAS Y BEBIDAS: Incluye las comidas principales y también las secun-

darias, como la merienda o los aperitivos y tapas; también incluye beber al-
cohol y consumir drogas.

3. OTROS CUIDADOS PERSONALES: Aseo y vestido, servicios no profesionales
de peluquería y similares, autocuidados o cuidados no profesionales por mo-
tivos de salud, actividades sexuales.

1. Trabajo:
Se sigue la definición de la OIT que considera tiempo de trabajo además de las
horas efectivamente trabajadas otras relacionadas con la actividad, como la pre-
paración del puesto de trabajo o de los medios con los que se desarrolla la activi-
dad profesional, la formación durante el tiempo de trabajo; los tiempos en espera
de consignas y las pausas breves para el café. Incluye también trabajo no remu-
nerado realizado como ayuda y los trabajos menores o ayudas de personas que no
se consideran empleadas, como los jubilados. No incluye los trayectos necesarios
para acceder al lugar de trabajo. Además las encuestas de uso del tiempo consi-
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deran como tiempo de trabajo un conjunto de actividades relacionadas con el
trabajo, como las que responden a la búsqueda de empleo.

2. Estudios:
2.1. DE LA ESCUELA A LA UNIVERSIDAD: Son estudios formales de enseñanza

Primaria, Secundaria o Superior o de Formación Profesional, ocupacional y
continua. Incluye también el trabajo personal, es decir, los deberes.

2.2. ESTUDIOS DURANTE EL TIEMPO LIBRE: Son estudios de carácter ocasional
y no reglados y realizados por cualquier medio (por ejemplo, a través de ra-
dio, televisión o Internet). También comprende la preparación de oposicio-
nes y el trabajo personal que ocasionan todos estos cursos.

3. Hogar y familia:
3.1. ACTIVIDADES CULINARIAS: Preparación de comidas, poner o quitar la

mesa, repostería, fregar la vajilla, preparación u conservación de alimentos
para su posterior consumo.

3.2. MANTENIMIENTO DEL HOGAR: Limpieza de la vivienda, separación de re-
siduos, limpieza de los exteriores de la vivienda, abastecimiento de material
de calefacción y agua, tareas de organización del hogar, como ordenar y
clasificar objetos y enseres domésticos.

3.3. CONFECCIÓN Y CUIDADO DE ROPA: Lavar la ropa, tender, planchar, con-
fección y reparación de ropa, reparación y limpieza del calzado, preparar la
ropa de temporada para guardar.

3.4. JARDINERÍA Y CUIDADO DE ANIMALES: Se incluyen todas las actividades
de jardinería y cuidado de animales que no tienen consideración de trabajo
agrícola.

3.5. CONSTRUCCIÓN Y REPARACIONES: Actividades de construcción, renova-
ción y reparación de las viviendas; fabricación, reparación y mantenimiento
del equipamiento del hogar y mantenimiento de vehículos realizado por
uno mismo.

3.6. COMPRAS Y SERVICIOS: Incluye las compras, pero también las gestiones
administrativas y servicios personales que no pueden delegarse, como ir al
médico o a la peluquería. También incluye los tiempos de espera asociados a
estas actividades.

3.7. GESTIONES DEL HOGAR: Incluye las realizadas a través de Internet.
3.8. CUIDADO DE NIÑOS: Incluye el cuidado por parte de los padres o los her-

manos mayores de los niños miembros del hogar o de otros hogares; tam-
bién el cuidado de los nietos por parte de los abuelos, pero sólo cuando for-
men parte del mismo hogar. Se distinguen cuidados físicos y vigilancia de
niños; tareas de enseñanza; leer, jugar, hablar con los niños y acompañarlos
a distintos lugares.

3.9. AYUDAS A ADULTOS MIEMBROS DEL HOGAR: Incluye cuidados físicos,
información y asesoramiento, acompañarlos al médico o visitarlos en un
hospital.

4. Trabajo voluntario y reuniones:
4.1. TRABAJO AL SERVICIO DE UNA ORGANIZACIÓN: Trabajo como voluntario

no remunerado o por unos honorarios mínimos. Incluye trabajo para la or-
ganización y no directamente a individuos y trabajo a través de una organi-
zación, que es el que se presta directamente a personas por mediación de la
organización.

4.2. AYUDAS INFORMALES A OTROS HOGARES: Ayudas prestadas a otros ho-
gares directamente sin mediar ninguna organización. Pueden ser ayudas en
cualquiera de las actividades incluidas en el capítulo de hogar y familia.
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4.3. ACTIVIDADES PARTICIPATIVAS: Participación en reuniones de manera
gratuita o por unos honorarios mínimos cuando no se tiene ningún puesto
relevante en la organización. Incluye las prácticas religiosas, aunque se
practiquen en casa.

5. Vida social y diversión:
5.1. VIDA SOCIAL: Incluye no sólo las actividades compartidas con los miem-

bros del hogar, sino también las visitas que se realizan o reciben, las fiestas
y celebraciones de carácter familiar y las conversaciones telefónicas con fa-
miliares y amigos.

5.2. DIVERSIÓN Y CULTURA: Comprende las que se realizan como espectador u
oyente de cine, teatro y conciertos, exposiciones o espectáculos deportivos;
incluye también el uso de bibliotecas.

5.3. OCIO PASIVO: No hacer nada.
6. Deportes y actividades al aire libre:

6.1. EJERCICIO FÍSICO: Andar, pasar, caminar, correr, practicar ciclismo, esquí,
patinaje, deportes con balón, gimnasia, fitness y culturismo, deportes acuá-
ticos y bailar.

6.2. EJERCICIO PRODUCTIVO: Caza y pesca, coger setas, espárragos, moras
6.3. ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LOS DEPORTES: Cambiarse de ropa,

organizar el equipamiento deportivo, etc.

7. Aficiones y juegos:
7.1. AFICIONES ARTÍSTICAS: No incluye las que no implican una participación

directa, es decir, las que se realizan como mero oyente o espectador.
7.2. AFICIONES: Coleccionismo, programar o reparar ordenadores, obtener in-

formación a través del ordenador, comunicación por ordenador, correspon-
dencia personal, información y comunicación a través del teléfono móvil.

73 JUEGOS: Juegos en solitario o en sociedad, juegos informáticos y apuestas.
8. Medios de comunicación:

8.1. LECTURA: De prensa, incluyendo el seguimiento por Internet, lectura de li-
bros, de folletos, de publicidad, etc.

8.2. TELEVISIÓN Y VÍDEO.
8.3. RADIO Y MÚSICA: Incluye escuchar cualquier tipo de emisión de radio y

escuchar grabaciones en cualquier medio.
9. Trayectos y empleo del tiempo no especificado:

9.1. TRAYECTOS CON PROPÓSITO: Desplazamientos entre dos lugares, excepto
cuando la actividad es ejercicio físico, como correr, caminar, pasear, andar… o
pasear al perro. Incluye trayectos que implican cambio de localidad, como ir a
la vivienda de fin de semana o ir de viaje para vacaciones y conducir por placer.

En las estadísticas del INE y de EUROSTAT tienen la condición de usuarios de Inter-
net o de ordenadores quienes los han utilizado en los tres meses previos a la fecha
de recogida de la información.

En las estadísticas del INE y de EUROSTAT tienen la condición de usuarios de Inter-
net o de ordenadores quienes los han utilizado en los tres meses previos a la fecha
de recogida de la información y durante esos tres meses los han utilizado al menos
una vez a la semana.

Véase esperanza de vida al nacer.
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Ver uso del tiempo.

Se considera vivienda familiar secundaria a toda vivienda familiar no principal, que
está a disposición del hogar durante más de tres meses al año (bien en propiedad,
alquiler o cesión) y se destina a esparcimiento de los miembros del hogar de forma
estacional, periódica o esporádica (fines de semana, vacaciones) o se destina a otros
fines. Es decir, aquella que, siendo propiedad del hogar está disponible para el mis-
mo durante más de tres meses al año (por ejemplo, es alquilada parte del año a otros
hogares, organismos o instituciones, pero que es también utilizada por alguno o al-
gunos de los miembros del hogar en el año durante más de tres meses), o bien aque-
lla que alquila el hogar para su disfrute durante más de tres meses al año o la tiene
en cesión durante dicho periodo.
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